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N T R o D u e e o N 

Cuando en el hombre nace la inquietud de hacer plantea

mientos de tipo intelectual que vienen a repercutir en la 

evolución cultural y desarrollo de la humanidad, surge la ne 

cesldad de regular jurídicamente esas manifestaciones del 

pensamiento a fin de que cuenten con una adecuada protección. 

En un principio aparecen algunas disposiciones aisladas 

que, de alguna manera, tienden a proporcionar protección a 

los .autores. 

Tiempo después, el derecho de autor tiene un razgo na

cional lsta, que en algunos casos, otorga protección al autor 

extranjero siempre y cuando exista reciprocidad por parte 

del país a que pertenece ese autor extranjero. 

Sin embargo, no es sino con la invención de la imprenta, 

y al convertirse ésta,en el instrumento para la propagación 

de las manifestaciones del pensamiento extendiéndose la cul

tura en el mundo,nace la necesidad apremiante de velar por 

dichas manifestaciones más allá de los lími~es territoriales 

·de cada estado. Es así, como 

crlbir tratados bilaterales, 

primeramente se empiezan a sus

y posteriormente, con la fina-
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lidad de resolver todos los problemas relacionados con la 

protecci6n de los autores, no sólo ya en el país de origen 

del autor sino en ?tros países, ~stos comienzan a agrup~rse 

para formar las con~enciones Internacionales en materla.~u-

tora 1. 

Toda esta evolucl6n de cinco siglos, desde la inven

ción de la imprenta hasta nuestros días, se ha encauzado 

siempre~ la protecci6n del autor y su obra, buscando en 

todo caso, las medidas adecuadas a fin de que la difusión 

de la cultura no se obstaculice sino que se extienda en 

forma dinámica. 

Respecto a nuestro país, ha sido preocupación del Es·· 

tado por la permanente protección y estímulo de la creati-

vidad de los autores, toda vez que éstos merecen una apro-

piada protección, en la que, además del papel que juega la 

legislaci6n nacional autora!, tiene indudable significaci~n 

las convenciones internacionales sobre la materia de las 

que México es parte. 

E 1 presente trabajo tiene por objeto el dar una panorá 
; . ' -

mica general de la situación que guarda el derecho de autor 

en México, en otras palabras, veremos como está regulado en 



1 

1 j 

la actualidad, haciendo mención sobre los aspectos que de

ben reformarse; adicionarse o complem~ntarse con el objeto 

de tener una regulación mayormente eficaz. 

Este trabajo se encuentra dividido en cinco capftulos. 

En el primero de ellos, haremos una exposición sobre la evo

lución histórica tanto a nivel mundial como en la 1.eglsla-

ción mexicana. Asl™l~mc ha~?aremos de !a denominación de la 

materia que nos ocupa; en el segundo capftulo, trataremos el 

tema del objeto del derecho de autor, los plazos de protec

ción que se otorgan en nuestra legislación y las limitacio-

nes y excepciones que se dan en el derecho de autor; en el 

capTtulo tercero, nos referimos a las diferentes modal ldades 

de sujetos que existen en el derecho de autor; el capftulo 

cu~rto, habla del contenido del derecho de autor, sus carac

terTstlcas, asT como de las facultades de los autores en los 

dos derechos que comprenden el contenido del derecho de autor, 

y el capftulo quinto, se encuentra enfocado a explicar lo rel~ 

tivo a la tutela civil del derecho de autor, contemplándose lo 

referente a las competencias, procedimientos y las sanciones m2 

tlvo del ejercicio de la acción civil ante el órgano juris

diccional respectivo. Igualmente, vemos los procedimientos 

que se siguen ante la autoridad administrativa correspondle~ 

te, como son las juntas de avenencia, el arbitraje y el 
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recurso de reconsideraclón. Por último, hacemos mención a 

la nec~sldad de que se reformen algunos aspectos de la re

gulación legal del derecho de autor y se adicionen o compl~ 

menten otros. 

,-.. _; 

' : ,, ~· 

; .. 



15 

CAPITULO.! 

EVOLUCION HISTORICA Y DENOHINACION 

DEL DERECHO DE AUTOR 

A. Antecedentes legislativos del derecho de autor • 

.. 
El ser humano, a diferencia del resto de los seres vi-

vos, ciene capacidad de pensar. Esca caracteríscica. unida 

al temor que sentía por los fenómenos naturales, lo motiva-

ron a que se planteara interrogantes en relaci6n con el me-

dio ambiente que lo rodeaba. 

Fue así como empieza a deificar los fenómenos natura-

les ~or medio de esculturas o, a través de ofrendas que se 

manifiestan en forma de danza, canto y oraciones, surgiendo 

de este modo la religión. 

Asimismo, al compartir su afán de sociedad, se agrupa 

para facll ltar su subsistencia, con lo que nace la necesi

dad de comunicación entre los integr°antes del grupo, vallé!!_ 

dose de sonidos que más tarde se convierten en lengu~je, 

así como de grabados, dibujos y de signos que al sufrir pr~ 

cesos de perfeccionamiento dieron por resultado la escritu-

ra. 
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De tal manera, que el hombre al ir evolucionando cultu 

ralmente, aumenta su actividad intelectual en beneficio de 

la ~ociedad y, al exteriorizar sus Ideas, se hace indispen-

sable contar con los instrumentos legales adecuados que pr~ 

tejan esas manirestaciones del pensamiento que en este caso 

son las obras literarias y artísticas. 

Es así, qlle al ser tuteladas las manirestaciones del 
. . . . 

pensa~iento ~rajo·como consecuencia el nacimiento del dere-

cho de autor .• 

Los juristas abocados en la problemática del derecho 

de autor, han dividido su estudio en tres etapas: 

Primera Etapa. Desde Ja antiguedad, hasta el siglo XV 

en que se inventó la imprenta; 

Segunda Etapa. De la invención de Ja imprenta hasta 

el "Estatuto de la Reina Ana"; 

Tercera Etapa. Del Estatuto de la Reina Ana, hasta 

nuestros días; 

1. El derecho de autor desde la antiguedad, hasta la 

invención de la imprenta. 
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En esta etapa, no existe ningún ordenamiento que prot~ 

ja al autor en forma orgánica, porque se carece de ese me-

dio Indispensable para la propagación de las ideas que es 

la imprenta. Se pr.esentan un sinnúmero de dificultades pa-

ra la difusión de las Ideas. Esto se debe a que las ~oplas 

de las obras se tienen que hacer manuscritas y solo son ad-

qulrldas por las personas cultas y que puedan pagarlas. Las 

utilidades eran raqufticas para sus autores. 

Asimismo como las obras de los pintores y escultores 

son muy difíciles de copiar, en virtud de que no se puede 

copiar mecanicamente la obra por no existir los rnedtos, el 

.plagiario tiene que ser tan buen artista como el autor de la 

obra. Al ser los casos de plagio e Imitación de la obra 

muy excepcionales, no se hace necesaria una.reglamentación 

que proteja a los autores. En esta etapa, por lo regular 

los autores son apoyados económicamente por el Estado, -co

mo en el caso de Atenas-, por la iglesia, o por alguna per-

sena denominada mecenas 1 Todo est~ permite el dejarrollo 

de las ciencias y artes, pero no constituye de manera algu-

na un derecho de autor. 

El jurista Isidro Satanowsky, hace mención a que: "El 

Este califlc'ativo "deriva su nombre de Cayo Clinio Mecenas, Ministro 
de Augusto, protector de los creadores intelectuales. Los mecenas, a 
través de la historia se han significado por su amor· y estímulo al ª.!:. 
te". Obón León, Juan Ramón, Los Derechos de Autor en México, Buenos 
Aires ed. del Consejo Panamericano de la C.l.S.A.C. 1974, pág. 17. 
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D igesto 2 (libro XLI, Título 65, principio, y en el libro 

XLVII, Título 2o., 14, parágrafo 17), castigaba especialme~ 

te el robo de un manuscrito; y aunque nada tiene que ver la 

protecci6n de la exteriorlzaci6n del derecho de autor con 

la protección de algo ideal como es el privilegio de su 

autor, el antecedente aludtdo signiftca que la leglslac16n 

romana consider6 al manuscrito como la constancia de una 

propied'ad especial, la del autor, sancionando su robo tam-

bién en forma distinta al de las demás propiedades. 

2. El derecho de autor de la invenci6n de la imprenta 

hasta el Estatuto de la Reina Ana .. 

Con la invenci6n de la imprenta y al conve~tirse ésta 

en el instrumento para la difusi6n de las manifestaciones 

del pensamiento, se extiende la cultura en el mundo, benefi 

cl~ndose en parte los autores que tuvieron un medio para 

dar a conocer más ampltamente sus ideas llegándose a conver 

tir en objeto de comercio. 

mados "Privilegios 113 . 

Con la imprenta surgen los 1 la-

Los primeros, fueron otorgados en el año de 1470 a los 

2 Derecho Intelectual, Tomo 1 Tipográfica Editora Argentina, Buenos 
Afres, 1954, pág. 10. 

3 Ob6n Le6n, concibe al "Privilegio", en su principio, como una gracia 
que otorga el soberano a una persona para que ésta publique determina 
da obra con exclusi6n de todos los demás que quisieran hacerlo. Ob.
c i t. pág • 20. 
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impresores de obras muy antiguas~ concedléndoseles la facul 

tad para explotar esas obras. 

Dichos privilegios eran concedidos s61o a los editores 

"en perjuicio de los autores, en virtud de que éstos pract.!... 

camente dependfan de aquellos que tenían los medios de im-. 

presión, lo que hacía que se pusieran en sltuacl6n ventajo-

sa respecto de los autores, qued&ndo~c con la mayoría de 

las utilidades económlcas 11 •
4 

Posteriormente al Senado de Venecia, otorga en 1495 al 

impresor Aldo el Privilegio para editar la obra de Arist6te 

les·. De igual manera, "en Francia, Luis XII confirió prlv]_ 

legios a Verard, editor de las ;epístolas de San Pablo y de 

San Bruno, <JI editor de la De tnstituttone Oratoria de Qui!!. 

ti 1 lano y a Legarde, impresor de las Costumbres de Fran

cia". 5 

Al mismo tiempo "en Espai'la los reyes cat61icos inician 

~a serle de Disposiciones, encaminadas a favorecer la pro-

ducclón y el comercio de libros, y el privilegio Literario 

aparece en sus distintas modalidades en diversas leyes de 

la Novísima Recopilaci6n 11 •
6 

4 Cué Bolaños Angelina. El Derecho de Autor en la Cultura. En Bole
tín de Temas Culturales, No. 4 de la Subsecretaría de Cultura y Di
fusión Popular de la S.E.P. México, noviembre 1977, pág. 21. 

5 Satanowsky, Db. cit. págs. 10 y 11. 

6 Ibídem, pág. 12. 
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Los privilegios eran concesiones revocables por el Go

bierno y para suotorgarnlento, existía una especie de censura 

política y religiosa, por lo que toda obra antes de publi

carse debía ser revisada por la Universidad o por la igle

sia, quienes autorizaban la publicación de Ja obra; seg6n 

el caso • 

. La·· suerte. de los·.·autores, seguía dependtendo del afán 

desmedido de lucro de los editores. Sin embargo al ver és

tos, que la edición de obras les redituaba abundantes gana~ 

etas, contrataban los servicios de autores y les pagaban 

una determinada cantidad de dinero por su trabajo, de donde 

pod.ríamos determinar el nacimiento del contenido pecuntario 

del. derecho de autor. 

El primer ordenamtento jurídico que concede pro~ecct6n 

a los autores, fue dictado por el Parlamento Inglés en el 

año de 1710 y es conocido como el "Estatuto de la Reina Ana". 

En •1 se estableció el derecho exclusivo de producción en 

favor de los autores por un término de 21 años y para las 

obras 1 néd itas 14, 1 os que se podían pror raga r por un 1 ªE. 

so igual. Esta prerrogativa fue extendida a los editores 

por los tribunales de jurisprudencia. Con el Estatuto sur

ge la obligaci6n de incluir la mención Copyright en todas 

las obras. 



21 

Si consideramos al "Estatuto de la Reina Ana", como la 

primera ley que otorga protección al autor, corresponde a 

"ln~laterra el honor de ser el primer país que reconoce los 

derechos de autor".7 

3. El derecho de autor del Estatuto de la Reina Ana, 

hasta nuestros días. 

En la época en que aparece el Estatuto de la Reina Ana, 

los impresores de Francia sostenían co~o principio que el 

propietario de la ob.ra .... era quien la creab~, es decir, .el pr~ 

cpietario .era su autor. Esta tésts ~ace como consecuen~la 

de la lucha que entablan aquellos -que son cesionarios de 

lo_s. autores,- contra los editores del interior de .ese país, 

para impedir que é,s~º.~·- que no ten~an cesión de ninguna e.s.-

pecte, publicarán dichas obras. No es sino hasta 1761 en 

que el Consejo del Estado Francés reconoce el derecho de 

aut.or. 

,·;'· 

En base a esa resol~ctó~ •. el autor podía obtener a pe~ 

petuidad ·para él y sus herederos el privilegio de.editar y 

vender sus obras. 

! . 

Algunos autores, citan a los herederos del fabull;sta 

la Fontaine y del prelado Fenelón, como los prfmero• benef! 

7 Obón León, Ob. c 1 t., pág. ZZ. 
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ciados del derecho de autor establecidó por el Consejo de 

Estado Francés. 

Debido a que en esa época se sostenía ia lucha contra 

la piratería de las obras del pensamiento, el Consejo ve la 

necesidad de reducir esa protecc16n hasta el término de la 

vida del autor, cuando éste ha cedido sus derechos a un edl 

tor . 

.21os diarios gacét'as, almanaques y"demás ·pu.bli'caclones peri~ 

dlcas, en 
.. 8 

1785, se r'esolvi6 que solo alcanzaría diez años". 

En 1786, el mismo Consejo reconoce sus derechos a los 

compositores (autores de obras musical~s). 

. '•· 
Con el advenimiento de ·1a Revolución Francesa, se ell-

,J •. 

minan todos los privilegios, incluyendo los de autor; sin 

embargo, en 17.91, la Asamblea Constituyente -formada como 

resultado de· la revolucl6n- concede a los a·uto~es ~l dere

cho e~c¡usivó ~e re~resentaci~n para sus obras teatrales 

hasta cinco años después de su muerte, "En 1793, la ley 

del 19 de julio, considerada co~o la Ley Orgánica del Dere

cho lntele~tual Francés dispone el reconocimiento de propi~ 

dad artística y 1Í.teraria 119 "como derecho más legítimo y 

8 Satanowsky, Ob. cit., págs. 12 y 13. 

9 Cué Bolaños, Ob. cit., pág. 21. 
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más sagrado que el de la propiedad sobre cosas 1110 

En América, los Estados Unidos obtienen su independen-

cla y en lo que concierne a su Constltucl6n lo~ legislado-

res consideraron la protecci6n de las obras publicadas, ca-

mo un privilegio con el fin de estimular la creaci6n inte-

lecual y favorecer el progreso .de las ciencias y de las ar-

tes. 

Así 1 legamos a.l s.tglo XtX, en el que se .consol Ida eJ., 

derecho patrimonial del autor, y se lucha por amparar y 

afianzar la concepct6n de ttpo moral como contenido esen-

cia·J del Derecho de Autor. Asimismo se acepta que el Dere-

cho de Autor no deoe tener fronteras, surgiendo Ja necesi-

dad de establecer una leg[slac(6n de índole internacional. 

Es así que a. partir• de este siglo cuando el derecho de autor 

inicia •l camino para ~u reconocimiento en el ámbito inter-

nacional. 

"En virtud de que los gobiernos comprendieron la impo!_ 

tanela y trascendencia del derecho de autor, éste se fue 

afirmando en .. el desenvolvimiento artístico, musical, litera· 

ria y científico en que se desarrolla el mundo 1111 • Por tal 

motivo, "la evoluci6n legislativa.del derecho de·autor, de-

be enfocarse a través del ámbito de aplicaci6n territorial 

10 Delaln, Jules, Leglslation de la propriété lltteralre el artistlque, 
París, 1958. Citado por Mouchet-Radaelll en los derechos del Escri
tor y del Artista, Edit. Sud. B. A. 1952, pág. 17 

11 Cué Bolaños, Ob. cit., pág. 
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de su protección". 12 

Primeramente, la protección de este derecho se inicia 

con legislaciones Internas· en cada país, un· poco débiles que 

favorecen al autor nacional y en las que se excluye de toda 

protección al autor extranjero. 

Cuando las obras rompen las fronteras debido a su p~o

pagac Ión, se hace necesario que los países busquen medidas 

más adecuada& para ia protección de ias obras de sus nacio-

na les fuera de su ámbito territorial. Es así como surgen 

legislaciones internas que otorgan protección al autor ex

tranjero; luego se manifiestan los tratados bilaterales y 

posteriormente se organizan convenciones internacionales. 

En 1837, Prusl·a dicta una ley en la que se amparan las 

obras extranjeras, y en 1840 Francia y Holanda firman un 

tratado que se basa en la reciprocidad. El mismo año, Aus

tria y Cerdeña firman un convenio que protege el derecho 

autor. 

En 1852, se· promulga una ley en Francia para proteger 

a los autores extranjeros, ubicándolos en igualdad de condl 

clones respecto de los nacionales; siempre y cuando aque

llos estuvieran protegidos en su país de origen. 

12 Obón León, Ob. cit., pág. 23. 
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Esto no deja de ser un adelanto, en virtud de que se 

ampara y reconoce a los autores extranjeros, que anterior-

mente no se contemplaba en las legislaciones nacionales. 

Se efectúan varios congresos, tendientes a unificar 

criterios con respecto a la protecc16n del autor. Siendo 

los más importantes el de Bruselas en el año de 1858 forma

do por representantes de catorce Estados y los de Amberes 

de 1861 y 1877, organizados por escritores y artistas. 

"En 1878 se funda en Parfs la Asociaci6n Literaria y 

Artística Internacional, bajo la direcci6n de.Víctor Hugo y 

de Meisonnier 111 3 que logra tener adeptos en pafses como: 

Alemania, Italia, Noruega y Suiza, con lo que da o~lgen a 

las conferencl~s internacionales celebradas ·anualmente de 

1882 a 1885 y que crearon la Uni6n Internacional de Berna 

en 1886. 

En 1882, la asocracl6n recién fundada, convoca a las 

sociedades 1 Iterarlas, universidades, academias y círculos 

artrsticos, a un congreso que se efectuará en Berna, a fin 

de estudiar un proyecto de convencl6n internacional para la 

proteccl6n de las obras 1 iterarlas y artísticas. 

Suiza presenta el proyecto elaborado, reuniéndose en 

13 Cué Bolaños, ob. cit., pág. 
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Berna la Conferencia Diplomática el 8 de septiembre de 1884 

con la asistencia de trece estados. Se propusieron enmien-

das al proyecto y para considerar éstas, asr como las supr~ 

slones y adiciones que presentaron los distintos Estados, 

en 1885 se reuni6 de nueva cuenta en Berna la Segunda Confe 

rencia. 

Este mis~o proyecto, originado en 1884 y revisado~~· 
. ' .·Í·'r··.·; ·; 

1885, fue presentado en la Tercera Conferencia en 1886·,··;;º!!. 

de se aprobó y se firmó. De esta manera se instituye l~ 

Convención de Berna para la Protecci6n de las Obras Litera-

rias y Artrsticas, el 9 de septiembre de 1886. 

Por otra parte, la Convenci6n de Berna, ha sido objeto 

de varias revisiones. Asr vemos que fue completada en Pa-

rís el 4 de mayo de 1896; revisada en Berlín el 13 de no

viembre de 1908; completada en Berna el 20 de marzo de 1914; 

revisada en Roma el 2 de Junio de 1928; revisada en Bruse-

las el 26 de junio de 1948; revisada en Estocolmo el 14 de 

julio de 1967; y revisada en.París el 24 de julio de 1971. 

En América, se efectúan las convenciones de Montevideo 

en 1889 y 1939; la de México en 1902; la de Rro de Janeiro 

en 1906; la de Buenos Aires en 1910; el Acuerdo de Caracas 

firmado en 1911 y la Convencl6n de la Habana en 1928. 
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En 1946, se organlz6 la Convenci6n lnteramericana so

bre el Derecho de Autor en Obras Literarias, Científicas y 

Artísticas (Convención de Washington). 

Igualmente, en 1946 se crea la Organización de las Na

ciones Unidas para la Educactón, la Ciencia y la Cultura 

(U.N.E.S.C.O.) con sede en París, Francta; cuya final tdad 

principal es ta de contribuir a ia paz y saguricl.::d cr:t:-e 

los pueblos por medio de la educaci6n, la ciencia y la cul

tura. 

"Para la realización de ese fin principal se fijaron a 

la Organizc.ción otros, de alcance'menor, que constituyen 

etapas en la real izaci·6n del fin último de la paz. y seguri

dad: 

a>'' Fomentar el conocimiento y la comprensión mutua en 

tre las naciones, recomendando para ello acuerdos interna

cionales que faciliten la libre circulación de las ideas. 

b) Impulsa~ la educación popular y la difusión de la 

cultura, ayudando a los Estados, y fomentando la coopera

ción entre el los para que se acepte el Ideal de igualdad de 

posibilidades de educación para todos, sin discriminación 

de ninguna clase. 



28 

c) Ayudar a la conservación, al progreso y a la difu-

sión del saber, velando por la conservación del patrimonio 

cu.11;ural universal y facilitando la cooperación y el inter

cambio cultural internacional". 14 

Por otra parte, en Ginebra, el 6 de septiembre de 1952, 

se firma la Convención Universal sobre Derecho de Autor, de 

bido principalmente a que "la lentitud de las adhesiones al 

sistema de Berna en muchas áreas por incomprensión o por re 

sistencia de intereses creados, en definitiva perjudiciales 

para los propios países, determinaron a la UNESCO a propi-

ciar la sanción de una convención de menor nivel de protec

ción11.15 

En 1961, se firma en Roma, la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Artistas, Intérpretes o Ejecuta~ 

tes, los Productores de Fonogramas y los Organismos.de Ra

diodifusión (Convención de Roma) que protege los llamados 

derechos conexos del derecho de autor. 

En 1967, se firma en Estocolmo el Convenio que establ~ 

ce la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OM-' 

PI) que entró en vigor el 26 de abril de 1970. 

14 Díaz Alcántara, Mario Arturo, El Derecho Autoral Interna 
cional y los Países en Desarrollo, Tésis Profes;onal, Mé 
xico, UNAM 1975, pág. 99 

15 Obón León, Ob. c 1 t., pág. 2 7 
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"Los objetivos de la OMPI son: 

1) Fomentar la protección de la propiedad intelectúal 

en todo el mundo mediante la cooperación entre los Est~d~s 

y, en su caso, con la colaboración con toda otra Organiza-

ción Internacional. 

2) _A~~gurar la c~riperacidn adrnintstr~t·i;~ e~tre la~ 

Un!ones 11 •
1,6 

En 1971, se celebra en Ginebra, el Convenio para la 

Protección de los Productores de Fonogramas contra la Repr~ 

ducción no ~utorizada de sus Fonogramas, con el objeto de 

frenar la reproducción y venta de fonogramas (discos), ela-

borado~ sin consentimtento de las casas grabadoras que tie

nen la titularidad del derecho de autor y sin la autoriza-· 

ción de los autores y compos:tores o artistas, intérpretes 

o ejecutantes de las obras grabadas. 

En el año de 1974, ~e efectGa en la ciudad de Bruselas, 

el ·Convenio sobre Distribución de Señales Portadoras de Pro 

gramas Transmitidos por Satélite. 

Por medio de este. convenio, los estados miembros se 

comprometen a tomar medidas adecuadas a fin de evitar que 

16 Díaz Alcántara, Ob. cit. págs. 112 y 113. 
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en su territorio se distribuyan señales portadoras de pro-

gramas por un distribuidor al que no esté destinada la se-

ñ a 1 e u ando é s .ta ha s i do en v i ad a ha e i a un s até 1 i te o a t r a -

vésdeél. 

Debemos tener en cuenta que "toda esta evolución a Jo 

largo de cinco siglos, desde Ja invención de la imprenta ha_! 

ta las transmisiones radiofónicas y de televisión por vía 

satélites espaciales, ha tendido siempre a Ja protección del 

creador intelectual y su obra. De estos cinco siglos, los 

dos últimos son los verdaderamente importantes por cuanto al 

desarrollo jurídico y de reconocimiento social de nuestra 

disciplina", 17 buscándose siempre', las medidas adecuadas P!!. 

ra otorgar protección al autor y su obra a fin de que Ja di 

fusión de la cultura no se estanque sino qu~ se extienda en 

una forma dinámica. 

Sin embargo "siendo Ja obra intelectual un valor común 

a toda la humanidad", 18 y para que la protección al autor 

sea más efectiva, es necesario que el derecho que nos ocupa 

tenga un reconocimiento y reglamentación uniforme y univer

sal "y así propiciar situaciones más justas a los creadores 

intelectuales, ya que el derecho de autor y la cultura son 

1 7 O b ó n León O b . c i t . p á g • 2 7 . 

18 Satanowsky, Ob. cit., pág. 75 
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aspectos complementarlos en un .t~do indivlsible 11
•

19 

B. El derecho de ·auto.r· en Ja. Le.glslación Mexicana .. 

l. El Derecho de A~tor en la .época colonial. 

Dentr~ de la época precolombina, no hay indicio~ de la 

e~lstencla de una disposición jurTdi.ca. tendiente a prote-

ger a los autores. 

En la época colonial se publtca la Recopilación de Le-

yes de India~ donde se dtspone que en los territorios amer! 

can-os sujetos a la soberanra espaiiola se considerase como 

derecho supletorio de la· misma el español, con arreglo al 

orden de prelación establecido por las Leyes de Toro 11 •
20 

En España, -y por lo tanto también en los territorios 

sujetos a su soberanra- al. Igual que en los demás paTses 

europeos se encontraba vigente el régimen de los privilegios 

que eran concedidos por el rey. No existra la libertad de 

imprenta; asr vemos que la persona que deseaba publicar una 

obra, tenía que recibir la l icencla real, previo conoclmien 

to de la obra para que de este modo le otorgaran la autor.i-

zación correspondiente. 

19 Cué Bolaños, Ob. cit., pág. 22 

20 Farell Cubillas, Arsenlo. El Sistema Mexicano d~ Dere
chos de Autor. Apuntes Monográficos, lgnaci·o Vado Edi
tor, México, 1966, páq. 10. 
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Las Leyes de Indias, también prohibían que se imprimi~ 

ra un libro sin que fuera visto y aprobado por el Consejo 

de .Indias (Ley la., título 24, libro lo. de Indias). 

Sobre el particular Don Carlos Haría .de Bustamante ex-

2J 
pone: 

IÍHa sl·do grande obstáculo para nuestra literatura la 

.ley la., título 24, Lib. lo. de tndias, que manda no se im-

prima '!!bro ~?guno sín ser visto y aprobado por ~1 Consejo 

de Indias; ley por Ja que yacen innumerables manuscritos en 

el polvo y olvido realtlvos a la verdadera historia de las 

Américas, que tanto importa saber a la nación española; ley 

por Ja que no vio la luz en Castellano la grandiosa obra del 

Padre Clavijero, y por la que no se ha dejado continuar Ja 

de D. Juan Bautista Huñoz, ilustre Valenciano de quien se 

dice por los que han tenido la fortuna de leer todos sus ma 

nuscritos inéditos, que es el Tito Llvlo de América. Por 

lo que también está Inédita la del Padre Vega, Franciscano, 

cuyos volúmenes he visto en la Secretaría del Virreinato de 

México, y cuya publicación pide ansiosamente la Patria. No 

nos admiremos pues de que entre nosostros haya tan pocos es 

crltores cuando nuestra literatura ha estado al nivel de la 

21 La Constitución de Cádiz o Motivos de mi Afecto a la Cons 
titución. Investigación y Notas de Felipe Remolina Roqu~
ñí, México, Federación Editorial Hexrc·ana, 1971. Colec
ción Documentos No. 1, págs. 36 y 37. 
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Península, sólo se han permitido publicar vaciedades y 

ot-ras que han adulado las ideas del anti,guo gobierno, col~ 

cándose entre las Inepcias mayores de la Biblioteca del se 

ñor Beristain, escritor apasionado y por lo que ha omitido 

los artículos que decían relación a sujetos con quienes 

era opuesto en sus opiniones. 

mensas para su Impresión. La 

te ejemplares de cada uno al 

Cada obra costaba sumas in-

ley dice que se remitan vei~ 

Consejo (dos pide un decreto 

de la Constitución para la Biblioteca Nacional), dábanse 

muchos a la Inquisición, Provisorato, Virrey, Oidores, Al

calde de Corte, a los censores y otros muchos manipulantes, 

por lo que los editores no ganaban cosa; ésto es cuando se 

concedía la 1 icencla, después de un largo expediente. No 

se cómo no hemos rebuznado en tres siglos de trabas que se 

ha puesto a nuestra razón; nos hemos excedtdo sabiendo lo 

poco que hemos alcanzado. Estas cadenas estaban tan fuer• 

temente echadas, que aún en los días de la libertad de Im

prenta, reclamaron algunos oidores imperiosamente sus a~t! 

guos ejemplares, como si en la lib•rtad de l~pre~ta no en-

trase ?a 1 ibertad de ese feudo. Tales resabios engendra 

el hábito de mandar despóticamente." 

Corno puede observarse, eran muchos los obstáculos y 

los trámites burocráticos que tenían que realizar los inte 

resados en obtener una licencia para editar una obra. 
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En el año de 1763, Carlos 111 expide una Pragmática. 

que viene a ser un adelanto en el reconocimiento del dere-

cho de autor: "Deseando fomentar y adelantar el comercio en 

los libros en estos reynos, de cuya 1 ibertad resulta tanto 

beneficio y utilidad a las Ciencias y a las Artes 

mando que aquf adelante no se conceda a n~die prlvileg!~ ex 

elusivo para imprimir ningún libro, sino al mismo autor;· 

que lo haya compuesto 11
•

22 

En la Real Cédula de 20 de·octubre de 1764, ·Carl'os 

111 acuerda que: "los privilegios concedidos a los autores 

de 1 ibros no se extingan por su muerte sino que pasen a sus 

herederos, no siendo Comunidad o ~~no-mue~ta, por la ate~-

clón -decía- que merecen aquel los l lteratos, que después de 

haber ilustrado su patria, no dexan más patrimonio a sus f~ 

mil lares que el honrado caudal de sus propla.s obras, y el 

estímulo de imitar su buen eY.emplo. 1123 

Observemos que en esta pragmática al instituirse la 

transmisión de los privilegios a los herederos de los auto

res, se está reconociendo la existencia del derecho de au-

tor basado, ya no en el privilegio, sino en la propia crea-

ción intelectual. 

22 Mouchet, Carlos y Slgfrldo Radaelli.- Ob. cit., pág. 328 

23 1b1 dem. 
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Sin embargo, el contenido mora1 24 del derecho de autor 

todavía no se contemplaba, pues en 1770 una pragmática ord~ 

nab<i "que no de!>ía hacerse ningún agregado a los originales 

aprobados por el Consejo, bajo penas severas a los autores 

e lmpresores."25 

No es, sino hasta la Constitución Política de la Honar 

quía Española, ;iromulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, 

en que se hace posible la 1 ibertad de imprenta -que es la 

base fundamental para que los autores tengan seguridades?¡~ 

nas y garantías para real izar sus obras- como lo podemos ver 

en su artículo 371 que determina: 

Art. 371 Todos l~s españoles tiene libertad de es-

crlbir, i_mprimir y publicar sus ideas poi íticas, sin necesi 

dad de 1 icencia, revisión o aprobación alguna ante_.r.ior. a la 

publicación, b;;jo las restrlcclcnes y responsabilidad que 

26 establezcan las leye_s. 11 Este artículo _no dej~ de_ ser de 

e~orme beneficio tanto para los autores, que el !minaban un 

sinnúmero de trámites engorrosos que. _tenían. que re_f;l i za.r P!!_ 

ra que les otorgaran la 1 lcenci_a para la publicación d_e, s.us 

obr_as; como_ para el p_aís en c.iernes._ y~ qu_e esta dlsposl-, 

ción evitaba que la cultura se detuviera, con lo qpe s~~a-

24 El derecho de autor, como veremos en el capítulo correspondiente, 
tiene un conte.-,ido moral y uno pecuniario o patrimonial'. Una de las 
facultades exclusivas del derecho r:ioral del autor consiste en que el 
autor puede en todo momen):o_, real izar modifl.caciones a su ,obra. 

25 Houchet-Radaelli, Ob. cit., pág. 328. 

26 Tena Ramírez, Felipe, Leyes Fundamentales de México, 1808 
1971, México, Editorial Porrúa, S. A. 1971 ., pág. 102. 
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ba margen a que nuestro p·ars empezara a desarrollarse lite-

ral, científica, cultural y artísticamente. 

En 1813, el derecho de autor se reconoce por primera 

vez, en virtud del decreto del 10 de junio que expiden las 

Cortes Generales y Extraordinarias de España, que a la le

tra d i'ce : 27 

·"Reglas para conservar a los escritores 
·" 

la propiedad 

de ·sus obras. 

Las cortes generales y extraordi~arias, con el fin de 

pr~teger el derecho de propiedad que tienen todos los auto

res s.ol:ire sus eser i tos, y déseando que éstos no queden a 1 gún 

·día se~ultados eh el ol~ldo, en perj~lclo de la ~lu~iraci6n 

·y literatura.nacional, decretan: 

1. ~iendo los escrito~ una pro~iedad de su autor, es

te ~~ld, o quien tuviere su ~ermis~, ~od~á imprl~lrlos ~~-
. ''I 

~ahte 1~ vida de aqtiel euantas veces le conviniere, y no 

~trb; ni aan ~on pretesto ~e ~otas 6 adiciones. Muerto el 

autor, el derecho exclusivo de reimprimir la obra pasirá a 

sus herederos por el espacio de diez años contados· desde el 

fallecimiento de aquel. Pero si al tiempo de la muerte el 

autor no hubiese aun salido a luz su obra, los ~fez años 

27 Arévalo Mariano (ed.). 
Cortes de España que se 
tados Unidos Mexicanos, 

Colecc16h de los Decretos y Ordenes de las 
reputan vigentes en la RepQbllca de los Es
México, Imprenta de Galván, 1829, pág. 84. 
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concedidos a 'ios herederos se em~~z~~'n a contar desde la 

fecha de la primera edición que hicieren: 

11. Cuando el autor de uria obra lue~e un cuerpó cole-

giado' conservará la propiedad de el la por el término de cua 

ren·ta' años ·contados 'desde la fecha de la 'pr.imera edlci6'n.·· 

.;< .. 

.· . 
111. P'asado el término de que hablan los dos artículos 

~~e¿•dent•s ~uedarán los impresos en el concepto de propie-

dad. común·, y 'todos 'tendrán esped j ta 
' . . ..... . . : ·i;;· 

)a acción de reimpri~i~ 

tos cuando les pareciere. 
1 ·~ 

IV. Siempre que alguno con~~avtnlé~é a " lo estable.el.do 

en los dos primeros artículos de este decreto, podrá el ·in

teresado denunciarle ant.e el juez;· quien lo juzg~rá ~on arre 
. · r1 t.~ 

gto á tas Íeyes vige;,'tes·sobre.usurpaci6n· de la propiedad 

. f -

V. Lo mismo se entenderá de los que fraudulentamente. 

hi¿le~e~ ~eimpf~~~~Js literales ~e~~ua{q~i.er~wpapel perl6d! 

-co, o 'de alguno de.sus números". 
- ; 

'1 --. 
En' 181'4 Morelos expide la Constitución de Apatzi'ngán 

que en su'artículo 40 señala, q~e la lib~r~ad d~ habla~~ 

manifestar sus opiniones por medio de la imprenta no debe 
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prohibirse a menos que se ataque el dogma, turbe la tranqul 

lidad y ofenda el honor de los .ciudaaanos. 

El 22 de octubre de 1820 se expide un ~eglamento de ll 

bertad de imprenta y determina~ que todo español tiene de-

recho de imprimir y publ lc~r s~s pensamientps,•ln nece•idad 

de previa censura. Exceptuándose los esciitos que yersen 

sobre la sagrada escritura y dog.ma.s de la rel igi6n los cua

les para su impresi6n era necesario .contar con la 1.i.cencia 

d.el ordl.narlo. (Se trata. del jue,z ord inarlo, :eclesiástico). 

2. El derecho.de autor de la consumación de lndepende.!!_ 

cia, a la revolución mexicana. 

i .· 

Consumad~ la independencia. de México el 27 de s~ptipm-

bre de 1821, si bien es cierto~ ~ue q~eda~on.ro~os )os vrn

culos de dependencia con España, siguieron en vigor algunas 

leyes que fueron expedidas con anterioridad a este hecho. 

En tal virtud el Reglamento Provisiona.1, P.olit¡c.o del 

lmp~rio Mexicano expedido en 1923 pcr la Junta Nacional 
~ . :. ~. ; 

lns 

tltuyente, expresa en su artículo lo.: "Desde 1 a fecha en 

que se pub~lque el present~ r~gl,~ento, q~eda ab~lida la 

constitución española en toda la extensión d_el impe,rio" 
28 

28 Tena Ramírez, Fel lpe, Ob. cit., pág. 125 
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Y en su artículo 2o.: Quedan, sin embargo, en su fuerza y 

vigor las leyes, 6rdenes y decretos promulgados anteriorme.!!. 

te en el territorio del Imperio hasta el 24 de febrero de 

1821, en cuanto no pugnen con el presente reglamento, y con 

las leyes, 6rdenes y decretos expedidos, o que se expidie

ren en consecuencia de nuestra independencla 11
•
29 

En el artículo 17 de ese mrsmo reglamento, se otorga 

la libertad de pensar y manifestar las ideas siempre y cua.!!. 

do no ataque directa nt tndtrectamente, ni haciendo sin pr~ 

via censura uso de la pluma, en materia de religi6n y disc..!_ 

pl ina eclesfástlca, monarquía moderada, persona del Empera-

dor, independencia y uni6n, pero en todas las demás del go

bierno debe proteger y protegerá sin excepción la libertad 

de pensar, escribir y expresar por la Imprenta cualquiera 

conceptos o dictámenes. 

El artícul~ 18 del ordenamiento de referencia, sefiala 

quien debe dar la censura.y en ~uanto tiempo, seg6n la mat~ 

ria de que se trate. 

Así encontramos que en escritos que versan sobre reli

gión, el juez ordinario eclesiástico debe dar la censura den 

tro de 24 horas, si el papel no llegare a tres pliegos y den 

tro de 6 días si pasare de ellos. Y si los 1 lbros de este 

tema se Imprimieran sin la licencia respectiva, ese juez p~ 

29 Tena Ramírez, Felipe, Ob. cit., pág. 125. 
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día castigar al autor e impresor con arreglo a las leyes c~ 

n6nicas. En los demás temas en que se requería la censura 

previa, esta la hacía cualquier juez de letras a quien se 

pidiera la licencia en los mismos tiempos, pero bajo su re~ 

ponsabllldad tanto al gobierno, si fuero aprobatoria, como 

a la parte si fuere condenatoria~ 

El ·artículo 1.9 ·desaprueba el anonimato y_ expresa que 

el oculta'r el nombre en un escrtto, ya es una- presurisl6n co~ 

trá e 1 
' l ~ - . 
autor y obliga a que 

cienes con expresi6n de la fecha. 

El 4 de octubre de 1824, se expide la· Corísti'tu.ción'Fe-

~eral de los Estados Unidos Mexicanos, -que es la primera 

del México ind.ependlente-. Señala como una de las facultades 

exclusivas del Congreso la de "promover la il'ustración: as~ 

gurando por tiempo limitado derechos exclusiv.os a los auto-

res por sus respectivas obras .•• 11 (art. 50 fracc i6n .1). 

En la Constituci6n de las Siete Leyes o Leyes Constit~ 

clo~ales, de 29 de diciembre de 1836, expedidas por el Con-

greso Constituyente, la Primera Ley al tratar_ los derechos 

del mexicano, en su artículo 2o. y dentro de la fracción 

VII, marca como uno de ellos, el de "poder imprimir y circ~ 

lar sin necesidad de previa censura, sus ideas políticas". 
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Cuando se abusaba de este derecho, este abuso quedaba com

prend Ido entre los .del ltos comunes, sin que los jueces pu

dieran imponer pena.mayor a las Impuestas en las leyes de 

Imprenta. 

En 1840, el 30 de junio para ser exactos, una comisión 

formada por los diputados José María Jiménez, Pedro Barajas, 

Demetrlo del Castilla y Eustaquio Fernández, presentan un 

Proye~tc de _Refor~~. ~ 1~ Constituci6n de las Siete Leyes. 

Ese proyecto dlsponFa como uno de los derechos del me

xicano, el de poder Imprimir y publica.r sus ideas políticas 

sin nec17sldad de licencia o censura previa, bajo las restric 

clones y responsabilidad que prescriban las leyes (art. 9o. 

fracci6n XVII). 

Dos años después, en 1842, es convocado un nuevo con

greso constituyente. La Comlsi6n de Constitución quedó in

tegr~da por. Antonio Dfaz G~zmán, Joaquín Ladrón de Guevara, 

José Fernando Ramfrez, Pedro Ramfrez, Juan J. Espinoza de 

los Monteros, Mariano Otero y Octaviano Muñoz Ledo quienes 

presentan el primer proyecto de constitución que en su ar~ 

tfculo 7o., declara el goce perpetuo de los derechos natur~ 

les de 1 ibertad, igualdad, seguridad y propiedad. 



42 

En la fracci6n 111 del artículo citado se señalaba, 

que nadie podía ser molestado por sus opiniones, teniendo 

todos el derecho de publicarlas, imprimirlas y circularlas 

sin que existiera una censura previa o alguna otra traba a 

los escritores, editores o impresores "que las estrictamen

te necesarias para asegurarse la responsabilidad de los es-

cr i to.res". 

Según la fraccl6n IV, se abusaba de Ja 1 ib'ertad de im-

prenta cuanáo se at:acaba ia religión y la moral. Estos abu 

sos eran juzgados y casttg~do~ por j~rados de imprerita con

forme a las 1eyes¡ y Jos que se cometieren atacando Ja vida 

privada de las personas, eran considerados y tratados como 

del i'tos comunes. 

Asimismo, dentro de las atribuciones del Congreso Naci.!:!. 

nal, estaba la de proteg.er Ja l lbertad poJ'ítica de imprenta 

bajo las bases establecidas por Ja Constitución s1n que ~u

diera ja~ás suspenderse o abolirse su eje~clcio (ari. 7o., 

fracci6n XXVII). 

La minoría de Ja comisión, forméda por Esplnoza de los 

Monteros, Oteró y Muñoz Ledo, al presentar su voto particu

lar realizaron algunas modificaciones a ese proyecto. 



Cabe destacar que en esas modificaciones, dentro del 

título denominado: De los habitantes de la Repúbl lea y 

de sus derechos individuales, el artículo So. nos decía 

que garantías otorgaba la Constitución a los derechos del 

hombre. 

Así vemos, que además de disponer que la libertad de 

imprenta no tenía más limites que el respeto a la vida pri-

v~d~ y ~ Ja moral y que no se establecerra censur~ previa 

ni se exigiría fianza a los autores, editores o Impresores 

{fracción 111), también prohibía "todo privilegio para eje_i: 

cer exclusivamente cualquier género de Industria o comercio 

a excepción de los establecidos eri esta misma Constitución 

a favor de los autores o perfeccionadores de ~lgú~ arte u 

oficio ••• " (fracción IV). 

El Artículo 35 al mencionar las facultades del Congre

so General, señalaba entre otras, la de dictar leyes sobre 

libertad de imprenta y propiedad literaria. {fracción VI) 

Ambos proyectos de constitución fueron leídos en el 

Congreso el dfa 26 de agosto de 1842. 

"El lo. de Octubre, comenzó la discusión en lo general, 

del proyecto de la mayoría, el cual fue declarado sin lugar 
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a votar el día 14, por 41 votos contra 35. por Jo que vol-

vi6 a 

La comi s Ión, formuló un s_e,gundo proyecto de cons ti tu

c i6n que fue leído en la sesión del día 3 de noviembre de 

1842. 

Dicho proyecto, en su artículo 13, del título llJ deno 

minado Garantías Individuales, reconocía en todos Jos hom-

bres los derechos naturales de 1 ibertad, igualdad, segur!-

dad y propiedad. 

En la fracción IV ce ese artículo, prohibía todo privi 

legio para ejercer exclusivamente cualquiera industria o co 

mercio a excepción de los establecidos o que se establecie

ran en favor de los autores, introdu~tores o perfeccionado-

res d~ algan arte u oficio. 

La fracción IX, trataba de la libertad que tenían 'to-
' 

·dos para publicar, imprimir o circular sus opiniones de la 

marrera que más les conviniera. 

La fracción X ordenaba que jamás se podría establecer 

la censura o califi~ación previa a los escritos, ni exigir~ 

se fianza a los autores, editores o impresores, ni ponerse 

30 Tena Remírez, Ob. ci:., pág. 305 
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otras trabas que las estrictamente necesarias para asegura~ 

se de la responsabilidad de los escritores. Además se esti 

pulaba que solamente se abusaba de la lib~rtad de imprenta 

cuando se atacaba en forma directa el dogma religioso o la 

moral públ.ica, siendo juzgados y ca'stigados estos abusos por 

ju~~dos d~·imprenta. 

Dentro de las atrlbuci·~~es del Congresó, éorres'pondía 

a ~ste e~ d~ proteger 1~ libertad· polrt¡~~ d~ imprenta, ba-

jo las bases establecid~s en esta Constituci6n, de manera 

que jamás pudiera impedirse'su ejercrcio (art; 70, fraccl6n 

xxv; t:'Ttulo IX). 

'\ 

'. t . 

~-. 

El 19 de diciembre de 1842, el Presidente de. la RepgblJ..· 

'ca don Ni¿olás 'eravo, desconoc~ al Congreso C~nst'ltÚyente 

que.di scu.tía ei' ·. ar'ticu 1
1

6. 70 d~l proyecto. 
..;;, 

"El 23 de diciembre de 1842, ·el Presidente de la Rep.:i

blica dori Ni¿~lás Bra~o hizo '1a designaci6n de ~6s 80 nota~ 

bles, que in~egr;ndo ia Junta Na~io~al Legislativa debi~n 

elaborar fj~ b~ses ¿o~stitucionales, segúri lo propuesto'por 

el último movlmiento'tri~nfante".3l 

Estas Bases Orgánicas de la Repúbl lea Mexicana ·"acorda 

das por la Honorable Junta Legislativa •.. sancionadas por 

31 Tena Ramírez, Ob. cit., pág. 403 
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el Supremo Gobierno Provisional ...•. el día 12 de ju_nlo del 

año de 1843 y publicadas por bando nacional el día 14 del 

mismo", 32 establecían en su artículo 9o., los derechos de 

1.os habitan tes de la República y señalaba .en la fracci6n 11 
' ,, 

que ninguno podía ser molestado por sus opiniones y tenían 

derecho a imprimirlas y circularlas sin que hubiera necesi-
·' 

dad de califlcaci6n o censura previa ni exigirse fianza a 

los autores, impresore~ o editores. 

ban sobn~ .. dogma re) igioso o sagradas E!.scrituras; se $Ujeta-
····.< .. 

rran a las disposictones de las leyes vlgent":s,y quE!dª~ª· 

prohibido escribir sobre la vida privada. 

La fracción IV del mismo.artículo, decía q~e el"! los.JI!! 
' - ( 

cios sobre delitos de _imprenta intervendrían jueces del he-

cho que harían las calificaciones de acusaci6n y sentencia. 

: .~· 

PostE!riormE!nte, en el año de 1.846• el ,ent~nces encarg!!_ 

do dei Poder Ejecutivo, G~neral de.Brfga~~'José Mariano Sa

las, expide un decreto ~obre propiedad !iterar¡~ que vie~e 

a ser el primer ordenamiento jurídico.del México indepen
.• r 

diente que regula en una forma autónoma el derecho de autor, 

"haciendo.un justo reconocimiento a la labor creativa de 

los autores; labor q~e.e~ ·considerada una "aprec\able ocu-

32·Tena Ramírez, Ob. cit., pág. 405 
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paclón" digna de la más decidida tutela jurídica 11 .3 3 

Este decreto de 18 artículos que estuvo vigente hasta 

la entrada en v_lgor del Código Civil del Distrito Federal y 

Territorio de la Baja California de 1870, prescribía que el 

autor de cualquier obra, tenía en ella el derecho de propi~ 

dad literaria consistente en la facultad de publ icaria e i~ 

pedir que otro lo hiciera. Este derecho duraba la vida del 

autor y muerto éste, pasaba a sus herederos por espacio de 

30 años. Regulaba los derechos de los traductores, anotad~ 

res y editores. Los autores y traductores dramáticos, ade

más de la propiedad literaria que tenían sobre la publica

ción de sus obras, también la eje~cían respecto de la ejec~ 

ción _de las mismas y se requerra deL consentimiento preci90 

y_ expreso del. autor. o-t.raductor para representar ·un drama. 

Muerto el autor la propiedad pasaba a sus hefederos por 10 

.años y referente al traductor, muerto éste los herederos; te 

nían _la propiedad por 5 años. La propiedad l iteraría de 

los periódicos, se entendía respecto de cada nGmero o de to 

da la colección y para que se extendiera el goce de propie

da_d a cada uno de los artículos, era preciso que así lo ma-

nifestaran los autores y editores. La Nación, al tener l~ 

propiedad de los manuscritos y archivos de las oficinas de 

la Federación no se podían publicar sin consentimiento del 

~oblerno. Igualmente se requería autorización de lo• prel~ 

33 Obón León, Ob. cit., pág. 31. 
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dos de los conventos y directores de colegios para la publ! 

cación de sus documentos. Las obras que publicara el Gobier 

no pasaban a ser propiedad común a los 5 años de su publ ic~ 

ción exceptuándose las leyes y decretos, que tenían ese ca-

rácter tan luego publicados en el períodico oficial. Sin 

embargo para publicarlos en forma de colección, se requería 

del permiso y aprobación del Supremo Gobierno. Las obras 

publicadas por alguna corporación eran de su propiedad por 

espacio de 10 años; pasado ese tiempo, cualquiera podía pu-

bl icarias. Las obr3s de pintores, músicos, grabadores y e~ 

cul tares, tenían el derecho de propiedad de sus obras orig! 

nales durante 10 años. Para ad.quirir la propiedad, los auto 

res tenían que depositar dos ejemplares de su obra en el Mi 

nisterio ~e Instrucción Pública. Señalando sanciones a 

quien cometía falsificación.· Los autores, editores o tra-

ductores tenían que poner en los forros o carátulas ~e sus 

obras las advertencias de estilo con arreglo a lo prevenido 

por esta ley, para que de este modo ase·gurar los' der'echos 

que les concedía. 

Este decreto, no menciona cuales son las advertencias 

de estilo. Sin embargo, suponemos que se refiere a l~s men 

clones de ley, 34 correspondientes. 

34 El artículo 27 de la Ley Federal de Derechos de Autor vi 
gente, expresa que "las obras protegidas por esta ley que 
se publiquen, deberán ostentar la expresión "Derechos Re 
servados" o su abrev.iatura "D.R." seguida del símbolo 
(C); el nombre completo y dirección del titular del der.!:. 
cho de autor y el. año de la primera publicación. 
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Asimismo regulaba la obra de autor anónimo; no hacía 

distinción entre autores mexicanos y extranjeros y señalaba 

sanciones a quien cometía falsificación. 

"Al tr·iunfo de la revolución de Ayutla el 9 de agosto 

de 1855 con el abandono definitivo de SantaAnna al poder" 

el General Alvarez llegó el 14 de noviembre a la Ciudad de 

México. Su desafecto al medio capi•alino, la oposición de 

los moderados y los levantamientos que se iniciaban lo in-

el inaron a dejar el mando. Comonfo:-t fue nombrado preside!!_ 

te substituto el 11 de diciembre de 55".35 

El 15 de mayo de 1856, Ignacio Comonfcrt expide el Es-

tatuto Orgánico Provisional de la República. 

En el artículo 35. se expresaba que nadie podía ser m~ 

lestado por sus_ opiniones y solo se consideraba d~llto, cua!!.. 

do en la exposición de éstas exis•iera provocación o algún 

crimen de ofensa~ los derechos de un tercero o que se per-

turbara el orden público. El derecho de ioprenta se tenía 

que arreglar a la ley vigente o a lo que dictara el gobler-

no. 

Por otra parte, el artículo 68, a la letra decía "No 

hábrá otros privilegios para uso y aprovechamiento de la 

35 Tena Ramírez, Ob. cit., pág. l¡91. 
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propiedad, que los que se concedan, según las leyes, por 

tiempo determinado a los inventores y perfeccionadores de 

algún ramo de industria, y a los AUTORES DE OBRAS LITERA-

RIAS O ARTISTICAS ••• 11 • 

La traslacl6n por cualquier tftulo de estos privile

gios tenía que hacerse con previo permiso del gobierno y por 

escritura pública, se tomaría raz6n en el Ministerio de Fo-

mento. Quien adquiría el privilegio, tenra que sujetarse 

expresamente a las condiciones impuestas por la ley (art. 

69). Igualmente, los extranjeros que obtuvieran o adqulri~ 

ran por transmisión privilegios, tenían que sujetarse en re 

lación con esos privilegios a las leyes y tribunales del 

pai's, como los nacionales (art. 70). 

El artfculo 71 de ese mismo ordenamiento, manifestaba 

el car•cter federal de la concesi6n de privi"legios. Señala 

baque los estados, no podían, conceder los privilegios de 

que hablaba el artículo 68. 

"La aparición del Estatuto suscito viva oposición del 

bando de los puros. Varios gobernadores se negaron a publl 

cario, entre ellos Vidaurri. En el seno del Congreso Cons-

tituyente, que ya para entonces externaba su dlstanciamie!!. 

to hacia Comonfort, se pidió el 4 de junio de 1856 la desa-
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probaci6n del Estatuto, entre otros motivos p6r las tenden-

clas centralistas que le atribuyeron. El 17 de jul lo el 

Congreso nombr6 a l~ comlsl~n encargada de revisarlo, la 

cual no lleg6 a producir dictamen. De este modo el Estatu-

to Orgánico estuvo en te6rlca vigen¿la hasta la promulga

ci6n de la Constltuci6n de 57 11
•
36 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Hexica-

nos de 1857, sancionada y jurada por el Congreso General 

Constituyente, el día 5 de febrero de ese año, consagraba, 

dentro de los derechos del hombre la libertad de expresión 

y de imprenta en sus artículos 60. y ]o. respectivamente. 

Solo que se atacara la moral, los derechos de terce-

ro, provocara algún crimen o delito o perturbara .. el ord .• e.n. 

público, la manifestaci6n de las ideas podía ser objeto de 

lnqulsici6n judicial o administrativa. 

La libertad de escribir y publicar escritos s.obre cua.!_ 

quier materia, era Inviolable y ninguna ley o autoridad po-

día establecer censura previa, ni exigir fianza a los :auto-

res e Impresores. Los límites que tenía esta libertad con-

slstian en el respeto a la vida privada, a la mora·l Y.·a. la 

paz públ tea. Existían dos jura~os en los~dell%os de imp~e~ 

36 Tena Ramírez, Ob. cit., pág. 492 .. 
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ta: Uno, que cal lflcaba el hecho y otro, que aplicaba la 

Ley y designaba la pena. 

El 15 de mayo de 1883, se reforni6 lo referente a la, 
·.-···- -· '· ·, 

competencia para conocer sobre delitos .. que se: come ti er"'n· 

por medio de la Imprenta. Es.tos del 1 tos, ser ran'júzgad.;~ . - . . 
por los tribunales competentes de. la Fed~rac,lóri'~·'po/:lo's 

de los Estados, del Distrito Federalo_y~Ter(\~t~?¡-():.X~··1a.Ba
J a Ca 1iforn1 a, conforme a su· 1 egJs'(ació·n~ pen'a l'.;"'º · .. ·· 

El artículo 28 ConstituclortaY,~,Pr,ohlbíatoda clase de 

privilegios, exceptuando entr~-?t'.fos,:''Ío·s privilegios que 

por t 1 empo 1 imita do concedía la· Ley a:Jos' inventores o per-

fecclonadores de alguna mejora. 

Algunos a~tores hacen una fnterpretación extensiva apl! 

cada a los autores referente a los privilegios que por tiem 

po limitado se concedían a los inventores. Estamos de acuer 

do con el Lic. Arsenlo Farell Cubillas, al considerar que 

esa Interpretación es equivocada. 37 Posiblemente la omi-

sl6n, se debió a un olvido del legislador o a otra situa-

cl6n, o a que con~lnuaba vigente el Decreto de Propiedad L! 

terarla del 3 de diciembre de 1846; lo que sí podemos afir-

mar es que si se hubieran concedido privilegios a los auto-

37 cfr. Farell Cubillas, Ob. cit., pág. 13. 
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res, esa concesión hubie~a estado expresada en la Constitu-

ción•. 1 a 

rio, 

E 1 

impedrrsele que l~s 

manifieste por la p~ensa sujetándose a las leyes que regla

mentan el ejercicio de este derecho. 

En el año de 1870, se expidió el Código Civil para el 

Distrito Federal y Territorio de la Baja California, que e~ 

tró en vigor el lo. de marzo de 1871. En su libro segundo, 

trtulo octavo, denominado "Del Trabajo",, regulaba el dere

cho de autor. 

Mencionaba que todos los habitant.es de la República, 
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tenían el derecho exclusivo de publicar y reproducir cuan-

tas veces lo consideraran conveniente, el todo o parte de 

sus obras originales ya fuera por cop}a_s! 'manu_s~ritos,_. ,im

prenta, litografía o cualquier,-otl'.o',·,me.dJcí.·" 

'.·~-~ .. :: / ~- : ; :--
Los au t.ores de obras 1 it;,;>lr i·~~ y :~ ;."t\·sticas, ·.· t~nían 

.- ... , , .·.«.; ~ 

el derecho de propiedad respe~t'c; de' sus Ób;:·.;.-~.· por ·!i·u ··muer-

te pasaba este derecho a sus herederos. Esta propiedad era 

enajenable como cualquier otra: el cesionario adquiría to-

dos los derechos de autor. Sin embargo, cuando el autor ha 

bía cedido una obra y posteriormente hacía variaciones sus-

tanciales a esa obra, el cesionario no podí~ impedir que el 

autor o sus herederos, pub! icaran o enajenaran la obra modl 

ficada. 

El que adquiría la propiedad de una obra.de arte:;_·no.

adquir1a el derecho de reproducirla si no se expr~saba esa 

situación en el contrato. 

El autor tenía el derecho de reservarse la facultad de 

publicar traducciones de sus obras; te.nía que declarar si 

la reserva se limitaba a determinado idioma o si los com-

prendía todos. 
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Asimismo, los autores que residían en•terrltorio nacio' 

nal y publ.icaran una obra fuera de la RepGbl lea Mexicana, 

tenfan el derecho de reservarse la facult~d de publlcor tra 

d u e.e i o ne s d e s u o b r a d u r a n te l O a i'I os • 

Referente a las obras dramáticas y composlcio~es musi

cales, los autores, además del derecho excluslvo.·respec.to· 

de la publicación y reprod1J-::ci6n de sus obras" los ·tenían 

respecto de su representación y ejecución ~especttvamente. 

El derecho de representación, duraba la vida del autor 

y por su muerte pasaba a sus herederos que lo disfrutaban 

por espacio de 30 años. 

Los ce~ionarios, disfrutaban este derecho, durante la 

vida del autor y 30 años después. Pasados esos términos, 

la obra pasaba al dominio pGblico, en lo que respecta a la 

representación. 

Igualmente, las composiciones musicales, en 'cuan·to a 

su ejecución tenían los mismos derechos que en la represen

tación. de las obras dramáticas. 

Para que estos derechos fueran reconocidos legalmente, 
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el autor o su representante, tenían que ocurrir al Ministe

rio de Instrucción Pública y presentar dos ejemplares cuan

~º se trataba de obra impresa; un ejemplar cuando erari obras 

de música, grabado, litografía y otros semejantes; cuando 

se trataba de obras de arquitectura, pintura, escultura u 

otras de esta clase, tenían que entregar un ejemplar del d~ 

buje, diseño o plano, con expresión de las dimensiones y de 

todas las demás circunstancias que caracterizaran el origi-

nal. Para cada nueva edición, traducción o reproducción, 

era necesario efectuar un nuevo depósito. 

El derecho de propiedad relativo a la representación 

de las obras dramáticas y a la ejecución de las composicio

nes musicales, quedaba legalmente reconocido, luego que lo 

estaba la propiedad l Iterarla o artística de sus autores. 

Los autores, traductores o editores, tenían que poner 

su nombre, fecha de pub! icación y las condiciones o adver

tencias legales que creyeran convenientes, en las portadas 

de los ibros o composiciones musicales, al calce de las e~ 

tampas y en la base y otra parte visible de las demás obras 

artísticas. Se puede afirmar, que estas disposiciones son 

las llamadas menciones de ley que deben constar en todas 

las obras. Los que incurrían en el incumpl imineto de poner 
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esas menciones correspondientes, no podían ejercitar los de 

rechos que dimanaban de esos requisi~os. 

Este c6digo, especif lcaba los casos en que existía la 

falsiflcac16n de las obras; las excepciones a el la1 las san 
r , . 

\,. ' 

clones aplicables en los casos de falsiflcac16n y la a'l1 to r .!.. 

dad competente para conocer de esos casos. 

No hacía distinci6n entre autores mexicanos y extranj~ 

ros, bastaba el hecho de que la obra se publicara en la Re-

pública Mexicana. Si un mexicano o extranjero, residente 

de la República, publicaba una obra fuera del territorio n~ 

clona!, le eran reconocidos sus derechos, siempre que cum-

pliera con el registro de su obra. El traductor de una obra 

escrita en Idioma extranjero, era considerado como autor 

respecto de su traducción. 

Asimismo, existía el criterio de reprocldad, es decir, 

los autores residentes de otras naciones quedaban equipara-

dos con los autores mexicanos, si éstos a su vez, lo esta-

ban en el lugar donde se hubiera publicado la obra. 

Las disposiciones contenidas en este título, eran gen~ 

rales y consideradas como reglamentarlas del artículo 4o. 
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Constitucional. 

La vigencia del Código Civil de 1870 terminó con la 

entrada en vigor de un nuevo código, el de 1884. En el tí-

tulo octavo, denominado "Del trabajo", de este código, est!!_ 

ba regulado el derecho de autor; sigue los mismos 1 lneamie~ 

tos del código anterior. 

:3.. _El _de_recho de autor de la revolución mexicana, a 

nuestros díás. 

Con el 
-- '.: 

t~iunf~·de la revolu¿{ón de 1910, se establece 
·-·;.-.: 

or~en const 1 tuc lona·l. El 5 de febrero de 1917 se un nuevo 

expide la Constitución Política de los Estados Unidos Hexi-

canos. 

En el capítulo correspondiente a las garantías indivi-

duales, se encuentran consagradas la ibertad de expresión 

(art. 60.) y la libertad de imprenta (art. 7o.). El artíc.!:!_ 

lo 28, prohibe toda clase de monopolios. Empero, existen 

algunas excepciones; entre ellas están los privilegios que 

por determinado tiempo se conceden a los autores y artistas 

pára la reproducción de sus obras. 
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Ese mismo año, el 9 de abrl i, se expidió la Ley de lm-· 

prenta, reglamentaria de los artículos 60. y 7o. constitu

cionales. 

Esta ley, publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción, el 12 de abril de 1917, determina los actos que cons

tituyen ataques a la vida privada, a la moral, al orden o a 

la paz pública. Señala algunas prohibiciones para publicar 

determinados escritos; establece las sanciones correspon

dientes y •. sobre quien recae la responsabilidad penal. 

El registro de las obras de que hablaba el Código Cl-

vi l de 1884, fue reglamentado. Para tal efecto, el enton-

ces Presidente de la República General Alvaro Obregón, expl 

dió el 8 de abril de 1924, el Reglamento sobre el Registro 

de la Propiedad Literaria, Dramática y Artística, publica

do en el Diario Oficial de la Federación el día 16 del mis-

mo mes y año. 

El 31 de marzo de 1924, fue firmado en la Ciudad de Ma 

drid, por Plenipotenciarios debidamente autorizados al efec 

to, un Convenio de Propiedad Literaria, Científica y Artís

tica, entre México y España; fue aprobado por la H. Cámara 

de Sen adores , y r a t i f i ca do p o r e 1 P res i den te de l a R e·p ú b l i -
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ca el 5 de diciembre de ese año. 

ron canjeadas el dfa 6 d~ abril de 

Las ratificaciones, fue-

1925. Este Convenio fue 

pub! icad,o 'en el Diario ·oficial· 'de Ja Federación el 14 de ma 

yo de 1925. 

El artículo 14 del convenio expresa, que el mismo, en

trarr~ en vigor el día en que fueren canjeadas sus ratific~ 

clones. Tendrfa una duración de cinco años, contados desde 

ese día; continuaría en vrgor hasta que fuere denunciado y 

un año después, lo cual no ha ocurrido. 

Este convenio, en su artr¿u~o ]o. garanti.za los dere

chos de propiedad .artfstica; ·literaria o científica. a los 

autores, traductores, compositores y artistas, durante su 

vida y a sus derechohabientes con carácter perpetuo. A 

los autores de obras dramáticas y =ompositores musicales les 

garantiza su derecho durante la vida 

más. 

del autor y 30 años 

El artfculo 11, señalaba que no eran objeto del conve

nio, las obras que hayan caído en el dominio públic?, cuan-

do el convenio entrara en vigor. Y añadfa que serian del 

dominio público, las obras consideradas como tales, según 

la legislación de cada pars contratante. 
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También manifestaba, que para determinar qué obras qu~ 

daban sujetas a lo preceptuado en el convenio, regiría la 

leyºde los contratantes que fuera más favorable a los dere

chos de los autores, traductores y editores. 

Este convenio, como ya se dijo, no ha sido denuncJ~do~. 

por ninguna de las partes, por lo que todavía se encu~n~ri 

en vigor, ·aunque operativamente y::; no es funcional ::Y<:e-~:--~~·:> 
en desuso. 

El Código Civil de 1928, en su titulo octavo regulaba 

el derecho de autor. Este código que entró en vigor en el 

año de 1932, rompe con la concepción establecida por los có 

digos anteriores respecto del derecho de autor, ya que a dl 

ferencia de esos códigos, aquí se señalan diversos plazos 

de protección para las diferentes obras que protegía el men 

clonado código. 

El autor y sus herederos, podían enajenar los derechos 

que les concedía el privilegio. El autor tenía el derecho 

de reservarse la facultad de publicar traducciones a sus 

obras; debía declarar si la reserva era para determinado 

Idioma o si los comprendía todos; estaba obligado a reali-

zar la traducción dentro del término de tres años, si no, 
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perdía ese derecho. Se protegía el derecho de inédito, ya 

que,. sin el consentimiento del autor, las empresas editori!!_ 

les tenían prohibido sin pretexto alguno, 

na extraña la obra que hubiere recibido. 

comunicar a pers~ 

Asimismo en la ce 

si6n del derecho de publicar una obra literaria, dramática 

o musical, no estaba incluido el derecho de representarla o 

ejecutarla en lugares públicos lucrativos. 

Este código, introduce el llamado pequeño derecho o r~ 

gal ías para los autores de composiciones musicales, ya que 

cuando se representaba o ejecutaba una obra donde se lucra

ba de alguna forma c0n diálogos, monólogos, canciones y pi~ 

zas musicales ya fueran aisladas o pertenecientes a· obras 

ya registradas por su autor, causaban para éste el pequeño 

derecho, o sea las regalías por la ejecución pública de sus 

obras. Este pequeño derecho o regalías, se fijaba a través 

de un convenio y de no haber acuerdo, su importe era fijado 

por peritos que nombraba un juez competente. 

El autor de composiciones musicales, tenía el derecho 

exclusivo para celebrar convenios sobre los motivos o temas 

de su obra. A falta de convenio escrito, el autor del arre 

glo musical debería reconocer una participación de un 30% 

al autor de los temas o motivos originales. 
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Los que obtenían a su nombre los derechos de autor sin 

que lo fueran, adquirfan por prescripci6n e~os derechos, al 

transcurrir cinco años que se contaban desde el momento en 

que obtenían el privilegio. Para obtener por prescripci6n 

el derecho de representac16n de obras dramáticas o de ejec~ 

ción de obras musicales, el plazo era de tres años. 

Los derechos exclusivos del autor, traductor o editor, 

eran concedidos por el Ejecutfvo Federal, previa-solicitud 

a la.Secretaría de Educacf6n Pública acompañada por lo eje~ 

/ piares que prevenía el Reglamento. 

Igualmente las transmisiones de los derechos, debían 

ser inscritas en la propia Secretarra de Educación Pública 

pata que surtieran sus efectos legales. También para cada 

nueva edición, traducci6n o r~presentacl6h era necesario 

efectuar un nuevo dep6sito con la obligaci6n de poner en 

sus obras la fecha de publicación o de ejecución de la obra, 

así como la advertencia de gozar el privilegio por haber 

real Izado el depósito correspondlen~e. 

El autor que publicaba una obra no podía adquirir los 

derechos que le concedía el c6digo, si no la registraba de~ 

tro del plazo de tres años; al concluir este término si el 
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autor no hizo el dep6sito correspondiente, la obra entraba 

en e.l dominio público, cuando el autor, traductor o editor 

falle~ía, sin haber asegurado los derechos dentro del plazo 

fijado, los herederos podían asegurarlos respetando el pla

zo m~ncionado. 

Los autores extranjeros de países con los que México 

ce,lebra,r~a trafados, gozaban del derecho de autor, concedi

dos po .... -éeste tratado. Cuando no existía tratado, gozaban 

de iguales derechos que los nacionales; siempre y cuando en 

el país de estos autores se otorgaran los mismos derechos a 

nuestros autores. 

Todas las .disposiciones contenidas .en el Titúlo Vil I 

que regulaba la materia, se consideraban de car~cter fede

ral como reglamentarias de la parte relativa. a los artícu~ 

los 4o. y 28 constitucionales. 

El 27 de febrero de 1934, siendo Presidente de la RepQ 

blica Abelardo L. Rodríguez, se expidi6 el Reglamento para 

el Registro de Obras Artísticas, que se publicó en el Dia

'rio Oficial de la Federación de 7 de marzo de ese año. Es

te Reglamento, que aunque su título sólo mencionaba a las 

obras artísticas, era ~plicable a todas las obras que a ju.!_ 
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cio de la Secretaría de Educaci6n PGblica fueran considera

das de fndole artística, científica o literaria. 

Posteriormente, el 11 de septiembre de 1939, Lázaro 

Cárdenas expide el Reglamento para el reconocimiento de De

rechos exclusivos de Autor, Traductor o Editor, que se pu

blicó en el Diario Oficial de la Federaci6n de 17 de octu

bre de 1939 y que abrogó el de 1934. 

No obstante, que hasta la fecha se encuentra vigente 

este Reglamento, se hace necesario que se expida uno nuevo 

acorde a nuestra Ley Federal de Derechos de Autor, actuil~ 

mente en vigor. 

La parte correspondiente al Derecho de Autor del ¿6dl~ 

go Civil de 1928, fue derogada por la primera ley específi

ca de la materta de 30 de diciembre de 1947. 

Esta primera Lei Federal sob~e el Derecho de A~tor se 

expidi6 para reajustar nuestra Legislación relativa al De

recho de Autor con la Convención lnteramerlcana y constaba 

de 134 artículos y 5 ~rtículos transitorios divididos en 

VI Capítulos: Del Derecho de Autor; 11 de la Edición y 

otros Medios de Reproducci6n; 111 de las Sociedades de Auto 
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res; IV del Departamento del Derecho de Autor y del Regis-

tro; V de las Sanciones; y VI de Jos Tribunales y Procedi-

Lo más sobresaliente de esta ley, consiste en proteger 

al autor por el simple hecho de la creaci6n de su obra sin 

que se requiera para su protecci6n ninguna formalidad como 

el registro o dep6sito de su cbrz rc~pcctiva; asr como 1~ 

reglamentaci6n de las Sociedades Autorales señaladas en el 

Capítulo 111. Asimismo, se aparta definitivamen~e de la 

tradici6n civil lsta; de esta manera estima al Derecho de 

Autor, como un derecho autónomo !~dependiente, distinto al 

de propiedad, incluso ubicado fuera de un ordenamiento de 

carácter privado. 

El JO de agosto de 1948. se concluyó y firm6 en la el~ 

dad de México, por Plenipotenciarios debidamente autorizados 

al efecto, el Convenio sobre Relaciones Culturales entre Jos . ' 
Estados Unidos Mexicanos y Ja República del Ecuador. Entre 

sus objetivos está el que ambos gobiernos convienen en ca~ 

perar, por conducto de sus órganos competentes en la forma 

que esti~en más adecuada en el estudio para la unificaci6n 

de los respectivos procedimientos para el Registro de la 

propiedad intelectual y artística, y la posibilidad de que 
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el mismo al hacerse en cualquiera de los dos países, surta 

efecto simultáneo en el otro sin más trámite. (Art. pá-

rrafo Décimo). Este Convenio fue aprobado por la H. Cámara 

de Senadores del Congreso de la Uni6n, el día 31 de diciem

bre de 1948 según Decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federaci6n de 8 de marzo de 1949, habiéndose efectuado 

el canje de los instrumentos de ratificación en la ciudad 

de Quito, Ecuador el dr~ 13 de septiembre de 1952. Este 

convenio fue publicado en el Diario Oficial de la Federa

ci6n de 28 de octubre de 1952 y entr6 en vigor el día de 

canje de los instrumentos de ratificación, o sea el 18 de 

septiembre de 

de las parter. 

1952. Y podía ser d.enunciado por cualquiera 

con un ·año de anticipación, según se señala 

en el artículo 111 de dicho Convenio. 

El 11. de diciembre de 1950, fue firmada en esta capi

tal por Plenipotenciarios debidamente autorizados al efec

to, l·a Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República Francesa para la protección de los derechos de 

autor de las obras musicales de los nacionales de ambos pa! 

ses. Fue aprobada por la H. Cámara de Senadores del Congr~ 

so de la Unión, el día 22 de diciembre de 1950 según Decre-

to publicado en el Diario Oficial 

.junio de 1951 y ratificado por el 

de la Federaci6n de 22 de 

Presidente de la Repúbll-
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ca el 7 de agosto del mismo año, habiéndose efectuado el can 

je de los Instrumentos de ratiflcaci6n respectivos el día 

15 de octubre de ese año. Esta Convenci6n entró en vigor 

para ambos países el 15 de noviembre de 1951 o sea un mes 

después de haber sido canjeadas las ratificaciones, como se 

asi·enta en el artículo tV y fue publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación de 30 de noviembre de 1951. 

El objeto de esta Con~ención es la de proteger las 

obras musicales, -incluyendo la letra cuando ésta haya si~o 

hecha especialmente para ser musicada- de los autores de 

los países signatarios, otorgando cada una de las altas pa~ 

tes contratantes, a los autores y compositores de la otra 

parte contratante, la totalidad de la protección que sus le 

yes otorguen a sus propios nacionales. Estos derechos se-

rán protegidos en cada uno de los países contratantes, por 

la simple creación de ~a obra, sin que sea necesario el re-

gistro, depósito o formalidad alguna. Esta Convención ten-

dría una vigencia de tres años, siendo renovable, de tres 

en tres, a menos de que la denunciara una de las altas par

tes por lo menos un año antes de la expiración del plazo de 

que se trate, cosa que hasta la fecha no se ha presentado. 

El 12 de julio de 1954, se flrm6 en la ciudad de Méxi-
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co por medio de Plenipotenciarios debidamente autorizados 

al efecto, el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

el ·~eino de Dinamarca para la protecci6n mutua de las obras 

de sus autores, compositores y artistas. Fue aprobado por 

1 a C á ma r a de Sen adores de 1 H • Congreso de 1 a Un i 6 n e 1 l 4 de 

diciembre de 1954, según Decreto publicado en el Diario Dfi 

cial de la Federaci6n de 28 de febrero de 1955 y ratificado 

por el Presidente de la Repú~lica el 3 de marzo de. ese año¡ 

el canje de los instrumentos de ratificaci6n se efectu6 el 

dra 17 de ese ~is~o mes y afio. Este convenio cntr6 en vi-

gor para ambos países el 17 de junio, es decir, tres meses 

de~pués del canje de los instrumentos de ratificaci6n como 

lo indica el artículo V de esta Convenci6n y permanecerá vl 

gente por un periodo de tres años, siendo prorrogado auto

máticamente por períodos de igual duraci6n, a menos que lo 

denuncie una de las altas partes contratantes a más tardar 

un año antes de que expire un período de tres años. 

la fecha, esta situaci6n no se ha presentado. 

Hasta 

Las partes de este convenio se obligan a proteger den

tro de su territorio, las obras producidas por autores, com 

posftores y artistas que sea nacionales de éstas. La pro-

tecci6n empieza a correr a partir de la creación de las 

obras, no requiriéndose formalidad alguna, tal como registro 
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o dep6slto, y cada una de las paites otorgará a las obras 

de autores, compositores y artistas del otro país contrata~ 

te, la misma protección que sus leyes otorguen a sus pro-

plos nacionales. Esta protección no se hace extensiva a 

autores, compositores y artistas de nacionalidad distinta 

a las partes contratantes, aún cuando se trate de obras pu-

blicadas por editores mexicanos o daneses, o que se editen 

por primera vez en esos países. Este convenio se publ ic~ 

en el Diario Oficial de la Federact6n de 25 de agosto de 

1955. 

El día 4 de noviembre de 1954, por medto de Plenipote~ 

erarios debidamente autorizados al efecto, se firm6 un Con-

venia entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Fe
' 

deral de Alemania, par.a la protecci6n de los derechos de 

au ter de las obras musicales de los nacionales de ambos 

países. La Cámara de Senadores der H. Congreso de la Unión 

aprobó este Convenio el día 29 de diciembre de 1954, según 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

28 de febrero de 1955. El canje de los instrumentos de ra-

tificación se efectuó el 20 de enero de 1956 y e~tr6 en vi-

gor un mes depués del canje de esos instrumentos y tendría 

una duración de tres años; se renovaría por igual tiempo 

salvo que sea denunciado por una de las altas partes contra 
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tantes por lo menos un ai'lo antes.de la explra~l6~ del plazd 

de que se trate, lo cual, hasta el momenfo no ocurre: 

Las partes contratantes, se obligan a proteger dentro 

de su respectivo territorio las obras musicales de los aut~ 

res y composttores de la otra parte. Esta obl lgaci6n con-

siste únicamente, en proteger las obras musicales Incluyen-

do la letra cuando ésta haya stdo hecha especialmente para 

ser mus.lcalizada; se protegerán estas obras por el simple 

hecho de su creación, sin que sea necesario registro, depó-

sito o formalidad alguna. La misma protección que a cada 

una de las partes otorgue a sus n~cionales, la deberá otor-

gar a los nacionales de la otra parte. Este Convenio fue 

publi~ado ~~ el Diario Oftcial de la Feder~~l6n de 30 de 

abril .de 1956. 

. ' - .. -. .· . - -: 

Tiempo después, se 11eg6 a la conclusi6n, que la Ley 

Federal sobre el Derecho de Autor de 1947 presentaba cier-

tos ~efecto~, por 1o que se exprdl6 otra ley reguladora de 

nuestra·dlsciplina el 29 de diciembre de 1956 que se publi

có en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre 

.de ese ai'lo. En esta Ley, se corrigieron algunos textos de 

artículos que en la Ley del 47 estaban Incompletos, mostra-

.ban •rrores g~am~ticales o mezclaban cuestiones que debían 
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estar en otros artículos. "Se redistribuyeron en sus dive.!:_ 

sos capítulos los artículos que en la Ley anterior figura-

ban Impropiamente en capítulos dedicados a materias distln-

tas de las tratadas en ellos y se redactaron los artículos 

necesarios para poner en concordancia el texto de la nueva 

ley con las disposiciones de la .Convención Universal sobre 

Derecho de Autor. 

Al redactar las nuevas disposiciones se llenaron lagu-

nas existentes en Ja leglslaci6n anterior, se completaron 

aquel las que no fijaban plazo para cumplir determinadas 

obligaciones o no sanctonaban infracciones y las tendien-

,, ,tes a., remediar vicios o defectos observados en la prácti-·, 

Esta ley constaba de 151 art(culos, repartidos en 

ocho capítulos, además de 7 artículos transit.orlos. 

El 13 de agosto de 1958, se flrm6 en la Ciudad de Méx:!_ .. 

co, el Convenio Cultural entre los Estados Unidos Mexicanos 

y la Repúbl lea del Paraguay. Por medio de este Convenio, 

las obras de autores nacionales de una de las altas partes 

contratantes, gozarán en la otra parte, de la protección 

que ésta concediere a las obras de sus autores nacionales, 

en los términos de los Convénios Multilaterales que sobre 

la materia hubieren suscrito y ratificado México y el Para-

·3a México Secretaría de Educación Pública, Dirección Genéral 
Del Derecho de Autor. Estudio comparativo y Concordan
cias de la Nueva .Ley Federal sobre el Derecho de Autor 
con la anterior de 31 de diciembre de 1947, pág. 5. 
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guay. Ambos parses, emprenderán los es~u~ios necesarios p~ 

ra la unificación de los respectivos procedimientos para el 

.. regÍst·ro .de ·1a propiedad .Intelectual' y artística y la''posl-

bil idad de que el mismo, al hacerse en cu~lesquiera de los 

dos países, surta efecto simultáneo en el otro (Art. Vtl). 

Este Convenio fue aprobado por la H. Cámar·a de· Senadore·s el 

18 de noviembre de 1958 según Decreto publicado en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n de 3l de dici•mb~e de ese afto; 

entró en vigor el día.del canje de los instrumentos de·rati 

ficación, lo cual ocurr:i'ó el JO de septl:embre de 1959· y·fue 

publicado en el Di arto Oficlál de la Federacióh d• 9 de ju-

l 1 o de·: l 960. 

El 28,de enero de·l960, se suscribió eri'·la ciudad de 

:Santlago·de Chile,:eJ.-Convenio de Intercambio Cultural "érí

tre los Estados Un.idos Mexicanos y ·Ja Repúblicá'de Chilk;: 

CÓ.mo uno ·de-·-los objetivos.•de este C,;nvenio está ·el que'ca

da. una de las ·.partes contrat·antes, protegerá en su terr.i t'o

·r.io~los d_er.echos ·de ·autor"de·obras lit·e·rarias, -dldácti·c:as', 

: .-·c 1-ent if.ica·s. o artl'.st t.cas, ·~radas .. por :.:autores ··de.· !·a otra ··p.ar 
. . - . .. '. -
~.t:e;:·de acuerdo con l.as:convenciori'es :lnternaclon'ales a que 

se hayan:.adherido··o.que se·-adh_ieran eri· el futuro (Ar't. ·sex 

fo). Este. C.onvento:. f.ue áprobado- por la H. Cámara. de Sen'a-

dor-es. el .27 de •sept iembr.e ••de 1'960 ;. según 'Decreto pub! 1-c'ado 
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en el Diario Oftc.ial de la Feder~cl6n d~ 28 de noviembre 

del mismo año y ratificado por el Pres·idente de• la Repúbl i

ca el 18 de mayo .de. 1961, habl.éndose efec~uado el canJ~· de 

los ¡nstrumentos de ratificación en .la c·iudad de México·,.'el 

8 de junio de 1961 •. F.ue publ.lcad_o en el.:Dlario Oficial de 

la Federa~i6n ~e 30 de_ octubre de J963. 

El- 26. de enero d.e 1960, el P:lenipotenciario de México, 

deb.idamen.te-. autorizado a·.1 .efe!=to, ... flrm6 ad-referendum un 

convenio de intercambt~ cultural entre lbs Estados Unldos 

Mexicanos y la Repúbltca de Argentina. En.este Convenio, 

se estipula entre otras cosas que ,cada parte contratante. 

protegerá en su territori·o los d_e_rechos de autor de obras 

literaria~, dtdácttcas, crentíftcas o artísttcas, creadas 

~or'autore~ originarios de esos.Estados, de acuerdo ¿on las 

convenc(on-~s internacton'al~s a que se .hayan adherido o se 

adhieran._en -el futuro (Art. Secta}·.' Fue aprobado-por la 

H. Cámara de Senadores elu27 de;septtembre~de 1960, según 

:~e'creto pub! icado :en .el Diari'o Ofi·cf.al-ide la -l"ederación'de 

. .,28 .. dé noviembred~l:iritsmo'añ,; y rattflcádo por él •Prieslde~'.'" 

te.de la·Répúbli:ca,.el l3:de dtciembre de 1963, habiéndose 

efe_ctuado -_el ·canje. de lcis ln·st-rumentos-·.dé rat·i"flca·cl6n', en 

1.a: ,ciudad 'de.·Méx.lco, -el. día .23 'del·.mlsmo ·mes:;;/ año. Este 

_.Convenio fue publ i.c~do en .• e·1 Diari:o ,Qflcf,al de la 'Federa·.;.-
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ci6n de 20 de febrero de 1964. 

La Ley Federal sobre el Derecho d~ Autor de 1956, no 

result6 lo práctico que se esperaba por lo que se hizo nece 

saria una revisi6n de esta Ley, que se ref~rm6 y adiclon6 

por Decreto de 4 d~ novtembre de 1963, que eh realidad con~ 

tituy~ otro nuevo ordenamiento. Esta nueva Ley de 4 de no

viembre de 1963, publicada en el Dia~fo Oficial de la Fede

ra¿i6n de 21 de diciembre de 1963, que se encuentra vigente 

actualmente, const~ de 160 artrculos y 6 transitorios, defi 

~idos en los siguientes capítulos: Capítulo 1 del Derecho 

de Autor; Capftulo 11 del Derecho.y de la Licencia del Tra-

ductor; Capítulo 11 del Contrato de Edici6n o Reproduc-

ci6n; Capítulo IV de 1~ Limitaci6n del'Derecho de Autor; Ca 

prtulo V De los D~rechos Provenientes de- la Utilizaci6n y 

tjecución Públicas; Capítulo VI De las.Sociedades Autorales; 

Capr~ülo VII De la Direcci6n General del Derecho de Autor; 

Capítulo VIII De las S~nciones; Capítul6 IX ~e las Cbm~e~e~ 

ci~s y'Procedimien~os; Ca~rtulo X Recu~~o Administrativo de 

Reconsideraci6n; Capítulo XI Generalidades; y Artículos 

Transi~orios.· 

lndudable~ente, ej Derecho de Autor de ninguna manera 

debe encasillarse en conceptos rígidos, sino que debe enmar 
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carse en procesos dinámicos, por lo que debido a los avan

ces científicos y tecnológicos es necesario adecuar nueva

mente la Ley Federal de Derechos de Autor •. 

Es necesario asimismo, que quede consagrada en la Cons 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos la facul-

tad por parte del Congreso de la Unl6n 

ria de Derecho de Autor. Es to, con e 1 

para 1egís1 al'" en mat~ 

objeto de que. se aca 

ben con todas 1 a.s controversias ex ts ten tes ya que se á ice 

que la Ley Federal de Derechos de Autor es Inconstitucional, 

en virtud de que dentro de las facultades del Congreso no 

apar~ce la de legislar sobr• Derecho de Autor, es decir que 

esta ley carece de bases constitucionales ya que el Congre

so de la Unión no está facultado para legislar en materia 

de derecho de autor, con lo que se da margen.ª que los Est~ 

dos de la.Federacl6n apliquen el artículo 124 constitucio

nal, cuyo texto· es el siguiente:. "Las facultades que no es

tán expresamente concedidas por esta Constitución a los fun 

clonarlos federales se entienden reservadas a los Estados'!. 

Por eso es importante que la facultad para legJ:sla.r en 

materia de Derecho de Autor esté reservada a un solo 6rgan~ 

los Estados de la Federación podrían, en uso de las facult~ 

des que les concede el artículo 124 de nuestra Carta Magna 
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legislar sobre Derecho de Autor, lo que ocasjonarra que exls 

tiera una diversidad de criterios. 

A nuestro juicio, creemos que la omisión por parte d~l 

legislador de 1917 de no reservar al Congreso de la Unión la 

facultad para legJslar sobre nuestra disciplina fue involun 

ta ria. Para dar solución a esta situación, consideramos 

conveniente que se adicione la fracción X del artfculo 73 

de la.·Constltución, ·p.:ira quedar como sigue.: 

Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocar

buros, minerra, industria cinematográfica, comercio, juegos 

con apu~sta y sorteos, servicios de banca y ~rédito, ener

gfa ~léctrica y nuclear, para establecer el Banc~ de E~i

sión Unico en los términos del artFculo 28, para expedir 

las leyes del trabajo regl.amentarias del artfculo 123 y las 

leyes del derecho de autor reglamentarias del artículo 28. 

M~xico, también es parte d~· las sig~ientes convencio

nes mult.llaterales·: 

Convención tnt~ram~rtcana sobre el Der~cho de A~~or 
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en obras literarias, científicas y artísticas; 

Convencl6n Universal sobre Derecho de Autor; 

Convención Internacional sobre la Protecci6n de los 

Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores 

'de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión; 

Convencl6n sobre Propiedad Literaria y Artística, 

suscrita en la Cuarta Conferencia Internacional Am= 

i'"icana; 

Convento de Berna para la Protección de las Obras 

Literarias y Artfsticas; 

Convenio para la Protecci6n de los Productores de 

.Fo.n·ogramas contra la reproducción no autorizada de 

su.s.; fonogramas; 

Convenio sobre Distribuci6n de Señales Portadoras 

d.e Programas transmitidas po·r satél it·e, y· 

Dichas convenciones, junto con la Ley Federal de Dere

chos de Autor constituyen la Ley Suprema en materia de der= 

cho de autor, de acuerdo al artículo 133 constitucional. 

C. Denomtnación del Derecho de Autor. 
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1. Diversas denominaciones dadas al derecho de autor.· 

Sin lugar a dudas, que uno de lo.s problemas de esta di~ 

cipllna es el referente a la denominaci6n que·se debe dar. 

Los tratadistas y legisladores de los distintos países no 

se han puesto de acuerdo en cuanto a como debe llamarse 

nuestra materia. Esta falta de uniformidad, ha originado 

una gran diversidad de adje~ivos que se aplican segan el 

punlo de vrsta e po~ict6n ?deoldgf~a de cad~ tratadista o 

legislador. 

Así vemos, que se le denomina como: Copyright; Propi~ 

d~d Literarl3 y Artística; Propiedad intelectual; Derecho 

lntelectual; Derechos Intelectuales; Derechos del Escritor 

y del Artista; Derechos de Autor; Derecho de Autor. 

2. Crítica a las denominaciones dadas al derecho de 

autor.. 

Al analizar los diferentes rubros con que se denomina 

a la materia resultaron las siguientes observaciones: 

Primera: La denominación Copyright es inadecuada, po~ 

.que el derecho de autor ·es más amplio que un simple "dere-
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cho de copia". Esta expresión, estaba justificada en la et~ 

pa de los privilegios, cuando el rey daba autorizaci6n ya 

sea a u~ editor o a un impresor para reproducir alguna obra, 

pero en nuestros días no funciona esa acepción. 

Segunda: El término que habla de propiedad es imprecl 

so, porque ·éste con·cepto excluye el contenido moral. Esto 

lo podemos constatar en la exposición de Josl Antonio Gar

cía - Nob1ejas, al no estar totalmente de acuerdo con una 

deno~inaci6n que se ie da a la materia que nos ocupa y ase-

verar "que parece poco adecuado y expresivo el título de de 

rechos de autor cuando este -derecho no está ya en el autor 

original sino ~disposición de terceros adquirientes por 

cualquier título".39 

Como se ve, los que defienden esta posición le toman 

especial interls al aspecto m<Jtcrial o pecuniario, es de-

cir al contenido patrimonial y descuidan el aspecto moral 

sin tomar en cuenta que lo que se trasmite es el goce y di~ 

frute económico resultante de la explotación de la obra, re 

servándose el autor el contenido moral que va unido a su 

persona y como lo veremos en el Capítulo correspondiente, 

es perpetuo, inalienable, Imprescriptible e irrenunciable, 

y consiste en que se le reconozca su calidad de autor y el 

39 La Propiedad Intelectual, revista de Archivos, Biblio
tecas y Museos, Tomo XLIV. l. Madrid, 1958, pág. 9. 
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de oponerse a toda deformación, mutilación o modificación 

de su obra sin su autorización, así como a toda acción que 

redunde en demérito de la misma o mengua del honor, del 

prestigio o de la reputación del oismo. 

Tercera: "Según Picard los Derechos Intelectuales com 

prenden: 

,:. 

1. 

2 .• 

industri.ales; 

4. L~~· marcas de flbrica; 

5. Las en·señas comerciales'/ • .tio 

Asimismo, el Convenio que establece la Organización Mu~ 

dial de la Propiedad Intelectual (OMPI), firmado en Estoco!_ 

mo, Suecia, el 14 de julio de 1967 que entró en vigor el 26 

de abril de 1970, cuya vigencia para México es a partir del 

día 14 de junio de 1975, en su artículo Segundo, titulado 

"Definiciones", estipula que para los efectos del presente 

40 Proaño Maya, Marco A. El Derecho de Autor., con referen
cia especial a la Legislación Ecuatoriana, Tesis Docto
ral. Quito, Ecuádor, 1972, pág. 21. 
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Convenio se entederá por: 

vlil- Propiedad Intelectual, los Derechos relativos: 
_, 

- A_ las _obras l iterarlas_, -artísticas y científicas, 

A _las Interpretaciones de !_os artistas intérpretes y a 

las_ eJecuci_ones de los artistas ejecutantes, a los fo

nogramas y a las emisiones de radiodifusión, 

A las invenciones en todos los campos de la actividad 

humana, 

A los descubrimientos científicos, 

A los dibujos y modelos tndustriales, 

-A las marcas de fábrica, de comercio y de servicio, así 

como a los nombres y denominaciones comerciales, 

A Ja protección contra Ja competencia desleal, y todos 

los demás derechos relativos a la actividad intelectual 

en los terrenos industrial, científico, literario y ar 

tístico. 
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De esta clasificaci6n, se desprende que las expresiones 

"Derechos Intelectuales" y "Derecho Intelectual" son inade-

cuadas, pues resultan muy genéricas ya que también incluyen 

grupos o tipos de creación intelectual que no regula el De-

cho de Autor y que son materia de otras leyes. Podemos afi r 

mar, que el Derecho Intelectual abarca la creaci6n del lnte 

lecto en todas sus manifestaciones y el Derecho de Autor só 

lo contempla algunas. 

Cuarta. La denom tnac t6n "Derechos de·t Eser i tor y de 1 

Artista" también es utiltzada. Sin embargo, nos da la lm-

presión que divide nuestra disciplina y que los escritores 

y los artistas tienen sus propios derechos y que por un la-

do están los derechos del escritor que "es el autor de obras 

escritas ·o impresas. Dícese especialmente del que se dedi-

ca a escribir obr;:is cicntíflczs o l iterarias 11
•

41 
y por el 

otro, nos encontramos con los derechos del artista que se-

gún algunas de las deflntciones que da el Diccionario Enci-

clopédico Salvat. Universal, es la "persona que cultiva alg~ 

na arte bella. Persona dotada de la virtud y disposición 

necesarias para algunas de las bellas artes 11
•
42 Pero, si 

vemos el término autor, nos darnos cuenta que comprende am-

bos sujetos, ya que, una de las def 1n1 cienes .que sobre autor 

41 Salvat Editores, S. A. Enciclopedia Salvat Diccionario, 
Tomo 5, Barcelona, España, 1971, pág. 1234. 

42 Salvat Editores, S. A. Tomo 111, Barcelona, España, 
1969, pág. 192. 
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da 1 a obra mene i onada supra, es 1 a "persona que ha hecho a 1 

guna obra científica, literaria o artístlca 11 •
43 

3. Ntiestra poslc16n respecto de las denominaciones da 

das al derecho de autor. 

Lo dicho en las anteriores observaciones, viene a ser 

la pauta para confirmar que el término "Derecho de Autor", 

es el apropiado por considerarlo más específico para nues-

tra disciplina. Es decir, está más ligado al auto~ nombre 

con que se le conoce en la mayoría de las legislaciones, 

convenciones Internacionales y en la doctrina, al que crea 

una obra (literaria, científica o artística·), y mientras v.!_ 

ve, es el único que tiene la facultad de trasmitir el dere-

cho de explotar económicamente y autorizar cualquier modlf.!_ 

caci6n a su obra. 

Ahora bien, se excluyó el término "Derechos de Autor, 

toda vez que al hablar de derechos, entendemos éstos como 

las facultades que el Derecho de Autor otorga a los autores 

o, a ·1os demás sujetos de derecho, es de.cir, los derechos 

de autor serán siempre múltiples y el derecho de autor for-

ma un s61o cuerpo legal y dentro de éste se encuentran con-

templados aquéllos. 

43 Ob. cit. pág. 448 



65 

CAPITULO 11 

OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR 

A. La obra como objeto del derecho de autor. 

En toda actividad humana Interviene la inteligencia, 

pero en las obras del espíritu "la intelectualidad se man.i

flesta de modo especialísimo porque, además de. tener su or! 

gen en el entendimiento del autor, tiene por fin el de aqu~ 

llosa quien se dirige 11
•

1 Esas creaciones del espíritu, 

constituyen el Objeto del Derecho de Autor. Pero como vere 

mos más adelante, no se excluye la posibilidad de que otras 

manifestacione• del pensamiento queden bajo ~1 amparo del 

derecho de autor. 

1. Características de la obra. 

Las obras, Objeto del Derecho de. Autor, deben ser orl!!! 

nales, es decir, que la creación sea producto del esfuerzo 

personal del autor, conv·ertible en una obra Individual pro-. 

pia y no una copia total o esencial de otra obra; aunque ta~ 

bién las transformaciones, modificaciones o cualquier otra 

versión de una obra preexistente se protegen en lo que ten-

López Qulroga, Julio. La Propiedad Intelectual en España. 
Madrid, Librería General de Victoriano Suarez, 1918 págs. 
27 y 28. 
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gan de original. "Esta originalidad debe entenderse no en 

un sentido absoluto, sino relatlvo 11 •
2 ya que es "Imposible 

que una obra esté desprovista de influencias o antecedentes. 

El autor aprovecha los conocimientos de la humanidad para 

dar nueva forma a Ideas o conceptos ya existentes 11
•

3 

Asimismo, deben ser expresadas en forma reproducible. 

Esto es ~ue se exteriorice esta manifestación intelectual 

para que de lugar a una creaci6n visible o audible, lndepe~ 

di~ntt::rnt:nte áei método que se empleé - para lograr -ese oh-

jetivo - d de la naturaleza o extensión. 

El último párrafo del artículo 7o. ·de la Ley Federal 

de Derechos de Aut;or mexicana, estipula que "La protecci6n 

de los derechos que esta Ley establece surtirá legítimos 

efectos cuando las obras consten por escrito, en grabacio-

nes o en cualquier otra form~ de objetivación perdurable y 

que sea susceptible de reproducirse o hacerse del conoci-

miento públ leo por cualquier medio". 

Los métodos que se util Izan para exteriorizar la obra, 

son los medio~ que logran la comunicacl6n de las creaciones 

del espíritu. Satanowsky manifiesta, que "la identifica-

2 Obón León, Ol:i. c(·t., pág. 72 

3 Satanowsky, Ob. cit., pág. 166. 
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ci6n e~tre el aspecto espiritual y materiál ha pr~vocado un 

sinnúmero de confusiones y soluciones jurídicas erróneas en 

esta materia 11
•

4 
Y man{fiesta que "Todo arte o c·iencia nec~ 

sita un corpus mechani~~m, un veste semsible, que le sirva 

de medio de expresión. Las obras iterarlas se expresan por 

el lenguaje, se fijan por medio del lápiz, el papel y la im 

prent·a y se exteriorizan por el libro, el diario, etc.; las 

obras teatrales se exteriorizan por la inter~retaclón de 16s 

actores en el escenario; las musicales, se expresan por los 

sonidos y las notas, se fijan en forma análoga que las lite 

rarias y se exteriorizan por ~edio de las pi~z~s. partitu-

ras interpretadas por artistas que tocan instrumentos, dis-

co.s ;:iará fonógrafos, bandas de papel en las pianolas, hilos 

metálicos magnéticos, etc.; las obras de dibujo se expresan 

por líneas y sombras, se fijan mediante pinceles con las Pª!. 

tas o 1.íquidos o colorantes y se e~teriorizan por los cua-

dros, gobell'nos, etc. Las ·obras escultóricas s~ expresan 

por medio de líneas aplicadas a la materia en forma tal que 

dan sensaci6n de profundidad, se fijan con la espátula, cin 

cel o instrum~ntos semejantes o ~edlante fundici6n en las 

materias (mármol, bronce, etc.) y se exteriorizan por las 

estatuas, bajorrelieves o trabajos análogos. Las obras de 

' arquitectura se manifiestan en las construcciones, se fijan 

por medio de lápices, plumas, papeles, etc. y se exteriori 

4 Ob cit. ¡;ág. 160. 
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zan por planos y edlf icios. Las obras fotográficas se ex-

presan por imágenes, se fijan por medio de los aparatos y 

películas negativas y se exteriorizan mediante el positivo. 

Las obras cinematográficas se expres~n poy las imágenes, es 

cenas en movimiento y sonidos; se fijan con los aparatos, r.=_ 

gistradores de vistas o cámaras, y de sonidos, y por la pe-

lícula negativa y se exteriori.zan por Ja película positiva, 

el aparato de proyecci6n y la exhibici6n. 

Es un error Identificar una obra intelec.tu.al c.on los 

medios de expresi6n,, real lzaci6n o exteriorizaci6n. El l i-

bro, l.a partitura musical, la estatua, la película s.o.n lns-

trumentos de realizaci6n de una obra del e•pfritu, que la 

exterioriz<! y hace perceptible a los sentidos humanos".,5 

Para concluir, podemos puntualizar que las obras, obj.=_ 

to del Derecho de Autor son aquel las cuya finalidad es "la 

c.omunlcaci6n de ideas, pensamientos o estado.s de ánimou. 6 

2. Obras que protege nuestra Legislaci6n. 

Señala Farell Cubillas que "de la sistemática de la 

ley se desprende que ésta concede dos clases de protecci6n: 

5 Satanowsky, Ob. cit., pág. 160 y 161 

6 L6pez Quiroga, Ob. cit., pág. 28. 
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a) La que podríamos denominar propiamente autora!, y 

b) La 11 amada "reserva de derechos". 7 

a. Las autorales. 

Respecto a la primera clase de proteccl6n, la Ley Fede 

~al de Derechos de Autor protege las siguientes obras: Li

terarias; cientfficas técnicas y jurídicas; pedag6gic~s y 

didácticas; musicales, con letra o sin '!l!:?; de d¿:¡n.za, co-

reoqráffcas y pantomímic•s; pictóricas, de dibujo, grabado 

y litografía, escultóricas y de carácter plástico; de arqul 

tectura; de fotografía, cinematografía, radio y televisión; 

todas las demás que por analogía pudieran considerarse com-

prendidas dentro de los tipos genéricos de obras artísticas 

e intelectuales antes mencionadas. (art. 70.). 8 

Las obras arriba mencionadas, quedarán proiegid~s aGn 

cuando no se registren ni se hagan del ¿onoclm~ento pGbli~ 

co, o cuando sean inéditas, independientemente del fin a 

que puedan destinarse. (é¡rt. 80.). 

Los arreglos, compendios, ampliaciones, traducciones, 

adaptaciones, compilaciones y tranformaciones de obras inte 

7 Ob. cit. pág. 85. 

8 Mediante acuerdo secretaria! No. 114, publicado en el Ola 
rio Oficial de la Federaci6n de fecha 8 de octubre de 
1984,.~~ rli~ron~ que !os ~rc~ra~zs de ccmputadoras podrán 
lnscr1b1rse en el Re91stro Publico del Derecho de Autor. 
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lectuales o artísticas serán protegidos en lo que tengan de 

original, pero sólo podrán ser publicados cuando hayan sido 

autorizadas por el titular o titulares del derecho de autor 

sobre la obra de cuya inversión se trate. 

Cuando las versiones sean de obras del dominio públ ice, 

serán protegidas en lo que tengan de original, pero tal pr~ 

tección, no comprenderá el uso exclusivo de la obra de cuya 

versión se trate (o sea de la obra de donde se real Izó la 

versión), ni dará derecho a impedir que se hagan otras ver-

sienes de la misma obra. (ar t. 9o.) , 

Tambiln se protegen, las obras intelectuales o artísti 

cas publicadas en periódicos o revistas, o transmitidas por 

.radio, televisión y otros medios de difusión. 

Los artículos de actualidad publicados en periódicos, 

revistas u otros medios de difusión quedan protegidos cuan

do su reproducción haya sido objeto de prohibición o reser-

va especial o general. (art. 10). 

Los colaboradores de periódicos, revistas o de radio, 

televisión y otros medios de difusión, salvo pa~to en con

trario, conservan el derecho de editar sus artículos en far 
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ma de colección después de haber sido trasmitidos o publlc~· 

dos en Ja estación, periódico o revista donde colaboren. 

(art. JI). 

El retrato de una persona sólo podrá ser usado o publ.!_ 

cado con fines de lucro, cuando esta persona, dé su consen

timiento expreso, o lo den sus representantes o causahabie~ 

tes, o en caso de muerte sus herederos en el orden de suce-

sión que establecen las leyes ctviles. 

Los fotógrafos profesfonales, no podrán exhibir como 

muestra de su trabajo, los retratqs de sus el lentes cuando 

exista oposición por parte de ellos o de sus representantes. 

(ar t. 16) • 

Para la publicación de circulares y demás dlsposh'.:iones, 

es necesario que previamente se obtenga ei acuerdo de la 

autoridad respectiva. Estas publrcaciones no conferirán de 

rechos exclusivos de edición. (art. 21). 

Serán objeto de protección las ampliaciones, concorda~ 

cias, interpretaciones, estudios comparativos, anotaciones 

comentarios y demás trabajos similares que entrañen por pa~ 

.te de su autor, la creación de una obra original. (art. 21). 
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La Convención lnteramericana sobre el derecho de autor 

en obras 1 iterarias, científicas y artísticas, protege: Las 

obrás 1 lterarias, científicas y artísticas, que comprenden 

los 1 ibros, escritos y folletos de toda clase, cualquiera 

que sea su extensión; las versiones escritas o grabadas de 

las conferencias, discursos, lecciones, sermones y otras 

obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramá

ticomustca1es; las coreogrificas y panLornrm;cas cuya esc~n~ 

sea fijada por escrito o en otra forma; las composiciones 

musicales con o sin palabras; los dibujos, las ilustracio

nes, las pinturas, las esculturas, los grabados, las lito

grafías; las obras fotográfjcas y cinematográficas; las es

feras astronómicas o geográficas; los mapas, planos, cro

quis, trabajos plásticos relativos a geografía, geología, 

topografía, arquitectura o cualquier ciencia; y en fin, to

da producción literaria, científica o artística apta para 

ser publicada y· reproducida. (art. 111). 

Las obras de arte hechas principalmente para fines lndu~ 

trlales, serán protegidas recíprocamente entre los Estados 

contratantes que actualmente o en 

tección a tales obras. (Art. IV, 

lo sucesivo otorguen pro

inc l so 2). 

Las traducciones, adaptaciones, compilaciones, arre-
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glos, compendios, dramatizaciones y otras versiones de obras 

literarias, científicas y artísticas, inclusive las adapta

ciones fotográficas y cinematográficas, serán protegidas c~ 

mo obras originales, sin perjuicio del derecho de autor de 

la obra primigenia. (art. V, apartado 1). 

Cuando las versiones provengan de obras del dominio P! 

blico, serán protegidas como obras originales, pero esta 

protección no entra~ará ningún derecho exclusivo al uso de 

la obra primigenia. Esto significa que cualquier persona 

puede realizar versiones de las obras que ya son del domi

nio públ leo. (art. V, apartado 2). 

Las obras 1 iterarlas, científicas y artísticas que go

cen de protecci6n, sea cual fuere su materia, publicadas en 

peri6dicos o ~evistas en cualquiera de los Estados contra

tantes, no podrán ser reproducidas sin la autorj~acl6n res

pectiva (art. Vt, apartado 1}. 

Igualmente, los artículos de actualidad, publicados en 

perJ6dicos o revistas quedan protegidos cuando su reprod~c

ción haya sido objeto de prohibición mediante una reserva 

especial o general. La simple firma del autor será equiva-

lente a mención de reserva en los paises donde así lo consi 

dere la ley o la costumbre (art. VI, apartado 2). 

:-< 
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La Convención Universal sobre Derecho de Autor, estip~ 

la que cada uno de los Estados contratantes se compromete a 

tomar todas las disposiciones necesarias a fin de asegurar 

una protección suficiente y efectiva de los derechos de los 

autores, o de cualesquiera otros titulares de estos dere

chos, sobre las obras literarias, clentfficas y artrstlcas 

tales como los escr~tos, las obras musicales, dramáticas y 

cinematográficas y las de pintura, grabado y escultura (Art. 

1). La Convención Universal sobre Derechos de Autor, revi

sada en París en 1971, protege las mismas obras (Art. 1). 

La Convención sobre Propiedad Literaria y Artística, 

suscrita en la Cuarta c·onferencla ,Internacional Americana, 

protege las obras literarias y artísticas que comprenden 

los libros, escritos, folletos de todas clases, cualquiera 

que sea la materia de que traten y cualquiera que sea el nú 

mero de sus páginas; las obras dramáticas o dramático - mu

sicales; las coreográficas, las composiciones mustcales con 

o sin palabras, los dibujos, las pinturas, las esculturas, 

los grabados; las obras fotográficas; las esferas astronó

micas o geográficas, los planos, croquis o trabajos plásti

cos relativos a geografía, geología o topografía, arquitec

tura o cualquier ciencia y en fin queda comprendida toda 

producción que pueda publicarse por cualquier medio de im

presión o reproducción. (Art. 2o.). 



95 

Las traducciones 1 fcitas son protegidas como obras orl 

ginales. Cuando: las··t.raducciones sean de.obras acerca de 

las cuales nó exi~\~< 70~·'.~'e hubiere extingu;d~ el derecho de 
;,·_,·.-,.' . . - ; -.·· .. '. 

:::: ::'.;~~~~i;·f !~t~t~:fü::;:; ;:::; .:·.~:;!;f :,::::: :_ 
::-:.'."~-, --·-::_.:,·:. -·.~:..c·' ~.-.:,;·_~¡:." <>. '?:'-'.'~-!~:-.~~-" ¿::.·.-::. ·.- --

. -;;e "-~ · - · · 1 ,. 

E 1.>~¿~€rl'q'.f tm í -;;;;\o d e 1 de re eh o de 
1 

eP_Yr .. _.eº·s~ .• :·····.,i··'.··.'..i_·-s~_;.·.'_tu·,_;dr:•_-~--.·_'ti~.~.-.-.t.'.:_·.-a~'-·.·-t_:._._;_ •.• _·de:.··e·~--i_.·P1.ºl•••·e--•_ 
un E:'stá'¡¡''d; d'e 2.;nfo~m !dad con sus • - -en 

·· ·;t:·r·:,c·· 
no efectos en todos los demás,sin:fiec'esidác:I de 

formalidad, s !empre que .i'pa.rezc¡{ en 'Ta 
J ~--,,. 

- _._ .. -~ ,.,-· -·-: 

obra_C::ualq'Uiera manifestación que i nd i·que' 1 a :;·r_eserva de la 

propÍ~dad: {Art. 3o.). 

La Convención de Berna para la protección de las obras 

literarias y artísticas comprenderán tod~~ las producciones 

de 1 campo l i ter a r i ·o , c i en t í f i c o y a r t í s t i c o , se a cual fu e re 

el modo o la forma de expresión, tales como: libros, folle 

tos y otros escritos; conferencias, alocuciones, sermones y 

otras obras de la misma naturaleza; obras dramáticas o dra-

mático - musicales; obras coreográficas y pantomímicas, cu-

ya representación se fija por escrito o de otra manera; com 

posiciones musicales, con o sin palabras; obras cinematogr! 

ficas y las producidas_ por medio de un proceso análogo a la 
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cinematografía: obras de dibujo, de pintura, de arqui tect!:!. 

ra, de escultura, de gra&,do, y .de 1 itografía; obras foto

gráficas y las 

a la 

Acta 

Los 

fij 

otras 

derechos 

2 inciso 2 

de París). 

Las 

les como enciclopedias y antologías que, por"¡~le~ci6n o di~ 

9 ·Las legislaciones de los países miembros de la Convención 
de Berna tienen la facultad de regular lo concerniente a 
las obras de artes aplicadas y a los dibujos y modelos i~ 
dustriales. En nuestro país, estas obras están protegidas 
por. la legislación de Propiedad Industrial. 
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posición de las materias, constituyan creaciones intelectua 

les, se protegerán como tales, sin perjuicio de los dere

chos de los autores sobre cada una de las obras que forman 

parte de estas colecciones. (Art. 2 inciso 3 del Acta de 

Bruselas y Art. 2 Inciso 5 del Acta de París). 

En relación con Jos discursos políticos y los dlsc~rsos 

pronunciados en debates judiciales, las conferencias, alocu 

cienes, sermones y otras obras de la misma naturaleza pro

nunciadas en público¡ sólo el autor goza del derecho exclu

sivo de reunirlos en coleccl6n (art. 2 bis Inciso 3 del Ac

ta de Bruselas y del Acta de París). 

La~ obras mencfonadas antertormente gozan de la proteE 

ción en todos los países miembros de la Unión (Convención 

de Berna). (art. 2 inciso 4 del Acta de Bruselas y art. 2 

inciso 6 del Acta de París). 

Las novelas en folletos, los cuentos corto~ y todas 

las demás obras, ya sean literarias, científicas o artísti

cas, sea cual fuere su objeto, publicadas en los periódicos 

o revistas de uno de los países miembros no podrán reprodu

cirse en los demás países sin el consentimiento de los auto 

res. Asimismo los artículos de actualidad sobre tópicos 
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económicos, políticos o religioscs quedan protegidos si la 

reproducción de los mismos ha quedado expresamente reserva

da (art. 9 Act:a de Bruselas). 

b. Las reservas de derechos. 

Referente a la segunda clase de protección, la Ley Fe

deral. de Derechos de Autor, estfpula que es materia de re

serva 'de dere·chos: 

El título o cabeza de un periódico, revista, noticiero 

cinematográfico, y, en general to~a publ icaci6n o difusión 

periódica ya sea· total o parcial (art. 24); los personajes 

ficticios o simbólicos en obras ll·terarias, historietas gr! 

ficas o en cualquier publicación periódica cuando tengan 

una señalada origin_alidad y sean utilizados habitual o pe

riódicamente, los personajes humanos de caracterización em

pleados en actuaciones artísticas (art. 25); las caract~rí~ 

ticas .gráficas originales que sean distintivas de la obra o 

colección en su caso y las caraéterístlcas de promociones 

publicitarias (art. 26). 

Ninguna convención internacional sobre la materia-. de 

las que México forma parte, hace referencia a este tipo de 
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creaci6n intelectual a excepcl6n de la ConvencJ6n sobre Pr~ 

piedad Literaria y Artística que en su artículo sexto parte 

segunda, habla del plazo de protecci6n de los boletines, en 

trega o publicactones perl6dtcas. 

El régimen de reserva, como afirma Juan del Rey "no c~ 

rresponde propiamente al derecho de autor sino que fue in

corporado por aslmilaci6n 1110 Estas reservas de derechos, 

son concesiones otorgadas por el Gobierno Federal y para que 

surta efectos la protección es de carácter obligatorio que 

el interesado solicite al Departamento de Registro, Area de 

Reservas de la Dirección General qel Derecho de Autor depe~ 

diente de la Secretaria de Educaci6n Pública, la reserva de 

derechos correspondiente. Aslmtsmo una vez obtenida la re-

serva deseada, el ineeresado deberá renovarla peri6dicamen-

te, es decir, ttene que comprobar cada cierto tiempo, que 

sigue haciendo uso de la reserv~ obtenida, ya que de no ha

cerlo tal reserva se declara insubsistente y cualquier per-

sona puede solicitar la reserva de derechos al uso exclusl-

vo declarada en tal sen.tido. 

Ni la Ley Federal de Derechos de Autor, ni el Reglame~ 

to para el Reconocimiento de los derechos de autor, traduc-

tor o editor, se~alan los requisitos que se tienen que cum-

W Derechos de Autor, comentarlos, anotaciones, antecedentes 
y concordancias, Textos Universitarios, S. A. pág. 33. 

.;. 
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pi ir para la obtencl6n de cada una de las reservas contem-

piadas en la Ley. Sin embargo en la práctica, los trámi-

tes son los siguientes: 

Título o Cabeza de Publ icacl6n Perl6dlca, Noticiero 

Cinematográfico y cualquiera difusi6n perl6dica. Los casos 

más frecuentes de esta reserva son los de solicitud de re-

serva al uso exclusivo del título de publicación pert6dlca 

por lo que vamos a explicar el trámite de ésta: 

Primeramente, el interesado tiene que presentar un es

crito en original y copia donde solicite se le Informe si 

existe reservado el título que desea utilizar. SI la res-

puesta es afirmativa tendrá que utilizar otro título; en ca 

so· negativo, el interesado debe llenar por duplicado una 

forma de sol fcitud de reserva al uso exclusivo de título de 

publicacl6n periódica que acompaHará con tres ejemplares 

del Domi, así como de los documentos que ácredlten la exis-

tencia legal de la persona moral y de los poderes otorgados 

a la persona física que la representa. 

La Direcci6n General del Derecho de Autor, entregará 

al interesado un memorándum que deberá presentar en la Co-

mlsi6n Calificadora de Publicaci·ones y Revistas Ilustradas 
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dependiente de la Secretaría de Gobernaci6n para que real i

ce el trámite para la obtenci6n de los certificados de lici 

tud de título y contenido que expide esta comisi6n. El cer 

tificado de licitud de título, se tiene que presentar en la 

Dlrecci6n General del Derecho de Autor para que esta Dlrec

ci6n General otorgue el certtf icado de reserva de derechos 

al uso exclusivo del título de publ icaci6n peri6dica. A su 

vez, el Certificado de Contenido se debe presentar en la Di 

rección Generai de Cor(eos de 1ü Scc~etaría de Comunicacio-

nes y Transportes para que a su vez esta dependencia conce

da la franquicia como correspondencia de segunda clase y es 

ta publ icaclón periódica pueda circular. 

La Ley Federal de Derechos de Autor, concede un plazo 

máximo de un aRo, que empteza a correr a partir de la fech~ 

del certificado de reserva para que se Inicie la publica

ci6n o difus16n periódica. 

Anualmente, se tiene que comprobar que el t~tulo de la 

publ icaci6n o difusión periódica, o en su defecto la cabeza 

de columna se sigue utilizando. En caso de que no se ef ec-

tGe la comprobacl6ni el título en cuesti6n se declara insu! 

sistente y se puede otorgar a la persona que lo solicite. 
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Para la obtenci6n de la reserva al uso exclusivo de tí 

tulo de noticiero cinematográfico, programa de televlsi6n, 

de radio o cabeza de columna de publicaci6n peri6dica, se 

siguen los mismos trámites a excepci6n de los que se tienen 

que realizar en la Comisi6n Calificadora de Publicaciones y 

Revistas 1 lustradas. 

Los títulos para publicaci6n peri6dica s61o podrán ser 

util iia~os por quien obtiene la reserva al uso exclusivo del 

titulo o sea el titular de la reserva. Sin embargo este de 

recho no abarca aquellos títulos que por la índole de la p~ 

blicaci6n perl6dica excluyan toda.posibilidad de confusión; 

es decir, en los casos en que por la índole de la publica

ci6n peri6dica no exista confusi6n tal título puede ser ut! 

llzado por un tercero. Esta disposición se.encuentra con

templada en los párrafos t y ti del Artículo 20 de la Ley 

Federal de Derechos de Autor. 

Cara·cterísticas Gr.áficas. El interesado, deberá por 

separado, sol !citar en original y copla se le Informe si se 

encuentran registradas las características gráficas que 11~ 

vará su publicación periódica. SI no se encuentran regls-

tradas, el interesado deberá presentar una solicitud en orl 

glnal y copia con tres unidades de las características grá-
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flcas para que la Dtrecci6n Gene~al de• Derecho de Autor l~ 

otorgue la reserva de derechos al uso exclusivo de las ca

racterísticas gráficas. La otorgacl6n de la reserva, está 

condicionada a que se tenga la reserva de derechos al uso 

exclusivo del título de la publicación periódica. Cada dos 

años se tiene que hacer la comprobación de que se están utl 

!izando esas características gráficas. 

Personajes ficticios o simb61 leos y humanos de carac

terización empleados en actuaciones artísticas. Se deberá 

presentar un escrito sol !citando información ·referente a si 

se encuentra registrado el personaje que se desea utilizar. 

Si no existe reserva, se procede a sol !citar por medio de 

un escrito (original.y copia) la reserva al uso exclusivo 

del personaje, anexando tres fotografTas o dibujo por trl

pl icado del personaje. En escrito aparte se detallarán las 

características físicas, las psíquicas y las morales. Obte 

nida .Ja reserva, cada cinco años se tiene que comprobar J.a 

utilización del personaje. 

Características de Promociones Publicitarias. Referen 

te a esta reserva, se sigue el mismo trámite que se realiza 

para la obtención de la reserva de características gráficas, 

e igualmente cada dos años, a partir de I~ fecha de expedl-
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ción del certificado de reserva, se tiene que hacer la com

probación del uso de esa promoción pub! !citarla. 

En todos los casos, deberán pagarse los derechos 

cbrrespondientes. 

La Ley Federal de Derechos de Autor confiere a quien 

obtiene una reserva, el derecho al uso exclu~ivo de es• re-

serva, otorgándole eJ derecho de impedir que un teíCérO ha-

ga uso de la misma sin su consentimiento así como ejercitar 

los derechos que le correspondan e incluso acudir ante las 

autoridades administrativas o judiciales respectivas para 

entablar las acciones a que haya lugar. 

c. Las provenientes de los derechos conexos o vecinos. 

Existe otro tipo de derechos que son los llamados 

"derechos conexos" o vecinos _y son aquel los derecho.s que. 

tienen los intérpretes, ejecutantes, organismos de radio-

difusión, productores de fonogramas ~os organismos de orl-

gen y Iris distribuidores. 

El artículo 87 de la Ley Federal de Derechos de Au-

tor protege a los intérpretes y ejecutantes en relación a 

sus actuaciones y ejecuciones respectivamente. E 1 artículo 

83 ·de la propia ley nos dice que la interpretación es, no sólo 
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el recitado ·y el trabajo representativo o una ejecución de 

una ob~a literaria o artística, sino también toda actividad 

de naturaleza similar a las anteriores. 

El artfculo 82 del mismo ordenamiento considera al ar 

tista Intérprete o ejecutante, todo actor, cantante, músi

co, bailarrn, u otra persona que represente un papel, can

te, rectte, declame, Interprete o ejecute en cualquier for 

ma una obra 1 ~terar la o art rs t tea. 

La Convención Internacional sobre la pr~tección de los 

Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fo

nogramas y los Organismos ~e Radiodifusión (Convención de 

Roma), en su artfculo 7o., otorga protección a los artistas, 

intérpretes o ejecutantes, respecto a sus interpretaciones 

o ejecuciones, 

El artículo 3o,, Inciso a), define al artista, intér

prete o ejecutante como todo actor, cantante, músico, baila 

rrn· y otra persona que represente un papel, cante, recite, 

declame, interprete o, ejecute en cualquier forma una obra 

Intelectual o artrstica. 
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Igualmente, la Convención de Roma, protege a los pro

ductores de fonogramas en relación con los fonogra.mas (dls-

cos, cassetes y cartuchos) que produzcan. Esta Convención, 

en su articulo 10 establece que los productores de fonogra

mas gozarán del derecho de autorizar o prohibir la reprodu~ 

clón directa o indirecta de sus fonogramas. El articulo 3o. 

inciso b) dice que fonograma es toda fijación excluslvamen-

te sonora de ios sonidos de una ejecuci6n o da otros sen?-

dos y en el inciso c) define al productor de fonogramas co

mo la persona natural o jurídica que fija por primera vez 

los sonidos de una ejecución u otros sonidos. 

Para IE protección del fonograma no se requiere el cum 

plimiento de formalidades; el 11nlco requisito es que lleven 

una indicación consistente en el símbolo P acompañado del 

año de la primera publicación, colocados de manera y en si

tio tales que muestren claramente que existe ~1 derecho de 

reclamar la protección. 

Cuando los ejemplares o envolturas no permitan lderiti

ficar al productor del fonograma o a la ~ersoria au~o~izada 

por éste -es decir nombre, marca com~rcial u otra designa

ción apropiada- deberá mencionarse tambiéri el nombre del ti 

~ular de los derechos de productor del fonograma. Además, 
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cuando los ejemplares o sus envolturas no permitan identifi 

car a los principales Intérpretes o ejecutantes, deberá in

dicarse el nombre del titular de los derechos de las Inter

pretaciones o ejecuciones de dichos artistas en el país en 

que se haga la fijación (art. 11). 

A la vez, la Convención de Roma otorga protecc16n a los 

organismos de radiodifusi6n en cuanto a sus emisiones (art. 

1 3) • Entendiéndose como ~aies a la dif~J!ón !nal~mbrlca de 

sonidos o de Imágenes y sonidos para su recepción al públi

co (art. 3o., inciso f). 

El Conv~nlo para la Protección de los Productores de 

Fonogramas contra la Reproduccl6n no Autorizada de sus Fono 

gramas, protege a aquellos en virtud de la producci6n que 

realizan.de éstos (art. 2o.). Él artículo lo., inciso a) 

define al fonograma como toda fijaci6n exclusivamente sono

ra de los sonidos de una ejecución o de otros sonidos. El 

inciso .b) estipula que productor de fonogramas es la perso

na natunal o jurídica que fija por primera vez los sonidos. 

Los fonogramas quedan protegidos sin que sea necesario 

cumplir con formalidad alguna. El único requisito es que 

las co~ias o los estuches, contengan en lugar visible el 
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sfmbolo P acompañado de la indlcaci6n del año de primera p~ 

blicaci6n. Si las copias o los estuches no permiten identi 

ficar al productor, a su derechohabiente o al titular de la 

licencia exclusiva -mediante el nombre, la marca o cual-

quier otra signaci6n adecuada- la menci6n deberá compren-

der igualmente el nombre del productor de su derechohabien

te o del titular de la licencia exclusiva (art. So.). 

El Convenio sobre la Dtstrtbuct6n de Señales Portado-

ras de Programas transmitidas por Satélite, obliga a los 

contratantes a tomar medidas adecuadas para impedir la dis-

tribuci6n de señales portadoras de programas transmitidas 

mediante satélite, por distribuidores a quienes esas seña~ 

les no estén destinadas, art. 2o. 

El artículo lo. indica que .. par~ los efectos de este 

Convenio, se entenderá por: 

1 ) (señal), todo vector producido electr6nicamente 
' t 

y apto para transportar programas; 

ii) (Programa), todo conjunto de imágenes, de son!-

dos, o de imá~enes y sonidos\ registradbs o no, 

e incorporados a señales destinadas finalmente a 
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la distribución; 

i l l ) (s~téllte), todo dispo~itivo situado en el esp~ 

clo extraterrestre y apto para transmitir seña-

·1 es; 

-iv) (señal emitida)·, toda.señal ·portadora de un pr~ 

grama que se dirige hacia un satélite o pasa a 

través de él; 

; , v) (señal· derivada), toda señal obtenida por la m_2. 

dlficación de l~s características técnicas de 

la se~al emitida, haya habidb o no una fijaci~n 

in.termedta· o más; 

vi) (organismo de origen), la persona física o jur.!_ 

dica que decide qué programas portarán las señ~ 

les emitidas; 

'"(distribuidor), Ta persona "física o furfdli:a que 

decide· que se efectGe Ja transmisión de señales 

derlvadas al pGbl.ico en ·genera'! o a cualquier 

parte de él; 
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(distribuci6n), toda operación con la que un di~ 

tribuldor transmite señales derivadas al públi-

ca en general o a cualquier parte de él. 

B. Plazos de Protección en el derecho de_autor. 

R~specto .a, los plazos de pi;~tección, duración .de la pr~ 

tección o vigencia de d•rechos como indistintamente se le d~ 

nomina en las.diferentes disposiciones jurídicas aplicables 

en nuestro pzr~. no:: cncor:t:-omo:: que r.o c~I~tc un p1üzc 

de protección unlfor~e, sino que las obras ttenen un plazo 

de protección según su na tura l.eza;_ i ne l·uso, dentro de 1 a mis 

ma naturale~a, te~emos diferentes plazos d• protección se-

gún la disposición jurídica d.e que se .t.rate. Claro, que en 

nuestro país se aplica el plazo que r~presen~e un mayor be-

nefi.cio para el aµtor. 

~; ; ' 

.Cabe aclarar qµe estos plazos de protección, se r~fi~-

ren como lo veremos e~ el inciso correspondient~ al aspecto 

patr-.imonlal del derecho de au·tor,11 es; decJ,r-,.,que durante di_ 

cho plazo, e.l aut,or _o los_ .titu·lare$ de los· derechos de autor 

pued .. en, usar y. expl.otar tempora.lmente ·l·a ob,~a, ·con propós i -

tos de lucro y de conformidad • l~ q~e ~stablezcan las le-

.Yes. 

11 El Derecho de Autor contempla otro aspecto que es el. mo
ral y se considera unido a su persona y es perpetuo, In~ 
l ienable, Imprescriptible e irrenunciable. 
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1. Plazos de protección establecidos en nuestra legi~ 

!ación del derecho de autor. 

La Ley Federal de Derechos de Autor de México, determ]_ 

na la vigencia del derecho la cual dura la vida del autor y 

50 años después de su muerte, transcurrido ese término, o 

antes si·el titular del derecho muere sin herederos, la fa

cultad de usar y explotar la obra pasará al dominio públ i

ce, pero se respetarán los derechos adquiridos por terceros 

con anterioridad. Si la obra pertenece en común a varios 

coautores, la duración se determinará por la muerte del úl

t:imo superviviente. Cuando se tra.te de obras hechas al se_!: 

vicio oficial -Federación, Estados o Municipios- y que sean 

distintas a las leyes, r~glamentos, circulares y demás dis

posiciones oficiales la protección durará 50 años, contados 

a partir de la publicación de esa obra • 

. Si el autor de una obra es nacional de un Estado con 

el que México no tenga Firmado algún tratado o corivencl6n 

o que se publ iqúe por primera vez en un país que se encuen

tre en esas mismas condiciones respecto de México -es decir 

que no exista un tratado o convención- el derecho de autor 

será protegido únicamente durante siete años contados a Pª.!:. 

tlr de la fecha de la primera publicación de la obra, siem-
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pr.e y .cuando exista re.ciprocidad. Transcurrido ese plazo, 

sl no se registra en la Direccl6n General del Derecho de 

Aut~r, cualquier persona, podrá editarla previo permiso de 

la Secretaría de Educación Pública. 

Si después d~ transcurridos los siete años, el autor 

registra su obra, gozará de toda su protección, excepto en 

lo relativo a ias ediciones aulor'izadas por l_a 5iecret.grf"g 

de Educación Pública con antelación al Registro. 

28). 

(art. 

Los. extranjeros que se .encuentren permanente, temporal 

o transitoriamente en la República Mexicana, gozarán -.respe.=_ 

to de sus obras los mismos derechos que los autores naciona 

les (art. 30), 

La reserva de derechos de el título o cabeza de un pe

riódico, revista, notfcfero cinematográfico, y, en general 

de toda publicaci6n o difusi6n periódica, implica el u•o e~ 

elusivo de.1 título o cabeza durante .. el tiempo de la public!!_ 

ci6n o difusión y un año más, a partir de 13 fecha e~ que 

s~ hizo la última publicación (art. 24). 

La protección de los personajes ficticios o simbólicos 
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en obras 1 iterarlas, historietas gráficas o en cualquier p~ 

blicacl6n periódica, cuando tengan señalada originalidad y 

sea~ util Izados habitual o peri6dicamente; asr como de los 

personajes humanos de caracterlzaci6n empleados en actuaci~ 

nes artrstlcas, se adquiere mediante el correspondiente ce~ 

tlficado de reserva de derechos para su uso y explotación 

exclusivos y durante cinco años que se cuentan a partir de 

la fecha d~l certifi~~do correspond;ente. Esta reserva e~ 

puede prorrogar por períodos sucesivos 

probación ante la Dire~ción General del 

iguales previa com

Derecho de Autor de 

que el interesado está usando y explotanto habitualmente 

esos derechos. (art. 25). 

La protección de las caracterrsticas gráficas origina

les que sean d1st1nti~as de obras o colecciones en su caso, 

asr como de las caracterrsttcas de promociones publicita

rias que presenten señalada originalidad, también se obtie

ne mediante la reserva de derechos a su uso exclusivo y du

ra dos años a partir de la fecha del certificado respecti

vo. Esa reserva se puede renovar por un plazo igual si se 

comprueba el uso habitual de los derechos reservados. Es

tas caracterrsticas originales deben usarse tal y como han 

sido registradas y cualquier modificación de sus elementos 

constitutivos será motfvo de nuevo registro (art. 26). 
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La Convenci6n lnteramericana señala que "el término de· 

la duraci6n se determinará de acuerdo con lo dispuesto por 

Ja Ley del Estado contratante en el cual se haya obtenido 

originalmente Ja protecc16n, pero···no excederá el pla·:!o fij!!_ 

do por la Ley del Estado contratante en el cual se reclame 

la protección. Cuando Ja Jegislaci6ri de cualquier Estado 

contratante otorgue dos plazos sucesivos de protección, el 

térmrno de duraci6n de la protección, en Jo que respecta a 

ese Estado, incluirá para los fines de la presente Conven-

ci6n, ambos plazos. (art. vrrr). 

La Convención Universal suscrita en 1952 y la revisada 

en 1971 dicon que la protección se regirá por la ley del Es 

tado contratante do~de se reclame la protección (art. IV) 

de acuerdo eón~¡ artículo 11 párrafo 1 y 11 que estipbla 

que las obras pub! icadas y Tas no publ lcada"s de· los naciona 

le~ de cada Estado contratante gozarán en los demás Estados 

de toda la protección que cada uno de estos Estados con~eda 

a las obras publicadas o no pub! icadas· de sus nacionales. 

El plazo de p~otecci6n que otorga esta Convenci6n no 

será inferior a la vida del autor y 25 años después de su 

muerte, pero en los Estados contratantes que en la fecha de 
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entrada en vigor en su territorio de la Convención haya li

mitado este plazo, para ciertas categorías de obras, a un 

plazo calculado a partir de la primera publicación de la 

obra, tendrán la facultad de mantener tales excepciones o 

de extenderlas a otras categorías. 

La duración de la protección para estas categorías no 

será inferior a 25 años contados a partir de la fecha de la 

primera pub! lcaclón, Los Estados contratantes que en la fe 

cha de entrada en vigor de la convención en su territorio, 

no calculen la duración de la protección basándose en la v~ 

da del autor, podrán calcular el ~érmtno de protección a 

partir de la fecha de la primera publicactón de la obra, o 

en su caso, desde su regtstro anterior a la publicación. 

Tal duración no será inferior a 25 años contados a parttr de 

la fecha de la primera publicación de la obra, o del regis

tro anterior a la publicación. SI la. legislación de un Es

tado·contratante otorga dos o más plazos de protección con

secutivos, la duración del primer pla,o no podrá ser infe

rior a los plazos señalados anteri•ormente. El plazo de pr~. 

tecclón de la vida del autor y 25 años después de su muerte, 

no se otorga a las obras fotográficas, ni a las de artes 

aplicadas, pero en los Estados contratantes donde se prote

~e ~ste tipo de obras, Ja duración de la protección no po-
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drá ser ·inferior a 10 .años (art. IV párrafos 1, 2, y· 3). 

Cuand~ se trate de obras no publicadas, ningGn Estado 

contratante estar& obll9ado a ¿o~cedir un plazo mayor de 

protecci6n que el fijado por la Le~ del Estado del cual es 

nacional el autor ~ara la clase de obras a que pertenezca. 

Y en el caso de una obra publicada el plazo de protecci6n 

se reg1~! por ?~ Ley dc1 E~tado contratante donde ha srdo 

publicada por primera vez, es decir, tratándose de obras no 

publicadas el plazo de protecci6n se regirá por la Ley del 

Estado del cual es nacional el autor, y los demás Estados 

contratantes no están obligados a conceder plazos superio

res; Si se trata de obras publicadas, el plazo de protec

ción será el que establezca la Ley del Estado contratante 

donde la obra ha sido publicada por primera vez. Para la 

apticaci6n de esta disposición, se tomará en cuenta lo si-

gulente: Si un Estado contratante otorga dos o más perro-

dos consecutivos de protección, la duración de fa prot1:{c

ción concedida por dicho Estado será igual a la suma de to 

dos los períodos. Sin embargo, si por alguna razón, una 

obra determinada no se halla protegida por tal Estado dura~ 

te el segundo período o en alguno d~ !ns sucesivos, los d~ 

más Estados ~~ontratantes no están obligados a proteger la 

obra durante el período sucesivo en que no está protegida. 
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La obra de un nacional de un Estado contratante, publl 

cada por primera vez en un Estado contratante, se considera 

rá éomo si hubiere sido publicada por primera vez en el Es

tado que conceda el plazo de protección más corto y se con

sidera como obra pub! icada simultáneamente en varios países 

toda obra que haya aparecido en dos o más países dentro de 

los 30 días a partir de su primera publicación (art. IV pá

rrafos 4, 5 y 6). 

La Convención sobre Propiedad Literaria y Ar~ístlca I~ 

dica que 1,os autores o sus causahabientes, nacionales o' ex

tranjeros domiciliados, gozarán en los países signatarios, 

de los derechos que las leyes respectivas acuerden sin que 

esos derechos puedan exceder el término de protección acor-

dado en el pafs de origen. Para las obras compuestas de v~ 

rlos volOmenes que no se publ lquen conjuntame~te; los bole

tines, entregas o publicaciones periódicas, el plazo de. pr~ 

tección se contará, respecto de cada volumen, boletfn, en

trega o publicación periódica, a partir de la respectiva f~ 

cha de publicación (art. 60.). 

La Convención sobre Propiedad Literaria y Artística, 

con s ldera como pa is de or 1 gen de una obra el de su primera P.!!. 
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bllcación en América. Si 

simultáneamente en varios 

la publicación se ha verificado 

países signatarios, el paTs de· 

origen o de primera publicación será aquél cuya ley fije un 

término más corto de protección (art. ]o.). La obra que no 

tuvo en su origen la propi~dad literaria, no será suscept!

ble de adquirirla en sus reedlciones posteriores. {art. 80.). 

La Convención de Berna Acta de Bruselas {1948) dispone 

~ue la duración de la protección será por toda la vida del 

autor y cincuenta años después de su muerte. En el caso de 

9ue uno o varios paises de la Unión concedan un plazo de 

protección superior del sei'lalado, .la duración será reglame!!_ 

tad·a por la ley del país en donde se reclama la protección, 

pero no podrá exceder del término de duración fijado por el 

país de origen de 1a obra. Cuando se trate de obras cinem~ 

tográficas, fotográficas o las obtenidas por medio de un pr~ 

cedimlento análogo a· la cinematografia o a la fotografTa y 

las artes aplicadas, la duración de ia protección estará· re

glamentada por la ley del país en donde se reclame la prote~ 

ción, pero dicha duración no deberá exceder la fijada por 

el paTs de origen de la obra {art. ]o.). 

La duración del derecho de autor perteneciente en común 
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a los colaboradores de una obra, deberá calcularse desde la 

fecha de la muerte del último superviviente de los colabora 

dores (art. 70. Bis). 

Por su parte, la Convención de Berna, Acta de París 

(1971), establece igualmente un plazo de protección que se 

extiende a la vida del autor y cincuenta años después de su 

WUCíte. Para las obras cinematogr~ficas, ios paises de ia 

Unión (miembros de la Convenci·ón), tienen la facultad de 

establecer que el plazo de protecci6n expire cincuenta años 

después que la obra haya sido hecha accesible al público 

con el consentimiento del autor, Q que si tal hecho no ocu-

rre durante los cincuenta años stguientes a la realizacl6n 

de la obra, la protección expire al término de esos clncuen 

ta años. Se reserva a las legislaciones de los paises de 

la Unión la facultad de establecer el plazo de protección 

para las obras fotográficas y para las artes aplicadas, pe-

ro es·te plazo no podrá ser inferior a veinticinco años, ·co!!_ 

tados desde la real lzaclón de tales obras. 12 Los paises de 

la Unión tienen la facultad de conceder plazos de protec-

ción más extensos que los previstos anteriormente. Los pal 

ses vinculados con el Acta de Roma de esta Convención y que 

concedan en su legislación nacional en vigor en el momento 

de suscribir el Acta de París, plazos de protección menos 

12 En nuestro país el plazo de protección de dichas obras 
es el de la vida del autor y cincuenta años después de 
su muerte. 
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extensos que los especificados dentro del Acta de París, p~ 

drán mantenerlos al adherirse al Acta de París o al ratifi

carla. En todos los casos, el plazo de protecci6n será el 

establecido por la ley del país en que se reclama la prote~ 

clón; sin embargo a menos que la legislaci6n de este país 

no disponga otra cosa, la duración no excederá del plazo fi 

ja do en el país de orí gen de 1 a obra (art. 7o.). 

Cuando el derecho de autor pertenece en común a los co 

laboradores de una obra, el período consecutivo a la muerte 

del autor se calculará a partir de la muerte del último su

perviviente de los colaboradores (art. ]o. Bis). 

Tenemos también los plazos de protección en los llama

dos "Derechos Conexos" o "Derechos Vecinos". 

La Ley Federal de Derechos de Autor otorga a los l~tér 

~retes y ejecutantes un plazo de protección de treinta afio~ 

contados a partir: 

a) De la fecha .de la fljaci6n de fonogramas o discos; 

b) . De la fecha de ejecución de obras no grab·adas· en 
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fonogramas, y 

c) De 1 a ':f:e ch a de 1 a t r a ns m 1 s 1 6 n por te l e vi s i 6 n 

dlodlfuslón. (~-rt. 90). 

o ra-

La Convencl6n Internacional sobre la Protecci6n de los 

Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fon~ 

gramas y los Organismos de Radiodifusl6n (Convención de Ro-

ma) concede una protección que no podrá ser inferior a vei~ 

te años contados a partir: Del final del año de la fija-

cl6n, en lo que se refiere a los fonogramas y a las inter

pretaciones o ejecuciones gr.abadas en ellos; del final del 

año en que se haya realizado la actuación, en lo que se re

fiere a las interpretaciones o ejecuciones que no estén gr~ 

badas en un fonograma; del final del año en que se haya rea 

llzado la emisión, en lo que se refiere a las emisiones de 

radiodifusión (art. 14). 

El Convenio para la protección de los productores de 

fonogramas contra la reproducción no auto~izada de sus fon~ 

gramas, establece que la duracl6n de la protección será de

terminada por la legislación nacional •. Pero si la legisla-

clón nacional preve una durac16n determinada de la protec-

clón, dicha duración no deberá ser Inferior a veinte años, 
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contados desde el final del aRo,'ya sea en el cual se fija

ron por primera vez l~s sonidos incorporados al fonograma, 

o bien del afta en que se public6 el fonograma por primera 

vez (art. 4o.). 

2~ El dominio pGblico en 91 derecho de autor. 

Una vez que expira el plazo de protecci6n de las obras, 

éstas caen en el dominio pabl leo, esto es, que cualquier pe~ 

sana puede usarlas y explotarlas. Sin embargo, el derecho 

moral subsiste ya que este es perpetuo, inalienable, impre~ 

crlptible e irrenunciable. 

La Ley Federal de Derecnos de Autor, además contempla 

otro medio para que la obra sea del dominio pGblico. En el 

caso de que el titular de los derechos de autor muera sin 

herederos, la facultad de usar y explotar la obra pasará ál 

dominio pabllco, pero serán respetados los derechos adqulrl 

dos por terceros con anterlortdad (art. 23 fracción 1). 

En nuestro país, el uso y explotacl6n de obras de doml 

nio pGblico es controlado por el Estado. La ley mexicana 

de la materia previene que del Ingreso total que produzca 

la explotacl6n de obras del dominio pGbllco se entregará un 
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dos por ciento a la :Secretaría de Educación Pública, que se 

utilizarán para fomentar las Instituciones que beneficien a 

los autorus tales como cooperativas, mutualistas y otros si 

mi lares (art. 81). 

En Méx.lco, el plazo de protección que rige, es el _de 

toda la vida del autor y cincuenta años después de su muer-

te. Este plazo, como ya lo vimos es el establecido por la 

ley Federal de Derechos de Autor 13 y por la Convención de 

Berna (Acta de Bruselas y Acta de París). Esta Convención, 

Acta de Bruselas, entró en vigor para México el 11 de junio 

de 1967, según lo dispuesto en el .articulo 28 (2) de Ja pr~ 

pia Convención que señala que, la Convención entrará en vi-

gor un mes después de que el depósito del instrumento de ad 

hesión haya sido notificado por el Gobierno de la Confedera 

ción Suiza. 

México efectuó el depósito del instrumento de adhes.lón, 

el día 11 de mayo ·de 1967, por lo consigui·e·nte, esta Con'ven 

ción entró en vigor para México el 11 de junio de 1967. 

Ahora bien, antes de la entrada en vigor de la Conven-

13 La Ley Federal de Derechos de Autor otorgaba una protección de toda 
la vida del autor y 30 años después de su muerte, pero por Decreto 
de fecha 30-dlc-81 publicado en el "Diario Oficial" de la Federa
ción el día 11 de enero de 82, que reforma y adiciona esa Ley la du 
ración de la protección se aumentó a toda la vida del autor y 50 -
años después de su muerte. 
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cl6n de Berna, Acta de Bruselas, el plazo de protección, 

a p l l e a b 1 e en n u es t ro p a í s era el que otorgaba l a Le y Federal 

de Derechos de Autor vigente, o sea la vida del autor y 

treinta años después de su muerte, por lo que se tuvo que 

determinar qué obras tenran derecho a la protección indica

da por la Convención de Berna que es el correspondiente a 

la vtda del autor y cincuenta años después de su muerte. 

El criterio que se fijó, se tomó en b•se al apartado 

(1} del artrculo 18 de la Convención de Berna que previene 

que la Convenct6n se apl tcará a todas las obras que al en

trar ésta en vi·gor, no sean .aún del dominio público en el 

país de ortgen, por haber expirado el plazo de protección. 

De acuerdo al criterio fijado, se restan. 30 años al 11 

de junio de 1967, fecha en que la Convención de Berna entra 

en vigor para México, el resultado de la resta nos dá 11 de 

junio de 1937, esto nos lleva a considerar que las obras de 

los autores·que fallecieron antes del 11 de junio de 1937 son 

del dominio públ feo. A contrario ·sensu las obras de los 

autores que fallecieron a partir de tal fecha, o sea 11 de 

junio d·e 1937, no pertenecen al dominic.¡.Júbl ico, en virtud 

de que al estar vigentes sus derechos, automáticamente se 

acrecentó el plazo de protección a la vida del autor y cin-
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cuenta años después de su muerte, establecido por la Conven 

c16n de Berna. 

Sin embargo en el año de 1937 el Código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales en materia común y para to 

da la Repúbl lea en materia Federal expedido en el año de 

1928 y que entró en vigor en octubre de 1932, regulaba en 

su título octavo el derecho de autor. Este Código otorgaba 

protección a: Los autores de obras científicas¡ los auto-

res de obras de índole literaria, comprendiéndose en ellas 

los escenarios y argumentos para películas; los autores de 

cartas geográficas, topográficas, arquitectónicas, planos, 

dibujos y diseños de cualquier clase¡ los arquitectos (aut~ 

res de obras arquitectónicas); los dibujantes, grabadores, 

pintores, 1 itógrafos y fotógrafos·, los escult.ores, tanto res 

pecto de la obra ya concluida como de los modelos y moldes; 

los músicos, ya sean compositores o ejecutantes; los calí

grafos y en general, los autores de obras artísticas. 

Los autores de obras científicas gozaban por cin~uenta 

años el privilegio exclusivo de publicar, traducir y repro

ducir por cualquier medio sus obras. Los autores de los de 

más tipos de obras, gozaban por treinta años del dérecho ex 

elusivo de publicar y reproducir por cualquier medio sus 
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obras. 

Ahora bien, el artfculo 1189 d~ este Código estipulaba 

que "El autor que publique una obra no podrá adquirir los 

derechos que le concede este trtulo, si no la registra den

tro del plazo de tres años. Al concluir este término, la 

obra entra al dominio públtco". 

De la lectura del artículo 1189, se desprende que, los 

autores para poder gozar de los derechos que otorgaba el Ci 
digo Civil de 1928 tenían la obligación de registrar sus 

obras dentro del término de tres ~nos contados a partir de 

la primera publ lcaci6n o de la fecha en que se dl6 a conocer 

la obra. Transcurrido este plazo la obra entraba al dominio 

público, 

Los artículos 3o. y 60. transitorios de la Ley Federal 

sobre el Derecho de Autor de 1947 y la Ley Federal de Dere

chos de Autor de 1963 actualmente en vigor, respectivamente 

re g u l a n el res ca te de l as obras ca id as en e 1 dom i n i o p ú b l i -

co, por no haberse efectuado el registro correspondiente, 

según lo ordenado por el artículo 1189 del Código Civil de 

1928. 
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En efecto, ei artículo Jo. transitorio de la Ley Fede-· 

ral sobre el Derecho de Autor de 1947, disponía que "Las 

obras que hubieren caído en el dominio público por no haber 

se registrado durante el plazo que señala el artículo 1189 

del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales 

en materia común y para toda la República en materia fede

ral., podrán adquirir los beneficios de la proteccl6n que e~ 

ta ley otorga si los autores o sus causahabientes las regi~ 

tran en el Departamento del Derecho de Autor dentro del tér 

mtno de seis meses contados a partir de la fecha en que en

tra en vtgor. Esta protección no afectará en ninguna forma 

los derechos legalmente adquiridos. por terceros con anterio 

rfdad al regi·stro". 

A su vez, el artículo 60. transitorio de la Ley Fede

ral de Derechos de Autor vigente dispone que "Los autores 

cuyas obras hubieren caído en el dominio público por no ha

berse. registrado o preservado el derecho en los términos. del 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en ma 

teria común y para toda la República en materia federal, p~ 

~rán obtener los beneficios de la protección que establecen 

las reformas, si solicitan el registro de sus obras en la 

Dirección General del Derecho de Autor, dentro del término 

de un año contado a partir de la fecha en que entren en vi-
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gor. Esta protección podrá ser solicitada por los autores 

o por sus causahabientes y no afectará en forma alguna los 

derechos legalmente adquiridos por terceros con anteriori-

dad. Los herederos o causahabientes de au~ores fallecidos, 

deberán comprobar el hecho del fallecimiento, y que éste 

ocurrió dentro del término de los treinta años inmediatos 

anteriores a la fecha en que entren en vigor dichas refor-

mas 0 • 

Indudablemente, que tanto el artículo 1189 del Có~igo 

Civil de 1928 como los artículos 30. y 60. transitorios de 

las Leyes de la materia de 1947 y la ~igente respectivamen

te, son bastante claros para que se proceda a determinar en 

base a el los, qué obras cayeron en el dominio público. 

Por un lado tenemos el artículo 1189 del Código Civil 

de 1928 en que se éspecificaba que los autores que publica

ran una obra y no la registraran dentro de un término de 

tres años inmediatos a la aparicición de la obra, ésta pas~ 

ba al dominio público. Por el otro, tenemos el antecedente 

de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor de 1947, que en 

su artículo 3o. transitorio determinaba que las obras que 

hubieren caído en el dominio públ leo por no habers~ registr~ 

do en los términos del Código Civil de 1928, podían adqui-
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rir los derechos y beneficios de la protecci6n que esa ley 

otorgaba, si los autores o sus causahabientes las registra-

ban·dentro de un término de seis meses contados a partir de 

la entrada en vigor de la misma. Asimismo, el artículo 60. 

transitorio de la ley vigente también trata sobre tales 

obras y ampli6 el plazo a un año, contado a partir de la en 

trada en vigor de esta ley para que los autores o sus causa 

habientes registraran las obras que hubieren caído en el do 

minio público por no haberse registrado o preservado el de-

recho en los términos del C6digo Civil de 1928. 

Para concluir, y con fundamento en las disposiciones 

legal es anotadas, consideramos que las obras' publicadas du;_ 

rante la vigencia del C6digo Civil de 1928 que no fueron r=. 

gistradas por sus autores dentro del término prescrito en 

el artículo 1189 del citado Código y que no hayan sido res-

catadas del dominio pdblico de acuerdo a los artículos 3o. 

transitorio de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor de 

1947 y 60. transitorio de la Ley Federal de Derecho de Autor 

vigente, se encuentran en el dominio pdblico, lndependient=. 

mente de que el autor hubiera fallecido o viva actualmente} 4 

3. Situaci6n jurídica de las obras registradas duran-

te la vigencia de los C6digos Civiles de 1870 y 1884. 

14. Con fecha 21 de diciembre de 1964, fue publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación una Circular girada por el entonces Director 
General del Derecho de Autor a las empresas dedicadas a actividades 
editoriales o de impresi6n y que se refiere al rescate del dominio 
público de la obra "MI Lucha" de Adolfo Hitler. 
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Por otra parte, nos encontramos con el problema de pr~ 

cisar. Ja ,situación Jurídica, de las obras, que se registra

ron. dura~te la ~lgencla de los Códigos Civiles de 1870 y 

La·;,_pfime,r:á;<estima·· que ta.les obras- se. encuentran ·en el 

dominio públ tco a pesar de que se hayan registrado. Este 

criterto lo fundamentan en el sentido de considerar que al 

tener efecto una revolución como La de 1910, se estableció 

un nuevo orden constitucional que rompe totalmente con to

do orden jurídico antertor. 

La segunda, af[rma que en base al principio de irre

troactiv[dad de las leyes y tomando en cuenta que ~ada ley 

rige ·su ~[empo, tales obras por haber sido registradas du

rante la ~lgencia de los Códigos Civiles de 1870 y 1884 que 

establecieron la perpetuidad de la propiedad literaria y ar 

tística, no han caído en el dominio público. 

Esta dualidad de opiniones ha traído como consecuencia 

una serle de problemas que repercuten en la utilización de 



131 

dichas obras, ya que por un lado los que consideran que es

tas obras están en el dominio público dicen que es libre su 

utilización y cualquier persona las puede reproducir, y por 

el otro, los que están de acuerdo en que estas obras no han 

cardo en el dominio públ leo afirman, que para poder explo

rarlas, es necesario la autorización de los herederos o de 

quien tenga los derechos de autor. Por tal motivo, se hace 

necesario que se establezca un criterio uniforme que ~olu

clone la cuestión. 

Por nuestra parte, nos inclinamos por la segunda co

rriente, o sea la que dfce que la~ obras registradas duran

te la vigencia de los Códigos Clvfles de 1870 y 1884, no e~ 

tán en el dominio público. Para reforzar nuestra posición 

presentamos a continuación la siguiente fundamentación: 

Pri:mera111ente, es necesario saber si una ley una vez que 

entra en vigor puede o no aplicarse retroactivamente, es de 

cir ipuede contemplar también el pasado? o idebe regir úni

camente el presente y el futuro?. 

En México, el principio que rige, es el de la aplica

ción no retroactiva de las leyes en perjuicio de persona al 

guna. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos, co~sagra este principio al ordenar en el párrafo pr! 

mero de su artículo 14 que "a ninguna ley se dará efecto re 

troactivo en perjuicio de persona alguna". 

De la lectura de la disposfci6n •~t~[lor; ~~~educe que 

una ley sí se puede aplicar retroacti~am~nt~~cu~ndó no per-

judique a ninguna persona, sino. qu.e; po~~el ~orítrario la be 

neficie. 

Conforme al principio de irretroactividad consagrada 

constitucionalmente, las leyes nuevas no deben extender su 

aplicaci6n al pasado en perjuicio de persona alguna. Estas 

leyes nuevas, son creadas para regir situaciones jurídicas 

con efecto inmediato es decir, a partir del día de su entra 

da en vigor, y toda violaci6n a ese principio constituye un 

ataque al orden jurídico. 

Por otra parte, como el principi·o de la irretroactivl-

dad de las leyes en perjuicio de persona alguna, está cons~ 

grado en nuestra carga magna que es la ley suprema, el le

gtslador comGn está obligado a respetar ese principio, y s~ 

lo el legislador constituyente puede modificar ese princi-

pio a través de una reforma a la Constitución. 
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El principio de irretroactividad en perjuicio de pers~ 

na alguna, es impuesto a todas las autoridades en relación 

con.cualquier ley, de manera que bajo este principio, ni el 

legislador coman, ni el juez, ni ninguna otra autoridad al 

aplicar la ley retroactivamente, lo harán en perjuicio de 

persona alguna. 

L~ Suprema Corte de Justtcfa ~e ?a Naclan corifi_rrna es

te criterio de ·irretroactlvidad de las leyes. 'Hem·os tomado 

algunas tesis (dos con carácter jurispr.udencial) que a conti 

nuación presentamos: 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY 

Las l('yes retroactivas, o las dicta el legislador comun 

o las expide el constituyente, al establecer los pre

ceptos del Código PolTtico. En el primer caso, no se 

les podrá dar efecto retroactivo, en perjuicio de al

guien, porque lo prohibe la Constitución; en el segun

do, deberán apl lcarse retroactivamente, a pesar del ar 

tículo 14 constitucional, y sin que ello importe vio!!!_ 

ción de garantía individual alguna. En la apflcaclón 

de los preceptos constitucionales, hay que procurar ar 
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monizarlos y si resultan unos en oposición con otros, 

bay. que considerar los especial.es como excepción de 

aquellos que establecen principios o reglas generales. 

El legislador constituyente, en uso de sus facultades 

amplísimas, pudo por altas razones políticas, socia

les o de interés general, establecer casos de excepción 

al principio de no retroactividad, y cuando asr haya 

procedido, tales precetos deberán aplicarse retroacti-

vamente, Para que una ley sea retroactiva, se requie-

re que obre sobre el pasado y que lesione derechos ad

quiridos bajo el amparo de leyes anteriores y e~t~ Gl-

tima circunstancia es esencial. 

Quinta Epoca: 

Tomo IX, Pág. 432.- The Texas Company of México, s. A. 

Tomo X, Pág. 886.- lnternational PetrÓleum Company. 

Tomo X, Pág' 1189.- 1 nternat i ona 1 Petroleum Company. 

Tomo V Pág. 1189.- Tamiahua Petroleum Company. h. 
Tomo X, Pág. 1190.- Tamiahua Pe trol eum Company. 

TESIS RELACIONADAS 
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RETROACTl'VIDAD. 

La ley es retroactiva cuando vuelve al pasado, para 

cambiar, modificar o suprimir los derechos individual

mente adquiridos ya; y según los tratadistas, los dere 

chos que se der)van inmediatamente de un contrato, son 

derechos adquiridos. 

Quinta Epoca: Tomo XIX, Pág. 380.- Manzanilla Canto Albino, 

Suc. de. 

RETROACT 1 V l·DAD. 

Al celebrarse un ~ontrato, se crea una situaci6n jurr

dica concreta, que no puede destruirse por la nueva 

ley, si no es incurriendo en el vicio de retroactivi

dad. Si una obligación ha nacido bajo el imperio de 

-la ley antigua, subsistirá con los caracteres y las 

consecuencias que la misma ley le atribuye. 

Quinta Epoca: Tomo XXIX, Pág. 1527.- Sol is Vda. de Escalante 

Juana. 
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RETROACTIVIDAD, TEORIAS SOBRE LA. 

Sobre la materia de irretroactivldad, existen diversi

dad de teorías, siendo las más frecuentes, la, de los de 

rechos adquiridos y de la~ expectativas de ~erechoc y 

la de las situaciones generales de derecho y situacio-

nes concretas o situaciones abstractas y ~it~~ciones 

concretas, siendo la primera, - . 
"' mCiindamrento de la 1 ;;;y, 

sin aplicación concreta de la misma. El derecho adqu~ 

rido es definible, cuando el acto realizado introduce 

un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de 

una persona, y el hecho efectuado no puede afectarse ni 

por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni 

por disposición legal en contrario; y la espectativa de 

derecho es una esperanza o una pretensión de que se rea 

!ice una situación jurídica concreta, de acuerdo con Ja 

legislación vigente en un momento dado. En e 1 primer 

caso, se realiza el derecho y entra al patrimbnio; en 

el segundo, el derecho está en potencia, sin realizar 

una situación jurídica concreta, no formando parte in-

tegrante del patrimonio; estos conceptos han sido aco-

gidos por la Suprema Corte, como puede verse en las p_! 

ginas 226 y 227 del Apéndice al Tomo L del Semanario J~ 

dicial de la Federación, al establecer: "Que para que 
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una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el 

pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el ampa

ro de leyes anteriores, y esta GJtima circunstancia es 

esencial". "La ley es retroactiva cuando vuelve al P.!!. 

sado, para cambiar, modificar o suprimir los derechos 

individuales adquiridos". "Al celebrarse un contrato, 

se crea una situación jurTdica concreta, que no puede 

destruirse por la nueva ley, si no es Incurriendo en 

el vicio de retroactrvidad. Si una obligación ha nací 

do bajo el imperio de la ley antigua, subsistirá con 

los caracteres y las consecuencias que la misma ley le 

atribuye". 

Quinta. Epoca: Tomo LXXI, Pág. 3496.- "La Cía. del Puente de 

Nuevo Laredo", S. A. 

RETROACTIVlDAD DE LA LEY. 

La ley es retroactiva cuando vuelve sobre el pasado, 

sea para apreciar las condiciones de legalidad de un 

acto, o para modificar o suprimir Jos efectos de un de 

recho ya realizado. 

Quinta Epoca: Tomo LXXI, Pág. 980.- Ojeda Patiño Sabás y 

Coag. 
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RETROACTIVID.AD DE LA LEY 

La Co.ristitucl.6n General-.de:la.República consagra el 

p.r_lncipio de la irretroactividad, cuando la aplicación 

de-. 1,a.ley .causa. perjuicio a .. alguna persona, de donde 

es ··deduc i.b 1.e. 1 a afirmación :·contr.a r.i a. de que pueden da.!:_ 

se,·oe.fectos retroactivos a :La ley, si ésta no causa pe.!:_ 

Juicio. 

Q• Ji n ta Epoca : 

Tomo LXXI, Pág. 3496.- "Cía. del Puente de Nuevo Laredo", 

s. A. 

Tomó LXXI 1, Pág. 2107.- Bremen, s. A. 

Tomo LXXI 1, Pág. 8104.- Ford Motor, Co., s. A. 

Tomo XCI 11, Pág. 473.- Lineas Unidas del Norte, s. c. L.. 

Tomo LXXI 11, Pág. 109.- Madereria·Mexicali, s. A. de.e. v. 

TESIS RELACIONADAS 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
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La retroactividad existe cu~ndo una dlsposici6n vuelv~ 

al pasado, cuando rige o pretende regir situaciones OC.!!_ 

rridas antes de su vigencia retroobrando en relación a 

las condiciones jurídicas que antes no fueron compren

didas en la nueva disposición y respecto de actos ver~ 

rrcados bajo una dfsposición anterior. Ahora bien, la 

Constitución General de la República consagra el prin

cipio de la i·rretroactividad, cuando la aplicación de 

la ley causa perjuicio a alguna persona, de donde es de 

ducible la afirmación contraria, de que puede darse 

efectos retroactivos a la ley, si ésta no causa perjui 

cio, como sucede frecuentemente tratándose de leyes 

procesales o de carácter penal, sea que establezcan pr~ 

cedimientos o recursos benéficos, o que hagan más favo 

ral>le la condición de los indrciadoso reos de algún d.=_ 

1 ito, ya por elev~dos fines sociales o por propósitos 

de hum~nitarismo. 

Quinta Epoca: Tomo CXlll, Pág, 473.-Líneas Unidas del Norte, 

s. c. L. 

RETROACTIVIDAD EN LA APLICACION DE LEYES ADMINISTRATI

VAS. 
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Si bien es cierto que el artículo 14,constitucional pr~ 

hibe la apl.icación retroactiva de las leyes, también lo 

e~~q~E7·dJcha ¡Hohibición sólo opera cuaf1d().tal· aplica

c.ión retroac~iva se haga en perjuicio de una persona, 

pero no cuando es en beneficio de. Ja misma, toda vez 

,.que_,no hay que olvidar que el citad() •. artículo.14 cons

.tlt.uc,ional establece el principio de Ja.no retroactiv.!_ 

dad en la apl lcación. de las leyes como una garantía i!!_ 

dividua!, pero no como un prin~ipio absoluto; en e•ta 

situación es claro que las autoridades responsables no 

debieron de aplicar las disposiciones derogadas, si las 

vigentes en el momento -de sancionar la infracción eran 

más favorabl~s a los tntereses patrimoniales de la qu~ 

josa. 

Qui·nta Epoca~ .Tomo CXVIJ·!, Pá'g .. 109.-Maderería Mexicali, 

s. A. de· e. v. 

RETROACTtVI DAD. 

Si bien e•. cierto que, como regla general, las leyes se 

dictan para actos futuros y qu~. por lo mismo, no son 

aplicables a los que estuvieren sometidos a las leyes 

anteriores, si la nueva ley modifica favorablemente Ja 
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condici6n civil de las personas o las favorece en sus 

derechos patrlmonlaJes, es de apl lcars~ ésta a los ac-

tos que se real izaron bajo_ el _imperio de la ley ante-

rior. 

P~g._ .. 185.- era. Transcont.inental de 
,- ·;, 

RETROACTIV 

La modlficaci6n hecha al artículo 14 de la Constitución 

de 1.857, por el artículo 14 de la de 1917, permite afl..!'.. 

mar que si la nueva ley, lejos de causar perju·tcios, es 

favorable al estado jurídico de las personas, es de 

aplicarse para actos que se realizaron durante la vlge~ 

cia de la antigua ley. 

Quinta Epoca: Tomo LXX, Pág. 185.- Cía. Transcontin~ntal de 

Petróleo, S. A. 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY, COMO DEBE "ENTENDERSE LA GARA!!_ 

TIA DEL ARTICULO 14 CONSTtTUCIONAL. 

Al establecer el articulo. 1.4 constitucional, como gara.!! 
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tía del individuo, que a ninguna ley se dará efecto r~ 

troactlvo en perjuicio de persona alguna no debe ente~ 

derse que la prohibici6n se refiere únicamente al le

gislador, para el acto de expedir la ley, sino que ta~ 

bién comprende a la autoridad que hace apl icaci6n de 

ella a un caso determinado, porque así permiten inter

pretarlo los conceptos mismos de la disposici6n consti 

tucional que se comenta, ya que al igual que la prime

ra de esas autoridades puede impr1mir retroactividad ~ 

ordenaniento mismo, haciendo que modifique o afecte d~ 

rechos adquiridos con anterioridad, la segunda, al aplJ. 

cario, hace que se produzca el efecto prohibido. En 

consec,·encia, en uno y otro casos, esto es, ya sea que 

la ·demanda de amparo se enderece contra una sola de las 

expFesadas autoridades o contr~ ambas, la justicia fe

deral está capacitada para.examinar si el precepto en 

sí, es conculcatorio del artículo 14 de la Constitución 

·Federal. 

Quinta Epoca: Tomo XC, Pág. 2412.- Venable Henry G. y Coags. 

Ahora bien, el artí~uld f2~3 deÍ C6digo Civil de 1870 

y el artic'ulo 1138 del C6dlgo Civil de 1884, establecían a 

perpe.tuidad el derecho de propiedad 1 i te'rarla. Señalaban 
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que el autor disfrutaba el derecho de perpetuidad literari~ 

durante su vida y por su muerte ese derecho pasaba a sus he 

rederos c·onforme a las leyes. 

El artículo 1254 del C6digo Civil de 1870.y el 1139 del 

Código Civil de 1884, expresaban que el autor y sus herede

ros podían enajenar esta propiedad como cualquier otra y 

así, el cesionario adquiría todos los derechos. 

Para adquirir el derecho de propiedad li.teraria sobre 

sus obras, los autores tenían que registrarlas en el Minis

te~io de Instrucción PGbllca y presentar Jos ejemplares co

rrespondientes. 

Cabe hacer notar, que los autores de obras artísticas 

adquirieron los mismos derechos que los autores de obras 1 i 

terartas, no así Jos autores dramáticos, cuyas obras tenían 

un p·lazo de proteccl6n que comprendía la vida del autor. y 

30 años después de su muerte. 

Asimismo, 

cepción de las 

las obras publ !cadas por el Gobierno 

leyes, las demás disposiciones gubernativas 

y las sentencias de los tribunales que podían ser publica

das por cualquiera Juego que lo eran oficialmente, pero sin 
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formar colección de ellas sin consentimiento del Gobierno

e n traban a 1 dom i n i o p a b 1 i c o d i e z años después de su pub 1 i c !!_ 

ción. Sin embargo el Gobierno, segan lo creyera convenien

te podía alargar o acortar dicho plazo. 

Las obras protegidas a perpetuidad por los Códigos Ci

viles de 1870 y 1884 son las siguientes: 

La~ lec~iones oral~s y escritis~ 

C~al~uier otro discruso pronu~ciado en.pqhlico. 

Los l~~atos y discursos ~rbn~nciado¿ en isambleas· 

políticas cuando se forme colección dé ellos. 

La obra manuscrita. 

Las cartas geográficas, topográficas, cie~tíffcas, 

é t c • ; y 1 os p 1 anos , d i bu jos y d i se ii os él e cu a 1 q u i er 

clase. 

Las obras de arquitectura, pintura, grabado, lito

grafía y fotografía. 
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las obras de escultura, tanto respecto de la obra 

ya concluida como de los modelos y moldes, y 

Las obras musicales· y de caligrafía. 

Con todos los antecedentes anotados. y tomando en cuen

ta que si un autor al registrar su obra, adquirió derechos 

que entraron a formar parte de ~u p~trirncnic o al de sus h~ 

rederos en forma definitiva, en los términos de la legisla

ción vigente durante la época en que surgieron sus derechos, 

esa situación debe respetarse evitándose en una forma abso

luta la aplicación retroactiva de disposiciones posteriores 

en perjutclo de esos autores, para de esta manera dar cum

pl imfento a lo que señala el artículo 14 Constitucional. 

Podemos afirmar, con fundamento en él articulo 14 de 

nuestra carta magna, que las obras en cuestión, no s·e encuen 

tran en el dominio pGblico por haber sid¿ registradas dura~ 

te la vigencta de los Códigos Civiles de 1870 y 1884, los 

cuales establecieron a perpetuidad el derecho de propiedad 

literaria y artrs_tfca y que, a pesar que con el triunfo de 

la revolución de 1917, se estableció un nuevo .orden consti

tucional, este nuevo orden no rompió totalmente con el or

den anterior, pues el Código Civil de 1884, siguió vigente 
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hasta el año de 1932 fecha en que entró en vigor el Código 

Civil de 1928. Este Código, en su artrculo So. expresa que 

"a ninguna ley o disposición gubernativa se dará efecto re

troactivo en perjuicio de persona alguna y en el segundo 

transitorio señala que "sus disposiciones regirán Jos efec

tos jurrdicos de Jos actos anteriores a su vigencia, si con 

su apl icac.i.6n no se violan derechos adqui rldos". 

Asimismo y en base a la jurisprudencia de Ja Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, una ley.retroactiva con vi~ 

lación a la garantra individual consagrada en el artrculo 

14 constitucional, tiene que exped)rla forzozamente el cons 

tituyente, 5in importar el argumento que exponga el legisl~ 

dar común, G! juez o cualquier otra autoridad al manifestar 

que una ley puede tener efectos retroactivos asr sea en pe~ 

juicio de cualquier persona en beneficio del Interés públi

c6 o socfal. Porque de ser asr, esa disposición estuviera 

plasmada en la constttución. 

A mayor abundamiento consideramos que si en ·.Ja propie

dad de la tierra y de las aguas que son recursos naturales, 

se tuvo que real izar una reforma al artrculo 27 de la Cons

titución de 1857, para quedar determinado en la Constitu

ción de 1917 que la propiedad de las tierras y aguas com-
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prendidas dentro del territorio nacional corresponde origi

nalmente a la nación y que ésta tiene en todo tiempo el de

recho de Imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el Interés público; con más razón, se tiene que hacer 

una reforma a la Constitución que exprese que las obras -que 

son creaciones del pensamiento- registradas bajo la vigen

cia de-los Códigos Civiles de 1870 y de 1884; son obras del 

dominio público por causa de Interés público o social, ya 

que si bien es cferto que en ei arcícuio 23 u~ id Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente se h~ 

bla de privilegios que por determinado tiempo se concedan a 

los autores y artistas para la re~roducc1ón de sus obras, no 

es muy clara esta parte del concepto, -en relación con las 

obras registradas Bajo los Códigos Clviles'de 1870 y 1884-

para que nos pueda llevar a una solución, en virtud que no 

se señala e1 térmrno del privilegio y el Código Civil de 

1884, -que en su título octavo, capítulo segund~, regulaba 

el derecho de autor- como ya se dijo anteriormente, sigul6 

vigente hasta el año de 1932, fecha en que entró en vigor el 

Código Civil de 1928, ~ue en el título octavo, capítOlo pr! 

mero regulaba la materla,.y no es sino hasta el año de 1947 

cuando se expide la primera Ley Federal de Derechos de Auto~ 

reglamentaria del artfculo 28 Constitucional en relación 

con esta materta. 
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Para concluir, reiteramos la necesidad de que se unifor 

men los criterios para de esta manera dar solución al probl~ 

ma. 

C. Limitaciones.a la protección en el Derecho de Autor. 

El· Derecho de Autor presenta algunas limitaciones a su 

protección "fundadas en razones superiores a las convenien

claz de los ~articul'3res 11 • 15 

Generalmente los tratadistas dividen a las 1 imitacio-

nes a la protección del Derecho de Autor en dos grupos. 

Prim~ro.· Restricciones debido a exigencias de interés 

cultural .o informativo, y 

Segundo; Restr~cciones impuestas por exigencias.dél 

orden públ leo.·· 

Dentro de las restricciones d•l primer grupo, que los 

tratadistas consideran .limitaciones, algunas en realidad 

son excepciones a la protección ya que como lo veremos más 

adelante, existen casos 0 tanto en nuestra ley de Ja materia 

como en las convenciones de las que México es parte que el 

15. Mouchet y Radaelli, Db. cit., pág. 153. 

1 

- ··.:~ 
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derecho de autor no ampara, por lo que bajo determinadas 

condiciones la obra se puede utilizar libremente, es decir 

sin consentimiento del autor o titular de los derechos de 

autor. Igualmente, los tratadistas consideran como una li-

mltaci6n el término de la duraci6n de Ja protección ya que 

estiman que restringen en el tiempo la explotación de la 

obra. Estas restricciones afectan el derecho pecuniario 

del autor. 

Las restricciones del segundo grupo, son de orden pú-

blico "derivadas de la policía de costumbres o de control _g.!;!_ 

bernativo, fundadas en razones de gobierno o de administra-

ci6n. Estas restricciones, en cambio afectan principalmen-

te el derecho moral del autor ya que, muchas veces, consis-

ten en Ja prohibici6n total de una obra, aunque en ocasio-

nes consiste solamente en una mutilación o modificación de 

su contenido en todo o en parte, o cambio de ~ítulo, pero 

que. en general afectan Ja integridad y el sentido de la 

obra 11
•

16 Estas restricciones o prohibiciones, son realmen-

te limitaciones a la libertad de expresi6n y de Imprenta CO_I! 

sagradas en los artículos 60. y 7o. Constitucionales respe~ 

tlvamente, ya que si bien es cierto que en dichos artículos 

se encuentran declaradas tales 1 ibertades, estas 1 ibertades 

o garantías individuales tf·enen ciertas restricciones o 11-

16. Geuguer Hernández Luis, Limitaciones al Ejercicio de los 
derechos intelectuales en las obras didácticas, científi 
cas, artísticas y literarias. Tesis profesional UNAM, -
México 1963, pág. 184. 
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mi tac iones. 

la 1 ibert~d de expresl6n se restrlMglrá cuando se ata-

que la moral, los derechos de tercero, se provoque la coml 

si6n de un delito o se perturbe el orden públ leo. La 1 lber 

tad de imprenta tiene como límites el respeto a la vida prl 

vada a la moral y a la paz públ lea. Estas restricctones o 

ltmltaciones se encuentran contenidas además en el C6digo 

Penal, en la Ley de Imprenta y en el Convenio Internacio

nal para la Represión de la Circulación y del Tráfico de Pu 

blicaciones obscenas. 

Dentro del grupo de restricciones debido a exigencias 

de interés cultural o informativo, la doctrina encuadra a 

la's que consideramos como las verdaderas limitaciones y que 

son las limitaciones del Derecho de Autor propiamente dichas 

y las llamadas licencias obligatorias ne exclusivas para ~r~ 

ducir, en nuestro caso al idioma espai'lol, una obra publ_lca

da en idioma extranjero, así como para reproducir una dete~ 

minada obra. En estas dos s~tuactones, la obra se encuen-

tra protegida, pero al declararse la llmltac16n del derecho 

de autor u otorgarse una licencia no exclusiva de traducción 

o de reproducci6n, se limita la protecc16n del Derecho de 

Autor en lo referente al aspecto pecuniario o patrimonial 
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del autor. Estas limitaciones o licencias se declaran y 

otorgan dentro de la vigencia de protecci6n del derecho pe

cuniario del autor sin .la autorizaci6n o consentimiento de 

éste o del titular del derecho de autor. 

J. Las J Imitaciones a 1a .. protecci6n en el ·derecho de autor 

str:fctu sensu. 

El Capftu!c VI de la Ley Federal de Derechos de Autor 

vigente contempla Ja 1 lmitacl6n al derecho de autor. En e~ 

te capítulo se seRala que es de utilidad pQblica la public~ 

ci6n de las obras literarias, cien.tíficas, filos6fi·cas, di

dácticas y en general de toda obra intelectual o artística, 

necesarias o convent·ente para el adelanto, difusión o mejo

ramiento de Ja ciencia de la cultura o de la educación n·acl~ 

nales. El Ejecutivo Federal podrá de oficio o a solicitud 

de parte declarar la 1 fmltaci6n del derecho de autor a fin 

de permitir que se realice la publlcaci6n de las obras indl 

cadas, anteriormente o supra en cualquiera de los casos si 

gulentes: 

1) Cuando no haya ejemplares de las obras en la capi

tal de la RepQblica Mexicana y en tres de las principales 

ciudades del país, durante un a~o. y Ja obra no se encuen-



152 

tre en proceso ~e impresi6n o·ericuadernaci6n, y 

:·,;.,';f;'•"- - ;.: ,, . ' 

i);•,J:u_~~d~;-,~~~-;;e11,dan a un•preclo tal que impida o res

trinja··s"ú~u~i:J'l'r:za-c:l:6n:ge'neral, .en detrimento de la cultura 
~.--:w • .'.·•. ~~·-··,:-• ;..;_.~.·~-· _,\ ..... '• -

0 10 

:~;li~,~~ti·.:::~dOo PObl lo• ''"°""'' un oxpo-
d ient~.:~~:i:··t"'"-,'·"~~l9i-jrá .con los siguientes elementos: 

.~~t;-1·~,_,:'j~~~~*k)~~~l:~;~~: -, - :· :\' 
.. -

·1.:· -Dictamen'. Oficial respecto a que la obra es con ve-., .. , -

nlente)p~_r.a.•el.adel~nto, difusión o mejoramiento de la cu!-

1 1 • · : .,Constan c i a i n d u b i ta b 1 e de que l a 6 b r a de que se 

.:.trata._:no. ~ha estado a Ja venta desde un año atrás en las pri_!! 

c,ipales ·1 ibr.erías de Ja capital; 

1 1 t • Constancia de haberse publicado en el "Diario 

. Oficial de la Federación y en el Boletín del Derecho de 

Autor los datos principales de la solicitud de limitación 

del derecho, o de la resolución de la Secretaría declaránd~ 

la de oficio, así cmo de habérsele notificado al titular 

del derecho de autor, concediéndole un plazo de veinte días, 

si reside en la República Mexicana o de treinta días, si re 
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side en el extranj.ero, para que exponga lo que a sus Inte

reses convenga, y aporte las pruebas de su Intención. Es 

decir que el titular del derecho de autor tiene que exponer 

el motivo por el cual no existen a la venta ejemP.lares de la 

obra de que se trate o en el caso de que existan y se ven

dan a un alto precio, def>erá explicar las razones.:p,or las 

cuales se venden a ese precio; 

IV. ·certificado de depó:;lto de .{nstitucrón Nacional de. 

Crédito autorizada, equivalente al diez por ciento del valor 

de venta al públ leo de la edición .total, a favor de la Secre 

taría de Educación Pública y. a disposición del autor o del 

titular de los derechos de autor. El interesado en publicar 

la obra objeto de la limitación deberá depositar en una lns 

t!tución Nacional de Crédito el diez por cien%o del valor de 

venta al públ leo; 

V. Constancia del resultado del concurso a que se de

berá convocar en requerimiento del precio más bajo y mejores 

condiciones para la edición, cuando la limitación del dere

cho se declare de oficio, o cuando los ejemplares que están 

a la venta tengan un precio muy elevado que impida o restri~ 

ja su util izaclón general, en detrimento de la cultura o la 

enseñanza. En caso de que el concurso r~sultare desierto, 
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la Secretaría de Educación Pública podrá editar Ja obra, 

constituyendo el depósito correspondiente en Ja lnstit~ci~n 

Nacional de Crédito a favor del titula·r del de.recho de 

autor, y· 

v·r. Declaratoria de limitación del derecho de autor. 

Cuando se trate de obras que por su naturaleza no admitan 

ser publ !cadas por medio de la imprenta, se normará el pro

cedimiento conforme a lo establecido en el capítulo relati

vo a la 1 i.mltación en lo que sea aplicable, de tal manera 

que previa audiencia, queden garantizados los derechos de 

autor o titular y los Intereses de la colectividad. (art. 

63) . 

Si la edición se va a distribuir gratuitamente, el pr~ 

cío del ejemplar, para los efectos del depósi~o que se tie

ne que efectuar en la Institución Nacional de Crédito, será 

igual al precio de costo de la edición. 

Cuando Ja causa de la 1 fmi tación del derecho de autor 

sea porque la obra tiene un precio inaccesible, el precio 

de s~ venta al público del ejemplar se comprobará en las 

principales librerías del ramo de la capital y en tres de 

las principales ciudades del país. En tal caso, el contra-
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to de edici6n se otorgará al concursante que ofrezca mejo

res condiciones de venta al públ leo. El procedimiento de 

limita~lón del derecho de autor cesará si el editor demues

tra tener en prensa una edición de dicha obra o ejemplares 

suficientes dls~onibles a precios accesibles. Una vez que 

quede firme la declaratoria de limitación del derecho de 

autor, y nunca antes de que la obra sea puesta a la venta, 

el titul~r del der~cho de autor podrá r€trra~ ei depósiCo 

constituido a su favor. 

la Secretaría de Educac[6n Pública .tomará las medidas 

necesarias para que la edtci6n se ltmtte al número de ejem

plares autorizados y para que, en cada ejemplar, se haga 

constar que la edición está autorizada por la propia Secre

taría; que el monto del derecho de autor fue depositado a 

disposición del titular; el número de ejemplares de la edi

ción y el precio autorizado de venta al público de cada 

ejemplar. Toda edición deberá ser reproducción fiel de la 

obra, en su idfoma original, o una traduce.Ión al español 

que no haya sido objetada por el titular del derecho. La 

declaratoria de 1 imitación dél derecho de autor se publ lca

rá en el "Diario Oflcl·al" de la Federación y en el Boletín 

del Derecho de Autor, 
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2. Las licencias obligatorias en el derecho de ~utor. 

La Ley Federal de Derechos de Autor en el capftulo 11 

contempla, el derecho y la 1 icencia del traductor. En e.fe~ 

to, en este capftulo se expresa que la Secretaría de Educa

c i6n Pública concederá a cualquier nacional o extranjero que 

se encuentre permanente, temporal o transitoriamente en la 

República M~xicana, una 1 icencia no exclusiva para traducir 

y publicar en español las obras escritas en idioma extranj!:_ 

re, ·si a 1~ expiraci6n de un p1azo de s;ete anos, contado~ 

a p~rtir de la prim~ra publicaci6n.de la obra no ha_sido p~ 

bl icada en traducci6n por e) titular del derecho de traduc-

ci6n o con su autorizaci6n. (ar t. 33). 

Los rec¡uts¡tos para el otorgamiento de la licencia.no 

exclusiva de_traducci6n, son los siguientes: 

FormÚlar solicitud con apego a las disposicio,nes de 

l~;~~y Federal de Derechos de Autor y del Regla~ento. 

11. El Interesado deberá, comprobar que la obra no ha 

sido ~raducida y que ya expir¿ el plazo de siete años desde 

la publicaci6n de la obra. 
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111. El interesado deberá comprobar que pidi6 al tlt.!:!_ 

lar del derecho Ja autorizaci6n para traducir la obra y que 

no pudo obtenerla. 

IV. En caso de que no hubiese obtenido la conformidad 

del titular deb.erá comprobar que transmiti6 copias de la P.!:_ 

tici6n al editor cuyo nombre aparezca en los ejemplares de 

la obra es decir a quien edit6 la obra y al representante 

diplomático o consular del país del cual sea nacional el ti 

tular del derecho de traducci6n, cuando la nacionalidad de 

éste sea conocida. En ta 1 caso no podrá concederse 1 a 1 1-

cene.la antes de la explracl6n de un plazo de dos meses des

de la fecha del envío de las coplas. 

V. El interesado, deberá cumplir con l~s disposicio

nes de los artículos 55, 56 y 57 de nuestra ley de la mate

ria, o sea que ·en la traducci6n que real ice debe figurar, 

debajo del trtulo de la obra, su título en el idioma origi

nal (art. 55); toda persona física o moral que publique una 

obra está obligada a mencionar el nombre del autor o seud6-

nlmo en su caso. SI la obra es an6nirna se hará constar. 

tuando se trate de traducciones, compilaciones, adaptacio

nes y otras versiones además del nombre del autor de la 

obra original o su seud6nlmo, se hará constar nombre del 
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traductor, compilador, adaptador o autor de la versión. 

Queda prohibida la supresión o sustitución del nombre (art. 

56); quienes publiquen obras compendiadas, adaptadas o modJ_ 

ficadas en alguna otra forma, deberán mencionar esta cir-

··cunstancla (art. 57) 

El editor que quiera real izar la traducción de ·una 

obra, para la obtención de la licencia respectiva, además 

de los requf'sitos'qu·e señala el ·artículo 34, deberá satis

facer fos 'siguientes: 

1. Q~e la traducción se encargue a pe~son~ competente, 

a juicio de una comisión especial int•grada por un represe~ 

tante de la S.E.P., uno de la U.N.A.M. o de institución es

pecial rzada en id tomas y uno de la organización re~resenta

tiva del mayor interés profesional de los editores. Esta 

comisión se organizará y funcionará de acuerdo con lo qu~ 

establezca el Reglamento de la presente Ley. 

11. Manifestar el número de ejemplares que serán pu

b! icados y el precio dé venta al públ leo por eje.mplar. 

111. Depositar en la Institución de Crédito Autoriza-

da, a disposición de la S.E.P., para ser entregada al autor 
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o titular del derecho de autor; una cantidad Igual a la ter 

cera parte del 10% del valor de venta al públ leo de cada 

ejemplar a la rústica de los que se vayan a publicar, y 

otorgar fianza de que entregará las dos partes restantes, 

en el término de dos años contados ~ partir de la fecha de 

solicitud, y 

tV, Cumplir con 

y 54 de nuestra ·1ey~ __ ,J_ _.:., 

los artículos 53 

El artTculo 53 esttp~la las obligaciones que tienen los 

editores de hacer constar en forma y lugares visibles de las 

obras que se publiquen el nombre o raz6n social y dlrecc16n 

del editor; año de la edlcl6n; número ordinal que correspo~ 

de é la edici6n, a partir de la segunda y; núm~ro del ejem-

piar en su serie. (Esto no se nace). 

~1 artfculo 54 marca las obltgaciones que tienen los 

tmpr~sores de hacer constar en forma y lugar visible de las 

obras que Impriman; el nombre o raz6n social y s~ direcc16~ 

el número de ejemplares impresos y la fecha en que se termi 

n6 la lmpresl6n. 

Para los editores y tréductores rigen las dl~posiclones 
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contenidas en el artículo 28 de la ley de la materia. Este 

ar•ículo expresa que; cuando el autor de una obra sea naclo 

nal de un Estado con el que México no tenga tratado o con

venci6n, o cuando la obra haya sido publicada por primera 

vez en un país que se encuentre en esas mismas condiciones 

respecto d• México es decir que sea un país que no tenga fi~ 

mado con México algún tratado o convenci6n, el derecho de 

autor será protegido únicamente durante siete años a partir 

de ln fecha de la primera puójicación de la obra, siempre y 

cuando exista reciprocfdad. Transcurrido ese plazo, si la 

obra no es registrada en la Direcci6n General del Derecho 

de Autor cualquier persona podrá editarla previo permiso de 

la S.E.P. de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Si transcurridos los siete años, el autor registra su obra 

de acuerdo con nuestra ley, gozará de toda su protecci6n e~ 

cepto en lo relativo a las ediciones autorizad~s por la. S. 

E.P. con antelaci6n al registro. 

La Secr~taría de Educaci6n Pública también puede cene~ 

der licencias para reali·zar y,publicar en la República Mex.!_ 

cana traducciones de obras que ya fueron traducidas al esp~ 

ñol y publicadas, cuando estén agotadas las ediciones de 

traducci6n ya publicadas al español (art. 37). Las licen

cias no exclusivas de traducción que conceda la S.E.P., son 
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intransferibles, es decir no se puede ceder. Toda cesión 

será nula y se revocará de oficio cuando se intente ceder-

(art. 38}. Por último la S.E.P. negará la licencia 

cuando, tenga conocimiento de que el autor ha retirado de 

la circulación los ejemplares de la obra que pretenda tra-

ducir o editar. 

La C.onvención Universal sob.re Derecho de Autor de 1952, 

en su artículo V, se refit::(C:: _a . - -... ~ licencias no exclusivas 

para t_raduc ir. En efecto es te a rt rcu 1 o dispone que "el de-

recho de autor comprende el derecho exclusivo de hacer, de 

publicar y de autorizar que.se haga y se publique la tradu~ 

ción· de las obras protegidas por la presente Convención" 

(apartado I}. Sin embargo cada Estado contratante, es de-

clr los que son partes de la Convención, pod~án r~stringir 

en su legislación el derecho de traducción para los eser!-

tos pero se tienen que sujetar a las dispo~iciones ~iguien

tes: 

Si a la expiración de un plazo de siete años contados 

a partir.de la primera publicación de una obra, ésta no ha 

sido traducida a la lengua o idioma o en una de las lenguas 

o idiomas de algún Estado contratante por el titular del d~ 

recho de traducción o con su autorización, cualquier nacio-
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nal ~e ese Estado podrá obtener de la autoridad compe~ente. 

-En México es la Dirección General de Derechos de Aútor de 

la Secretaría de Educación PGbl ic~- una licencia no exclusl 

va para traducir y reproducir dicha. obra en la l~ngua naci~ 

nal o'idioma en que no haya sido publicada la ·obra. Las 11 

cenci·as sólo se concederán si el solicitante, 'conformé a las 

disposiciones vigentes del Estado donde se presenta la petl 

ción, de~uestra que ha pedido al titular del derecho de tr~ 

ducci'ón, ·Ja autorización para realizar y publicar la tradu.E. 

ción y ésta ha sido negada, o que después de haber hecho las 

diligencias perti·nentes no pudo locali'zar al titul~r del d=. 

recho de traducción. Igualmente ~e concederán las 1 icencias 

cuando .estén agotadas las ediciones de una traduccfón ya p~ 

blicada en el idi6ma del 

te 1 a so 1 i: c i· tu d . En el 

Estado contratante dond~ se prese~ 

caso de que el titular del derecho 

de traducci·ón no liubiere sido localizado·por el solicitante, 

éste deberá transmitir copias de su solicitud al editor cu

yo nombre aparece en los ejemplares de la obra y al represe.!!. 

tante diplomático o consular del Estado del cual sea nacio

nal el titular del derecho de traducción, o al organismo que 

haya sido designado por el gobierno de ese Estado cuando su 

nacionalidad es conocida. La licenéla no podrá concederse 

antes de lá expiración de un plazo de dos meses desde la f~ 

.cha del envio de la copia de la solicitud. La legislación 
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nacional del Estado donde se presenta la soli:cltud deberá 

tomar las medidas adecuadas para asegurar al titular del d~ 

recho de traducci6n una remuneración equitativa y de acuer

do con Jos usos internacionales así como para garantizar una 

correcta traducción de la obra. Asimismo, el titulo y el 

au~or de la obra origfnal deberán Imprimirse en todos Jos 

•Jemplares de la traducci6n publicada. La licencia no excl...!! 

siva de traducción, sólo será válida para Ja pub1!ce¿!6n en 

el territorio del Estado contratante donde ha sido sollcit~ 

da. La importación y ~enta de ejemplares en otro Estado 

contratante serán posibles si tal Estado tiene como lengua 

nacional o Idioma aquel al cual ha sido traducida la obra, 

si su legislación nacional permite la licencia y si ninguna 

de las disposiciones en vigor de ese Estado se opone a la 

importación y la venta. La importación y la venta en todo 

Estado contratante en el cual las condiciones precedentes 

no se apl lquen se reservará a la legislación de tal Estado 

y a !.os acuerdos concluidos por el mismo. La J 1 cene i a no 

exclusiva de traducción es inalienable o sea que no podrá 

ser cedida por su beneficiario. Por último, la licencia no 

se concederá en el caso de que el autor haya retirado de Ja 

circulación los ejemplares de la obra que se desee traducir. 

El articulo V de Ja citada convención es el mismo con 
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algunas variantes de forma por lo que resultaría ocioso ex-

ponerlo. La única variante que podríamos afirmar, es deco!!. 

tenido, la encontramos en el punto 2 del Inciso a), donde 

se dispone que la 1 icencia no exclusiva para traducir la 

obra se concede en los casos en que la traducci6n de la mis 

mano ha sido publicada en una lengua de uso general en el 

Estado contratante, y en la Convención Universal de 1952 se 

establece que dicha licencia se concede cuando la traducci6n 

de la obra no ha sido publicada en la lengua, idioma o en 

una de las lenguas o idiomas de algún Estado contratante. 

El articulo V Bis indica que los países en vías de de-

sarrollo podrán en el momento de su ratificaci6n, acepta-

ci6n o adhesi6r. 17 a esta Convención, o posteriormente me-

diante notificaci6n dirigida al Director General de la Org~ 

nizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Cien-

cia y l~ Cultur·a (UNESCO), valerse de alguna o de todas las 

excepciones estipuladas en los artículos V ter y V quater. 

Tales notificaciones surtirán efectos durante un período de 

diez años a partir de la·fecha en que haya entrado en vigor 

la Convenci6n o durante la parte de ese periodo de diez años 

que quede pendiente en la fecha del depósito d 0 la notifica 

cl6n y podrá ser renovada total o parcialmente por nuevos 

17. La ratificacl6n de los tratados es la aprobaci6n dada al tratado 
por los órganos competentes del Estado y que hacen que éste quede 
obligado por tal tratado. La aceptaci6n viene siendo lo mismo que 
la ratificación. La adhesi6n es el acto jurídico por el cual un es 
tado entra a formar parte de un tratado en cuya negociaci6n y firma 
no había participado. 
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períodos de diez años si se deposita una nueva notiflcacl6n 

en un plazo no superior a quince ni Inferior a tres meses 

anterior al decenio en curso. 18 

Las excepciones contenidas en el artículo V ter consls 

ten en que los Estados contratantes considerados com_o pafs 

en vías de desarrollo _podrán sustltu_lr el plazo de siete, 

años estipulado en el artrculo V por un plazo de tres años 

o por un plazo más largo establecido en su leglslacl6n nacio 

na l. Sin embargo, en el caso de la traduccl6n en una len~ 

gua que no sea de uso general en uno o más pafses. desar_ro.l.l_! 

dos, partes de la presente Convenci6n o s6lo en la Conven~ 

ci6n de 1952, el plazo de tres años será sustituido por un 

plazo de un ai'lo. También, dichos Estados contratantes, podrán 

con el asentamiento unánfme de los pafses desarrollados que· 

sean Estados partes de la presente Convención o únicamente 

de la Convencf6n de 1952 y en los que sea de_ uso gene~al la 

misma lengua, en el caso de una traduccl6n en esa lengua, 

sustituir el plazo de tres años, por otro piazo que se dete_!'. 

mine en virtud de ese.acuerdo pero que no.podrá ser Inferior 

a un año. Esta disposición no se aplicará, cuando la leng~~ 

de que se trate sea el español, el francés o el Inglés. La 

18. El 21 de noviembre de 1975, el Gobierno de México, depositó ante el 
Director General de la UNESCO una notificación en virtud de la cual 
y de conformidad con el artículo V bis de la Convencl6n Universaí 
sobre Derecho de Autor, revisada en París el 24 de julio de 1971, 
declara e 1 deseo de Méx 1 co de "ser cond 1 erado como pa rs en des a-' 
rrollo, para los efectos de la aplicación de las disposiciones que 
se refieren a los ~enclonados países. Boletín de derecho de autor. 
UNESCO, volumen X, No. 2, 1976, Pág. 3, París, Francia. 
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notlflcácl6n de ese acuerdo se ccimun(cará al Director Gene.,-· 

ral de la UNESCO. 

Las llcen¿lis de tr~ducci6~ que se concedan serán ex

clusivamente para uso esc.olar, universitario o de lnvestlg!!_ 

ci6n· y no '.serán válidas para la expo~tac16n .sino s6lo para 

la publlcacl6~ dentro d~) territorio del Estado contratante 

en que se haya presentado la solicitud. ~In embargo la pr2 

hlbici6n de e~port~r no•~ ~pl)cará cuando un organismo es

··-'t~fal u otra entidad pública de un Estado que haya.con
1

~edl

do u~a 1 icencla para traducir una obra a un idioma que no 
. . . . . . ' 

sea el e·spañol, el francés o el 11'!.g.lés, envié a otro pafs 
.-.·. 

ej~~plares do u~a·i~aducci6n realizada en virtud de dicha 

cio~~l~~ d~I Est~do que haya c~ncedld~ la 
··.,::.,··. 

1 icencla y.organl 

zac'i'onés que ag·r-~pen a tales personas; 

destinados exclusivame.nte a 'un uso escolar, unlversita.r1'0'¡, 

de ln~estigacl6ni el envi~ y dlstrlbuc16n d¿ lo~ e}~~~~~re~ 

ei 'pa'ís al qu'e se' envían 

: j ·; 

y entre 
. . ' - - .l ':- r. ·.. . . ~. ,-, 

los ejemplares y el otro Estado se 

·concierte un acuerdo que ~erá comunrcacio' a1 oir~~t~~ lle~e~ .. 

ral de la UNESCO po;>r cual_quiera de.los paíse.s 1.n.t~~(!sa?os_,; 

a ;fin _.de permitir la recepclcSn y Cí'1strl.buci6n d~,'-~t',i'2,i'i6';; 

- .: l' ·:h 
[: 
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También se podrá conceder una· licencia para la tradu~ 

ción de una obra protegida por la presente convención, publ.!.. 

cada en forma impresa o en formas análogas de reproducción 

para ser utll izada por un organismo de radiodifusión que te~ 

ga su sede en un Estado miembro considerado como país en 

vías de desarrollo siempre y cuando: la traducción haya si 

do real Izada a partir de un ejemplar hecho y adquirido de 

conformidad con la legislación del Estado contratante; la 

traducción se util Ice sólo en emisiones que tengan un fin 

exclusivamente docente o para dar a conocer informacio~es 

científicas destinadas a los expertos de una rama profesio-

nal determinada, y que ninguna de las utilizaciones dadas a 

la traducción tenga fines lucrativos. 

Se podrá conceder, asimismo, una 1 icencia a un orga-

nismo de radiodifusión para la traducción de cualquier tex-

to incorporado 6 integrado en fijaciones audiovisuales pre-

parada~ y publicadas con la anica finalidad de dedicarlas a 

fines escolares y universitarios. 

El artículo V quater, por su parte dispone que, .si al 

expirar un período de cinco años. 19 contado a partir de la 

primera publicación de una determinada edición de una obra 

literaria, científica o artística pub] icada en forma lmpre-

19. Tratándose de obras de ciencias exactas y naturales y de tecnología, 
este período será de tres años y para las obras del dominio de la 
Imaginación, como l~s novelas, las obras poéticas, dramáticas y mus.!_ 
cales, y para los libros de arte, este período será de siete años. 
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sao en cualquier otra forma análoga de reproducc16n, o un 

período más largo fijado por la legislación del Estado, no 

se han puesto en venta ejemplares de esa edición en el Esta 

do de que se trate, por el titular del derecho' de reproduc

ci6n o con su autorización, para satisfacer las necesidades, 

tanto del público como de los fines escolares y universita

rios,. a un precio análogo al usual en dicho Estado, para 

obras similares, cualquier nacional de este Estado podrá ob 

cener de la .aucoridad compecence una iicencia no exclusiva 

para pub! icar la edición a ese precio o a un precio infe

rior, con objeto de real izarla para fines escolares y unl

versl tarios. La licencia también .se podrá conceder en las 

mismas condiciones si, durante un plazo de seis meses, no 

se ponen en venta en dicho Estado ejemplares autorizados de 

la edición de que se trate, para responder a las necesida

des del público o a las de los fines escolares y unlversita 

ríos, a un precio análogo al usual en ese Estado para' obras 

similares. 

Las disposiciones de este artículo, se aplicarán igual 

mente a la reproducción en forma audiovisual de fijaciones 

lícitas audiovisuales que lncluy~n obra~ protegidas por es

ta convención, así como a la traducción de todo texto que 

las acompa~e a una lengua de uso general en el Estado que 
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concede la licencia, con la condlci6n de que tales fljaclo-

nes audiovisuales hayan sido concebidas y publ !cadas con el 

exclusivo objeto de utilizarlas para los fines escolares y 

universitarios •. 

Las licencia~ sólo se concederán si el peticionarlo~ 

. de conformidad con las disposiciones vi~entes en el Esta~o 

. donde se p~es~nta \a sol.tcitud, ~emuestra que ha pedi~o al 

titular. del derecho de traducción o de .repr~ducclón la auto 

rizact6n correspondiente o que, despul~ de haber hecho 1as 

di 1 igenctas pertl'nentes no pudo o.b.tener su autorlzac16n o 

localizar al titular del derecho ~e traducción o de repro~ 

_ducci6n. En el momento de presentar su solJcltud, el petl-

ctonarto deberá Informar al Centro Internacional de lnform~ 

~i6n sobre Derecho de Au~or20 creado, por la o~ganizac16n 

de las Na~iones Unidas para la.Educación, la Ciencia y la 

20. EL Director .General de la. UNESCO propuso, y. la Conferencia General 
de esta Organización aprob6 en su decimosexta reuni6n efectuada en 
1970,adoptando la resoluci6n 4 •. 122, la constltuci·6n en el seno de·' 
la UNESCO de un Centro Internacional de Información sobre el Dere-

,.cho de Autor, con la- finalidad de facil ltar a los pafses en vías·· 
de desarrollo el acceso a las obras protegidas. Dicho Centro, fue 
creado. en. enero de 1971 • · 

El Gobierno de México, consciente de que en nuestro pafs. existía. 
la necesidad de contar· con una infraestructura de información que· 
permitiera.aprovechar más racionalmente las obras del pensamle.nto y 
atendiendo a la lniClatlva y sugerencias de la UNESCO aprobadas en 
varias de sus reuniones, se determinó el estable.cimiento de un Cen
tro Nacional-de Información en el mes de septiembre dé 1974 depen
diente de la Dirección General del Derecho de Autor, de la Secreta
ría de Educación Pública. 

Una de las principales funciones de.los Centros de Información es 
la de reunir y suministrar información acerca de los titulares de 
los derechos de autor existentes sobre las obras protegidas, así co 
mo acerca de los editores o productores de dichas obras, para pone-¡=
la a disposición, con la mayor rapidez posible de quien lo solicite. 
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Cultura, o al Centro Nacional o Reglonál de lnterca~bio de 

lnformac16n de·J<Estado en el que se suponga.· que el ed·ltor 

ejerce la mayor parte de sus actividades. Si el 'titular del 

derecho de traducc16n o de reproducción no hubiere sido lo-

cal Izado, el ·petl¿ionarl-0 deberá transmitir, por correo 

aér.eo certificado·, coplas de la solfcltud al edl"tor cu·yo no!!!_ 

bre·flgure en la obra asf como al Centro Nactonal o Re~ton~ 

de Intercambio de¡ Información respectivo· y si la exls·tenci·a 

de ~al Centro, no ha sido notificada, el peticionarlo envl~ 

rS tambJén copia al Centro Internacional de Información so-

bre Derecho de Autor. La 1 fcencia de traduc~i6n no podrá" 

concederse. an-tes· de :Ja expir·a·cióri de un nuevo plazo ·d·e seis 

meses .. en.·e1- c-aso-.de que pueda obtenerse al expirar un· pla~o 

de ·tres ai'ios, .y de -un nuevo plazo éle nueve•meses ·en 'el c·aso 

de~-que pueda ob•.tenerse al•"exp·frar el plazo 1 de un ai'i'o. El 

nuevo plazo empezará a correr ya sea a partir de la fecha 

én.·que se1plda ·ia áutorizacl6n·~ára hace~ la t~~du~ci6~,.¿ 

' bien, s ¡ la·identiélad o la di·recci"6n·del· titular·del dere-

cho :de tra.dücción son descono·cida·s, a'part_lr de--la fecha de 

envío de las coplas de la solicitud de:· l lcencl·a.· ·No· ·se po

d~~ co~cedj~ la ljc~ricia sl-dura~ie dl~h~"pl~~o dé.;~¡~ o 

nueve' meses. el tlti'ila ~ del _derecho de' t:'·racÍuc~c'l.6n._ pybl lea o 
'• 

á~torlza i.ina· t'rad,u'c:clón de la obra de q_ue ·se trate.· 
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Respecto de la llcencta de reproducc16n, no podrá con 

cederse antes de que haya expirado el plazo.de tres meses a 

contar de la fecha de envío de la copta de la solicitud. En 

el caso de que la l icencla pueda obtenerse al expirar el p~ 

rrodo de tres afios, s61o podrS concederse a la explraci6n 

de un plazo de seis meses a contar desde la sol lci:tud de la 

autortzactón, o bien, si la identidad o la dirección del ti-

tular del derecho de reproducción son desconocidas, a partir 

de la fecha de envió de las coplas de la .solicitud de la 1 i 

cencia. 

Deberán tomarse medidas a ntvel nacional a efecto de 

que la licencia prevea una remune~ación equitativa en cons~ 

nancia con las normas y procentajes apl !cables a las licen-

cias 1 lbremente negociadas er:itre personas de los dos pa·rses 

interesados y se efectúe el pago y el envió de la remunera-

ci6n. Si existe una reglamentación nacional en materia de 

divisas, las autoridades competentes harán todo lo posible 

' . 
para que el envió se real ice en divisas convertibles o en 

su equivalente, recurriendo a los mecanismos lnternaclona-

1 es. La licencia dejará de ser válida cuando el titular 

del derecho de traducción o de reproducción o con su auto-

rlzaclón pone en venta ejemplares de la edición de una 

obra, en el mismo Idioma y esencialmente con el mismo con-
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tenido que la edición publicada al amparo de una 1 icencia, 

para responder a las necesidades del público o de los fines 

escolares o universitarios, a un precio análogfr al usual en 

ese Estado para obras similares. Sin embargo podrán seguir 

'circulando y distribuyéndose los ejemplares hasta que se ag~ 

ten. Asimismo, la licencia no podrá ser concedida en el ca 

só de que el autor haya retirado de la clrculaci6n todos 
' ' 

16~-ejemplares de la ~dlcl6n. 

La Convención de Berna para la Protección de las Obras 

Literarias y Artísticas, Acta de Bruselas de 19~8, declara 

que los autores de obras 1 iterarias y artísticas por esa C~ 

vencl6n, gozarán durante toda la duración de sus derechos 

sobre la obra ·óriginal del derecho exclusivo de hacer o de 

auto~izar ta traducci6n de sus obras (art. 8}. S 1 n embargo, 

tos países que no forman parte de ta Convenci6n y que aseg~ 

ren la proteéci6n legal de tos derechos, objeto de la misma 

podrán adherirse a ella si así lo solicitan. 

La adhesi6n implicará ta plena aceptación de todas las 

cláusulas y admisión de todas las ventajas estipuladas, pe~o 

podrá contener la irídicaci6n de que el país adherente desea 

substituir, al menos provisionalmente el artículo 8, en lo 

que concierne a las traducciones, por las disposiciones del 
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artrculo 5 de la Convenci6n de 1886, revisada en Parrs en 

1896, en la inteligencia de que dichas disposiciones se apl.!._ 

car§n únicamente a las traducciones en el Idioma o Idiomas 

de dicho país. (art. 25). 

Nuestro país se acogi6 al llamado "régimen ·de los diez 

años" ya que al depositarse el Instrumento de Adhesi6n, se 

indi¿ó que Héxl¿o deseaba sustituir al menos provisiona!me~ 

te a las traducciones, por las disposiciones del articulo 5 

de la Convención de 1886, revisada en París en 1896. Este 

a~tículo indica que los autores pertenecientes a uno de los 

países miembros de la Convenci6n o sus causahabientes goza

rán en las obras del derecho exclusivo de hacer o de autor.!._ 

zar la t~ad~cci6n de sus obras mientras susbista ~l derecho 

sobre Ja obra origlnai. Sin embargo, el derecho ex~Jusivo 

de traducción dejará de existir cuando el autor no haya he

cho uso· de él eh un plazo de diez años· a contar desde· Ja pr..!_ 

mera publ icaci6n de Ja obra original, pub) icando o haciendo 

publicar en uno de los países pertenecientes a la Convención 

una traducción en el Idioma del país que reclame Ja protec

ción. 

La Convención de Berna para la protección de las obras 

literarias y artísticas, Acta de París de 1971, dispone en 
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el artfculo 1 del anexo que forma parte integrante de la r~· 

ferida Convenci6n que todo pafs, considerado como pafs en 

desarrollo, que ratifique esta acta o que se adhiera a 

ella, y que en vista de su situación económica y sus neces~ 

dades sociales o culturales considere no estar en condicio

nes de tomar de inmediato las disposiciones necesarias para 

asegurar la protección de todos Jos derechos tal como están 

previstos en la presente acta, podrá declarar por medio de 

una notificación deposi~ada en poder de~ O~rector Gener~~ 

de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual en 

el momento del depósito de su instrumento de ratificacl6n o 

de adhesión, o en cualquier fecha ~osterior que hará ~so de 

la facultad prevista por el artículo 1.1, que se refiere .a 

las licencias de traducción de aquella prevista por el artícu 

lo 111 que se refiere a la licencia de reproducción, o de 

ambas facultades. Podrá, en lugar de hacer uso de la facul 

tad prevista por el artículo 11, hacer una _declaración con

forme al artfculo V.I a del anexo. 

El art:fculo 1 t del referido anexo extablece que todo 

país que haya declarado que hará uso del beneficio de la fa 

cultad prevista por este artTculo tendrá derecho, en lo que 

respecta a las obras publicadas en forma de edición impresa 

o cualquler otra forma análoga de reprpduccl6n, de sustituir 
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el derecho exc~usfvo de traduce!~~. prevista e~ el artícul~ 

8, por un régimen de l lce~clas no ~xcluslv~~ e Intransferi

bles. 

El artículo 8 de la propia Convencl6n de Berna, Acta 

de París específfca que los autores de obras literarias y 

artist1cas protegidas por la misma gozarán del derecho ex

clusivo de hacer o autorizar la traducci6n de sus obras 

mientras duren sus derechos sobre la obra original. 

Existen ciertas condiciones que Impone el anexo de es 

ta convencl6n para la obtenci6n d~ 1 icenclas obligatorias. 

Primeramente, para ser beneficiario de las licencias obllg~ 

torias hay que ser nacional del país en desarrollo que opt6 

por sust1tuir el derecho exclusivo de traducc16n previsto 

en el artículo 8 de la propia convenci6n, por el régimen de 

dichas licencias. Asimismo, la traducc16n deberá realizar-

se en un Idioma que sea de uso general en el país en desa-

rrollo de que se trate. El titular del derecho de autor 

tiene un plazo, mínimo de tres años para publicar o hacer 

que se publique una traducci6n en el país en desarrollo que 

empieza a correr a partir de la fecha de la primera publica 

ción de la obra. Transcurrido ese término todo nacional de 

.dicho país en desarrollo podrá obtener una l !cenefa para 
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efectuar la traducción de la obra de que se trate, y publi

carla en forma tmpresa o en cualquier otra forma análoga. 

En el caso de traducciones a un idioma que no sea de uso g~ 

neral en uno o más países desarrollados que sean miembros 

de la Convención, el plazo de un año sustituirá al plazo de 

tres años. 

Según vemos, el período mínimo de espera que debe 

transcurrir a partir de la fecha de la primera publicación 

de la obra queda reducido a un año en los casos de traduc

ciones a idiomas que no son de uso general en uno o varios 

países desarrollados, en lugar de los tres años en los ca

sos de traducciones a un idtoma de uso general en un país 

en desarrollo. Sobre el parti:cular, estimamos que, la re

ducción está justificada por el hecho de que, a consecuen

cia de la evoluc~ón de los mltodos pedagógicos y del avan

ce científico y tecnológico, las obras destinadas a la en

señanza quedan rápidamente obsoletas o superadas, y los pal 

ses en desarrollo desean obtener el acceso más rápido posi

ble a obras recientes traduciéndolas a idiomas puramente lo 

cales. Ahora bien, se puede presentar el caso de que un mi~ 

mo Idioma sea de uso general tanto en un país en desarrollo 

como en uno o varios países desarrollados. En esta situa-

ción el país en desarrollo de que se trate tiene la facul-
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tad de estipular con el acuerdo unánime de todos esos países 

desarrollados en los que el mismo idioma sea de uso general, 

que·e1 mencíon~do plazo de tres años sea sustitufdo por un 

plazo más breve, pero no Inferior a un año. Sin embargo, 

no se puede hacer uso de esta últíma facultad cuando ese 

idioma es el español, el francés o el inglés, quizá esto se 

debe al carácter universal de estos tres Idiomas y, en con-

secuencia, a las dimensiones del mercado potencial. Tam.-

blén está autorizado el mecanismo de licencias oblig~triflas 

cuando se han agotado todas las ediciones de la traduccl6n 

publicadas en el ldíoma de que se trate. 

La 1 icencia no podrá concederse antes de la expíra

cí6n de un plazo supl~mentario de seis meses, cuando pueda 

obtenerse al expirar un período de tre.s años, y de nueve m~ 

ses, cuando pueda obtenerse al expirar un período de un.año. 

Este plazo adicional de espera empieza a correr en el mame~ 

to en que el peticionarlo de la licencia solicita del titu

lar del derecho de traducci6n la autorización de traducir. 

Si no se conoce la identidad o la dirección de ese titular, 

el plazo empieza a correr en la fecha en que el peticiona

rlo envra al editor de la obra original o a los centros de 

Información sendas copias de la solicitud que ha presenta

do a la autoridad que de acuerdo con la presente convención 



178 

se encuentra habi 1 itada para conceder la 1 icencla obl igato

ria. Si antes de que expiren los plazos adicionales se pu

blica una traduccl6n al Idioma de que se trate por el titu

lar del derecho de traducci6n o con su autorizaci6n ya no 

se podrá conceder la l lcencia obligatoria. 

Tampoco se concederán licencias sino para uso e~colaG 

universitario o de investigaci6n. Esta disposici6n reviste 

una gran Importancia porque del Imita los fines para Jo~ qt:c 

puede conceder licencias obligatorias la autoridad compete~ 

te. En la revisi6n de París, en 1971.de esta Con'venci6n, 

qued6 entendido que las expresiones "escolar y universita

rio" no solamente se refieren a la educaci6n en todos sus ti 

pos y grados y en sus modalidades escolar y extraescolar sl 

no también incluyen a las actividades educativas organizadas 

para ~ersonas de cualquier edad y relativos a cualquier dis 

ci p l i na. 

Por l~ que respecta.a la investigaci6n, este término 

debe entenderse en sentido restrictivo ya que no pueden'co~ 

cederse licencias obligatorias para traducir obras protegl

dds, ni a Institutos de investigaci6n lndustrl_al, ni a em

presas privadas que realicen investigaciones con fines co-

merclales. Asimismo, si bien es cierto que la Convenci6n 

no lo expresa, consideramos que corresponde a las legisla

ciones nacionales de los Estados parte de ella determinar 

la reglamentacl6n apropiada, en lo que se refiere a la di-
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fusi6n de Jos ejemplares de las traducciones publicadas al 

amparo de dichas l icenc1as. En virtud a qu~ éstas se dest! 

nan esencialmente a la educación y a la Investigación cien

tífica, los ejemplares sólo deberían ponerse en circulación 

en el seno de los establecimientos educativos o universita

rios, y no ser objeto de distribución general al públ leo, 

aun cuando, en la práctica, resulte dificil impedir que ha

ya llbrarr~s que los pongan a la venta Incluso si su edi

ción únicamente está destinada a los alumnos de centros edu 

catfvos. Es entonces que, corresponde al legislador de ca

da país parte de la Convención adoptar todo tipo de medidas 

conducentes a hacer respetar las fJnalldades que la presen

te convención asigna al otorgamiento de esta clase de )icen 

clas. 

Existe otro recurso que tiene el titular del derecho 

de traducción que le permite poner fin a una licencia ya 

otorgada. En efecto, si la traducc16n de una obra fuere p~ 

blic~~a por el titular del derecho de traducción o con su 

autorización a un precio comparable al que normalmente se 

cobra en el país en cuestión ·por obras de naturaleza seme

jante, las licencias concedidas cesarán si esa traducción 

fuera en el mismo idioma y substancialmente del mismo con

tenido que la traducción publicada en virtud de la licen-
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cia. Sin embargo, podrá continuars~·1a.d[stribución~de los 
. - . . - . ''" , ... - ~ .. - .. '- •, . ·. --- . .. ' - . -·' '. ; '' ' 

ejemplares comenzada antes d~ 

hasta agotar las existencias. 

la ¡t~/nit'ri'a·c i151l ,~~;;ja L.¡:~enc i a, 
·-.~':~,-'::;_ . . _ '- ;; ::.:, : .:_ 

''\. :,:/-';'_, ·;:~;;~~_:-µt-~:·Jt! f::- ::~~_,}::{(;i~--~ > ;>;: 

J¡;«¿: 

;. ~. ' ! . 

Igualmente, no podrá co.n.ce.der,;;e ,l~~f:fi.~~iÜ).~'/ sJ. el 

.a.utor hubiere retirado de la circUTa'.=·ió,.;:todos.J'os ejempla-

res de su obra. Esta disposición: prescribe el respeto de 

una prerrogativa considerada dentro del derecho moral del 

autor y que es el llamado derecho de arrepentimiento que el 

autor ejercita cuando decide retirar de la circulación, por 

su· cuenta y riesgo y a su propia costa, todos los ejempla-

res de su obra. 

Para las obras que estén compuestas principalmente de 

ilustraciones, sólo se podrá conceder una licencia para efe.: 

tuar y publicar una traducctón del texto y para reproducir 

y publicar las ·ilustraciones, si se cumplen las condiciones 

del artículo 11 t del anexo de esta Convención de Berna Ac-

ta de París. Esto se debe a que las obras ilustradas afee-

tan a ambos derechos, el de traducción y el de reproducción. 

Tomando en consideración que la radiodifusión, la cual 

se entiende que abarca tanto la radio~lfusión meramente so-

nora como l'a audiovisual, o sea la tel~visión, desempefia un 
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papel cada vez más destacado, en el marco de los programas 

educativos de los parses en desarrollo, especialmente para 

al lvlar. los efectos de la escasez de manuales escolares y 

de personal docente, en la revisión de la Convención de Ber 

na en 1971. se juzgó que un régimen de licencias de traduc

ción para la radiodifusión podría tener la misma importan~ 

cia para los efectos del desarrollo como la tiene el régi

men de 1 icenclas de traducción para la reproducción gráfi

ca. Debe quedar claro que no se trata de autorizar la ra

diodifusión de una obra traducida, sino que este sistema s~ 

lo. es aplicable a las traducciones hechas expresamente para 

ser radiodifundidas. 

Las cond.iciones que los organismos de .radiodifusión 

deben cumplir para el otorgamiento de tales lJcenclas con

sisten en que la traducción sea hecha de un ejemplar produ

cido y adquirido conforme a la legislación del país en des~ 

rrollo de que se trate. Que sea empleada esa traducción úni 

camente en emisiones para fines de enseñanza o para difun

dir el resultado de Investigaciones técnicas o científicas 

especial izadas a expertos de una profesión determinada. 

Esas emisiones deberán ser efectuadas legalmente y destln~

das a ser re~lbidas en el territorio de dicho país, incluso 

emisiones efectuadas por medio de grabaciones sonoras o vi-
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suales en forma legal y exclusivamente para las mismas. Tam 

b i é n es con ven i en te seña 1 a r que 1 as u t i 1 i za c 1 o ne s de un a t ra 

ducci6n de esta clase, destinada a la radlodlfust6n, deben 

hallarse totalmente desprovistas de fines de lucro, lo que 

ex c l u y e 1 a pos i b i 1 id ad de 1 a i ns e r c i 6 n d e a n un c i os comer c i ~ 

les o de secuencias publicitarias en la referida emisi6n r~ 

·diof6nica. Asimismo, el anexo de la Convenci6n de Berna, 

en su articulo 11 estipula que las grabaciones sonoras o vi 
suales de una traducción que haya sido real izada por un or

ganismo de radiodifusión en los términos del párrafo ante

rior pueden ser utilizadas también con el consentimiento del 

propio organismo concesionario de.la 1 icencla, por otros or 

ganismos de radiodifusl6n que tengan su sede social en el 

mismo país. Por último, también podrán otorgarse a organi~ 

mos de radiodifusión licencias para traducir textos incorp~ 

rados a fijacicnes audiovisuales efectuadas y publicadas con 

el solo propósito de utilizarlas para fines escolares o uni 

versitarios. 

El artículo 111 del anexo regula el régimen de 1 ice·n

cias para reproducir obras protegidas y prescribe en su pá

. rrafo 1 que todo país que haya declarado que Invocará el be 

neficio de la facultad prevista por este artículo tendrá d~ 

recho a reemplazar el derecho exclusivo de reproducci6n con 
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ienlda en el artículo 9, por un régimen de 1 lcencla~ no ex-

elusivas e Intransferibles. 

El artículo 9 a que se hace alusión en el párrafo an

terior dispone que los autores de obras literarias y artís

ticas protegidas por la Convención de Berna gozarán del de

recho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras 
' . 

por-~ua1qtiier procedl~iento y bajo cualquier forma. 

~n la expresión por cualquier.procedimiento y bajo 

cualquier forma, quedan comprendidos todos los procedlmien-

t.:ºs de reproduce Ión como: lmpresi9n (edición gráfica), di-

bJjo; grabado, litografía, fotocomposiclón y otras técnicas 

·de 'imprenta, mecanografºía, fotocopia, grabación mecánica o 

magnética (discos, cassettes, cf'ntas magnéticas, películas, 

~t¿rofilmes, ~te.) y todos los demás procedimientos d~ re

·~rdduc2ión conocidos o por conocer, es decir, se trata de 

fijar. la obra en su soporte ·material utll Izando. para el lo 

'métodos Inventados para dicho fin, Incluyendo ·a la graba

ción de son id.os o' lmá.genes'; Cabe hacer la aclarac16n que 

'·el té~mino· "reprod·ucción" no comprende la representación 

o ejecución pGbllcas, así po~ ejemplo, si un autor entrega 

su ob.ra a un editor para que la lmprl~a, tal hecho no le da 

a esi:~ el derecho a montar la representación de esa obra en 
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un escenario. El derecho de reproducción es Independiente 

de todos tos demás, ya que cada uno de los derechos que el 

Convenio de Berna concede puede ejercitarse por separado. 

Para la obtención de las licencias para reproducir 

obras protegidas, Igual que en las licencias de traducción 

existen condiciones que deoen curnp) irse. Para poder ser b~ 

nef!ciarlo de dlch~s licencias se requiere ser nacional del . . 
país en desarrollo que opt6 por hacer uso de las facultades 

de este artículo ttt, del anexo de la Convención de Berna, 

Acta de ParTs,· es decir que sustituyó el derecho exclusivo 

de reproducción consagrado en el artículo .9 por el régimen 

de licencias para reproductr obras protegidas. Tamblé~ se 

prevé un plazo mínimo de espera que se fija de acuerdo a la 

nat~raleza de ta ~bra. De tal manera qu~ si al expirar un 

plazo de clnco.a~os 21 contado a partir de la prime~a publi

cación de una determinada edtci6n de .una obra, o de un pla-

zo s·uper_ior, ~ljado por la legislación nac.ion.al del pafs de 

que se trate, y contado desde la misina fecha, no h_a.van sido 

puestos a la venta, en dicho pafs, ejemplares de esa edtci6n 

por el tltutlar del ~erecho de reproducción o con su autdr! 

zacl6n, para responder a las necesidades del pGblico en ge-

21" Para las obras que traten de ciencias exactas, naturales 
o de tecnología, el pfazo será dé tres a~os y para las 
obras que pertenezcan al campo de la imaginación tales 
como novelas, obras poéticas, dramáticas y musicales, y 
para los libros de arte, el plazo será de siete. 
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neral o de la enseñanza escolar y universitaria, a un precio 

comparable al que se cobre en dicho país, para obras análo

gas, todo nacional de ese paFs podrá obtener una 1 icencia 

para reproducir y publtcar dicha edic16n a ese precio o a 

un precio inferior, con el fin de responder a las necesida

des de la enseñanza escolar y universitaria. La licencia 

también se podrá conceder si una vez transcurrido el plazo 

correspondiente (tres, cinco o siete años), ya no estén a la 

venta ejemplares de la edicl6n de que se trate publicados 

por el titular del derecho de reproducci6n o con su consen

timiento, pero la licencia no podrá ser otorgada hasta que 

hayan pasado seis meses desde que haya cesado la venta de 

t~les ejemplares. 

Las 1 icanclas obligatorias de reproducci6n s61o pue

den tener por objeto la reproducci6n de obras ya publicadas 

en forma de edi~l6n Impresa o en cualquier otra forma análo 

ga de reproducc16n. Sin embargo, debido a la· importancia 

que representa la utflizaci6n de pelFculas educativas y de 

videogramas para la enseñanzap el artrculo ltl del anexo de 

la Convencf6n de Berna, Acta de Parrs, extiehde su ámbito 

de apllcaci6n a la reproducct6n en forma audiovisual de fi

jaciones audiovisuales efectuadas legalmente y que constit.!:!._ 

yan o inc~rporen obras protegidas, así como a la traducción 
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del texto que las acompañe en un Idioma de uso general en el 

país donde la licencia se soltcite, entendiéndose en todo 

caso que las fijaciones audiovisuales han sido concebidas y 

publicadas con el fin exclusivo de ser utilizadas para las 

necesidades de la enseñanza escolar y universitaria. 

En base al artículo IV, del anexo en comento, ·las 11-

cenclas sólo se concederán cuando el sol lcltante, de confo~ 

midad con las dfspos;c¡ot1es vigentes en ei :país donde se 

presente la soltcitud, justifique haber pedido al titular 

del derecho la autorización para efectuar una traducción y 

publicarla o, reproducir y pu&lic~r la edición, segGn pr6c~ 

da, y ~ue, después de las diligencias correspondientes por 

su parte, no ha podido ponerse ~n contacto con ese titutlar 

ni ha podJdo obtener su autorización. En el momento de pr~ 

sentar su petición el sollcttante deberá info~mar al Centro 

Internacional de tnformación sobre Derecho de Autor de la 

UNESCO, o.al Centro Nacional de Información de1 Est•do en el 

que se •uponga que el editor tiene su centro principal de ac 

tivldades. S·i el titular del derecho no ha podido ser loe!!_ 

!izado por el solicitante, éste ·deberá dirigir, por correo 

certificado, coplas de la p~tic16n de licencia que haya pr~ 

sentado a la autoridad competente, al editor cuyo nombre fl 

gure en la ob~a, asr como al Centro Nacional de Información 
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respecttvo y }l Centro· ~nt~rnacl~nal de rnformact6n de la 

UNESCO. 

Volvtendo con el ~rtículo ttt del anexo a que nos es

tamos reflrtendo, éste dtspone que la ltcencia obligatoria 

de reproducción que pueda obtenerse al expirar el plazo de 

tres aftos, no podrá concederse hasta en tanto no haya tran~ 

·~urrido un plazo de sets meses que empezará a correr ya sea 

a partir de la fecha en que el peticionarlo de la licencia 

solicita al titular del derecho de reproducci6n la autori

zaci6n correspondiente, obten, si la identidad o la direc 

ar6n de éste son desconocidas, a ~artir de la fecha en que 

el interesado efectúe el envío de coplas de la petición de 

la licencia que haya presentado a la autoridad competente. 

En los demás casos, es decir, cuando la licencia pueda ob

tenerse al expirar el plazo de cinco o siete aftos, no se 

podrá conceder la licencia antes de que transcurra un pla

z6 de tres meses ~entados a partir de la .fecha de envío de 

las coplas de la soltcitud de la licencia. Si dentro de 

esos plazos de seis o tres meses se ponen~ la venta en di 

cho pars ejemplares de la edlci6n de que se trate, ya sea 

por el. autor o con su autorlzaci6n, ya no podrá concederse 

la 1 icencia. Tampoco se podrá conceder, cuando el autor 

hubiera retirado de la circulaci6n todos los ejemplares de 
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la edición de la cual la licencia se haya solicitado. 

mente en este artículo del anexo, se regul°a la 1 icencia pa

ra reproducir y publicar traducciones refiriéndose a dos s~ 

puestos en los que no permite que se otorgue este tipo de ll 

cencias. El primer supuesto se presenta cuando la traduc-

clón que se desea reproducir no ha sido publicada por el 

autor o con su autortzaci6n, y el segundo, cuando la tradu~ 

ci6n ha sido realizada en un fdi·o~a que no es de u~c g~~c

ral en el país que otorga la licencia. 

Por otra parte, el artículo IV establece que las 1 i-

'• cencias que se concedan en ylrtud del anexo que se está co-

__ mentando, no se extenderán a la exportación de ejemplares y 

no serán vál ic!as sino para la publ i·cación de la traducción 

o_,de la reproducción, segOn el cas-o, en e_l interior del te

rri:torto del país donde se solicite la licencia. 

Igualmente prescribe que, deberán adoptars~ medidas 

adecuadas a nivel nacional a efecto de que las licencias de 

traducción o de reproducción prevea una remuneración equl-

tatlva en consonancia con las regalías que habitualmente se 

pagan cuando las autorizaciones son negociadas libremente 

entre personas de los dos paises interesados; así como para 

que se efectúe el pago y el envio de la remuneración. Si 
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existe una reglamentación en materia de divisas, las auto

ridades competentes harán todo lo posible para que el envio 

de ia remuneracfón se realice en divisas convertibles o en 

su equivalente, recurrtendo a los mecanismos internaciona

l es. 

Impone, asimismo, la obligación de adoptar medidas 

adecuadas en el marco de la legislaclón nacional que garan

ticen la fidelidad de la traducción o la exactitud de la 

reproducción de la edtcr6h de que se trate, segdn los casos. 

El artículo V del anexo brinda a los paises en vías 

de desarrollo la poslbll idad de que puedan escoger en lugar 

del compl !cado sistema de Licencias obl lgatorias el llamado 

rég 1 men "de 1 os d tez ai'los". Con base al mis~o, si dentro 

~e un plazo de diez ai'los contados a partir de la fecha de la 

primera publicación de la obra original, no ha sido ·public!!_ 

da una traducción de esa obra a un idioma de uso general en 

el país de que se trate, al expirar el plazo aludido deja de 

existir el derecho exclusivo que tiene el autor respecto a 

la traducción de su obra en el Idioma de que se trate. Es

to es, que la obra original pasa al dominio pqbllco, pero 

solamente en lo que se refiere al derecho de traducción, p~ 

diendo ser traducida libremente en dicho país. 
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Este artTculo V del anexo remite al artículo 30 de la 

Convención de Berna, el cual establece que los países en d~ 

sarrollo pertenecientes de ella que se hayan decidido por 

el régimen de los diez años, pueden conservarlo y que los 

países no pertenecientes a la Convenci6n tienen la posibi

lidad de optar por él en el momento de adherirse, pero con 

la consecuencia de que, en tal caso, se les puede ·aplicar 

la regla de la reciprocidad. 

El régimen por el que opt·e el .país en desarrollo miem 

bro de la Convenci6n, es irrevocable, es decir, el país que 

opte por el régimen de los diez años no puede revocar su d~ 

cisión y optar por el sistema de licencias obligatorias y vl 

ceversa, un país que se haya decidido por el sistema de li

cencias obligatorias no puede después de cambiar al régimen 

de los ~iez años. En tal virtud la elección es definitiva y 

sin la alternativa de .acumular las ventajas de ambos. regím!:_ 

nes y. esta elección, debe, asimismo efectuarse en el momento 

de ratificar l.a Convención de Berna, Acta de París .o de ad~ 

rirse a ell.a. El artículo V del anexo que se comenta, prevé 

el supuesto de que un país miembro de .la Convención que ha

ya dejado de ser considerado país en desarrollo desee con

servar el régimen de los diez años o tener acceso a él, po

drá, a más tardar dos años antes de Ja expiración del plazo 

del período de diez años en curso, o bien para cumplirse 
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tres años a partir de la fecha en que ese pars haya dejado 

de ser considerado como pars en desarrollo, podrá formular 

una declaración en el senttdo de que desea sustituir el ar

tículo 8 de la Convenctón de Berna, que consagra el derecho 

exclusivo de traducción por lo dtspuesto en el artículo 5 

texto original de 1886 de la Convención modificada por el 

Acta adicional de 1896 que se refiere al régimen de los 

diez años, en la lnteli·gencia de que en ese supuesto, les~ 

rra aplicable la reci·proctdad ·material. 

Como puede observarse, existe una vinculación entre 

las últimas revisiones de la Conv~nción Universal y de la 

Convención de Berna. Ambos instrumentos fueron revisados 

paralelamente en Parrs en el año de 1971, sobre todo con el 

fin de establecer un estatuto internacional del derecho de 

autor que favoreciese a los países en desarrollo, por lo que 

contienen disposiciones Idénticas, salvo algunas variantes. 

La Convención Internacional sobre la protección de los 

Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fon.2_ 

gramas y los Organismos de Radtodi'fuslón, (Convención de R.2_ 

ma), prescribe en el artículo 15 párrafo 2 que todo Estado 

contratante podrá establecer en su legislación nacional y 

respecto a la protección de los artistas intérpretes o eje-
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cutantes, de los productores de fonogramas y de los organi~ 

mos de radiodifust6n, limitaciones de la misma naturaleza 

que las establecidas en tal legislaci6n nacional con respe~ 

to a la protecci6n del derecho de autor sobre las obras li-

terarlas y artrsttcas. Stn embargo, no podrán establecerse 

licencias o autortzaciones obl igatorlas sino en la medida en 

que sean compattbles con las drsposiciones de la presente 

Convenc;6~. 

Por su parte, el Convenio para la protecci6n de los 

Productores de Fonogramas contra la Reproducción no autori

zada de sus Fonogramas, en su artrculo 6 dispone que todo 

Estado contratante que otorgue la protección mediante el de 

recho de autor u otro derecho especPftco, o en .vtrtud de san 

clones penales, podrá pre~er en su legtslaci6n nacional l i

mitaciones con respecto a la protección de productores de f~ 

nogramas, de la misma naturaleza que aquellas previstas pa

ra la protección de los autores de obras 1 iterarlas y artf~ 

tlcas, Sin embargo, tratándose de licencias obligatorias 

sólo se podrán prever cuando se cumplen, igualmente, ciertas 

condiciones. 

La reproducción deberá estar destinada al uso exclusl 

vo de la ense~anza o de la investigación clentrfica, tam-
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bién que la lce~cla tenga validez para la reproducc16n s6-

lo en el territorio del Estado contratante cuya au.toridad 

competente ha otorgado la 1 icencia y no pueda extenderse a 
' ' - . 

la exportacl6n de los ejemplares copiados, además la repro

ducct6n efectuada en virtud de la licencia debe dar dere

cho a una remuneracf6n adecuada que será f Ijada por la refe 

rida autoridad que tendrá en cuenta entre otros elementos 

el nGmero de coptas realizad~s. 

Las licencias obligatortas ~o han funcionado porque 

:'ºs p~~zos en el procedimtento son muy largo~ además~ exis

ten una seri'e de requisi.tos .que, hacen ba_stante complejo este 

régimen. Asimismo, consideramos que se le debe dar una ma-

yor promoci6n ,por part.e de la Direcci6n Gen~ral del Derecho 

de Autor a este sistema de licencias obligatorias ya qu.e. 

ex[ste un desconocimiento de esta opci6n que tienen lo~ pa! 
' ' 

ses en vras de desarrollo de poder utilizar obras protegi-
~' ; 

das de autores de parses desarrollados y de esta manera es

tar en posl'billdad de que se ele·.te su nivel cultural. 

E. Exc~pctones a la proteccl6n en el derec~o de autor. 

Hemos visto que las limitaciones en el derecho de 

autor se presentan cuando la obra al encontrarse protegida 
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y de6lararse la limi~ación del d~~~ch~ de autor u otorgarse 

una i'rC:~néla no exclusiva de t~ad~cción·oJd~ reproducc(6n, 

se limita la protecci6n del derecho .de autor. Sin embargo, 

existen casos que;·a diferencta de estas limitaciones el de 

recho de a~tor n¿ ampar~, por lo que baj~ det~r~inada¿ con

dicio~es ia obra se pu~de utii(zar libremente, es decir sin 

consentfmiento del autor o titular de los derechos de auto~ 
··' 

La Ley Federal de Derechos de Autor, .contiene varios 

artic.ulos. que tratan sobre las ·excepciones a la protección. 

As~ vemo~ que, los ~rtículos de actualidad publicados en p~ 

ri6dicos, revi"stas u o.tros medios ,de difusi6n, podrán ser 

reproducid~s a menos q~e s~ reproducci6n haya sido objeto 

o reserva especial o general. En todo caso, 

al ser reproducidos, ·de.ber§ citar~e la fuente de donde se 

día puede 

gu.nd~). 
;· 

! .. ! 

ser 

El contenido informativo de la notici'a del 

Car t. 10 párrafo se-

La publicación de la obra fotográfica pue?e real izar

se i'lbremente con fin~s educativos, científicos, culturales 

o de inter~s general, pero en su reproducción deberá menci~ 

narse la fÚente o el nombredel autor (art·. '16 párrafo prlm~ 

jgu~lmente los fotógrafos profesionales pueden exhibir 
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los retratos de s~s clientes como muestra de su trabajo si 

no hay oposic16n de su parte o de sus representantes (art. 

16 último párrafo). 

La obra de autor an6nimo se puede usar libremente mie~ 

tras el mismo no se dé a conocer, para lo cual dtspondrá de 

cincuenta años contados a partir de la primera publfcacl6n 

de la obra, transc1Jrrido e~e lapso. le obr~ pn~~r5 ~? dcrni-

nio público. (art. 17). 

El derecho de autor tampoco ampara el aprovechamiento 

lndustri·al de ideas contentdas en .sus obras; el empleo de 

una obra medtante su reproduccidn o representacl6n en un 

acontecimiento de actual tdad, a menos que se haga con fines 

de lucro; la traducci6n o reproducct6n, por cualquter medio, 

de breves fragmentos de obras científicas, literarias o ar

t.ístlcas, en publ lcaclones hechas con fines didácticos o 

científicos o en crestomatías, o con fines de crítica lite

raria .o de lnvestlgaci6n científica, siempre que se Indique 

la fuente de donde se hubieren tomado, y que los textos re

producidos no sean alterados, y la copla manuscrita, mecan2 

gráfica, fotográfica, fotostática, pintada, dibujada o en 

micropelícula de una obra publicada, siempre que sea para 

el uso exclusivo de quien la haga. (art. 18). 
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Los títulos genéricos y los nombres propios no tienen 

protecci6n (art. 20). Sobre el particular consideramos que 

s61Ó estarán protegidos cuando se trate de tftulos de publi 

caclones o difusiones peri6dicas de los que se haya obteni

do reserva de derechos a su uso exclusivo. 

La publ icaci6n de leyes y reglamentos no requiere auto 

rl2~ci6n especial, pero s6lo podrá realizarse cuando tales 

leyes y reglamentos hayan sido publicados o promul~ados ofi 

clalmente y con el Gnico requisito de citarse la fuente ofi 

cial. (art. 21). 

Los anuncios publicitarios o de pr6paganda, filmados 

o grabados para su difust6n a través de cualesquiera de los 

~edios ~e comunicaci6n, podrán ser difundidos hasta por un 

período de seis meses a partir de la fecha de su grabaci6n. 

Pasado este término, su utrlizact6n pGblica deberá retrtbu~ 

se por cada período adicional. (art. 74 inciso D). 

Igualmente, quedan exceptuados de la protección del 

derecho de autor, la util izaci6n sin fines de lucro de tra~ 

misiones que hayan sido grabadas simultáneamente para ser 

reproducidas con posterioridad; la utilización de breves 

fragmentos en informaciones sobre sucesos de actualidad y 
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la f ijac16n que se real ice en ]os términos del párrafo ante 

rlor (art. 91). 

La Convencl6n lnteramerlcana sob_i:.e,..,el Derecho de Autor 
~s.:~;:.~ 

Ctentrflcas y Artrsticas (Convención de en Obras Literarias, 

Washington), estipula que los artículos de actualidad. en p~ 

ri6dicos y revistas podrán ser reproducidos libremente por 

Ja prensa a menos que Ja reproducción se prohiba mediante 

reserva especia J. o general en aquellos; pero en todo caso~ 

berá citarse de manera inconfundible la fuente de donde se 

hubieren tomado. Por otra parte, Ja protección que otorga 

esta Convención no se aplica al contenido informativo de 

las noticias del día publicadas en la prensa (Art. VI). 

También esta Convención dispone que será lícita Ja r~ 

producción de breves fragmentos de obras 1 iterarlas, cient! 

ficas y artísti·cas, en publicaciones con fines didácticos o 

cientfficos, en crestomatfas y con fines de crítica lit~ra-

ria o de lnvestig•ción científica, siempre que se indique, 

de manera inconfundible Ja fuente de donde se hubieren tom~ 

do y que los textos reproducidos no sean alterados (Art. 

XI 1, numeral 1). Para los mismos efectos y con Iguales re~ 

tricciones podrá~ publicarse breves fragmentos en traducci~ 

nes (Art. XI 1, numeral 2). 
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La Convenc16n sobre Propiedad Literaria y Artística 

preceptúa que, puede publicarse en la prensa peri6dica, sin 

ne.cesidad de autorizaci6n alguna, los discursos pronunciados 

o leidos en asamblea deliberantes, ante los tribunales de 

justicia o en las reuniones públicas, sin perjuicio de lo que 

dispongan a este respecto las leyes internas de cada Estado 

(Art. 10). 

Cualquier artículo de peri6dico puede-•er reproducido 

por otro, si ello no ha sido expresamente prohibido, debien 

do en todo caso, citarse la fuente de donde aquel ·se ha to-

madi:>. Las noticias y misceláneas.que ~ienen el carácter de 

mera prensa informativa, no gozan de protecci6n de esta Con 

venci6n (Art. 11). 

La reproducci6n de fra.gmentos de obras· literarias o"'.!:. 

trsticas en publ icacio~es destinadas a la ense~anza o para 

crestomatía, no confiere ningún derecho, y puede, por consi 

guiente, ser hec'ha libremente en todos 'los países signata

rios (Art. \2). 

La Convenci6n Internacional sobre la Protecc16n de los 

Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fon~ 

gramas y los Organismos de Radiodifusi6n (Convenci6n de Ro-
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ma), específica que, cada uno de los Estados Contratantes 

podrán establecer en su legtslacl6n excepciones a la prote~ 

ci6n concedida por Ja mtsma, cuando se trate de una utiilz~ 

ci6n para uso privado; cuando se hayan utilizado breves fr'!!l. 

m~ntos con motivo de informaciones sobre sucesos de •¿iual 1 

d~d¡ cuando se trai~ de una fijaci6n efímera por tin organi~ 

mo de radiodifusión por sus propios medios y para sus pro-

p!~s emi::ionc=, .,. cu.::-:do :;e tíata de una utilizc;:,ción cOft fl 
nes exclusivamente docentes o de investigación _c,ientífica 

(Art. 15, numeral 1). 

La Convenci6n de Berna, par~ la protecci6n de laj 

Obras Literarias y Artísticas, Acta de Bruselas, señala que, 

los artículos de actualidad sobre tópicos económicos, polí

ticos o religiosos podrán ser reproducidos por la prensa, 

si la reproducción de Jos mismos no está expre~am~nte ~ese~ 

vada. Sin embargo, siempre se deberá inditar claramente la 

fuente. La protecci6n de esta Convención no se aplica a las 

noticias del día ni a las informaciones diversas que tengan 

el carácter de simples informaciones de prensa (Art. 9o.). 

La propia Convención determina que, en todos los paí

ses miemb~os de ella, serán lícitas las citas cortas de ar

~ículos de peri6dicos y de revistas aGn en forma de sumarios 
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de prensa ,.Y que queda reservado a la leglslacl6n de dichos 

pafses .y a los acu.erdos especiales, que exl_s.tan o que se. c!:. 

lebren entre ellos, lo relativo al derecho de incluir ex

tractos de obras 1 iterarlas o artTsticas, en publ icacfones 

educacionales o científicas, o en crestomatías, siempre que 

esa inclusi6n sea justificada por el objeto que se pers_igue. 

En todos 1 os casos 1 as citas y 1 os extract_os deberán ir aco_!!I 

pMñ~dC$ de ?~ ir:d!c~c!ón de le fuente y del nombre del C=lt~.tor, 

si su nombre aparece en el original (Art. 10).. 

La Ley Federal de Derechos de Autor, en su artículo 

18 inciso d), como hemos visto en el presente capítulo, re

gula esta Gltima disposici6n, 

La Convención de Berna para ~a Protecci4n de las Obras 

Literarias y Artísticas, Acta de París, indica que la pro

tección no se apl.icará a las noticias del día ni de los .su

cesos que tengan el carácter de simples informaciones de,· 

prensa (Art. 2 numeral 8). 

Igualmente, son lfcitas las cttas tomadas de una obra 

que se haya hecho lícitamente accesible al pGblico o a con

dición de que se hagan conforme a los usos honrados y en la 

medida justificada por el fin que se persiga comprendiéndo-
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se las citas de artfculos periodísticos y colecciones peri_~ 

dlcas bajó la forma de revistas de prensa, debiéndose mencio 

nar.la fuente y el nombre del autor, si esté nombre figu~a 

en la fuente (Art. 10). 

El Convenio sobre la Distribución de Señales Portado

ras de Programas Transmitidas por Satélite, estipula que no 

se exigirá a ningún Estado miembro de la Convención que apli 

que medidas adecuadas y necesarias para impedir la distrib~ 

ción de señales derivadas procedentes de señales ya distri

buidas por un dlstrfbutdor al que las señales emitidas e~ta 

ban destinadas (Art. 2, numeral 3). 

Asimismo, este Convenio no será aplicable cuando las 

señales emitidas por o en nombre del organismo de origen, 

estén destinadas a la recepción directa desde el satélite 

por parte del p'úbl leo en general (Art. 3). 

Tampoco se exigirá a ningún Estado Contratante que 

aplique las medidas adecuadas y necesarias para impedir la 

distribución de señales, cuando la señal distribuida en su 

territorio por un distribuidor a quien no esté destinada 

la señal emitida: sea portadora de breves fragmentos del 

programa incorporado a la señal emitida que contengan infor 
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maciones sobre hechos de actualidad, pero s61o en Ja medida 

que justifique el prop6slto Informativo que se trate de lle 

nar; sea portadora de breves fragmentos, en forma de citas, 

del programa incorporado a Ja señal emitida, a condición de 

que esas citas se ajusten a la práctrca generalmente admitL 

da y estén justificadas por su propósito informativo y sea 

portadora de un programa incorporado a la señal emitida, 

siempre que el territorio de que se trate sea el de un Est!!_ 

do Contratante que tenga Ja consideración de país en desa

rrollo segGn la práctica establecida por Ja Asamblea General 

de las Naciones Unidas, y a condición de que la distribu

ción se efectGe s6lo con propósitos de enseñanza, incluida 

la de adultos, o de investigación científica (Art. 4). 

Por Gltimo, no se exigirá a ningGn Estado Contratante 

que aplique el convenio respecto de una señal emitida antes 

de q~e éste haya entrado en vigor para el Estado de que se 

trate (Art. 5). 

Para concluir, y en base a lo expuesto podemos reite

rar que las 1 imitaciones a Ja protección del derecho de 

autor, la obra se encuentra protegida, pero al .hacerse la 

declaración de 1lmitaci6n al derecho de autor u otorgarse 

una licencia no exclusiva ya sea para traducir o reproducir 
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una obra, se 1 imita la protecci6ri del derecho de autor y en· 

cuanto a las excepciones a la proteccl6n, en dicho supuesto 

existen casos que el derecho de autor no ampara, por lo que 

bajo ciertas condiciones la obra se puede utilizar libreme~ 

te sin necesidad de requertr autorlzacl6n alguna. 
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CAPITULO 111 

SUJETOS EN EL DERECHO DE AUTOR 

Los sujetos del derecho de autor son las personas físl 

cas o morales que, de una forma o de otra, guardan relación 

con las obras protegidas por este derecho ya ~ea, porque 

crearon una obra 1 iterarla o artística, real Izaran una tra

ducción u otra versión de alguna obra en particular, o bien 

adquirieron la titularidad de los derechos de autor median

te una cesi6n de derechos, una sucesión de acuerdo a. las dis 

posictones civiles, o de conformidad con lo señalado por la 

Ley Federal de Derechos de Autor, 

De lo anotado en el párrafo anterior s~ desprende que 

los spjetos presentan varias modalidades que veremos en el 

presente capítulo, 

A. Los sujetos del derecho de autor en la doctrina. 

Satanowsky,1 clasifica a Jos sujetos en: plenos o lntegr.!!_ 

les; secundarlos; derivados y parciales. 

Los plenos o integrales son los autores, colaboradores 

l. Ob. Cit. Pág. 263 
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y en algunos casos los editores; los secundarios son los su

cesores; los derivados son los tranformadores, y los parcia

les.son los realizadores e intérpretes. 

L6pez Quiroga, 2 al tratar sobre los sujetos del derecho 

de autor, señala como tales: al autor • a l os t r a ns formad o -

res·, a los colaboradores, a los editores. a las person-3s ju

rFdi~as y, por último, a lbs derechohabientes. 

·Farell Cubillas 3 en su obra hace menci6n de varios auto 

res que, en sus obras dedican algún capítulo a Jos sujetos 

del derecho de autor, de la :cual tran.scribiremos Jos si·guie.!!_ 

tes párrafos: 

"Ni cola Stoif'i adv.ierte· que los sujetos del derecho de 

autor sobre uná obra pueden ser una· o más personas,' dedican

do la primera parte del capFtulo a los autores singulares y 

la segunda a los coautores y colaboradores. 

Valerio y Algardi tratan del autor, del sujeto de la 

obra colectiva, del sujeto de la elaboraci6n, del sujeto de 

la obra an6nima o seudónima, de los sujetos de la obra en 

comunión, de las personas jurídicas como sujetos del dere

cho, de los sujetes que carecen de capacidad jurídica y del 

2. Ob. 

3. Ob. 

Cit. Pág. 

Cit. Pág. 

15 y ss. 

66 
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Valdés Otero,, se r.eflere a los tl.t.ulare.s originarlos. y 

derivados; y finalmente José Castán Tobefias asl~nta que co

.rresponde .la. ·propl:edad l·ntelectual: 1.- A· Los autores·c res-

pecto de 

glna.l es 

sus obras; 2o.- A los traductores, si 

extranjera y no lo impiden los tratados 

la obra orl 

internacio 

na les, o si, ha pasado al dominio pGbllco~ o se ha. obten id~ 

en caso contrario, el permiso del autor; 3o.- A los que re 

fundan,, copien, extracten, compe,ndien º·reproduzcan obras 

origin.a·les, respecto de sus trabajos, con. tal que, se hayan 
' ~ 

hecho éstos con permiso del due"o: 4o.- A los editores de 

las obras inéditas sin duefio conoctdo, o de cualesquiera 

otras inéditas de autores conocidos, que sean del dominio pú 

blico, y So.- A los derecho-habientes .de los anterio~es 

por herencia o cualquier otro tftulo ••. 11 • 

El mJsmo Farell ,Cubillas, '.'siguiendo a Val.dés Otero, 

clasifica a los sujetos del derecho de autor en titulares 

originarlos y derivados. 

Los titulares originarios son: a) El autor; b) Las Pe.!:, 

sonas Morales; c) Las obras por Comisión; d) las obras pu

blicadas ~ajo seudónimo; e) Los.menores de edad; f) Los 

I¡, lbídi:!m Pág., 89 y ss. 
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Emane l pados; g) Obra colectiva; h) 

compendios, ampl iaclones, trad~cciones, adaptaciones, compi

laciones· y transformaciones de o.b.ras intelect·ual·e's· º\/ artístl 

cas que ton~erigan por si misma~ •lgun~ o~igi~al id~d; 1) Los 

traductores, y j) 

,Los' th:ulares deriva.deis· son: a) Los adqu~tlentes del 

derecho;·· b)' El E·stadé:l-, y e) 'L'Os' herede:ros del áu.tar·.· 

''Par· su 'parte Ramón Ob6n5 acepta, igualmente ta· clasifi

cación de·'"sujeto oºriginaºrio" y "sujeto.o suj~tbsº'.derºi'v~dos". 

Mariif'iesta que "el sújeto óriginarjo" indiséuttbi-E~,;,én.t~·es el 

creador'' de la obra·· inte.lectual y dic·e que, io'el caso·d~ Ía co

autoría, que •e contempla a través de la 6bra ~olecti~a.·~s

tabl ece Ja posibilidad-de existencia de varios sujetos· orig..!_ 

narios 11 •
6 : •:: 

Respecto de los'i•sujetos ·d~~1iadosi 1 

do Ramón Obón - su e~isten~ia ~ ~e~onocimi~~ta· eri nue~tra 

legislación, se deducen de la lectura del artíc1.il'o
0

9o~·.· que 

establece: "Los arreglos, compendios, ampliaciones, traduc-

clones, adaptaciones~ complla¿iónes y fransfor~atio~~s de 

obras intelectuales o artísticas que contengan po~ sí mismas 

alguna originalidad, serán protegidos en.lo qu.e tenga;;-·de ori 

5. Ob. Cit. Pág. 65 

6. 1 b ídem 
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glnales, pero s6lo podrán ser publ lcados cuando hayan sido 

autorlzad6s por el titular del derecho de autor sobre l~ obra 

de cuya vers16n se trate. 

Cuando las versiones previstas en el párraf6 precedente 

sean de obras del dominio públ leo, aquel las serán proteg·ldas 

oen lo que tengan de originales, pero tal proteccl6n no com

prenderá el derecho al uso exclusivo de la obra de cuya ver-

sl6n se trate, ni dará derecho a Impedir que se hagan otras 

versiones de la mlsma".7 

Por otra parte, hace menci6n ~e los titulares del dere-

cho y los divide en: Titulares originarios y titulares ·¿eri 

vados. 

El titular originario es el autor; tal titularidad re

viste dos aspectos: Los derecho~ morales i l~s derec~os pa

trimoniales. Estos últimos son tr~nsmlsibles por cualquier 

medio legal por lo que "la transmisi6n· de estos derechos pu!:_ 

de ser inter-vivos o mortis causa, lo que viene a plantear

nos la existencia de los titulares derlvadc;;s 11 •
8 

B. Los sujetos en lás disposiciones Jurfdi"cas aplicables 

en nuest·r6 país. 

7. Ibídem Pág. 66 

8. Ibídem Pág. 69 
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En las disposiciones juridicas que regulan la materia en 

México existen varias mo.dalidades de sujetos. Sin embargo no 

dan· una definici6n ni hacen una clasificaci6n de ellos, sino 

que, su existencia se deduce de los textos de los articula-

dos. En tal virtud trataremos de señalar en este apartado a 

los sujetos del derecho de autor en los casos generales·, cuan 

do la obra emana de una persona física, de varias personas 

fisicas, o de personas morales. 

El caso más sencillo y de mayor frecuencia es aquél en 

que el autor de una obra es una persona fisica. Aquí también 

se incluyen a los autor:es de .ar;reglos, compendios, ampl iaci~ 

nes, traducciones, adaptaciones, compilaciones, transforma

ciones asi como de cualquier otra versi6n derivada de obras 

originales. 

La Ley Federal de Derechos de Autor:, no da una .definl~ 

ci6n de autor. Sin embargo, de la lectura de los ~rtículos 

lo. al 9o. se desprende t.al categoría de sujeto del derecho 

de autor. Igualmente el articulo 17 del propio ordenamiento 

especifica que "La persona cuyo nomb.re o seu.dón·lmo conocido 

o registrado esté Indicado como autor en una obra, será con

siderada como tal, salvo prueb.a en contrario, y. en consecuen 

cia, se admitirán por los tribunales competentes las accio~ 
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nes que se entablen por transgresiones a su derecho". 

El autor de una obra literaria o artística, o el autor 

de una versión de esas obras, tiene en todo momento la facul 

tad de transmitir los derechos respecto de su obra por cual-

quier medio legal. 

clones para que una 

también puede ceder 

Así tenemos que, puede conceder autoriza 

tercera persona pueda editar la obra o 

sus derechos a un tercero por medio de 

un contrato de cesión de derechos así como en caso de muerte 

transmitir el ejercicio de los derechos de autor ya sea por 

sucesion legítima o a travé~ de disposición testamentaria. 

De lo anterior, podemos afirmar que en esta modalidad 

la Ley Federal de Derechos de Autor contempl• como sujetos a 

los autores de obras originales, a los autores de versiones, 

a sus causahabientes, a los editores y a los cesionarios. 

La Convención lnteramericana sobre el Derecho de Autor 

en Obras Literarias, Cientificas y Artist1cas habla en su ar 

tículo 11, de la facultad que tiene el autor de una obra l I

terarla, científica y artística de usar y autorizar el uso 

de su obra y el artículo XI se refiere a los traductores, 

adaptadores, compiladores·, arreglistas, compendiadores, dra

matizadores u autores .de otras versiones de obras l Iterarlas, 
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científicas y artísticas. Asl~ismo el ~rtfculo XI 11 hace men 

ción del titular del derecho d.e la obra, esto debido a que 

el autor tiene la facultad de usar y autorizar el uso de su 

obra. 

·La Convención Universal sobr-e Deré¿ho de Autor, actas 

de 1952 y de 197f, en los attíc·ulos 1, 111, alude a los auto 

res o cuale~qtiiera otros ti~~f~res. 

La Conv~nción sobre Pro~iedad, suscrita en la tuarta 

Confe~encia Internacional Americana contempla al autor o ca~ 

sahabiente en su artículo 4o. y a Jos traductores en su ar-

tículo 9o. 

En la Convención de Berna para la Protecci6n de las 

Obras Literarias y Artísticas, Acta de Bruselas los artículos 

I; 2, apartado 4; 2 bis, apartado 3; 4, apartado 1; 5; 6, 

·apart.ados 1 y 3; 6 bis, apartado 1; 8; 11; 11 bis; 11 ter·; 12; 

13 apartados 1 y 2; 14; 14 bis y 15, se refieren de alguna 

manera al autor y el artículo 2, apartado 4 a los derechoha-

bientes. Este mismo artículo, pero su apartado 2 trata de 

los traductores, adaptadores, arregl istas de música y otras 

transformaciones, y por último el artículo 15 numeral 2 ha-

bla del editor, cuando menciona que éste será considerado co 



213 

mo representante del autor tratándose de.obras ancSnlmas o P.!!. 

bl icadas bajo seudónimo. 

La Convención de Berna para la Protección de las Obras 

~iterarlas ~ Artfsticas enuncia al autor en los artfculos 1; 

3, incisos 1) y 2); 5, Incisos 1), 3) y 4); 6; 6 bis; 7, In

cisos 1), 2) y 5); 8; 9; 10, inciso 3); 11; 11: bis; 11 ter; 

12; 14, inciso 2); 14 bis y 15 Inciso 1). También trata de 

los traductores, adaptadores, arreglistas musicales y demás 

transformadores de obras en el artículo 2, apartado 3 y del 

titular del derecho de autor en el artfculo 14 bis inciso 2) 

a) y 2) b). 

Asi~ismo, dicha convención contempla como sujetos del 

derecho de autor a los productores (Arts. 14 bi.s inciso 2) 

c) y 15, <1partado 2}; a los autores de guiones, de diálo

gos, de obras musicales y a los realizadores (Art. 14 bis, 

apartado 3), y a los editores (Art. 15, apartado 3). 

Dentro de las obras emanadas de varias personas pueden 

agruparse obras de índole diferente y cuya única caracte

rfstica común consiste en que su creación ha requerido de 

la participación de dos o más personas. Cada una de 1 as 

aportaciones de esas personas pueden conjuntarse en la obra 
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creada, de tal manera que no puedan ya identificarse en una 

forma precisa o, por el contrario, poder distinguirse des

pués de que la obra esté conclufda. Estas aportaciones pue

den corresponder a un mismo género o a géneros dfferentes 

como en el caso de que las obras consten de elementos litera 

r.ios y musi.cales. Igualmente, la obra puede haberse realiz~ 

do bajo la direccidn de una persona física o moral. 

En este ·grupo_ de obras, se encuentran cor11prendidas ias 

obras en co)aboración, las obras colectivas y las obras com

puestas,. 

Las obras en colaboración son aquel las que, en su crea

c.ión ha .. n colab.orado varias personas físicas y cuyas partes 

componentes está~ ligadas entre sí por una comunidad de des

tino. y de inspiración, por ejemplo una obra jurídica donde 

participan varios autores a los que se les denomina coauto

res; las obras colectivas son obras creadas por iniciativa 

de una persona física o moral y en la que las diversas con

tribuciones personales se funden sin que sea posible distin

guirlas posteriormente, como por ejemplo, una enciclopedia o 

un diccionario; se le denomina obra compuesta a la obra nue

va a la que se incorpora una obra preexistente sin la colab~ 

ración del autor de esta última, como un ejemplo, tenemos a 



215 

las composiciones musicales, que en la mayoría de las veces 

una persona es el autor de la mGsica y otra de Ja .letra •. 

En el caso de las obras en colaboración el ejercicio 

de los derechos de autor lo tiene el conjunto de coautores. 

Por cuanto a las obras colectivas, la titularidad de los de-

rechos de autor pertenece por lo general a la persona física 

e mor::: 1 que produce lü cbra ·.¡, pcr último, er. . - -• ª" obras com-

puestas los derechos de autor le corresponden por mitad al 

autor de la parte literaria y al de la parte musical. 

El artículo 12 de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

que se refiere a la obra creada por varios autores dispone, 

que los derechos otorgados por la misma corresponden a todos 

por partes iguales pero para ejercitar los derechos estable-

cides en ella se requerirá el consentimiento de la mayoría 

y, cuando se identifique 1 a parte de cada uno de los autores, 

éstos pQ:Jrán 1 ibremente reproducir, publ lcar y ·explotar .la 

parte que les corresponda. 

Tratándose de composiciones musicales, el artículo 15 

de la propia ley, determina que "salvo pacto en ·contrario, 

el derecho de autor sobre una obra con mGsica y con letra 

pertenecerá por mitad al autor de la parte literaria y al. de 
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la parte musical. Cada uno de ellos podrá libremente publi-

car, reproducir y explotar la parte que le corres~onda o 1a 

obra completa, y en este último caso deberá dar aviso en far 

ma indubitable al coautor, mencionando su nombre en la publL 

caci6n o edlci6n, además de abonarle la part~ que le corres

ponda cuando lo haga con fines lucrativos ••• ". 

La Co~venc16n de Berna Actas de Bruselas y de París en 

sus artículos 2o. apartados 3 y 5 respectivamente hace men

ción a la protecci6n de las colecciones de obras literari•s 

o artísticas, tales como enciclopedias y antologías que, de

bido a la selecci6n o disposición de la~ materias, constitu

yan creaciones intelectuales, sin perjuicio de los dere~hos 

de los autores con respecto a cada una de las obras 'que for

man parte de dichas colecciones. 

Por cuanto a las obras emanadas de personas Jurídicas, 

e~isten varias categorfas de dichas personas jurídica~ como 

el Estado, las sociedades mercantiles o civiles, los insti

tutos, las academias, las organizaciones de naciones y, en 

g~neral, las personas morales. 

El artículo 23, fracción V, de la Ley Federal de Dere

chos de Autor previene· que cuando se trate de obras hechas 
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al servlcl.o oficial, la proteccl~n durará cincuenta anos co~ 

tados a par.tlr de la fecha de la primera pub! lcaclón .. en fa

vor de la Federación, de los Estados y dé los Municipios res 

pectlvamente. 

El artfculo 31 de la misma ley, seffala que "las sócled~ 

des mercantiles o civiles, los institutos y academias y, en 

general, las personas morales, solamente pueden representar 

los derechos de autor como causahabientes de las personas f! 
slcas de los autores, salvo Jos casos en que esta Ley dispd

ne expresamente otra cosa, 

Las obras publicadas por primera vez, por cualquiera o~ 

ganizac16n de nac 1 ones en· las que Méx 1 co sea parte, gozarán 

de la protección de esta Ley". 

De la le~tura de este artículo se desprende que, en ge

neral, las personas morales, Gnicamente pueden representar 

los derechos de autor como causahabientes de las personas fi 
slcas salvo que la Ley Federal de Derechos de Autor disponga 

expresamente otra cosa. 

Precisamente en el artrculo 59 de la citada Ley existe 

disposición en contrario y regula la producción de obras por 
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personas flsicas o morales con la colaboracl6ri especial y r~ 

munerada de una o v~rlas person•s y cuando la ¿olaboraci6n 

es gratuita.-

En el primer supuesto, es decir, cuando la colaboración 

es remürterada, las pérs6nas f~slcas 6 moralés que producen 

la obr~¡ goiarán del derecho de autor, pero deberán mencio

nar er·'nombre de los CC'laboradores. 

En el segundo supuesto, o sea cuando la colaborac16n es 

gratuita, el derecho de autor corresponderá a todos los co

laboradores, por partes iguales y cada colaborador conserv~ 

rá su derecho de autor sobre su propio trabajo, cuarido sea 

posible determinar la parte que le corresponda, y podrá re

·producirla separadamente Indicando la obra o colecci6n de 

donde proceda, pero no podrá utilizar el título de la obra. 

Por lo general, son las personas morales ·las que prod~ 

~en obras de acuerdo con este artículo 59, pero básicamente 

se apegan al párrafo primero con colaboración especial y re 

munerada. 

Por otra parte, el artículo 58 de la propia Ley auto

ral, especifica que, salvo reserva expresa en coritrario, las 
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sociedades, academias, Institutos, colegios de profesionls

tas y asociaciones en materia clentrflca, didáctica, llter~ 

ria; filosófica, o artrstlca, se presumen autorizados para 

publ !car las obras que en el los se den a conocer dentro de 

sus fines o conforme a su organización interna, debiendo en 

todo caso mencionar el nombre del autor. 

Existe otro tipo de personas morales y que son las so

ciedades de autores de las diversas ramas qu~ se constituyan 

de acuerdo con la Ley Federal de Derechos de Autor, y serán 

de Interés público, tendrán personalidad jurrdica y patrlm~ 

nios propios y las finalidades que la propia ley establece. 

(Art. 93). 

Solamente podrán ostentarse como sociedades de autores, 

y ejercer las atribuciones que esta ley se~ala, las consti

tuidas y reglst~adas conforme a las disposiciones de la mis 

ma. (Art. 94). 

Las sociedades de autores estarán constituidas exclusi 

vamente por mexicanos o extranjeros domicll lados en la RepG~ 

bllca Mexicana. (Art. 95). 

Como puede observarse las Sociedades de Autores están 
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con~tltuidas por mlnl~terl6 de ley y de confo~mldad con ~1 

artfculo 97 de la Ley Fed'eral de Derechos d•"ALitor, tendrán 

las siguientes flnalldad•s: 

Fomentar la producí:ldíi lntél•étLial· de sus socios 
: '. .; - ~ -o. .. -_ - ' '.: 

y el mejoramiento de Ja·é.'.ii-tura ri'~C:iéinal; 

·11.;... Dlfundl.r las obras·de'sus socios, y 

111.- 'Procur·ar· los mejor'es beneftéios econ6inléos y de 

seguridad social para sus soci~s. 

El art~cu16 98 de la ~itada lei, establece como atribu 

clones .dé l~s iocledades de autores las siguientes: 

1.- Representar a s~s socios ante las a~~oridades ju

diciales y adinlnistrati~~s en todos los asuntos de interés 

gene~al para los mismos. Ante las autoridades judiciales, 

Jos socios podrán coadyuvar p•rsonalmente con los represen-

tan tes de su sociedad en las gestiones que éstos 1 leven a 

cabo y que les afecten; 

1 1. - Recaudar y entregar a sus socios, asf como a los 

autores extranjeros de su rama, las percepciones pecunia-



221 

rlas provenientes de los derechos de autor q~e le correspo~ 

dan. 

Recaudar en el paTs, y sin que sea preciso tener repr~ 

sentac16n alguna, los derechos que se generen por Ja utll l

zacl6n públ lea en cualquier forma de las obras de autores 

daciones a los autores extranjeros o a las asociaciones que 

los representen en su caso, con base al principio de reci

procidad. 

Para la recaudación de los d~rechos de autores naclon~ 

les, se requerirá que éstos otorguen individualmente manda

to a la sociedad, en el caso de que en el término de dos 

aftos el autor no haya reciudado las percepciones a que tie

nen derecho, aun sin el mandato expreso Individual a la so 

ciedad autora! las recaudará notificando al Autor o a su 

causahabi~nte por conducto de la Dirección General del De

recho de Autor de la Secretar fa de Educación Pública. Es

tas percepciones serán manejadas por la Sociedad Autora! co 

rrespondiente, a través del Fideicomiso de Admlnistraci6n 

previsto en la Ley; 

111 Contratar o convenir, en representaci6n de sus 
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socios, respecto de l~s asuntos de interés general 

IV. - Celebrar convenios con las sociedades extranje-

ras de autore.s de la misma rama, o su corr.espo,n.dien .. te, con 

base en la reciprocidad; 

V.- Representar en el país a .las sociedades e~tra~je

ras de autores o a sus socios, sea por virtud de mandato ~s 

pecífico o de pacto de reciprocidad; 

VI Velar por la salvaguarda de la tradición intelec 

tual y artrstica nacional, que corresponda a todas y cada 

una de las ramas protegidas en el artículo ?o., y 

V 1 t.- Las dem~s que esta Ley y los regl~mentos les 

otorguefl. 

ror al timo, cabe hacer menci6n que las disposiciones 

del Capítulo VI, de la Ley Federal de Derechos de Autor y 

que regula a las sociedades de autores, so~ aplicab!es a 

las sociedades que organicen los artistas intérpretes o ej~ 

cutantes, encaminadas a hacer efectivos los derechos que les 

reconoce la ley (Art. 117), 
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C. Situaciones especiales en las disposiciones jurFdlcas 

del derecho de autor apl !cables en México. 

Existen en nuestra leglslacl6n situaciones especiales 

que, si bien es cierto, no están expresamente especlf icadas, 

tales situaciones se pueden deducir de la lectura de los or 

denamlentos legales. 

Estas situaciones especiales, constdera~as como tales, 

por tener una ~rotecci6n con características diferentes al 

de las obras en genera~, son las que se describen a continua 

c16n: 

Obras,p~bllcadas bajo seud6nimo y de autor an6ni-

mo; 

·2.- Autores. de obras p6stumas, y 

3.- Autor·es de obras Inéditas, 

1. Obras publicadas bajo seud6nlmo o de autor an6nimo. 

Entrañan por parte de su autor encubrir su identidad y 

encomendar a un tercero - en este caso el editor de la obra -

que vele por sus Intereses. 
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"Durante el anonimato o el seudónimo. el autor conserva 

la titularidad de sus dere~hos, pero su ejercicio.es delega 
9 -

do en un representante, Intermediario o cesionario". 

La Ley Federal de Derechos de Autor mexicana, señala 

en su articulo 17 que, la persona cuyo nombre o seudónimo 

conocido o registr~dc c=t~ !nd!cado como ~utor en ~na· obra, 

será considerada como tal, salvo prueba en contrario, y en 

consecuencia, se admitirán por los tribunales competentes 

las acciones que se entablen por transgresiones a su dere-

cho. 

Respec~o de las obras firmadas bajo seudónimo o cuyos 

autores no se hayan dado a conocer, dichas acciones corres-

ponderán al editor de ellas, quien tendrá las responsabili-

dades de un gestor, pero cesará su representación cuando el 

autor o el titular de los derechos comparezca en el juicio 

respectivo. 

Es libre el uso de la obra de autor anónimo mientras 

el mismo no se dé a conocer, para lo cual dispondrá del pl~ 

zo de cincuenta años contados a partir desde la primera pu-

blicación de la obra, En todo caso, transcurrido ese lapso, 

la obra pasará al dominio público. 

9. Satanowsky, Isidro, Ob. Cit. Pág. 532. 
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La Convención lnteramerican~ sobre el derecho de autor 

en obras literarias, científicas y artFst.icas establece en 

su artículo VII que se considera autor dé una obra protegi

da, salvo prueba en contrario, a aquel cuyo nombre o seudó

nimo conocido, esté indicado en ella; en consecuencia, se 

admitirá por los tribunales de los estados contratantes la 

acción entablada contra los infractores por el autor o por 

quien represente su derecho, Respecto de obras anónimas, 

y de Jos seudónimos cuyo autor no se haya revelado, dicha 

acción corresponderá al editor de ellas. 

La Convención sobre Propieda~ Literaria y Artística, 

en su artículo 5~. expresa que, se considera autor de una 

obra protegida, salvo prueba en contrario, a aquel cuyo no~ 

breo seudónimo conocido esté indicado en ella; en consecue~ 

cía, se admitirá por los tribunales de los diversos países 

signatarios, la acción entablada por el autor o su represe~ 

tante contra falsificadores o infractores. 

La Convención de Berna, para la protección de las Obras 

Literarias y Artísticas, Acta de Bruselas otorga un plazo de 

protección de cincuenta años contados a partir de la fecha 

de su publicación para las obras de autor anónimo o publ le~ 

das bajo seudónimo. Sin embargo cuando el seudónimo adapt~ 
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do por el autor no deja duda alguna sobre su identidad, o si 

el autor de una obra an6nlma o publicada bajo seudónimo re-

vela su Identidad dentro del perfodo de protección, es decir 

de los cincuenta años, el plazo de protección se alargará a 

toda la vida del autor y cincuenta años después de su muer-

te. (Art. 7 apartado 4). Estos plazos de protecci6n, emp~ 

zarán a correr a partir de la fecha de la muerte del autor, 

o de la fe~ha de publicacl~n, pero la duraci6n de dichos 

p1ezo~ se computará a partir del primero de enero del año 

siguiente al acontecimiento que origine dichos plazos. (Art. 

7 apartado 6). 

Por su parte el Acta de ParFs, de dicha Convencl~n dis 

pone que, para las obras anónimas o seudónimas, el plazo de 

protección expirará cincuenta años después de que la obra 

haya sido lfcitamente hecha accesible ~l pGblico. Sin em-

barg6, ~uando al seud6nimo adoptado por el autor no deje d~ 

das sobre su identidad, o si el autor de una obra anónima 

o publicada bajo seudónimo revela su identidad durante el 

expresado período, el plazo de protección aplicable será el 

de toda la vida del autor y cincuenta años después de su 

muerte. También se previene que los países miembros de la 

Convencl6n no están obligados a proteger las obras anónimas 

o seudónimas cuando haya motivos para suponer que su autor 
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está muerto desde hace cincuenta años. (Art. 7 párrafo 3). 

Estos plazos de proteccl6n, empezarán a correr a partir de 

la fecha de la muerte del autor o desde la fecha en que la 

obra haya sido lícitamente hecha accesible al público, pero 

la durac16n de tales plazos se calculará a partir del prime

ro de enero del año que siga a la muerte o al referido he-

cho. (Art. 7 párrafo 5). 

Como podemos observar, el Acta de París toma del Acta 

de Bruselas lo esencial de las disposiciones arriba menclo-

nadas pero agrega dos cuestiones: una, en el sentido de ~ue 

tratándose de obras de autor anónimo o publicadas bajo seu-

d6nlmo, en el Acta de Bruselas empezaba a correr el plazo 

de protecci6n, .a partir de la fecha de publicación y en el 

Acta de París el plazo de protección empieza a. correr desde 

la fecha en que la obra haya sido lícitamente hecha accesi

ble al públlco, 10 y la otra, previene que los países mlem-

bros de dicha Convenci6n, Acta de Paris, no están obligados 

a proteger las obras an~nlmas o seudón.i~as cuando haya ~oti-

10. Se sustituyó el consentimiento del autor por la accesibilidad 
a fin de "permitir que la disposición se aplicase a las obras 
ricas, las cuales pueden ser hechas accesibles al público por 
toridad. 

l~tu 
folkló 
una au 

(véase el párrafo 4) del artículo 15) cuya acción es - evidentemen
te - lícita, sin.implicar por ello forzosamente la autorizaci6n del 
autor en el sentido estricto de la expresi6n". Masouye, Claude, 
Guía del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Litera
rias y Artísticas (Acta de París, 1971), publicada por la Organiza
ción Mundial de la Propiedad Intelectual, Ginebra, Suiza, 1978, 
Pág. 54. 
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vos para suponer que el autor de dichas obras falleció des

de hace más de cincuenta años. 

La propia Convención establece que los autores de obras 

Iterarlas y artísticas serán, salvo prueba en contrario, co~ 

sideramos como tales y admitidos en consecuencia, ante los 

tribunales de los Raíses miembros de Ja misma para entablar 

las acciones correspondientes, con el solo hecho de que su 

nombre o su seudónimo, -cuando este último, por lo conocido 

no deje lugar a dudas sobre la Identidad del autor- aparezca 

en la obra en la forma usual (Art. 15, párrafo 1 Actas de 

Bruselas y de París). 

Para las obras de autor anónimo o. publ !cadas bajo seud! 

nimo en las que se desconozca el autor o que no se. tengan in 

dicios del mismo, el editor cuyo nombre aparezca estampado 

en la ob;a será considerado, sin necesidad de otras pruebas, 

representante del autor y con este carácter estará. legitima

do para defender y hacer valer los derechos de aquel. Esta 

disposición dejará de aplicarse cuando el autor haya revela

do su identidad y justificado su calidad de tal. (Art. 15, 

párrafo 2, del Acta de Bruselas y párrafo 3, del Acta de Pa

rís). 
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En caso de que se desconozca la identidad del autor de 

una obra no publ icada 11 pero por la que se pueda suponer que 

él es nacional de un pafs miembro de la Convención de Berna 

queda reservada a la legislación de ese pafs. la facultad de 

designar a la autoridad competente que representarfa a ese 

autor para que lo defienda y haga valer sus derechos en los 

pafses miembros de dicha Convención que procedan a la deslg-

nación deberán notificarlo mediante una declaración escrita 

ai Oirector General de la Organización Mundial de la Propie

dad Intelectual en la que se Incluya toda Ja Información re-

ferente a la designación de la autoridad. El Director Gene-

ral comunicará inmediatamente esa declaración a los demás paJ: 

ses miembros. (Art. 15, párrafo 4, incisos a) y b), del Ac-

ta de Parfs) . 12 

11. La Convención de Berna, Acta de París, Artículo 3, párrafo 3, señala 
que se entiende por obras publicadas, las que han sido editadas con 
el consentimiento de sus autores, cualqufera sea el modo de fabrlca
clón·de los ejemplares, siempre que la cantidad de éstos puesta a dis 
posición· del público, ·satisfaga razonablemente sus necesidades, esti
ma'das de acuerdo con la índole de la obra. No constituyen publica-
clón la representación de una obra dramática, dramático-musical o 
cinematográfica, la ejecución de una obra musical, la recitación pú
bl lea de una obra literaria, Ja transmisión o radiodifusión de las 
obras literarias o artísticas, la exposición de una obra de arte ni 
la construcción de una obra de arquitectura. 

12."Estas disposiciones se refieren esencialmente a las obras llamadas 
Folklóricas , aun cuando este vocablo, muy difícil de definir de 

modo exacto, no figura explícitamente en el texto del convenio. 

Con el fin de circunscribir lo mejor posible este género especial de 
obras, el nuevo párrafo 4) estipula varias condiciones: 1) ha de tra 
tarse de una obra no publicada (véase el párrafo 3) del Artículo 3 -
en el que se define la noción de publ lcaclón); ii) la obra ha de ser 
de autor desconocido, ya que una de las caracterfsticas del folklore 
consiste en que se puede atribuir a un creador Individual: sus mani 
festaciones cuyo origen se pierde en la noche de los tiempos, poseeñ 
carácter impersonal, y no se conoce la Identidad de los autores de 
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Ahora bien, si un autor que publica una obra bajo seud~ 

nimo o un autor de anónimo fallece sin haber dado a conocer 

su identidad, lPueden sus causahabientes o titulares de los 

derechos de autor revelarla dentro del plazo de protección, 

para así de esta manera ampliarla?. 

Respecto de este planteamiento, ni la Ley Federal de De 

rechos de Autor, ni las convenciones sobre la materia de las 

que México es parte lo contemplan •. Sin embargo, en nuestro 

país cuando se registra una obra publicada bajo seudónimo, 

deberá acompañarse a la solicitud de registro, en sobre cerra 

los distintos elementos que lo constituyen; iii) hace falta que todo 
permita suponer que el autor, pese a ser desconocido es nacional de 
un país de la Unión: como su nacionalidad no puede ser determinada 
con certeza, dado que, -por disposición- la identidad de ese autor 
es desconocida, el Convenio prevé una simple presunción; 

Si se reúnen esas tres condiciones, la legislación del país de que se 
trate puede designar una autoridad cuyo papel será idéntico al que 
corresponde al.editor en el caso de las obras anónimas o seudónimas, 
es decir, que representaría al autor y tendrá capacidad para salva
guardar y hacer valer sus derechos en todos los países de la Unión. 
Cabe observar que Incumbirá principalmente a esa autoridad reunir 
cuantos elementos y documentos permitan demostrar, en caso de l lti
gio, que todo hace suponer que el autor era nacional efectivamente 
del país al que la propia autoridad pertenece. 

Estableciendo para lo sucesivo el régimen de las obras de autores de~ 
conocidos, y atribuyendo a los países de la Unión la facultad de In~ 
ti tu Ir. órganos competentes en la materia, el Convenio ofrece a estos 
países, y más especialmente a los países en desarrollo (una de cuyas 
riquezas está constituida por dichas obras), las garantías y los me
dios para reglamentqr la explotación Internacional del folklore." 
Masouye, Claude, Ob. Cit. Págs. 112 y 113. Sobre el particular es 
oportuno señalar que en nuestra Ley Federal de Derechos de Autor, 
existe una· laguna en relación con las obras folklóricas. 
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do, los datos de ldentlflcaci6n del autor bajo ta responsab! 

lldad del solicitante del registro. 

El encarga~o del Registro abrirá el sobre, con asiste~ 

cia de testi·gos, cuando lo pidan el solicitante del registro, 

et editor d~ la obra o sus causahabientes, o por resoluci6n 

Judicial. La apertura del sobre tendrá por objeto comprobar 

la Identidad del autor y su relaci6n con la obra. Se 1 evan-

tará a~ta de la apertura y •t Encargado expedirá las certlf! 

caclones que correspondan. (Art. 126 de la Ley Fede~al de 

Derechos de Autor). 

De lo anterior, se desprende que, los causahabientes dcl 

··autor que pubi ica una obr'a··b:a·Jc;· seudónimo o los titulares de 

los d~recho• de auto~. ~~iempre ~ cuando la obra y el· seu~6-

~ im6 se enc~entren i-~gisir~dos en la Direcc16n General del 

Dei-e.cho de Autor- püed·e·n s·o·ti"citar la apertura del sobre que 

co'nt.ien'e.los da.tos.del'au.tor;.para verificar .su lde.ntida·d, y 

aif'de esta manera ampllar~e el plazo de pro~ección, debl~n

dos'e· t'omar en cuenta que la apertura del sobre deb.erá hacer

se dentro de Jos.cincuenta a~os contados a partir 'e la fe

cha de la primera publicación de la obra. 

Por otra part•, conilderamos que en los casos en que el 
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autor publ lea una obra bajo seudónimo sin registrarla, y el 

de autor anónimo que fallecen sin haber revelado su ldentl

,dad, los causahabientes o titulares del autor no pueden dar 

a conocer la Identidad de éste en virtud de que, como lo ve-

remos en el capftulo correspondiente se atentarfa contra el 

derecho moral del autor y dar a conocer la Identidad no sur-

te efectos para plazos de protección. Se puede dar a cono-

cer la Identidad del autor a menos que éste deje expresamen-

2. Autores de obras póstumas. 

"Se consideran obras póstumas, las que no han sido pu-

bl !cadas o representadas durante la vida de su autor, o las 

que habiendo sido pub! icadas durante ésta, el autor. a su fa-

1 lec lmlento las deja adicionadas, aumentadas, corregidas de 

tal manera que merezcan ser consideradas como obras nue-

vas 11 ..1 3 A esta definición nosotros agregarfamos también a 

las obras que no han sido ejecutadas, recitadas,, transmiti

das y exhibidas. 

La Ley Federal de Derechos de Autor, en su artfculo 23, 

fracción 11 determina que las obras póstumas tienen una vi-

gencia. de protección de cincuenta anos contados a partir de 

13. Proano Maya, Ob. Cit. Pág. 28. 
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la fecha de la primera edición. 

La Convenci6n de Berna, Acta de Bruselas concede a los 

herederos y demás derechohablentes del autor de obras p6stu

mas un plazo de proteccl~n que terminará cincuenta años des

pués de la muerte de dicho autor, pero la .durac Ión de ese pi~ 

zo sólo se computará desde el primero de enero del año subs~ 

cuente al acontecimiento que origine dicho plazo 

párrafos 5 y 6). 

(Art. 7, 

El Acta de París de la Convención de Serna ni en las d~ 

más Convenclone.s Internacionales de las que México forma pa..!:_ 

te no mencionan nada referente a obras póstumas. 

No omitimos expresar que, existe la situación de deter

minar cual de los plazos de protección para obras póstumas 

se debe apl lcar; si el establecido por la Ley Federal de De

rechos de Autor que es el de cincuenta años a partir de la 

fecha de la primera edición, o el señalado por la Convención 

de Berna, Acta de Bruselas que concluirá cincuenta años des-

pués de la muerte del autor. Sobre el particular, estimamos 

que debe aplicarse el plazo de protección mencionado en segu~ 

do término, es decir, el plazo de protección señalado por la 

Convención de Berna, Acta de Bruselas, que es de cincuenta 
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años contados a partir de Ja muerte del autor, evitándose 

con este plazo que se retrase el hecho de darla a conocer, 

puesto que, en las obras p6stumas a diferencia de las obras 

Inéditas existe el supuesto de que la muerte impidi6 al 

autor dar a conocer su obra; Po~ otra parte, la Ley Federal 

de D•rechos de Autor 1 Imita el plazo de protec¿l6n a fa pri

mera edici6n de la obra, y ~o toma e~ cuenta la ejecucldn, 

representaci6n, recitacl6n, transmlsl6~ y exhlblcl6n d~ l~ 

misma. 

3. Autores de obras inéditas. 

El ~oncepto de obra i~édlta se apl lea a todo tipo de 

obras iterarlas o artfsticas que no han sido publicadas, di 

fundidas, ni dadas a conocer por su autor o titular de los 

derechos de autor. Una obra Inédita no ha sido presentada 

al piblico por ningin medio de comunlcaci6n o exhlb1ci6n. 

El Derecho de Inédito, es Ja facultad que permite al 

autor o al titular de los derechos, conservar la obra sin 

darla a conocer y decidir el momento en que ésta sea publ i

cada, representada, ejecutada, transmitida o exhibida. 

La doctrina existente al respecto encuadra ese derecho 
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dentro de las facultades exclusivas del derecho moral del 

autor, el cual como lo veremos en el capftulo respectivo,.. 

se considera como el aspecto del derecho de autor que con

cierne a la tutela de la personalidad del autor como crea

dor intelectual y a la tutela de la obra como entidad pro

pia. 

Los ordenamientos legales de la materia que se apl lean 

en nuestro país y que hacen referencia a la obra inédiLa son 

la Ley Federal de Der.echos de Autor (Artfculo 139) y la Con

vención lnteramerlcana sobre el Derecho de Autor en Obras Li 

terari~~. Científicas y Artísticas {Artículo IV, numeral 1). 

Sin embargo enlazan ese término al de "obras. no publicadas". 

En efecto, la Ley Federal de Derechos de Autor, dispone 

que, se impondrá prisión de.dos meses a un a~o o multa de 

$50.00 a $5,000.00 a quien de a conocer.a cualquier persona 

una obra inédita o no publicada que haya recibido en confian 

za del titular del derecho de autor o de alguno en su nombre, 

sin el consentimiento de dicho titular. 

Por su parte la Convención lnteramericana sobre Derechos 

de Autor en Obras Literarias, Científicas y Artísticas (Con

vención de Washington) establece que, cada uno de los Estados 
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contratantes conviene en reconoc•r y proteger dentro de su 

territorio el de~ech6 de autor sobre obras inéditas o no pu-

bl icadas. Ninguna disp6sici6n de la presente Convenci6n se 

entenderá en el sentido de anular o de 1 imitar el derecho del 

autor sobre su obra inédlt~ o no publicada; ni en el senti~o 

de permitir que, sin su consentimiento, sea reproducida, pu

bl !cada o usada; ni en el de que anula o 1 imita su derecho a 

obtener indemnizac16n por- los 'dáños y perjulci.os que h~bieren 

causado. 

Consideramos que el término de "obra no.·publ icada" ex

presado en esos artfculos debe ~ntenderie la ~~r~ que~ de 

acuerdo a su natur.áleza no"se' ha 'dado a conocer por ningún. 

medio al público. 

"Según Piola Cassel 11 el derecho de inédltc>· _descansa 

en los siguientes principios: 

a) No tiene término de duraci5n; b) no es e~ajenable~ 

c) no está sujeto a ejecucl6n forzada p6r parte·~~ los ac~~Í 

dores; d) no está sujeto a expropiaci6n forzada por utilidad 

pública; e).no está sujeto a aquellas restricciones o limit!!_ 

ciones,·establecldas en nombre del interés público para las 

obras publicadas; f) en raz6n de carácter absoluto, tiene 
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una mayor amplitud en su goce por el autor; g) por la misma· 

causa, la protección de la obra Inédita comprende no sólo el 

derecho sobre la obra misma, sino también la facultad de re

velar el contenido o la materia a que ella se reflere11
•

14 

Se afirma que estos principios responden a un criterio 

jurídico que se está generalizando pues reunen los requisitos 

para satisfacer las necesidades lógicas de fa materia, por 

lo que daremos una explicación de ellos. 

a) El derecho de Inédito no tiene término de duración. 

"La Ley Federal de Derechos de Aut?r .y la Convención lntera

mericana sobre Derecho de Autor en Obras Literarias, Clentf-

ficas y Artísticas, no mencionan nada al respecto. No obsta_!! 

te, creemos que, en los casos en que la obra se registre en 

la Dirección General del Derecho de Autor, deberá aplicarse 

el plazo de protección que rige en nuestro país para las 

obras.publicadas o que ya se han dado a conocer por cualquier 

medio y que es la vida del autor y cincuenta años después de 

su muerte. 

b) El derecho de inédito no es enajenable.- Este der=. 

cho es, como ya se dijo anteriormente, una facultad persona-

lísima y por lo tanto no se puede enajenar. Solo el autor o 

14. Houchet-Radaelli, Ob. Cit., Pág. 45. 
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el titular del derecho, son los únicos que pueden decidir si 

la obra queda inédita o deba darse a conocer. 

c) El derecho de Inédito no está sujeto a ejecución fo.! 

za~a por parte de los acreedores.- Estos no pueden obl lgar 

al autor de una obra inédita a que la publique, para que por 

medio de la explotación lucrativa de la misma salde su obli-

gaclón. 

d) El derecho de inédito no está sujeto a expropiación 

por utilidad pública.- "Ninguna consideración en nombre del 

interés públ leo, puede ser suficiente para arrebatar al autor 

su derecho de mantener inédita la obra, ya que nadie mejor 

que el .-creador. mismo puede fijar la oportunidad de dar a co-

nocer su pensamiento o su fantasía. Lo contrario al mismo 

tiempo que.entrañaría un avance injustificado sobre la inti

midad _del autor, podrá ·causarle perjuicios morales que nin

guna indemnización alcanzar·ía a reparar 11
•

15 

e) El derecho de inédito no está sujeto a aquellas re~ 

tricciones.o 1 imitaciones, establecida.sen nombre ·del interés 

públ leo para las obras publ !cadas.- La obra publicada, al 

salir de la esfera Tntlma del autor, a diferencia de la obra 

inédita, debe admitir las limitaciones y excepciones del de-

15. Mouchet-Radaelli, Ob. Cit., Pág. 49. 
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recho de autor dispuestas en la Ley y en las·Convenciones In 

ternacionales que regulan la materia. 

f) En raz6n de su carácter absoluto, el derecho de iné 

dlto ~lene con relaci6n a la obra publicada, una mayor ampl! 

tud en su goce por el autor.- Esto es, que si se presenta 

una situac!6n fraudulenta en relaci6n con la publ!caci6n de 

una obra que ya há stdc düd~ a conocerJ ~esulta una viola-

ci6n al derecho de autor. En una obra inédita además de la 

vtolaci6n misma, se manifiesta un atentado a los derechos 

morales del autor. 

g} En raz6n de su carácter absoluto, la protecci6n de 

la obr~ inédiia comprende también la facultad de revelaci6n 

de su contenido.- El derecho de inédito comprende no solo 

la protecci6n de la forma, sino también requiere que se pr~ 

teja contra toda revelacl6n del contenido de la obra, ya que 

se pueden ocasionar problemas en cuanto a los.intereses eco 

n6mlcos del autor y a crfticas inexactas o juicios prematu

ros. 

D. Los sujetos en los derechos conexos o vecinos. 

Los derechos conexos o vecinos que, como ya se dijo an-
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terlormente son aquel los derechos que tienen los artistas 

intérpretes o ejecutantes; los productores de fonogramas; 

los organismos de radlodlfusi6n; los organismos de origen, 

y los distribuidores. 

De tal manera, podemos afirmar que, las personas ffsl-

cas o morales enunciadas en el párrafo anterior son Jos~su-

jetos a que nos abocaremos a contrnuaci6n: 

La Ley Federal de Derechos de Autor, con la final ldad 

de adecuarse a la Convenci6n de Roma, reproduce textualmen-

te la definici6n que ésta hace de~ artista intérprete o ej~ 

cutante, considerándolo, como todo actor, cantante, músico, 

bailarfn, u otra persona que represente un papel, cante, r~ 

cite, declame, interprete o ejecute en cualquier forma una 

obra literaria o artrstica (Art. 82). Como puede apreciar-

.se en esta definlci6n, se engloba tantQ al intirprete, como 

al ejecutante. 16 

Por cuanto a los productores de fonogra~as y a los or-

ganismos de radiodlfusi6n, la ley de la materia no los men-

clona de manera expresa -salvo los artículos 74 y 77 que h~ 

cen referencia a las empresas grabadoras de discos o fono-

gramas y a las estaciones radiodifusoras respectivamente-

]6, Anteriormente, nuestra ley autora! hacía una dlstinci6n clara entre 
Intérprete y ejecutante, pero con las reformas a diversos artículos 
de dicha ley, publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n de 
fecha 11 de enero de 1982, la definición de artista intérprete o 
ejecutante quedó como se encuentra redactada actualmente. 
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sino que su regulacl6n se deduce de algunos artfculos de la· 

propia ley especff!camente los comprendidos dentro del cap! 

tulo V denominado "De los derechos provenientes de la utill. 

zaci6n y ejecucl6n pabllcas 11 y que son los artículos 72 al 

92 inclusive. 

La Convenci6n Internacional sobre la proteccl6n de los 

artistas int~rpretes o ejecutantes, los productores da fon~ 

gramas y los organismos de radlodifusi6n (Convenci6n de Ro

ma), define al artista intérprete o ejecutante en su artícu 

lo 3 Inciso a). Tal deftnicl6n es exactamente Igual a Ja 

que hace la Ley Federal de Derech~s de Autor, ya que ésta 

tom6 de aquélla dicha definici6n. 

Respecto del productor de fonogramas, dice que es la 

persona natural o jurídica que fija por primera vez los so

nidos de una ejecuci6n u otros sonidos. (Art. 3, Inciso 

c)). 

La Convenci6n en cita no define al organismo de radio

difusi6n que también se encuentra tutelado por ella. Sin 

embargo, Víctor Blanco Labra dice que "un organismo de ra

d lod ifus i6n es la persona jurídica que presta un servicio 

consistente en emitir señales de radio o de televlsi6n, de~ 
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tinadas a ser recibidas por el público en general". 1 7 

La Convención para la protección de los productores de 

fonogramas contra la reproducción no autorizada de sus fono 

gramas señala que se entenderá por productor de fonogramas, 

la persona natural o jurrdtca que fija por primera vez los 

sonidos de una ejecución u otros sonidos. (Ar t. l , i ne i so 

b) ) • Esta def lnición es textual a la de la Convención de 

Roma. 

EJ Convenio sobre la Distribución de Señales Portadoras 

de Programas transmitidas por Satélite indica que, se ente~ 

derá por organismo de origen, la persona física o jurrdica 

que decide que se efectúe la transmisión de señales deriva 

das al público en general o a cualquier parte de él (Art. 

lo., inciso vi). Asimismo dice que distribuidor, es la pe~ 

sana frsica o j~rídica que decide que se efectúe la transmi 

si6n de señales derivadas al pdblico en general o a cual-

quier parte de él (Art. lo., inciso vi i). 

l 8 Parafraseando a Víctor Blanco Labra, podemos afirmar 

que existe un común denominador entre los sujetos de los d~ 

rechos conexos o vecinos, ya que sin la intervención de di-

17. "Los tres sujetos protegidos por la Convención de Roma", en La Pro
piedad Intelectual, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 
Ginebra, Suiza No. 3, tercer trimestre de 1977, Pág. 160. 

18. Cfr. Blanco Labra Víctor, Ob. Cft. Pág. 156. 
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chas sujetos cada uno en su escala correspondiente, las 

obras autorales correrían el riesgo de permanecer inéditas 

o desconocidas. 

"Hoy en día, una obra, una lnterpretaci6n o ejecuc16n, 

una fonograbacf6n, multiplica hasta el infinito sus posibl-

lidades de llegar al pQbllco para el que fue creada. Nunca 

lmagin6 un autor que sus obras pudieran llegar en forma si

multánea, vra satélite, a millones de personas en distintos 

continentes, Nunca antes soño un artista que su voz e ima-

gen pudieran alcanzar tal grado de difusi6n, y de perfeccl6n 

en su presentaci6n al públ leo, .•. Nunca un productor de f~ 

nogramas pudo imaginar que su producto pudiera ser difundi

do, y por ende promocionadas sus ventas en todo el mundo y 

de manera simultánea, por conducto de la radlodifusi6n sate 

litaria (por ejemplo} o, en menor escala pero sin dejar de 

ser impresionante su alcance, a través de la radio HA y 

HF' •', 1119 

Como puede observarse, los sujetos de los derechos co

nexos o vecinos son factores tmportantes para que la obra 

de un autor pueda difundirse a millones de personas. A 1 l n 

terpretarse o ejecutarse una obra 1 iterarla o artrstica, al 

fijarse ésta en un fonograma; al realizarse la emlsi6n de 

19. Blanco Labra Víctor, Ob. Cit., Págs. 161 y 162. 



244 

la obra y al distribuirse a través de señales por vía saté 

lite, cada uno de estos sujetos tiene una relevante particl 

paci6n creativa, por lo que creemos que, por esta razón fu~ 

damental, están protegidos dentro de la legislación autora!. 

E. Nuest~a .clasificación de los sujetos del derecho de 

autor. 

Habiéndose expuesto u~ panorama general de los sujetos 

del derecho de autor, to~.~ ahora, presenta.- nuestra clasifi 

caclón de ellos. 

A los sujetos del derecho de autor los hemos clasifica 

do en: Sujetos o~iginarios y sujetos derivados. 

1. Sujetos originarios. 

Indudablemente que el autor como creador de la obra es 

el más importante de los sujetos originari:os. Asimismo al 

ser creador de la obra auto~átlcamente se convierte en el 

primer titular de los derechos de autor. Igualmente aque-

!las personas ffsicas o morales que producen una obra con 

la participación especial y remunerada de ~na o varias per-

sonas, gozarán del derecho de autor, pero deberán mencionar 
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el nombre de sus colaboradores. Sin embargo, cuando la co~ 

laboracl6n es gratuita el derecho d~ autor ~obre la obra co 

rrespbnderá a todos los colaboradores, pbr partes iguales; 

por tanto aquf se pueden presentar dos situ~clones en cuan-

to a la titularidad de los derechos de autor. 

La primera sltuacf6n que se presenta es cuando la cola 

'·horaci6n es remunerada. Aquí, la persona ffsica o moral g~ 

za del derecho de autor por lo que se considera titular de .. 
los de.rechos ét'e autor·, pero., también los colaboradores tie

nen el de~echo de que su nombre se mencione en la obra pro

d'ú'c ida: 

La se~unda.slt~~ci~n se origina cuando la colaboraci6n 

es gr a tu i' ta·· y; 
·,., 

por 1~ tanto, cada ·colabo'rador conservará su 

cierécho de autor .. sobr~· su pro.pi'o trabajo,. cuando sea po~i

ble detirminar la parte que le cotrespoda, y podrá reprodu-. 

cfrla separádamente i'ndfcando la obra .o coleccl6n de doode 

proceda, pero no podrS utilizar el tftulo_ de la obra sino 

~ue deberá utilizar otro. 

Existe otro grupo de sujetos del derecho de autor y que 

scin los ar"regl,fstas, compendiadores, ampl !adores, traducto-

.res, adaptadores, compiladores, transformadores y cualesqui~ 
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ra otro autor de alguna versi6n de obras literarias y artí~ 

tlcas, a quienes unos autores los clasifican dentro de los 

sujetos originarlos, otros los incluyen en la categoría de 

sujetos derivados. A este respecto, conviene señalar que, 

si bien es cierto que, para que estos autores puedan publl-

car sus versiones se requtere la autorlzacl6n del autor pr~ 

migenlo, tambtén es crerto que dichas obras serán protegi-

das ~~ lo ~ue tengan de ortginales (Artículo 90. de la Ley 

Federal de Derechos de Autor) así como el de que se Inscri

birán en el registro, para el solo efecto de su proteccl6n 

(Artículo 120 de la misma Ley). Igualmente el artículo 2, 

inciso 3 del Convenio de Berna para la protecci6n d~ las 

obras l iterarlas y arti'sticas establece que "estarán prote-

gldas como obras originales, .sin perjuicio de los derechos 

de autor de la obra original, las traducciones, ad~ptacio

nes, arreglos musicales y demás transformaciones de una obra 

1 lter~ria o ariístlca. En virtud de lo expuesto estimamos 

que ios autores.de estas versiones deberán esiar clasifica-

dos dentro del grupo de sujetos originarios. 

2, Sujetos derivados. 

El autor, quien es el primer titular originario, tiene 

el de~echo de usar o explotar su obra por sí mismo o por ter 
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ceros,. con propósitos de .. lucro.· Par·a que el uso o explota

cl6n.de la obra sea a través·d~ terceros es necesario que 

el ~utor transmita los derechos por cualquier medio legal. 

Esta transmisión puede ser temporal o definitiva·, así como 

total o parcialmente. La transmisl6n es temporal cuando el 

autor autoriza a un tercero el uso o explotaci6n de las obra 

por un tiempo determinado; o para la reproducción de una 

cantidad fija de ejemplares~ Es definitiva, cuando el autor 

cede valga la redundancta,-definltivamente·sus derechos de 

uso o explotación de la obra, es decir, el derecho de usar 

o explotar tiene una vigencia de toda la vida del autor y 

cincuenta a_ños después de su muerte, e_nton.ces ·el autor· tran!. 

mite su derecho de usar y explotar la obra por dicho perío

do. La transmisión es total cuando el autor cede la total.!_ 

dad de süs derechos de uso y ~xplotaci6n de 1~ obra; El' uso 

o explotación de la obra comprende•la.publicación, reprodu!:_ 

"cl .. 6n, .ejecución> r:epresentación,. ·exh·ibición·, ·adaptaci6n y 

.cualquier u.tilización públ-lca de la misma. Por úl t·lmo ,' la 

t.ransmi.slón .es parcial cuando el autor cede una p·arte· de 

·,sus der.echos de uso. y explo·tac.i6n· d'e la obra; por ejemplo, 

puede ceder las derechos de puBl i·cación· de la· obra en· fo'rma 

lmpr,esa. o d,e,1 representación, sin ceder los derechos de ada.E_ 

tacl6n para .el cine o de exhibición. 
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Las partes podrán pactar 1 ibremente las condlc·l'one·s de· 

la transmlsl6n, salvo los derechos Irrenunciables que tiene 

el autor y que se encuentran establecidos en la Ley ~ederal 

de Derechos de.Autor. 

La transmisl6n que hemos visto es: inter-vivos, pero, 

también tenemos que la transmlsi6n puede ser mortis causa. 

La transmisl6n.mortis causa se dá por sucesión legftima ó 

a trav~s de disposición testamentarfa.• 

Es así, que al operar la transmisión de los derechos 

de uso y explotac16.n de la obra, surgen :.Jos sujetos deriva

dos. 

De acuerdo a las caracterfsticas de la transmisi6n aludida 

encontramos como sujetos ~erfvados: al editor: al ¿&siona

rio; al ar:tista· intérprete o ejecutante; a·l productor de f2_ 

nogramas-; a _los organismos de. r.adlodlfus~6n; a los or'ga,ni.?_ 

mos de origen y a los .. dtstrlbuidores a quienes se refier·e 

el· Conveni.o sobre la distrfbuci6n de seHales portad~ras d• 

programas transmitidas por sat61 lte, y por Gltimo, tenemos 

como sujetos derivados a los.~erederos ya sea por suce

si6n legítima o a través de disposici6n te~tamentarla. 
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CAPITULO IV 

CONTENIDO DEL DERECHO DE AUTOR 

El derecho de autor contiene dos derechosi ~no, de t! 

po moral y otro de tipo patrimonial o pecuniario. 

"Para gozar de ambas clases de derechos, el autor es 

protegido, lo que le permite obtener una retr!bucl6n por la 

obra, y además, hacer respetar su pensamiento, su lmaglna

ci6n, su memoria, su jutci'o, su inteligencia, o, en otros 

térm·inos, su personal idad 11 •
1 

Desde el· momento mismo de la creacl6n de la obra, su 

autor y aquella quedan 1 igados por una serle de derechos a 

favor del primero "y que han de tener un carácter eminente

mente individual, en cuanto que tfenen su origen o iundame~ 

to en la personal tdad del autor; pero este conjunto de dere 

chos, hacen a la obra completamente Intangible para los ex

tra~os, le garantizan el que nadie pueda aprovecharse de 

ella sin su consenttmlento; pero, como al propio tiempo, el 

autor no quiere conservar la· obra para sí solo, sino que· por 

el contrario, la comunica al público, y no tiene lnconvenlen 

l. Satanowsky, Isidro, Ob. Cit., Pág. 319. 
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te en que aquel se utilice de ella mediante una retribución 

pecuniaria, nace así la explotación de su obra y el aspecto 

económico de su derecho, constttuido por las diversas formas 

de su aprovechamiento de que la obra pueda ser objeto, según 

su naturaleza, que serán otras tantas fuentes de Ingreso; 

explotación que el autor puede hacer directamente por sr o 

encomendársela a un tercero 11 •
2 

A. El derecho moral como parte del conte~l~o del derecho 

de auto.r. 

Afirman Houchet y Radaellt que, el derecho moral es el 

aspecto del derecho de autor "que concierne a la tutela de 

la personalidad del aut.or como creador y a la tutela de la 

obra como entidad propia". 3 

Por su parte Satanowsky expresa que, los "derechos mo-

rales son los que permiten al autor crear la obra y hacerla 

respetar, defender su Integridad en la forma y en el fon~ 

do 11 •
4 

El derecho moral es el que permite a.l autor que .se le 

reconozca su cal ldad de tal y el de qu.e pueda oponerse .a t~ 

da deformación, mutiliac16n o modificación de su obra .que se 

2. López Quiroga, Julio, Ob. Cit., Pág. 42. 

3. Ob. Cit., Pág. 26. 

4. Ob. Cit., Pág. 504 
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efectúe sin su autorización, asr como a toda acción que re

dunde en demérito de la misma o mengua del honor, prestigio 

o reputación del autor. 

Eso significa que en las obras que se editen, se publl 

quen, se difundan, o, en una palabra, se den a conocer al 

público debe mencionarse el nombre del autor de la obra. 

Asimismo, sin autorización del autor no podrá realizarse 

ninguna deformación, muttlación o modificación de la obra, 

asr como nfngún acto en relación con la obra que despresti

gie a aquél. 

La Ley Federal de Derechos de Autor consagra el dere~ 

cho moral del autor en el artfculo 2o., fracciones 1 y 11, 

que transcribimos a continuación. 

"Artfcu!o Zo.- Son derechos que 1• ley reconoce y pr~ 

tege en favor del autor de cualquiera de las obras que ie 

señalan en el artTculo lo. los siguientes: 

El reconocimiento de su cal ldad de autor; 

1 1. - El de oponerse a toda deformación, mutilación o 

modificación, de su obra que se lleve a cabo sin su autori-
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zación, as1 como a toda accl6n qu~ redunde en dem~rlto Je 

la misma o mengua del honor, del prestigio o de la rep.uta-

cl.ón del autor. No es causa de la acción de oposición la 

libre critica cientTfica, Iterarla o artistica de las 

obras que ampara esta 1 ey" 

La Convención lnteramerlcana sobre el Derecho de Au-. 

tor en Obras Literarias, CientTflcas y ArtTstlcas en su ar 

tTculo XI y en relación con el derecho moral, establece 

que ''el autor 11 dae cua?qui~ra obra protegida, al disponer d~ 

su ~erecho de autor por venta, cesión o de cual quiera otra 

manera, conserva la facultad de reclamar la peternldad de 

la obra y la de oponerse a toda modificación o util lzaclón 

de la misma que sea perjudicial a su reputación como autor, 

a menos que por su consentimiento anterior, contemporáneo o 

posterior a tal modificación, haya cedido o renunciado a 

esta facultad de acuerdo con las disposiciones de J;:¡ l.ey 

del Estado en que se celebre el contrato. 5 

La Convención Universal, Actas de 195i y de 1971, en 

el artTculo V que se refiere a las 1 icencias no exclusivas 

para traducir, determina que la legislación nacional del 

Estado donde se solicite la icencla adoptará entre otras 

cosas, medidas adecuadas para garantizar una correcta tradu~ 

5.- A este respecto, estimamos que el autor no puede ceder ni 
renunciar a la facultad de oponerse a que se real Icen modif lcaclones 
a su obra ya que como lo veremos el derecho moral tiene entre sus 
caracterTsticas el ser irrenunciable e lnal lenable. En todo caso p~ 
drá autorizar modificaciones. 
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clón de la obra (apartado 2, última parte del párrafo cuar-· 

to, Acta de 1952, y apartado 2 inciso d), Acta de 1971). 

También se señala que el título y el nombre del autor de la 

obra original deben imprimirse en todos los ejemplares de 

la traducción publicada (apartado 2 párrafo quinto, Acta de 

1952, y apartado 2 inciso e), Acta de 1971), 

El Convenio de Berna para la Protección de las Obras 

Literarias y Artrsticas, Acta de Bruselas y Acta de Parrs, 

también se refiere al derecho moral al disponer en el artíc~ 

lo 60. bi·s de ambas actas -con algunas variantes en la re

dacción pero en la esencia es lo "1ismo- que "l. Indepen

diente de los derechos patrimoniales del autor, incluso de~ 

pués de la cesión de estos derechos, el autor conservará el 

derecho de reivindicar la paternidad de la obra y el de op~ 

nerse a cualquier deformación, mutliaci6n y otra modifica

ción o a cualquier atentado a la misma que cause perjuicio 

a su .honor o a su reputación". 

La misma convención, en el propio artfculo 60. bis p~

rrafo ~señala que los derechos reconocidos al autor en vir 

tud del párrafo l. serán mantenidos después de su muerte, por 

lo menos hasta la extinción desus derechos patrimoniales, y 

ejercidos por las personas o instituciones a las que la le-
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·gfslación nacional del país en que se reclame la protección 

reconozca derech·os. Sin embargo, los países cuya legisla

cl~rr en vigor en el momento de la ratificación o ~e· la ad

hesión, no contenga disposiciones relativas a la p~otección 

después de la muerte del autor de todos los derechos reco

nocidos en virtud del párrafo l. anterior, tienen la fa¿u¡

tad de establecer que alguno o algunos de esos"derechoi no 

serán mantenidos después·;de la muerte del autor. 

Por último en el párrafo 3. prescribe que los me

dios procesales para la defensa de los derechos reconoci

dos en este artículo (Art. 60. bis) estarán regidos por la 

legÍslación del país en el que se reclame la protección. 

1. Características del derecho moral 

El derecho moral va unido a la persona del autor y 

iiene como características las siguientes: 

Es perpetuo,. es inalienable, es imprescriptible, y 

es· Irrenunciable. 

Es perpetuo por cuanto que no tiene términos; es In~ 

iebable porque e! autor no lo puede ceder ya que en t6da c~ 
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si6n, el autor o titular del derecho de autor solo cede el 

derecho patrimonial, no así el derecho moral; es imprescri~ 

tibie toda vez que no se puede adquirir por el simple tran~ 

curso del tiempo, y por altimo el derecho mora.] es irrenun

ciable, en virtud de que el autor no puede renunciar a él. 

Después de Ja muerte el autor, sus herederos o causah~ 

bientes son los encargados de Ja custodia del derecho moral. 

Cuando el autor muere sin ha&er transmitido el ejercicio de 

este derecho moral, la Secretarfa de Educaci6n Pabllca será 

la titular del ejercicio del mismo, es decir, dicha depende~ 

cfa será la encargada de vfgflar que el derecho no se viole. 

El artfculo 3o. de Ja Ley Federal de Derechos de Autor 

dispone que los derechos que las fracciones 1 y 11 del ar

tículo anterior c~nceden al autor de una obra, se conside

ran unidos a su ·persona y son perpetuos; inalienables, im

prescriptibles e lrrepunciables. Se transmite el ejercicio 

de los derechos a los JegTtlmos herederos o a cualquier pe~ 

sona por virtud de disposición testamentaria. 

Por su parce, el artrculo 22 de la propia ley dice que, 

cuando el titular del derecho de autor muer.a sin haber tran~ 

mltido el ejerclcto de Jos derechos a que se refteren las 
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fracciones y 11 del artículo 2o. de esta ley, la Secreta-· 

ría de. Educact6n Pública será titular de estos derechos. 

A este respecto consideramos que cuando se habla de ti 

tular, la ley se refiere tan.to al autor como titular origin!!_ 

ria del derecho moral, así como a los casos en que el autor 

haya transmitido el ejercicio del derecho moral y que los 

herederos o causahabientes que serian los titulares del eje~ 

ciclo de ese derecho no hayan, a su vez, transmitido.dicho 

ejercicl_o. 

2. Facultades del autor comprendidas e~ el derecho moral. 

En el derecho moral, el autor tiene dos tipos de facul 

tades: unas, llamadas facultades exclusivas y otras, deno-

minadas facultades concurrentes. 

Las facultades exclusivas única~ente pueden ser ej~rcl 

das por el autor. Las facultades concurrentes pueden ser 

ejercidas por el autor o por sus sucesores legítimos o tes-

tamentarios o a falta de ellos, por la instituci6n que deter 

mine la legislación de la materia. 6 

6. ·En México a falta de sucesores legítimos o testamentarios la Secret!!. 
ría de Educación Públ lea se convierte en titular del derecho moral 
de conformidad con el artículo 22 de la Ley Federal de Derechos de 
Autor y puede ejercer las facultades concurrentes. 
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a. Facultades exclusivas del autor comprendidas en el de-

recho mora 1. 

Houchet y Radael 1i'7 señalan que las facultades exclusi-

vas, son las siguientes: 

a) Derecho de crear; 
·' 

b) continuar 
•• < ; •• ~ •• ; • Já "' 

Derecho de y cerm1nar obra; 

c) Derecho de mod 1 ficar y destru_I r la propia obra; 
.. ; ' ~· :-

d) Derecho de inédito; 

e) Derecho de publicar la obra.bajo el propio nombre, 

bajo seud6nimo o en forma an6nlma; 

f) Derecho de elegi~ los intérpretes de la ~ropla 

obra, y 

·g) Derecho de retirar la obra del ~,~mer.clo,. 

a) Derecho de crear.- Indudablemente que, una de las 

condiciones para que se produzca una obra, es el que el 

autor goce de ciertas garantías y libertades.que le permi

tan desarrollar al máximo.su espíritu creador. 

7. Ob. Cit., Pág. 24. 
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El derecho de crear una obra 1 iteraria o artística, es 

un de~e~~o fundamental del hombre que se encuentra consagra

do en el Capítulo 1, referente a las garantías Individuales, 

de la Constituc16n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 60. de nuestra Carta Magna dispone que "la mani

festacl6n de las ideas no será objeto de ntnguna fnqulsici6n 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque la 

moral, los derechos de tercero, provoque algún del Ita, o pe~ 

turbe el q~~.en,públ!c,0 11 
.. 

El artículo 7o. especifica que "es Inviolable la 1 iber

tad· de escribir y publicar escr-i.tos .. sobre cua.lquler materia. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, 

n·1 exigir' fianza' a los autores o impresores, ni coartar la 

libertad de im~~enta, que no tiene más límites que el respe

to a la vida pri_vada, a la moral y a, la paz pública ••• ". 

b) Derech6 de cohtinuar y terminar la obra.- Otra de 

las facultade~ e~clu~lvas del autor comprendidas den~ro del 

derecho moral es la de continuar y terminar la obra. Esta 

facultad cae dentro de la esfera personal del autor e impide 

que un tercero lo' sustituya sin su autorlzacl6n en la contl-

nuaci6n o termlnaci6n de la obra. En el caso de que el ree~ 

plazo sea con autorlzacl¿n del autor, se entenderá que ~ste 
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manifiesta su conformidad en que ese tercero sea su colabora 

dor o se presente el supuesto de la coautorra. 

Por otra parte, y en virtud de esta facultad, si el 

autor muere antes de terminar su obra, los herederos no la 

pueden concluir ni autorizar a un ter¿ero el que la t~rmlne. 

Forzosamente, el autor debe dejar expresa una dlsposicl6n en 

el sentido de que st fallece éste, ün tercero puede contlruar 

y terminar su obra. Lo mismo su¿ede con obras qu~ debido a 

su materia requieren actuallzacl6n permanente, como serfa el 

caso de obras jurídicas por las constantes reformas a la le

~islac16n mexicana, es necesario adecuar dichas obras confor 

me a los nuevos pre¿eptos. Aquí también se necesita el con-

sentimiento expreso del autor para ·que un tercero al m·or.lr 

·aquél pueda realizar las actualizaciones corr.espondientes a 

la obra. 

Aho~a bten, ~upongamos ~1 caso de obra futu~a. dori~e 

el autor se ha comprometld6 a entregarla al editor en un de

termlnadd tl~mpo y el aut6r no cumpl~ con su o~ligaci6~ d~ 

entregar la obra, e incluso, no ha realizado dicha obra lse 

podría 6btener la ejecuci6n por la fuerza de 1~ real izaci6n 

de 1 a obra? lse podría obtener por· un· tercero la real Iza-

cl6n de dicha obra?. 
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A este respecto, el Doctor Manuel Borja Soriano,8 sena-

Ja que "cuando Ja obligación tiene por objeto un acto o una 

serie de actos y el deudor rehusa cumplirlos, la ejecución 

forzada es imposible. La razón es que la ejecución obtenida 

por la fuerza serfa casi siempre defectuosa y sobre todo que 

exiglrfa el empleo de medios violentos, contrarios a la 1 i-

bertad individual. Sería inútil una coacción contra 'la per-

sona del deudor,. siendo ;?sr qtzc e:: f5c?? dor ü1.ücreedcí en 

dinero una satisfacción equivalente. Se d Ice, pues, que to-

da obligación de hacer se resuelve en indemnización de danos 

y perjuicios en caso de lnejecución por el deudor". 

Refe.rente a la segunda cuesti,ón de que lSi se podrfa· o~ 

tener por un tercero la realización de la obra?, podemos afl~ 

mar que, si bien es cierto que el acreedor, en algunos supue_! 

tos, puede obtener que Ja ejecución de la obligación Ja rea-

!Ice un tercero, en este caso no es posible que un tercero 

realice la obra a expensas del autor, toda vez que, para tal 

ef,ecto, se requiere la autorización. de éste, por lo que aquf 

cabría también una indemnización. al. edftor por danos y perJ"!.!. 

clos, o sea que en el Derecho de Autor no pueden regir "los 

principios del derecho de las obligaciones referentes a la 

ejecución forzada 

8. Teor Ta 
S. A. 

General 
México. 

por terceros". 
9 

de las.Obligaciones, Tomo 11, Ed. Porrúa, 
D. F., 1970, 6a. edición, Pág. 83.· 

9. Farell Cubillas, Ob. Cit., Pág. 121. 



c) Derecho de modificar y destruir la propia obra.- El 

autor al tener la facultad exclusiva de crear, continuar YP!:!. 

blicar la obra, también tiene la facultad de modificar e In

cluso en algunos casos de destruir su propia creación. Al 

respecto, afirman Mouchet y Radael 11 que "el autor tiene el 

derecho exclusivo de publicar la obra en la forma en que él 

mismo la ha creado. Así pues nadie que no sea el propio 

autor puede modificar una obra Intelectual".'º 

Para que un tercero pueda modificar la obra requiere la 

autorizaci6n del autor. Asimi5mo, se requiere la autoriza-

ción del autor o del titular del ~erecho de autor cuando al 

guíen real ice una adaptación o cualquier otro tipo de trans-

formacl8n. "En estos casos la finalidad de la transforma.., 

ción no consiste en una simple modificación o alteración de 

la obra, sino crear una nueva obra (derivada o transformada 

de aquél la), que presentará un grado de individualidad dis-

tinto de la obra primigenia" 11 Sin embargo, quien realice 

la transformación debe ejercitarla sin menoscabo de la re

putación del autor de la obra primigenia. 

La facultad que tiene el autor de modificar su obra,· 

así como de autorizar transformaciones la fundamentamos en 

el artfculo 5o. de la Ley Federal de Derechos de Autor, el 

cual transcribiremos a continuación. 

10. Ob. Cit., Páa. 39. 

11. Mouchet y Radaelli, Ob, Cit., Pá!"]. 40. 
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"Art. So·.- La enajenaci6n d~ la obra; la facultad de 

editarla,' reproducirla, re.present~rla,· ejecutarla, exhibirla, 

usarla ¿··explotarla, no dan de.recho a alterar su tituló, far 

ma o co'ntenido. 

Sin consentimi·ento del autor no podrán publicarse, di

funcÍirs~, re.presenta'rse ni exponerse públicamente las tradu_: 

clones, compendios, adaptactones, transportaciones, arreglos, 

instrumentaciones, dramatFzacfones o transformaciones, ni to 

ta~es ni parctales de su oBra. 

Independientemente del ~o~sentimiento previo, estos ac

tos d~ben ejecutarse sin ~enoscabo cie la repu~aci6n de su 

autor y, en su cas·o, de la del t'raductor, compilador, adapt~ 

dor o autor de cualquier otra versi6n. 

El autor pódrá; en todo tie~po realizar y autoriiar mo 

dificaciones a su ob.ra". 

El artículo 9o. de la citada ley, en su párrafo 1 seiiala 

que "los arreglos, compendios, ampliaciones, traducciones, ada.e, 

taciones, compilaciones y transformaciones d~ obras intelec

tuales o artísticas que contengan por sí mismas alguna origl 

nalidad, serán protegidos en to que tenga~ de originales, p~ 
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ro s61o podrán ser publ lcados cuando hayan sido autorizados 

por el titular del derecho de autor sobre la obra cuya ver

sión se trate" 

El artrculo 43, de la multtcitada ley, relativo al con

trato de edición expresa que "el editor no podrá publicar la 

obra con abreviaturas, adiciones, supresiones o cualesquiera 

otras modificaciones, sr.n consentimiento escrito del autor". 

Por su parte el artícuio 44 dispone que "e1 autor ccnscr 

vará el derecho de hacer a su obra las correcciones, enmien

das, adiciones o mejoras que estime convenientes antes de que 

la obra entre en prensa. Cuando las modificaciones hagan más 

onerosa la edict6n, el autor estará obligado a resarcir los 

gastos que por este motivo se originen, salvo convenio en 

contrarío". 

Dicho artfculo 44, no está en contraposición con el ar

tfculo So. de la ley de la materia que en el párrafo in fine 

dtce que el autor podrá en todo tiempo hacer modtftcaciones 

a su obra. La postura del artículo 44, la estimamos justa, 

puesto que, si un autor efectúa modificaciones a la obra 

cuando ya se encuentra en prensa, la edición resultaría más 

onerosa por el desperdicio de papel, tinta y demás material 
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utilizado en el proceso de edici6n, pago infructuoso de tra

bajadores, así como factores de tiempo, ya que en ocasiones, 

la aparición de la obra está prevista para una determinada 

fecha y al retrasarse puede causar perjuicios al editor, por 

lo que si el autor desea hacer modificaciones a su obra deb~ 

rá cubrir los gastos que origine tales modificaciones, o en su 

defecto, esperarse hasta que se realice una nueva edición de 

su obra. 

Por cuanto a la facultad que tiene el autor de destruir 

su propia obra tiene dos límites: uno, cuando se trata de 

obras plasmadas en un solo.ejempl•r, por ejemplo: una pint~ 

ra'o una escultura. En tal situaci6n, el autor debe ser el 

propietario del llamado "corpus mechanicum", es decir debe 

ser el propietario de la pintura o de la escultura. El otro, 

cuando el autor ha cedido a un tercero en forma definitiva y 

total sus derechos de uso y explotación de su obra. En este 

caso, el autor no podría destruir su obra a menos de que lle 

gara a un acuerdo con el titular de los derechos de autor. 

Que pasaría, si tratándose de una composición musical cuya 

interpretación o ejecuci6n, además de que se graba en un fo

nograma o, vamos más l~jos, en un videograma llega a tener 

éxito y el autor ha cedido los derechos de uso y explotación 

de su composición musical; o tratándose de una obra impresa 
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también tiene éxito e incluso se autoriza su traduccl6n a va 

rlos ·idiomas y el autor, igualmente cedl6 sus derechos de uso 

y explotacl6ri de la obra. L8gicam~nte que el· tltu~ar de los 

derechoi de autor no llegaría a ningGn arreglo con el autor 

para que permita que éste destruya su obra, toda vez que.és

to le evitaría obtener enormes ganancias; posiblemente el c~ 

slonario de los derechos de autor .púdlera -ll~gar a un arreglo 

con el autor, si éste, lo retribuye econ6mlcamente con una 

cantidad superior a la que obtendría por el uso y explota

c16n de la obra. 

Cuando la obra ha sido real Izada ·en :colaboracl6n,. para 

poder ser modificada o destrufda es necesario el 

to de todos los colaboradores. Sin embargo, el 

consentlmle:!:!_ 

artículo 12 

de la Ley Federal de Derechos de Autor,· en su Gltlmo:p&rrafo 

expresa.que "cuando se identifique· la parte de cada úno de 

los autores, éstos podrán libremente reproducir, publ lcar ·y 

explotar la parte que les corresponda". De la lectura de es 

te pfirrafo deducimos que, por extensl6n se puede•apllcar ta~ 

blén el··que·cada uno de los colaboradores puedan modificar o 

destruir su parte, siempre y cuando estén d~ntro del supues

to del p&r~afo in fine del artículb 12 de la Ley de la mate

ria, es· declr,• que su parte pueda ser Identificada. 
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d) Derecho de i·nédrto.- El derecho de inédito, es la fa 

cultad que permite al autor, conservar la obra sin darla a co 

nacer y decidir el ·momento en que esta sea publicada_., represe!!. 

tada, ejecutada, transmitrda o exhibida. E•ta fac~lta~ ter-

mina en el momento en que el autor dá a conocer su obra. 

e) Derecho de publicar la obra bajo el nombr.e del aut.or, 

bajo seud6nfmo o en forma an6nfma. 

lndiscutiblem~nte que la obra está ligada .a su a~tor;y 

por lo tanto éste tiene la facultad de publicarla bajo su 

nombre, bajo un seudónimo, o. en forma an6nl·ma, es deci"r publ..!_ 

carla sf~ que aparezca su nombre. 

El nombre del .autor va unido a la obra" y "tiene como fl 

nalidad la !'le identificar al autor y .la de vincularlo con su 

creaci6n 11 •
12 

El seud6nimo es un nombre supuesto empleado por algunos 

autores para ocultar sus verdaderbs nombres. El seud6nimo 

hace las .veces. de nombre y, su funci6n consiste ~n individu~ 

tizar Ja obra. "El uso del seudónimo pertenece exclusivame!!_ 

te al autor que Jo emplea puesto que se trata de yna expre

s f6n equivalente al nombre". 13 

12. Obon Le6n, Ob. Cit., Pág. 87 

13. Mouchet y Radaell i, Ob. Cit., Pág. 59. 
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Otra de las facultades que tiene el autor sobre su obra 

es la de ~ubl lcar su obra sin que aparezca su nombre, es de

cir que publ lque su obra en forma anónima. "Diversas clrcun_! 

tanelas pueden decidir al autor a ocultar su personalidad, 

sin que por ello disminuya o desaparezca la protección que 

corresponde a la obra intelectual 11 •
1

!¡ Sin embargo afectan 

su derecho pat~lmonial, ya que es libre el uso de la obra de 

autor anónimo mientras el mismo no se dé a conocer, para lo 

cual dispondrá del plazo de cincuenta afios contados a partir 

de la primera publicación de la obra. Transcurrido ese pla-

zo la obra pasa~á al dominio pGblico (Art. 17 de la Ley Fede 

ral de Derechos de Autor). Asimismo, al disponer nuestra 

Ley de la materia que es libre el uso de la obra anónima, de 

hecho &sta ya se encuentra en el dominio pGbllco, con la Gn! 

ca salvedad de que dicha obra puede ser desincorporada del 

dominio .pGbl leo si su autor se dá a conocer en el tiempo pr~ 

visto por el se~alado artfculo 17. 

f) 
' ' : ' 15 

Derecho de elegir los intérpre~es y ejecutantes 

de la propia obra. 

. 16 
Dicen Houchet y Radaell 1 que este derecho "consiste 

en una doble facultad: la de impedir la interpretación de 

llf. Houchet y Radaelli, Ob. Cit. Pág. 61. 

1 5. Nosotros agregamos también a los ejecutantes que de acuerdo con el 
artículo 82 de la Ley Federal de Derechos de Autor, los artistas in 
térpretes o ejecutantes quedan englobados en una definición indis-
tlnta para ambos. 

16. Ob. Cit., Pág. 62. 



un a obra 1 i ter a r 1 a y a r t í s t 1 ca cuando e 1 1 a no merezca J a a p r~ 

bación de su autor o derechohablente y la de elegir los intér 

pretes de la propia obra, si se trata de una representación 

teatrái, ejecución musical, etc.". 

En estos casos cuando el autor considera que su obra ya 

sea teatral, composición musical, etc. se puede demeritar por 

los intérpretes o ejecutan~es que intervendrán en ella, aquél 

puede oponerse a que la interpreten o ejecuten dichos intér

pretes o ejecutantes y tendrá Ja' facultad de que él los el 1-

j~. Pero este ~upu~sto únicamente se puede dar cuando el 

autor no ha cedtdo sus derechos pa.trimonlales; es decir que 

aún conserve la titularidad de tales derechos, porque si Jos 

cedió, ya no tendrá la facu'ltad de elegir a los intérpre'tes 

o ejecutantes de su obra y serán los titulares de los dere-

chos quienes puedan ejercer esa facultad. En tal virtud no-

sotros consideramos que dicha facultad puede incluirse den

tro de las facultades concurrentes ya que, por Jo que hemos 

comentado, no es excluiiva del autor. 

La Ley Federal de Derechos de Autor, no señala nada al 

respe~to, pero se puede desprender de sus árt,ículos 2o., frac 

ción 11; 5o. y 60. 
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g) Derecho de retirar la obra del comercio.- La facul_ 

tad de retirar la obra del comercio, también llamado derecho 

de arrepentimiento, es una consecuencia de la 1 ibertad de 

pensamiento que tiene el autor. Cuando el mismo tiene. la ti 

tulartdad de los derechos, no hay problema. E 1 problema se 

presenta cuando el autor ha ced(do sus derechos. En tales 

circunstactas el autor tendr(a que llegar a un arreglo con 

el .titular de los derechos de autor. 

e ide 

r.amón Obón, 17 la_ qu~ ;"'1 aut?r de

la obra del comerci~, de la .s·l:·tjulerft.e manera: 

agrupa 1 as c'3u:;<:ls po~ 

retirar 

1 ) Por cambio de postura ,i.deo16qica; 

·.2), Por.violaciones por parte del titular de los dere-

chos de publicaci6n, al derecho moral del autor, y 

.3) Por violaciones por parte del titular de los dere-

chos de publi·caci6n al derecho patrimonial de·l, 

a u to r. 

1 ) Por cambio de postura ideo16CJica.- Evidentemeni;e 

que los autores, pueden, en un momento dado, tener una deter 

minada postura ideol6gica, y en otro, pensar en forma dife-

17. Ob. Cit., Págs. 95 a 97. 
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rente, por lo que, en base a las facultades derivadas del de 

recho moral puede modificar su obra o retirarla del comercio. 

Claro que el autor que retire su obra del comercio por cam

bio de postura ideológica y si él mismo es el titular de los 

derechos está obligado a indemnizar por los daños y perjui

cios ocasionados a terceros por tal circunstancia. Ahora 

bien, si no es el titular de los derechos por haberlos ·cedi

do a un tercero, para que pueda retirar su obra del comercio, 

deberá 1 legar a un arreglo con el titular de los derechos de 

autor y mientras no haya tal arreglo el autor no podrá ejec~ 

tar dicha acción. 

2) Por violaciones por pa'rte de.1 titular de los dere

chos de publi~ación, al derecho moral del autor. Esta s!tua 

ción se presenta cuando el titular de los der.echos de publi

cac·ión de la obra, la publica con deformaciones, mutilacio

nes o modificaciones o que la publ tcación la hace en forma 

tal que redunde en demérito de la obra o mengua del honor del 

prestigio o reputación del autor. En esta causa de retiro 

de la obra del comercio por parte de su autor, éste no tiene 

que resarcir dañas y perjuicios a quien tenga la titularidad 

de los derechos de publicación, sino por el contrario podrá 

retirar la obra del comercio y ejercer las acciones corres

pondientes ante las autoridades administrativas y judiciales. 
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3) Por violaciones por parte del titular de los dere-

ches patrimoniales al derecho patrimonial del autor.- Puede 

suceder que el titular de los derechos de publlcaci6n, no ha 

remunerado al autor lo convenfdo por el uso y explotacl6n de 

la obra, o sin su consentimiento, se efectúa la explotaci6n 

de la misma. En estos casos, el autor podrá retirar la obra 

del ·comercio, asf como exigir el resarcimiento de los daños 

y perjuicios ocastonados por la explotaci6n de dicha obra. 

Como ccnc1u~idn, podemos afirmar que, para la facultad de r~ 

tirar la obra del comercio, caben los mismos comentarlos que 

se hicieron a la facultad de modificar y destruir la propia 

obra. 

2. Facultades concurrentes del autor com~~~ndid~~ 

recho moral. 

Referente• las facultades concurrentes, Mouchet y Ra~ae 

11il8' señalan que son las siguientes: 

a) Derecho de exigir que se mantenga la Integridad de 

la obra y su tftulo; 

b) Derecho de impedir que se omita el nombre o el seu-

d6nlmo, se los utilice indebiclamente o no se respe-

18. Ob. Cit., Pá<J. 34. 
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te el anónimo, y 

c) ·Derecho de .. impedir 'la edición, publ lcación, repro

ducción, ejecución, representación, exhibición, ada~ 

taclón y cualquiera utilización Imperfecta de la 

obra. 

a) Derecho de exigir que se mantenga la integridad d_e 

la obra y su título.

de la personalidad d"el 

Esta facultad se funda en el respeto 

autor asr "como en 1 a 

que debe merecer por sr misma la plenitud de 

consideración 

la creación 1119 . 

En una transmisión de derechos de autor, el cesionario 

sólo adquiere los derechos patrimoniales - ya que los dere

chos morales, como ya se dijo, son inalienables, imprescrip

tibles, irrenunciables y perpetuos - y, por lo tanto, no tiene 

la facultad de real izar algan tipo de modificación o defor

mación, ni al contenido, ni al titulo de la obra, ya que éste 

va unido a aquél y constituye parte de la obra misma por lo 

que si se altera su contenido y título o, si se suprime este 

último, el autor también sufre violación a su derecho moral. 

El artículo So. de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

en su primer párrafo dispone que "la enajenación de la obra; 

19. Ibídem, Pág. 65. 
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la facultad de editarla, reprodu¿irla, representarla, ejecu~ 

tarla, exhibirla, usarla o explotarla no dan derecho a alte

rar su título, forma o contenido". 

El artículo 43 de la propia l.ey seí'lala que "el editor no 

podrl publicar la obra con abreviaturas, supresiones, o cua

lesquiera otras modificaciones, sin consentimiento escrito 

del autor" • 

. A este respecto, el.artículo 138, en su fracción JJI, 

la citada ley, establece que se apl lcarl la pena. de prisión 

de treinta días a un aí'lo o multa d.e $50.00 a ,$5,000.00 6 .am

bas sancfones a juicio del juez, a quienes estando autoriza-

;1 dos para publicar una obra, dolosamente lo hicieran con In

fracción de Jo dispuesto en los artículos 43 y 52. 

b) Derecho de impedir que se omita. el nombre o el seu-

dónimo, se los util Ice indebidamente o no se respete el· anó

nimo .• - .. Dentro de las facul.tades exc.luslvas. del derecho mo

ral del autor estl Ja de pub! !car Ja obra bajo el propio "ºfil 

bre, bajo un seudónimo o en forma anón.ima. El autor o sus 

causahabientes, o Ja Secretaría de Educación Públ Jea cuando 

Ja obra ha pasado al dominio público, tienen Ja facultad de 

lmped ir que se omita el .nombre de,1 autor o del seudón lmo en 
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su caso y que se les utilice indebidamente, así como el que 

no se respete el •n6nimo. 

Las situaciones más frecuentes de omisi6n que pueden 

presenta~se éobre el particular, siguiendo a Houchet y Radae 

111, 20 son las siguientes: 

Primera.- Puede darse el caso que al publicarse, dlfu~ 

dirse, representarse o darse a conocer una obra se omita el 

nombre o el seud6nimo del autor, haciéndola aparecer como 

obra an6nima; ·o también ~u~de suceder que la obra se dé a co 

nocer bajo el nombre o seudónimo de autores ajenos. En ta-

les casos el autor verdadero tiene Ja potestad de exigir que 

se reivindique 'en .la obra' la' paternidad de Ja misma. Dentro 

de esta situaci6n, puede suceder igualmente que en obras es-

critas por varios autores o colaboradores no se incluyan a 

todos los qu'e par.ti.ciparon en la claboraci6n de Ja obra. Los 

áutores tienen el derecho de exigir que en la obra aparezca 

su nombre e imped•~ qüe se distribuya, difunda, represen~e, 

etc. sin haberse reivindicado la paternidad o sin aclararse 

la omisi6n a través de otros medios. 

Un caso frecuente de atentado a la pat~rnidad de Ja obra 

es el que se reallz¡¡ en los organismos de radiodifusi6n en 

20. Cfr. Ob. Cit., Pág. 74. 
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los que, en la mayoría de las veces, presentan una composi-

ción musical, no se menciona el nombre del autor y sólo se 

les dá crédito a los intérpretes o ejecutantes que lntervle-

nen en dicha composición musical. Asimismo, los productores 

de fonogramas atentan contra este derecho al omitir en los 

fonogramas, no en pocas veces el nombre del autor de la com-

posició~ musical, sustituyéndola por las menciones D.A.R., 

O.P. o Derechos a dtsposlctón del autor. En tal sentido, es 

necesario que las autoridades correspond.ientes y las socleda 

des autorales obliguen a los organismos de radiodifusión y 

productores de fonogramas a que mencionen el nombre de lo~ 

autores. 

En relación con los fonogramas, y tomando en considera-

ción que en algunas ocasiones los productores de fonogramas 

desco~o~en el nombre de los compositor~s de las composicio-

nes musicales que pretenden utilizar, la Dirección General 

.del Derecho de Autor,
21 

en e1 año de 1974, implementó un pr~ 

cedimiento que se ajusta a las siguientes bases: 

lo. - Comunicación del productor de fonogramas en el 

sentido de que pretende incluir en un fonograma determinada 

composición, manifestando bajo protesta de decir verdad, que 

desconoce a su autor o anexando copias para la Sociedad de 

21. Mediante oficio 206/98.400/646 '74" folio ___ 3074, de fecha 16 de abril 
de 1974 el entonces Director General desahoga la consulta formulada 
por EL Vicepresidente de la Asociación Mexicana de Productores de Fo 
nogramas, A. C. relativa al lanzamiento de discos con obras mexicanas 
de autores desconocidos. 
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Autores y Compositores de Música, S. de A. y para Editores 

Mexicanos de Música, A. C. 

2o.- Recibido el ocurso anterior, ei~ Dependencl~ da~ 

r~· vista, con las siguientes copias simples exhibida~~ las 

entidades mencionadas, para que en el término ~e tres dfas 

informen a la misma el nombre del autor, editor o causaha

biente de la composicl6n musical referida, y en caso de que 

no conozcan estos datos, asr lo manifiesten. 

3o.- Tr~nscurrido el término para que la· Sociedad' de 

Autores y Compositores de Música, S. de A. y Editores Mexi~ 

nos de Música, A. C., evacúen la vista que se les mand6 dar, 

con el informe de dichas entidades o la constancia de' que no 

rindieron a esa Dirección General el informe solicitado, 

esa Dependencia otorgar§ autorizact6n provisional al produE 

ter de fonogramas para producir, distribuir y vender el fono 

grama que contenga la composici6n musical cuyo.compositor no 

sea conocido, siempre y cuando el productor cumpla con los 

siguientes requisitos: 

a) Se obligue a liquidar la totalidad de las regalías 

que produzca la explotaci6n del fonograma en cuesti6n, en el 

momento en que su autor, cesionari6 o causahabiente acredite 

;u 
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serlo, y en caso de que no aparezca, consignar el importe de 

regaifas mediante 1 iquidación anual ante la autoridad compe

tente, a disposición de quien acredite ser el autor .• 

b) Hacer aparecer en la etiqueta del fonograma corres

pondiente la mención ''Derechos a Disposición del Autor~. 

c) Informar anualmente a la Dirección General.del Der~ 

Cho de.Autor, e1 importe ~e rag~1Tas y ~i fueren padadas· al 

autor o consignadas ante las autoridades judiciales a su di~ 

posición. 

d} Dar aviso a la Dirección General del Derecho de Autor 

cuando se conozca el nombre y domicilio.del autor. 

Referente a este procedimiento, estimamos que es buena 

la medida. Sin embargo, creemos que lo más adecuado serfa 

que, ~uando se desconozca el nombre del autor o quienes son 

los herederos o titulares de los derechos de autor de la com 

posición musical que el productor del fonograma desea uti.li

zar, paralelamente al procedimiento que se lleva a cabo, la 

Dirección General del Derecho de Autor deberfa proceder a la 

notificación por edictos de conformidad con el artfculo 122 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
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ral y artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civi 

les, aplicándose estos códigos supletorlamente en materia de 

deréchos de autor. 

Segunda.- Otra situación que se puede presentar es 

cuando se trata de aprovechar la fama obtenida por su autor, 

o cuando se le quiere perjudicar, ursurpándole su nombre o 

seudónimo, atribuyéndole una obra que no rea 1 izó. En este ca 

so el perjudicado tiene ia facuilad de imped¡r que su nombre 

o seudó~imo se les utilice indebidamente. 

Tercera.- El autor tiene asimismo, la facultad de exi-

gir que se respete el anonimato y de impedir que éste se vi2 

le. Si un autor publica una obra en forma anónima, tendrá 

sus razones poderosas para que la haya publicado así, por lo 

que el anónimo debe respetarse y ninguna persona tiene facul 

tad para dar a conocer al autor de una obra anónima agregán

dole el nombre o seudónimo de éste, pues el único facultado 

para el lo es el propio autor quien decide el momento en que 

se dará a conocer. 

El artículo 56 de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

dispone que "toda persona f ís l ca o mora 1 que pub 11 que una 

obra está obl lgada a mencionar el nombre del autor o seudónl 
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mo en su caso. SI la obra fuese anónima se hará constar. 

Cuando se trate de traducciones, compilaciones, adaptacio

nes .y otras versiones, a~emás del nombre del autor de la 

obra original o su seudónimo, se hará constar, el nombre del 

traductor, compilador, adaptador o autor de la versión. 

Queda prohibida la supresión o sustitución del nombre 

de 1 autor. 

El artfculo 135, fracc.ión V, de la propia ley, sanciona 

con prisión de treinta dTas a seis año• ~ multa de $100.00 a 

$10,000.00, al que publique.una obra sustituyendo el nombre 

del autor por otro nombre, a no ser que se trate de seudóni

mo autorizado por el mismo autor, 

El artículo 136, fracción 1, de la ley en comento sanci~ 

na con prisión de treinta días a un año o multa de $50.00 a 

$5,000.00 o ambas sanciones a juicio del juez, a quienes es

tando autorizados para publicar una obra, dolosamente lo hi

cieren sin mencionar en los ejemplare~ de ella el nombre del 

autor, traductor, compilador, adaptador o arreglista. 

Por su parte, el artrculo 140 de la misma ley sanciona 

con prisión de seis meses a tres años o multa de $50.00 a 
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$10,000.00 y en caso de reinctdericia dichas penas no serán al 
ternativas, sino acumulativas a los editores o impresores re~ 

pensables que dolosamente incerten en las obras una o varias 

menciones falsas de aquellas a las que se refteren algunos 

artículos de la ley entre los que s·e encuentra el artfculo 56 

que trata sobre la obligatoriedad para quien publique una 

obra de mencionar el nombre del autor o seud6nimo; que en ca 

so de obra de autor an6nlmo se hará constar y que tratándose 

de traducciones, compilaciones, adaptaciones y otras versio

nes, además del nombre del autor o seud6nimo de la obra ori

ginal deberá aparecer el nombre del traductor, compilador, 

adaptador o autor de la verst6n. 

c) Derecho de impedir la edici6n, publicación, repro

ducción, ejecución, representación, exhibición, adaptación y 

cualquiera utilización pública imperfecta de la obra. Res-

pecto a esta facultad, estimamos conveniente expresar que 

existe imperfección en la publicación, reproducción, eje

cución, representación, exhibición, adaptación y cualquiera 

utilización de la obra cuando afecta la belleza o espíritu 

de la creación originaria, por ejemplo: en los casos en que 

se representa una obra teatral 

composición musical y éstas se 

o se ejecuta o interpreta una 

realizan con mal g'us to; o ta!!!_ 

bién, en los casos en que se imprima una obra llena de erra-
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tas, las ilustraciones mal colocadas, presentaci6n defectuo~ 

sa, etc. En tales situaciones, el autor puede sufrir menos-

cabo en su reputaci6n, por lo que, éste o sus herederos pue

den impedir la representación, ejecución, interpretac16n o 

publicación de la obra realizada en esas condiciones. Esta 

facultad se extiende también a las traducciones que real icen 

de ·su obra, cuando esas traduccctones se efectúen en forma 

incorrecta. 

B. El derecho patrimonial como parte del contenido del d~-

recho de autor. 

Et derecho patrimonial o pecuniario es el aspecto del 

derecho de autor que concede al que crea una obra 1 Iterarla 

o artística o a sus causahabientes el disfrute econ6mico por 

la explotación de su obra, es decir, el derecho patrimonial 

o pecuniario es el derecho que se genera por el uso y explo

tación de la obra. 

El artículo 2o., fraccl:ón ltl de la Ley Federal de Dere 

ches de Autor consagra el derecho patrimonial del autor al 

preceptuar que son derechos que la ley reconoce y protege en 

favor de 1 

·tí s t l ca s , 

autor de cualquiera de las obras 

el usar y explotar temporalmente 

literarias y ar

la obra por sf 



282 

mismo o por terceros, con prop6sitos de lucro y de acuerdo 

con las condiciones establecidas por la propia Jey. 

A su vez, el artFculo ·4o, de la misma ley sefiala que 

"los derechos que el artículo 2o. concede en su fracción 111 

al autor de una obra, comprenden la publicaci6n, reproduc

ción, ejecuci6n, representaci6n, exhib!ci6n, adaptacl6n 

-.¡ cua1quic;ra utilizacrón públrca de le. misma, ló~ que podr'n 

efectuarse por cualquter medio segQn la naturaleza de la obra 

y de manera particular por los medios sefialados en los trata 

dos y convenios internacionales vigentes en que M~xico sea 

parte. 

lega 1. 

Tales derechos son transmisibles por cualquier medio 

La Convenci6n lnteramertcana sobre el Derecho de Autor 

en obras literarias, ci.entfficas y artfsticas establece en 

su artículo 11, que "el derecho de autor, según la presente 

convención comprende la facultad exclusiva que tiene el autor 

de una obra literaria, clentfflca y artfstica de: usar y 

autorizar el uso de ella, en todo o en parte; disponer de 

ese derecho de cualquier título, total o parcialmente, y 

transmitirlo por causa de muerte. La utilizaci6n de la obra 

podrá hacerse, según su naturaleza, por cualquiera de los m~ 

dios siguientes o que en lo sucesivo se conozcan: 
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a) Publicarla, ya sea mediante la impresión o en cual

quiera otra forma; 

b) Represent~fla; recitarla, exponerla ~ ej~cutarla p~ 

bl icámente; 

c) Reproducl;l~, adápiarla o ~epr~~entarla ~or medl¿ 

de la.cinematografra; 

d) Adaptarla y autorizar adaptaciones generales o esp~ 

ciales a instrumentos que sirvan para reproducirla mecánica

mente o electr6ni~amente; o~ejecutarla en p6blico por medio 

d~ dichos instrumentos·; 

e) Difundirla por medio.de la fotografía, tel.,;fotogra

fía, televisión, radiodlfusió'n, o por cualquier 'otro medio 

actualmente conocido o· que se invente en lo sucesivo y que 

sirva para la reproducción de.los signos, los sonidos o las 

Írnágenes; 

f) Traducirla, t~ansportarla, arreglarla, instfumenta~ 

la, dramatizarla, adaptarla y en;' general, transformarla de 

2ualq~ier mane~a; y 
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g) Reproducirla en cualquier forma, total o parcialme~ 

te. 

La Convención. sobre Propiedad Literaria y Artfstica en 

su artículo 4o., determina que el derecho de propiedad de una 

obra literaria o artFsttca, comprende, para su autor. o causa 

habiente, la facultad exclusiva. de di;;poner de ella, publi

carla, de enajenarla, de traducirla o de autorizar su tra~u~ 

ci6n, y reproducirla en cualquier forma, ya total ya parcial 

mente. 

La Convencf6n Untversal sobr~ Derecho de Autor~ en Acta 

de 1952, señBla en su articulo V, numeral I, que "el derecho 

de autor comprende el derecho exclusivo de hacer, de publ 1-

car y de autorizar que s~ haga y se publiqu~~la traducción de 

las obr.as protegid'.3s por la presente Convención". 

Por su parte, el Acta de 1971 de dicha Convencióo est~-

blece .en su artfculo IV bis que "los derechos menci.onados en 

el artículo 122 comprenden los fundamentales que aseguran la 

protección de los intereses patrimoniales ~e.I autor, incluso 

el derecho exclusivo de autorizar la reproducción por cual-

quier medio, la representación y ejecuclón·públicas y J.a ra-

22. El artículo 1 dice que "cada uno de los Estados contratantes se com
promete a adoptar todas las disposiciones necesarias a fin de asegu
rar una protección suficiente y efectiva de los derechos de los auto 
res, o de cualesquiera otros titulares de estos derechos, sobre las
obras literaria~ científicas y artfsticas tales como los escritos, 
las obras musicales, dramáticas y cinematográficas y las de pintura, 
grabado y escultura. 
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diodifusi6n. Las dtspostctones del presente artrculo se apl'I 

carán a las obras protegtdas por la presente Convenci6n en su 

forma original o en cualquier forma reconocible derivada del 

original". 

Ei' artfculo V, numeral 1, de la Convenci6n en comento, 

preceptua que "los derechos mencionados en el artículo 1 com 

prenden el derecho exclustvo de hacer: de publ lcar y de auto 

rizar que se haga y se puóltque la traduccl6n de las obras 

protegidas por la presente Convenci6n". 

La Convenci6n de Berna para la Protecci6n de Obras Lite 

rarias y Artísticas, Acta de. Brusela~ de 1948 y Acta de Pa

rís de 1975, en sus artículos 8, disponen· que "los autores 

de· obras 1 tterarias y artrsticas, protegidos por la pr.esente 

C~nvencl6n, gbzarln, durante toda la duraci6n de sus derechos 

sobre la obra original, del derecho exclusivo de hacer o de 

autorizar la traducct6n de sus obras". 

El artículo 9, numeral 1 del Acta de París, dice que 

"los 'autores de obras 1 i·terarlas y artísticas protegidas por 

el presente Convenio gozarán del derecho exclusivo de auto

rl~ar la reproduccidn de sus obras por cualquier proce-· 

dimiento y bajo cualquier forma. El inciso 3) señala que 

"toda grabación sonora o visual será considerada como una re 
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·producci6n en el s·entido del presente convenio". 

Toda vez, que las Actas de Bruselas de 1948 y de Parfs 

de 1971 de la citada Convencl6n aparte de los artfculos que 

hemos anotado, consagran el derecho patrimonial, en los ar-

tfculos 11 al 14 bis y 11 al 14 ter, respectivamente y con-

siderando que en cuanto a fondo tienen el mismo sentido con 

algunas variantes de redacci6n, estimamos conveniente enum~ 

rarlos conjuntamente con algún comentario adicional que se 

pueda hacer. 

les 
lo. 
2o. 
y de 

Artfculo 11 

Acta de Bruselas 

1) Los autores de obras dramáticas .• dramátlco-musica-
y musicales, gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 

la representaci6n y la ejecuci6n púbJlcas de sus obras; 
la transmisi6n pública por todo medio de representaci6n 
ejecución de sus obras. 

Sin embargo, la aplicación de las disposiciones de los 
Artículos 11 bis y 13, es reservada. 

2) Los mismos derechos serán concedidos a los autores 
de obras dramáticas o dramático-musicales dÚrante toda la 
duraci6n de sus derechos sobre la obra original, en lo que 
se refiere a la traducción de sus obras. 

3) Para gozar de la protecci6n de este Artículo, los 
autores, al publicar sus obras, no estarán obligados a pro
hibir su representaci6n o ejecuctón pública. 
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Acta de Par·fs 

1) Lb~ autores de obras dramátic~s, dramátlco~muslca
les y musicales gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 
lo., la representac16n y ejecuc:i6n pública-de sus obras com 
prendidas la representaci6n y la ejecuci6n pública por to-
dos los medi·os o proc·edfmi·entos·; 2o.·, la t·ransmlsi6n públ·i
ca, por cualquter medio, de la representact6n y de la ejecu 
c i6n de sus· obras. -

2) Los m~smos derecho~ se conceden a los autores de 
obras dramátic~s o dramáttco-mustca•es durante todo el pla
zo de pro~eccl6n de sus derecho~ sobre la obra original, en 
lo que se refiere a la traducci6n de sus obras. 

Hemos visto que, hasta el momento, el Acta de París de 

1971 consagra el derecho de traducci6n (Art. 8); derecho de 

reproduccl6n (Art. 9o.), y derecho de representaci6n y de 

ejecucl6n pública (Art; JI}. 

Tanto en el Acta de Bruselas como en el Acta de París, 

los numerales l y 2 tienen el mi~mo sentido, cambiando lo 

relativo al párrafo que habla de la aplicación de las dis~ 

siciones de los artfculos 11 bis y 13 es reservada. Asimis 

mo, el Acta de París, excluye el numeral 3 que contempla el 

Acta de Bruselas. 

En términos generales, el párrafo 1 del presente arti 

culo reconoce dos derechos, el de que los autores de obras 

dramáticas, obras dramá~ico-muslcales y musicales autoricen 
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la representación y la ejecucl6n pública de sus obras y el 

de la transmisión pública por cualquier medio, de la repre-

sentac~ón y ejecuci6n de sus obras. La represen~ación se 

refiere a las obras dra~áticas y dramitlco-muslcales como 

serían las obras teatrales; la ejecuci·ón pública, en cambio 

se refiere a las composiciones musicales. Asimismo, compr~ 

de la representación y ejecución públ leas en vivo así como 

la representación y ejecución pública por todos los medios 

y procedimientos, entendiéndose ésto, como las representa

ciones y ejecuciones públicas que han sido grabadas por 

ejemplo, en vtdeogramas, fonogramas, o a través de otro pro 

cedlmrento análogo. 

Respecto al otro derecho, el autor puede autorizar la 

transmisión pública por cualquier medio de la representa-

ción y de la ejccucl6n de su obra. La expresión por cual-

quier medio, se entenderá como el de la cinematografía y de 

la transmisión por hilo, pero no la ~adlodifusión que está 

contemplada en el artículo 11 bis. Por ejemplo, un organi~ 

mo de radiodifusión realiza una transmisi6n hertziana de 

un concierto de música; aqur se aplicaría el artículo 11 

bis, pero si ese organismo transmite el mismo concierto a 

sus suscriptores a través de un cable, se aplicará este ar 

tículo. 
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Referente al párrafo 2) el autor tiene la exclusividad 

de autorizar tanto la traduccl6n de su obra, corno la repre-

sentaci6n o la ejecucl6n pública de esa traducci6n. Un '§'je!!!_ 

plo de est..a situación es el hecho de traducirse al español 

una obra dramática que estilen tnglés, aquí el autor origi-

nal ejerce su derecho de traducci'c9n, y si esta traducción al 

español se representa, el propio autor de la obra en inglés 

ejercita su derecho de representación. Este derecho queda 

subordinado a la duracidn de la protecci6n de la obra origl 

na 1. 

Artículo 11 bi.s 

Acta de Bruselas 

1) Los autores de obras literarias y artísticas goza~ 
rán del derecho ~xclusivo de autorizar: lo. la ra~lodifu
si6n de sus obras o la cornunicaci6n pública de las mismas 
por cualquier otro medio de difusi6n inalámbrica de señas, 
sonidos o imágenes; 2o. cualquier comunicación pública, ya 
sea por hilos o sin hilos de la obra radiodifundida cuando 
dicha co.municaci6n se haga por otro organismo que el ori.gl,... 
nal; 3o. la comunicación pública, por alto parlante o por 
cualquier otro instrurnentd análogo que transmita señas, so
nidos o imágenes, de la radiodifusión de la obra. 

~) Corresponderá a la leglslaci6n de los pafses de la 
Uni6n el determinar las condiciones bajo las cuales se pue
dan ejercer los derechos de que habla el párrafo anterior, 
pero dichas condiciones s61o se aplicarán en los países en 
que se hayan prescrito. No podrán, en ningún caso, ser en 
perjuicio del derecho moral del· autor, al del derecho que 
corresponde al autor de obtener una remuneración equitativa 
fijada, a falta de un acuerdo amigable, por la autor1dad 
competente. 
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3) Salvo estipulacl6n en sentido contrario, una auto
rizac1on concedida de acuerdo con el párrafo (1) del presen 
te Artículo no implica la autorizaci6n para registrar, por
medlp de instrumentos que registren sonidos o imágenes, la 
obra radiodifundida. Sin embargo, quedará reservado a la le 
gislaci6n de los parses de la Unión el determinar el régi
men de los registros efímeros efectuados por un organ~smo 
de radiodifusión por sus propios medios y para sus emlsio~ 
nes. Dicha legislacf6n podrá autorizar la conservacl6n· de 
esos registros en los archivos oficiales debido a su carác
ter excepcional de documentación. 

Acta de París 

1) Los autores de··obras literarias y artísticas goza
rán del derecho exclusivo de autorizar; lo., la radiodifu
sión de sus obras o la comunicación pública de estas obras 
por cualquier medio que si·rva para difundir sin hilo los s\,.[ 
nos, los sonidos o las imágenes; 2o., toda comunicaci6n pu 
blica, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, cuan 
do esta comunicaci6n se haga por distinto organismo que el
de origen; 3o., la comunicación pública mediante altavoz o 
mediante cualquier otro ln•trumento análogo transmisor de 
signos, de sonido o de imágenes de la obra radiodifundida. 

2) Corresponde a las legislaciones de los países de la 
Uni6n establecer las condiciones para el ejercicio de los 
derechos a que se refiere el párrafo 1) anterior, pero estas 
condiciones no tendrán más que un resultado estrictamente 
limitado al país que las haya establecido y no podrán en 
ningún caso atentar al derecho moral del autor ni al derecho 
que les corresponda para obtener la remuneraci6n equitativa 
fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por la autoridad com 
pe tente. 

3) Salvo estipulaci6n en contrario, una autorizaci6n 
concedida de conformidad con el párrafo 1) del presente ar
tfculo no comprenderá la autorizaci6n para grabar, por me
dio de instrumentos que sirvan para la fijaci6n de sonidos 
o Imágenes, la obra radiodifundida. Sin embargo, queda re
servada a las legislaciones de los países de la Uni6n esta
blecer el régimen de las grabaciones efímeras real izadas por 
un_ organismo de radiodifusi6n por sus propios medios y para 
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sus emisiones. Estas legislaciones podrán autorizar la con 
servaci6n de esas grabaciones en archivos oficiales en razón 
de su excepcional carácter de documentación, 

Como puede observarse, los textos del artfculo 11 bis 

de las Actas de Bruselas y de Parrs son iguales. En el pá-

rrafo 1, se consagra el derecho de la radiodlfusl6n en tres 

partes, 

La primera, se refiere al derecho que tfene el autor de 

autorizar la radiodifusl6n (por radio y televlsi6n) de su 

obra o su comunicación públ lea .por cualquier otro medio que 

strva para difundir stn htlo los signos, los sonidos o las 

imágenes; la segunda, se refiere a que una vez radldifundl-

da, el autor goza del derecho de autorizar su comunicación 

pública tanto alámbrica (por cable) como inal.ámbrica, con la 

condición de que esta comunlcaci6n se efectúe por un orga

nismo de radiodifusión distinto del de origen, y la tercera, 

se refiere al derecho de autorizar la recepción pública de 

las emisiones mediante altavoces o en pantalla de televi-

sl6n, por ejemplo la música ambiental, en hoteles, cafete-

rras, restaurantes, o las pantallas de televisi6n que colo-

can en los bares o en restaurantes. 

El párrafo 2, trata sobre la facultad de las legislaci~ 
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nes de los países pertenecientes a la convención de establ~ 

cer las condiciones para el ejercicio del derecho de autor! 

zar la radiodifusión, pudtendo caber la posibilidad de ree~ 

plazar este derecho por un régimen de licencias obligatorias 

en caso de que se llegase a suscitar conflictos entre los 

organismos de radlodlfusrón y las sociedades de autores o 

los autores mismos, por ejemplo por no llegar a algGn ~cue~ 

do en cuanto a las condiciones económicas para la uti llza

ción de las obras. 

Por cuanto al párrafo 3, éste sep~ra la radiodifusión 

de la grabación, al señalar que lq autorización para radio

difundir una obra no comprende, salvo estipulación en con-

trario, la de grabación de la obra radiodifundida. Sin em-

gargo, las legislaciones nacionales de los parses miembros 

de la Convención de Berna, están facultadas para establecer 

el régimen de grabaciones efímeras realizadas por un orga

nismo de radiodifusión por sus propios medios y para sus 

emisiones, es decir las legislaciones de los paTses miembros 

de esta Convención están facultados para declarar si la 

autorización de radiodifusión implica o no la autorización 

de grabación de ésta, siempre y cuando se trate de grabaci~ 

nes efTmeras. Por otra parte, este párrafo permite que las 

legislaciones de los países miembros de esta Convención 
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autoricen la conservación de las grabaciones efímeras en ªL 

Chivos oficiales cuando dichas grabaciones efímeras tengan 

un especial valor documental. Como un ejemplo de estas gr~ 

baclones podríamos señalar a los reportajes de acontecimie~ 

tos de actualidad, conmemorativos, catastr6flcos, bélicos, 

etc •• 

Artículo 1 f ter 

Acta de Bruselas 

Los autores de obras 1 Iterarlas gozarán del derecho ex 
elusivo. de. autori·zar la recitación pública de sus obras. 

Acta de París 

l) Los autores de obras literarias gozarán del derech:l 
de autorizar: lo., la recitación pública de sus obras com
prendida la recitación pública por cualquier medio o proce
dimiento; 2o., la transmisión pública, por cualquier medio, 
de la recitación de sus obras. 

2) Iguales derechos se conceden a los autores de obras 
Iterarlas durante todo el plazo de protección de sus dere

chos sobre la obra original, en lo que concierne a la tradu_E 
ción de sus obras. 

De conformidad con el párrafo 1, de este precepto, el 

autor tiene el derecho de autorizar la recitación pública de 

su obra. Entendemos por "recitación pGblica, la lectura en 
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público que no sea una representac16n. Esta autorización 

Incluye los caso• en que la recitacl6n este fijada en una 

grabación, ya que este párrafo habla de la recltaci6n públl 

ca por cualquier medio o procedimiento. También le concede 

al autor la transmisión pabllca por cualquier medio de la 

recitación de su obra, comprendtendo de esta manera todas 

las formas de transmlsrdn, con exce~ci6n de la radiodifu

sión, que está regulada por el artículo 11 bis. 

El Acta de París, tiene un párrafo 2, que no se encue~ 

tra en el Acta de Bruselas y concede iguales derechos a 

los autores de obras ltterar1as durante todo el plazo de pr2 

teccidn de sus derechos sobre la obra original, en lo que 

concierne a la traducción de sus obras, e~ decir el autor de 

una obra literaria tiene el derecho de autorizar tanto la 

traducción de su obra, como la recitación pública de esa tra 

duccl6n. 

Artículo 12 

Acta de Bruselas 

Los autores de obras literarias clentfficas o artísti
cas gozarán del derecho exclusivo de autorizar las adapta
ciones, arreglos y otras transformaciones de sus obras. 
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Acta .de Parrs 

Los autores' de ob~as litera~ias o artísticas gozarán 
del derecho exclusivo de autorizar las adaptaciones, arre
glos y otras transformaciones de sus obras. 

Este artfculo dispone que el autor también gozará del 

derecho exclusivo de autorizar versiones de su obra las que 

no podrán ser publ !cadas, o utilizadas en pdbllco stn su 

autortzacidn. Cabe hacer notar que, una vez autorizada la 

adaptaci6n, el arreglo, la transformaci6n o cualquier otra 

versi6n de la obra, tienen la misma protección que la obra 

original. 

Artfculo 13 

Acta de Bruselas 

1) Los autores de obras.musicales gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar: lo. el registro de sus obras por 
medio de tnstrumentos capaces de reproductrlas mecánicamen
te; 2o. la ejecución públ tea, por medio de dichos instru
mentos, de las obras así registradas. 

2) Las reservas y condiciones relativas a la apllca
ci6n de los derechos de que habla el párrafo anterior, po
drán determinarse por la legislaci6n de cada pafs de la . 
Unl6n, en lo que lo concierne, pero toda reserva y condici6n 
de esta naturaleza sólo surtirán efectos en los países que 
las hayan prescrito, y no podrán, en ningdn caso, ser en d~ 
trimento del derecho del autor de obtener una remuneraci6n 
equitativa, fijada, a falta de acuerdo amigable, por la auto 
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ridad competente. 

3) Las disposiciones del párrafo (1) del presente ar
tTculo no tendrá efectos retroactivos, y, en consecuencia, 
no serán aplicables, en un país de la Unl6n, a las obras 
que, en dicho país, hayan sido adaptadas lícitamente a Ins
trumentos mecánicos antes de la entrada en vigor de la Con 
vencl6n firmada en Berlrn el 13 de noviembre de 1908, y, si 
se trata de un país que se hubiera adherido a la Uni6n des
de dicha fecha, o que se adhfriese a la misma ulterlorment~ 
antes de 1 a fecha de su adhes i 6n. 

4) Los registros hechos de acuerdo con los párrafos 2 
y 3 del presente Articulo e importados, sin autorizacl6n de 
las partes interesadas en un país con el cu.al no serían lí
citos, podrán ser conftscados. 

En el Acta de Bruselas se les reconoce a los autores de 

obras musicales el derecho exclusivo de autorizar la graba

ci6n de sus obras por medio de instrumentos capaces de repr~ 

ducirlas mecánicamente, así como la ejecuci6n pública por 

medio de esos Instrumentos de las obras grabadas de esa fo~ 

ma. Sin embargo en el Acta de París, se conslder6 que no 

era necesario tal disposición toda vez que esta Acta consa-

gra el derecho de. rep"roducción en el que se incluye a la gr~ 

bación sonora y visual (Art. 9o.) y el derecho de ejecuci6n 

pública (Art. 11). 

Artículo 14 

Acta de Bruselas 

J) Los autores de obras literarias, científicas o ar-
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tístlcas tienen el derecho exclusivo de autorizar: lo. la 
adaptacl6n y la reproducci6n cinematográfica de dichas obra~ 
y la distrtbuci6n de las obras asr adaptadas o reproducidas; 
2o. la representac16n pablica y la ejecuci6n pabllca de las 
obras asr adaptadas o reproducidas. 

2) Sin perjuicio de los derechos del autor de la obra 
adaptada o reproducida, la obra cinematográf lca deberá pro
tegerse como una obra original. 

3) La adaptac16n bajo cualquiera otra forma artística, 
de producciones cinematográficas derivadas de obras litera
rias, científicas o artísticas, quedará sometida, sin perjui 
cio de la autorlzaci6n de sus autores, a la autorizac16n -
del autor de la obra original. 

4) Las adaptaciones cinematográficas de obras litera
rias, científicas o artísticas no estarán sujetas a las re
servas y condiciones de que habla el artfculo 13, párrafo' 
(2) • 

5) Las dispostctones de este Artfculo s~ aplicarán a 
la reproduccf6n o producción efec~uada por medio de cualquier 
otro procedimiento análogo a la cinematograffa. 

Acta de Parfs 

Artfculo 14 

1) Los autores de obras literarias o artísticas ten
drán ·el derecho exclusivo de autorizar: lo., la adapta
ci6n y la reproducci6n cinematográficas de estas obras y la 
distrlbuct6n de las obras así adaptadas o reproducidas; 2o., 
la representaci6n, ejecución pGblica y la transmisi6n por 
hilo al pGblico de las obras así adaptadas o reproducidas. 

2) La adaptaci6n, bajo cualquier forma artística, de 
las realizaciones cinematográficas extraídas de obras lite
rarias o artísticas queda sometida, sin perjuicio de la auto 
·rizaci6n de los autores de la obra cinematográfica, a la -
autorizaci6n de los autores de las obras originales. 

3) Las disposiciones del Artículo 13.1) no son apllc~ 
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El ,numeral 1, de este artículo se refiere al derecho 

que tiene el autor de una obra 1 iteraria y artfstica de 

auto~izar la adaptacl6n y la reproducci6n cinematográfica 

de dicha obra, asr como la di·stribucl6n de la obra adaptada 

y reproducida. Habiéndose efectuado la adaptaci6n y la re-

produccl6n de la obra es riecesario su proyecci6n, por lo que 

el autor tiene, además, el derecho de autorizar su represe~ 

taci6n, ejecuci6n públicas y la transmist6ri alámbrica, es 

decir 'por cable. Generalmente, el productor de la película 

.l es e 1 t 1 tu 1 a r de 1 os de re c li os de a u to r , de b id o a que e 1 

autor de la obra preexistente ya ha cedido todos los dere

chos a aquél. 

No omitimos seftalar que en este artículo se excluye a 

la radiodifusi6n ya sea a través de la radio o de la televi 

si6n, ya que esa modalidad de explotacl6n se encuentra reg~ 

lada po'r el artfculo 11 bis, Acta de' París, por lo que en la 

transmisl6n de películas por televlsl6n deberá aplicarse 

ese precepto. 

El numeral 3,.Acta de Bruse.las y el numeral 2, Ac~a de 

París, de este artículo, se' refiere a los casos de adapta-
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ciones sucesivas, por ejemplo una novela adaptada y llevada 

a la pantalla y l'uego de esta realizaci6n ci·nematográfica 

se desea hacer una adaptaci·6n para teatro, el autor de esta 

última adaptación requerirá, además de la autorización del 

autor de la adaptacidn c~nematográfica, la del autor de la 

obra original, o sea, de la novela para representar dicha 

obra teatral. En estos casos la obra cinematográfica es una 

obra puente por medio de la cual pasa la creatividad y el 

ingenio del autor de la o&ra ortglnal, cuyos derechos n6 d~ 

ben conculcarse. 

Artfculo 1 4 Bis 

Acta de Parfs 

1) Sin perjuicio de los derechos del autor de las 
obras que hayan podido ser adaptadas o reprod~cidas, la obra 
cinematográfica se protege como obra original. El titular 
del derecho de autor sobre la obra cinematográFica gozará 
de los mismos derechos que el autor de una obra original, 
comprendidos los derechos a los que se refiere el artículo 
anterior, 

Estamos Incluyendo únicamente el Inciso 1) del artícu

lo 14 Bis del Acta de París, ya que, por un lado, los demás 

tnctsos se refieren a los titulares de la obra cinematográ-

fica, y, por el otro, el artículo 14 Bis del Acta de Bruse-

las regula el llamado "Droit de Suite" o Derecho de Secuen

cia que se encuentra contemplado en el artículo 14 ter ya 
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que, en la revtsi6n de Estocolmo -de 1967 de la Convencj6n de 

Berna, el artículo 14 Bis fue reformado por lo que la regul~ 

ción del "Drolt de Suite 11 ,,_fue recorrl-da al artículo 14 ter, 

El inciso 1) de este art_fculo 14 Bis, tiene por obje.,to 

dejar claro que la- oE>ra c,l:nel!l~tográflca está protegida como 

una obra original Y,que e_I titu_Jar: de los derechos_ de autor 

gozará de los mismos 'derechos ¡que.-tienen- los autores de obras 

originales. 

Artrculo 14 B i·s 

Acta de Brusel~s 

1) En lo que concierne a las obras de arte originales 
y los manuscritos originales de escritores y compositores, 
el autor, o, después de su muerte, las personas o institu
ciones autorizadas por la legislación nacional', goza_rán de 
un derecho tnal ienaE>le a un interés en las operaciones de 
venta de la obra, después de Ja primera cesión efectuada 
por el autor. 

2) La protecci6n de que habla el párrafo anterior _só-
lo puede exigirse en un país de la Unl6n si la legislaci6n 
del país del autor permite dicha protección, y en la medida 
en que lo permita la legislaci6n del país en el que se re
clama dicha protección. 

3) Los procedimientos para el cobro y el monto de las 
cantidades serán determinadas por la legislación nacional. 
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Artículo 1 4 ter 

Acta de París 

1) En lo que concierne a las obras de arte origtnales 
y a los manuscrftos originales de escritores y compositores, 
el autor - o, después de su muerte, las personas o institu
ciones a las que la legtslac16n nactonal confiera derechos
gozar8n del derecho inalienable a obtener una partici·pacl6n 
en las ventas de la obra posteriores a la primera cesión 
operada por el autor. 

2) La proteccfón prevista en el párraio anterior no 
será exigtble en los pafses de la Uni6n mfentras la legisla 
ct6n nactonal del autor no admita esta protección y en la -
medida en que la permita la legislaci6n del país en que es
ta protección sea reclamada. 

3) Las legislaciones nacionales determinarán las moda 
lidades de la percepcfón y el monto a percibir. 

El droit de suite es el dere¿ho que tienen los autores 

de obras de arte y los escritores y compositores por sus m~ 

nuscritos originales de participar de los beneficios econ6-

micos que se produzcan por las ventas posteriores a la pri-

mera cesión de su obra, ya sea en pablica subasta a las rea 

lizad~s en privado. Este derecho es inalienable, evitándo~ 

se de esta manera que el autor por presiones económicas lo 

vaya a ceder. Sin embargo, su ejerc1elo se transmite de 

acuerdo con las disposiciones que regulan la sucesión. 

El drolt de suite se encuentra sujeto al principio de 

la reciprocidad. Los Estados miembros de la Convención tie 
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nen la 1 ibertad de aceptarlo o no en sus legislaciones res

pectivas, pero si lo aceptan, los autores de esos países s~ 

lo p~drán ejercitarlo en Ja medida en que lo permita la le

gislaci6n del país donde se reclama la protecci6n, Esto es, 

que si un país consagra el droit de suite'sobre todas 1a·s 

ventas, y otro país reconoce este derecho dnicamente sobre 

Ja plusvalía de la obra en venta pdblica, es decir s61~ 

cuando se obtengan ganancias, el autor de obras de arte de 

aquei país, puede invocarlo en-el segundo pars, pero excl.ú'." 

sivamente en cuanto a la plusvalía de la obra en venta pdbl~ 

ca ya que ésta es 1 a 1 imitación que impone este pa is. 

En aquel los países que 

que no todos lo reconocen, 

rían las condiciones de su 

reconocen el droit de suite, ya 

como es el caso del nuestro, va-

ejercicio, ya que, en unos, se 

ejercita de acuerdo con las ventas en subas ta pública o en 

transacciones comerciales, y, en otros, dnicamente lo apli-

can en los casos de plusvalía. Por tal motivo, la Conven-

ci6n de Berna, deja a las legislaciones de (os países miem

bros que determinen las modalidades de la percepción y el 

monto a percibir. 

J. Caracterfsticas del derecho patrimonial. 
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El derecho patrtmontal tiene dos caracterfsticas: La 

temporalidad y la transmisibill·dad. 

La temporalidad consiste en que pasado cterto tiempo la 

obra pasa al dominio públ leo con lo que los causahabientes 

del autor o los tttulares de los derechos de autor dejan de 

percibir lngres9s por el uso y explotación de la obra, ya 

que cualquier persona puede util i·zar la obra en cuestión. 

En obvio de repettctones, úntcamente se~alaremos que en 

el CapTtulo 11 denominado "Objeto del Derecho de Autor", 

Apartado B, del presente trabajo hacemos una exposición so

bre los plazos de protección en el derecho de autor. 

~a transmisibilidad significa que el uso y explotación 

de la obra se puede transmitir por cualquier medio legal. 

Como expresamos al principio de este apartado B, d~l 

presente capítulo, los artfculos 2o., fracción 111 y el 

4o. de la Ley Federal de Derechos de Autor, consagran el 

derecho patrimonial del autor. Asímtsmo, en dichos artícu-

los se establece la temporalidad y transmísibilidad, respe~ 

tivamente de dicho derecho cuando se menciona el uso y ex

plotación temporal de la obra, así como el de que tales de-
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rechos 

2. 

niál 

Como hemos v 1 s,tp 1 a 

materia, aplicables en 
- . . ' -

' ' 

el autor tamb~6n tia~e una ser-~e ~e f~cül'iades.~ Si~._er~bargo, 

en este derecho anicamente son facultades concurrentes ya 

que pueden ser ejercidas por el propio autor o por los titu 

lares de los derechos de autor. Del análisis de tales dis-

posiciones,_ podemos afirmar que es,tas facultades son· las si 

guientes: 

a) Derecho de.publicación; 

b) Derecho de reproduéción; 

.-.c) -, Derecho de representación; de ejecución e interpre

tación; de recitación, y de difusión;-

d) Derecho de transformación o de elaboración; 

e) Derecho de disposición, y 

f) Derecho de secuencia o "Droit de suÍte". 
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a) Derecho de publtcación.- Esta facultad que tien~ 

el autor, es una de las formas de exteriorización de la 

obra. La Convención de Berna, Acta de París, en su artícu-

lo 3 numeral 3 señala que "se entiende por obras publicadas, 

las que han sido editadas con el consentimiento de sus aut~ 

res, cualquiera que sea el modo de fabricación de los ejem

plares, siempre que la cantidad suficiente de éstos puesta 

a dispostcf6n del püblfco satisfaga razonablemente sus ncc~ 

sidades, estimadas de acuerdo con la índole de la obra. No 

constituyen publicación la representación de una obra dram! 

tica, dramático-musical o cinematográfica, la ejecución de 

una obra musical, la recit_ación pt¡blica de una obra litera

ria, la transmisión o radiodifusión de las obras literarias 

o artísticas, la exposición de una obra de arte ni la cons

truccf6n de una obra arquitect6nica 11 , 

Como podemos apreciar, dentro del concepto de obras ·P.!!. 

blicadas, se han excluido otras manifestaciones de exterio

rización de la obra, como la representación, la ejecución, 

la recitación, la transmisión y la radiodifusión ya que únl 

camente constituyen una exteriorización fugaz de la obra. 

En cambio, para que haya publicación, es necesario qu~ exl~ 

ta un corpus mechanicum, es decir, que la obra se material! 

ce, independientemente del procedimiento que se utilice pa-
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ra .dicho fin; por ejemplo, un libro, un fonograma, un vide2 

grama, un rollo de película etc., o sea que la publicación 

no necesariamente es la edición mediante el procedimiento 

gráfico, sino que ~sta edición debe entenderse en sentido 

amplio, ya que comprende cualquier forma de fabricaci6n de. 

los ejemplares. 

b} Derecho de reproducctón.• Este derecho es uno de 

los integrantes básicos del contenido patrt~?nial del dere

cho de autor. 

El autor tiene la facultad de realizar por sr mismo o 

autorizar a terceros la reproducción de su obra. La repro

ducción es la multlplicaci6n de copias de la obra la que P2 

drá efectuarse por cualquier medio seg6n la naturaleza de la 

obra, cuyo objeto es, que el p6bl leo adquiera el corpus m~ 

chanicum, es decir la copia de la obra. 

de reproducci6n los encontramos en: la 

Ejemplos de medios 

imprenta, la lito-

grafía, la fotografía, el grabado, los fonogramas. 

c) Derecho de representación; de interpretaci6n y ej~ 

cuci6n; de recitaci6n, y de difusión.- Este derecho se en-

cuentra relacionado con las obras teatrales, las musicales 

y las lJterarias y se constituye por la comunicación direc-
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ta de la obra ante el público ya sea por la representaci6n 

teatral; por la interpretaci6n o ejecuci6n musical o a tra

v~s ~e la radiodlfusl6n ya sea por transmisi6n en vivo ra

dial o televisiva por lo que, en estos casos no existe un 

corpus mechanlcum, sino que Implica la participaci6n de los 

artistas lnt~rpretes o ejecutantes. 

d) Derecho de transformaci6n o de elaboracl6n.- Este 

derecho facu~ta al autor de una obra a elaborar o realizar 

por sr mismo o a autorizar a terceros la transformaci6n de 

esa obra, con lo que se crea una nueva obra basada en la 

obra primigenia u original que contiene modificaciones en 

a~gunos aspectos pero sin perder su carácter sustancial y 

sin anular su identidad. 

denomina obras derivadas. 

A dichas transformaciones se les 

De acuerdo~ lo dispuesto por los artículos So., se

gundo párrafo y 9o. de la Ley Federal de Derechos de Autor 

existen varios tipos de obras derivadas como: las traduc-

clones, compendios, adaptaciones, transportaciones, arre~ 

glos, Instrumentaciones, dramatizaciones; ampliaciones, CO!!!_ 

pllaciones y cualquier otra transformaci6n o versi6n que de 

la obra original se realice. 
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La traducción de una obra consiste en trasladarla a 

otro Idioma, con lo que dicha .. obra se pone en conocimiento 

de otro público que tiene un idioma diferente al de la obra 

original. 

El compendio es un resumen de lo más importante de una 

obra. 

La.adaptación consis~e en el cambio de género de la 

obra, por ejemplo, de una novela se hace la adaptación para 

el cine o. el teatro. 

La transportación es el cambio que se introduce·en una 

obra con el objeto de faci·l ltar el canto en un grupo· coral. 

El arreglo, significa la introducción de cambios en la 

forma externa de una obra musical, literaria o de teatro a 

fin de que responda a un fin distinto del que tenfa la obra 

original, por ejemplo, se real iza u;; arreglo de una obra mu 

sical para ser ejecutada por una orquesta, que originaria

mente fue escrita para ser ejecutada en piano; o también 

cuando en una novela se hacen cambios para que pueda ser 

lefda y entendida por niños. 
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La instrumentación consiste en escribir las dlferentei 

partituras de una obra musical que corresponden a cada uno 

de los instrumentos mediante cual va a ser ejecutada dicha 

obra musical. 

La ampllacl6n es el agregado que se le hace a una obra 

y la compilaci6n es la colecc16n en una obra de extractos 

dP, varios libros o datos de diversas procedencias. 

e) Derecho de dispos~c(6n,- Este derecho comprende. 

la facultad que tiene el autor de disponer de todos o de al 

gunos de sus derechos patrimonial~s o pecuniarios que tiene 

respecto de su obra, ya sea por determinado tiempo o en fo~ 

ma deftnitfva, de manera universal o sólo para determinado 

territorio, así como de disponer de tales derechos en forma 

gratuita u onerosa . 

. f) Derecho de secuencia o 11 0roit de suite'~.- Este de 

recho comprende la facultad que tiene el autor o sus causa

habientes de participar de los beneficios que se obtengan 

de las ,ventas sucesivas de las obras de arte originales y 

de los manuscritos originales, después de. la primera cesí6n 

realizada por el autor. 
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Con esta facultad, se trata de subsanar el hecho de que 

en la mayoría de las ocasiones el autor de una obra de arte 

apre~tado por la necesidad vend~ a muy bajo precio su obra 

que al pasar el tfempo aumentan su valor que benef lcla excl~ 

slvamente a los adquirientes de dichas obras. En cambio, se 

presenta con regulartdad, que el artista plástico, pase difl 

cultades econ6mtcas. 

Estimamos que, sin embargo, esta facultad debe darse 

en los casos que al efectuarse una venta de las obras suje

tas a este régimen, efecttvamente extsta una ganancia, toman 

do en cuenta la real tdad económl'ca del paf s. Se puede dar 

el caso que un adqutrtente compr6 la obra hace qulnc~ anos 

en una determl'nada canttdad y a~ora la vende en otra, pero 

qüe~ tomando en constderact6n la realidad econ6mlca del país 

aunque vendió la obra en una cantidad mucho mayor no obtuvo 

ganancia, sino que, Inclusive pudo haber tenido pérdida en 

esa venta; en estas condtctones de venta no debe operar el 

derecho de secuencia. 

La duract6n de esta facultad debe quedar comprendida 

dentro de la vigencia de protecc16n de los derechos patr!m~ 

niales que es, toda la vida del autor y cincuenta anos des

pués de su muerte. 
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De conformidad con lo dfspuesto por la cbnvenci~n de 

Berna, los países miembros de dicha convenci6n tienen la pi~ 

na libertad de admitir o no el 11 Droit de suite". 

nera que esta instituci6n no se encuentra consagrada en nues 

tra legislación, por lo que, dada su importancia por el bé

nef lcto que representa para el autor o sus causahabientes el 

gozar de esta facultad, se hace ne~esarfa su inco~poraci~~· 
en la Ley Federal de Derechos de Autor. 

C. Contenido de los de~~~hos conexos o vecinos del dere¿ho 

de autor. 

\ DeMtro de los der~chos conexos o ~~ci~~s dei ddrecho de 

autor se encuentra con~emplado el derecho de in~4rprete·~ 

ejecutante que, al igual que el ~erecho de autor, 'su co~te 

nido presenta dos aspectos, uno moral, y otro, patrimonial 

En virtud de que, la Ley Federal de Der~~hos·de Auto~ 

en su artículo 82 y la Convenci6.n Internacional sobre la pr~ 

tección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los pro

ductores de fonogramas y los or~anismos de radiodifusión 

(Convenci·ón de Roma)' en su artrculo 3 inciso a.), ama.lgaman 

al artista intérprete y al ejecutante en una deflnici6n que 

es indistinta para ambos, hemos considerado conveniente re-
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feri rnos a los dos· sujetos conjuntamente. 

Los ordenamientos citados en el párrafo anterior defi-

nen al artfsta Intérprete o ejecutante como todo actor, ca~ 

tante, mGsfco, ba~larfn, u otra persona que represente un 

papel, cante, recite, declame, intérprete o ejecute en cual_ 

quier forma una obra 1 iterarla o artística. 

El Intérprete o el ejecutante al tener derecho a que 

se respete s·u personal(dad, lo mtsmo que su i•nterpretacj·6n 

o ejecuci6n "sea tutelada en su integridad como una entidad 

propia con vida independfente de la obra pri'mfgeni'a 112 3 y 

que, "su pate.rnidad intelectual, sea en todo momento recono

cida,1124 indfscutiblemente que estamos frente al derecho mo 

ral del arti·sta intérprete º·ejecutante. 

Al igual que el derecho moral del autor, el derecho m~ 

ral de los art.i·stas 1·ntérpretes y ejecutantes ti'ene como ca 

racterrstfcas la de ser: perpet~o, 

crlptible e lrrenunciable. 2 5 

inalienable, impres-

23. Prado Nuñez, Antonio, el Derecho de Intérprete en el Sistema Hexica 
no de los Derechos de Autor, Tesis· Profesional, México, UNAH 1958,
Pág. 55 •. 

24. tbl'dem Pág. 55 

25. Ei' a·rtista intérprete al ser considerado un trabajador, en algunas 
telenovelas, radi·onovelas o seri·es de radio o televisión, por cues
tiones de tipo laboral, han sustituido a los intérpretes que origi
nalmente estuvlerón participando en dichas programaciones, por lo 
que, eso de que sea irrenunciable no es del todo rotundo, toda vez 
que existen intereses creados que conculcan el derecho moral y el 
patrimonial de los Intérpretes. 
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A.simismo, el derec.h9 moral. del lntérpre.t.e o, ejecutan.~e· 

compren~e una serle de. facultades, exclusivas y ~e. facultades 

_concurren tes. 
:i 

Las facultad.es exclusi·-vas son. las sigui·entes: 

a) Derecho de interpr~tar o ejecutar con el ~stilo pe~ 

son a 1; 

b) Cer~chO de cont¡nuar y· li::rroi·ria~ .1a p(opia iC..tt::.rp~~ 

taci6n o ejecuc·i6n; 

c) Derecho de modifj·car la interpretaci6n o ejecuc.lón 

y el estilo i'nterpretati'vo o de ejecucl6n; 

d} •Derecho de rnédi'to, y 

e)· .Derecho al nombre artístico y al seudónimó. 

a) Derecho de interpretar o ejecutar con el estilo pe~ 

son a 1 • - Esta facultad que tiene el .intérprete .y el ejecuta!!_ 

~e les permite que fnterp~eten o ejecuten la obra.con el es-

tilo personal que tienen. Claro que este estilo personal d~ 
•_!.: 

berá ajustarse al li'breto o a la partitura según sea el ca-

so. 
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b) Derecho de continuar y terminar la propia interpr~ 

tac.ión ·o ejecuci6n.~· Otra de l~s (acultades comprendidas 

dent.ro del ·derecho· m·o·ral es la que tienen el intérprete y el 

. ejecutante de que una representación o lnterpretac~6n y una 

ejecucl6n comenzada por ellos no puede ser continuada y ter 

ml~ada por otros; Supuestamente ~sta es una facultad que 

cae dentro de fa esfera personal del Intérprete y ejecutan

te, sin.embarga· co"mo ya· se· comentó, el intérprete y el eje-

cutahte son considerados como trabajadores, po~ lo que se 

ha dado el caso que, tanto en novelas 9 seri.es presentadas 

en la radio y en la televisión, como en grupos orquestales, 

por cuestiones de tipo Jabor;;il han sustituido a los intér-

pretes y ejecutantes, respectivamente, que originariamente 

estaban representando a un determinado personaje o que, in

tegraban ai grupo orquestal y que por J~s cuestiones aludl-

das fueron reemplazadas por otros intérpretes y ejecutahtes. 

c) Derecho de modificar la interpretación o ejecución 

y el estilo interpretativo o .de ejecución.- El intérprete 

y el ejecutante al tenir Ja facultad de interpretar o ejec~ 

tar con el es·tilo personal, así como la facultad de contl-

~nuar y terminar la· propia interpretación o ejecución, tam

b~én tiene la facultad de modificar la interpretación o ej~ 

cución y el estilo interpretativo o de ejecución. 
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d) Derecho de inédito.- Esta facultad permite al in-

térprete y al ejecutante impedir que su interpretación o su 

ejec~ci~n se de a conoce~ sin su consentimiento, asf como 

el de decidir el momento en que ¿e lance al mercado. 

e) Derecho al nombre artfstico y al· seudónimo.- Anto 

nio Prado Nuñez_define al nombre artfstico como "una combi-

nación de nombres y apellidos que pueden ser supuestos en su 

totalidad o s6lo en parte, y que se usa para lograr un efec 

to comercial mejor que el que producir~a el nombre verdade

ro".26 

La Ley Federal de Derechos de Autor en la última parte 

del primer párrafo de su artfculo 25 dispone .que son mate-

ria de rese~v~ el uso y explotación exclusivos .de los pers~ 

najes humanos de cara~terización empleados en actuaciones 

artfsticas. 

La mayor fa de los Intérpretes uti 1 iza un nombre artís-

tico con el objeto de tener una mejor proyección que la que 

tendrfa utilizando su nombre verdadero. También se tiene 

Inclinación por presentarse con un seudónimo que, a diferen 

eta del "que utilizan los autores, este seudónimo es siempre 

conocido. 

26. Ob. Cit. , Pág. 64. 
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"Traería un gran detrimento a la fama de un intérprete; 

el que se hicieran conocer sus actuaciones sin el empleo de 

su nombre artístico o seudónimo, ya que en muchos de los ca 

sos la gente torna preferencias inconsc~entes, con resulta-

dos pecuniarios, que se determinan por lo eufónico de un 

nombre o lo sugestivo de una combinación de ap.el.1 idos•i. 27 

Las facultades concurrentes comprendidas f~ el d~recho 

moral del intérprete y ejecutante son las si.guf·.en.tes: .. 

al Derecho a que se mantenga la fntegridad de la ·ln,te!:_ 

pretación o ejecucrón; 

b) Derecho de impedir que se omita el nombre artísti~ 

co o el seudónimo del intérprete y del ejecutante 

o se les ut,ilice indebi.damente; y 

·c) Derecho de Impedir la reproducción imperfecta o.· la 

interpretación o ejecución grotesca. 

a) Derecho.a que se mantenga la integridad de la inter 

pretación o ejecución.- Esta facultad se funda en el respe-

to de la· personalidad del intérprete o del ejecutante y que, 

parafraseando a Antonio Prado Nuñez, 28 tienen el derecho de 

27. Prado Nuñez, Antonio, Ob. Cit., Pág. 65. 

28. Cfr. Ob. Cl.t., Pág. 63. 
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que su lnterpretaci6n o ejecucl6n sea conocida tal y como 

ellos la dieron a conocer y con la integridad de todos los 

pasajes en que más emocf6n y dedfcaci6n artística quisie

ron poner. 

b) Derecho de fmpedír que se omtta el nombre artísti

co.o el seud6ni·mo del i·ntérprete y del ejecutante o se les· 

utilice indebi'damente.- Las sftuaciones más frecuentes que 

pueden presentarse al respecto, son tas siguientes: 

Primera.- Puede darse el caso que al prod,,cirse una in 

terpretación o una ejecuci6n se omita el nombre del intérpr~ 

te o del ejecutante, o que la interpretaci6n o ejecución se 

dé. a conocer bajo el nombre de otro artista. 

Segunda.- Esta situación se presenta cuan:a al ~rata~ 

se de aprovechar la fama obtenida por un Intérprete o un. 

ejecutante, o cuando se le quiere perjudicar, se le atrlbu

ye una Interpretación o ejecución que él no rea!lz6 sino 

que fueron realizadas por 

térprete o el ejecutante 

su nombre artTsttco o su 

mente. 

imitadores. En este caso el in.,. 

tienen la facultad de ;~pedir que 

seudónimo se les utilice indebld~ 
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c) Derecho de impedir la reproducción imperfecta o la 

interpretación o ejecución grotesca.- El intérprete o el 

ejecutante, sufrirían un serio menoscabo en su reputación, 

si la interpretaci•ón o ejecución es reproducida o exhibida 

"a una velocidad ma}Oro menor que la normal, para lograr· 

un efecto cómico o pub! i:ct·.tari:o". 29 

Respecto al derecho patrfmonial o pecuniario, es el as 

pecto del derecho de int,rprite o de eje~titanie que,c~hcedc 

a éstos o a sus causahalitente~ el disfrü~~ econó~i¿o•por la 

explotación de la interpretación o de Ja ejecución. 

El derechc»patrimoni·al ·del i'ntérprete y del ejecutante 

ttene como car~cterPsttcas el ser: Temporal y transmisib~e. 

La temporalidad consiste en que pasado cierto tiempo, 

la interpretación y la ejecución pasan al dominio público 

con lo que el Intérprete o el ejecutante, sus causahabientes 

o los tftulares de los derechos de tntérprete o de ejecuta~ 

te dejan de percibir ingresos por el uso y explotación de la 

obra. 

El artículo 90 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

establece que la duración de la protección concedida a in-

29. Prado Nuñez Antonio, Ob. Cit., Pág. 65. 
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térpretes o ejecutantes será de treinta años contados a pa~ 

ti r: 

a) De la fecha de fijación de fonogramas o disco; 

. b)' De. ]a. fecha de ejecucldn de obra no grabadas en>fon~ 

,gramas, y 

c) De la fecha de la transmi·si·dn por televisión. ora

diodifusión. 

La transmisibilfdad significa que el uso y explotación 

de la interpretación y de la· ejecución se pueda transmitir 

por cualquier medio legal. 

Las facultades del derecho patrimonial o pecuniario del 

intérprete y del ejecutante son las siguientes: 

a) Derecho de autortzar el uso o explotación por cual 

quier medio, de sus interpretaciones o de sus eje-

cuciones; 

b) Derecho a iecrbir la retri~uclón económica por la 

util izaci6n públ lea de sus interpretaciones o eje-

cuciones; 
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c) Derecho de disposición, y 

d) Derecho de oposición. 

a) Derecho de autorizar el uso o explotaclón por cual 

quler me~to de sus interp~etactones o de sus ejecuclones.

Med lante esta facultad el tntérprete y el ejecuta~te debe

rán otorgar Ja autorizaclón previa para que se pueda difun

dir su Interpretación o ejecución, según sea el caso, por 

televisión o ia radio; grabarla por medios fonomecánicos; 

reproductrla; exhibirla, o explotarla públicamente. 

Asimismo, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 

~6 de la ley de Ja materia, será necesaria Ja autorización 

expresa de Jos intérpretes o .de Jos ejecutantes para llevar 

a cabo Ja reemlsión, Ja fijación para radiodifusión y Ja re 

producción de dicha fijación. 

b) Derecho a recibir una retribución económica por la 

utilización pública de _sus Interpretaciones o ejecuciones.

El art1culo 84 de Ja Ley Federal de Derechos de Autor esta

blece que los intérpretes y ejecutantes que participen en 

cualquier forma o medio de comunicación al público, tendrán 

derecho a recibir Ja retribución económlca irrenunciable 
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por la utllizaci6n pGblica de sus Interpretaciones o ejecu-· 

clones, de acuerdo con los artículos 79 y 80. 

El artrculo 79 de la propia ley que en el párrafo in fl 

ne se~ala que las dtsposictones de ese artfculo son aplica-

bles en lo conducente a los derechos de los Intérpretes y 

ejecutantes, establece que los.derechos por el uso o explot~ 

cl6n de obra& protegtdas por dicha ley, se causarán cuando 

se real fcen ejecucione~ represen tac tones o proyecciones con 

fines de lucro obtenido directa o indirectamente. Estos de 

rechos se establecerán en los convenios que celebren los 

autores o soctedades de autores cqn los usufructuarios, a 

falta de convento, se regularán por las tarifas que expida 

la Secretarra de Educaci6n PGblica, la qüe al ~ijarlas pr~ 

curará ajustar los intereses de unos y otros Integrando las 

comisiones mixtas convententes. 30 

·Las tarifas expedidas por la Secretarra de Educaéi6n 

PGblica en los términos de la Ley Federal de Derechos de 

Autor, serán revisadas cuando, a juicio de la. propia Secre-

tarra, hayan variado substancialmente las circunstancias o 

condiciones econ6micas que hubiesen. servido de base para su 

30. La Dirección General del Derecho de Autor a propuesta de alguna de 
las partes inmiscuida en la cuestión, lanza la convocatoria respec 
tiva, la que se publica en un diario de mayor circulaci6n, para que 
todos los que tengan interés jurrdtco se presenten en dicha Direc
ci6n General, a efecto de integrar la comisi6n mixta que establez
ca la tarifa que regule el pago de los derechos correspondientes. 
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'expedición. Esto,·--;de 

citada ley. 

Por su parte 

tres 

"ARTICULO 80.- Los fonogramas o discos utilizado's en 
ejecución pdbl ica co~ ftnes de lucro directo o indirecto me-
óiante sinfonoias o aparatos Sim11dres 7 caus_a_r§n derechos 
a favor de los autores, rntérpretes o ejecutantes. 

El monto de estos derechos se regirá por las tarifas 
que f i j e 1 a Se c re ta r i a de Educa c i ó n P ú b 1 i .ca o y en do a 1 os i n 
teresados, sin perjuicio de que las sociedades de autores, 
intérpretes o ejecutantes, o sus mrembros, o individualmen
te cada autor, intérprete o ejecutante, celebren convenios 
con las empresas productoras.o importadoras que mejoren las 
percepciones establectdas por las tartfas y que en todo ca
so serán autortzadas por Ja Dirección General de Derechos de 
Autor. 

Los derechos a que se refiere este precepto se recaud~ 
rán en el momento en que se realrce Ja venta de primera ma
no de Jos fonogramas o discos, y las 1 iquidaciones se efec
tuarán por las casas grabadoras .a Jos ti tu lares de los dere 
chos respectivos o a sus representantes debidamente acredit~ 
dos, en los términos establecidos en las propias tarifas o 
en el Reglamento de esta Ley. 

c) Derecho de disposición.- Como una de las caracte-

risticas del aspecto patrimonial del derecho del Intérprete 

y del ejecutante es Ja transmlsibilidad, aquéllos tienen Ja 

facultad de disponer de sus derechos patrimoniales deriva-

dos de las actuaciones en que intervengan. En efecto, el 
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artículo 85 de la Ley Federal de Derechos de Autor previene 

que los Intérpretes y los ejecutantes tendrán la facultad 

exclusiva de disponer, a cualquier título, total o parcial-

mente, de sus derechos patrlmonrales derivados de las actu~ 

cienes en que intervengan. 

,:. -· ---·· 
-_;_"_~-> .•. · -

d) Derecho de oposición.- El artrculo .. 87 de:Jaf~y:;:é:I'~ 

la materh es·tablece que los intérpretes y los:;ejecut~nte'~~.: 
··::_-_,.'.°'",: - . 

tendrán la facultad de oponerse a: .-·, --

1.- La fijación sobre una base material, la radlodlf,!!.. 

slón y cualquiera otra forma. de comunicación al públlc'o, de. 

s~s actuaciones y ejecuciones directas; 

ti La fljaci:'dn sobre una base material de sus actu~ 

clones y ejecuciones directamente o radlodlfurididas o telev! 

sadas, y 

111 La reproducción, cuando se aparte de los fines 

por ellos autorizados. 
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CAPITULO .V. 

A. La 

La accl6n es la fa~ultad .. de 

.e"r. u na acudir ante 

pretensi6n. 

Por cuanto a las acciones civiles son aquéllas en.que 

se dirime una controversia de carácter civil y.para su ejer~ 

ciclo se establecen ciertos requl~ltos. En efecto el artfc~ 

lo lo. del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, dispone que el ejercicjo de las acciones. civiles re 

quiere: 

La existencia de un derecho; 

11 .- La violaci6n de un derecho o el desconocimiento de 

una obligaci6n, o la necesidad de declarar, preserv~r o cons 

titulr un derecho; 

11 1 • - La capacidad para ejercitar la acci6n ~or sf o 
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por legítimo representante, y 

Pbr ~tra parte, el artículo 2o. del mismo ordenamiento 

dice que la acción procede en juicio, aun cuando no se expr~ 

se su nombre, con tal de que se determine con claridad la 

clase de prestación que se exija del demandado y el título o 

causa de la acción. 

La Ley Federal de Derechos de Autor, en su artículo 147 

habla de la acción contradictoria la cual no se encuentra en 

la clasificación del derecho procesal cfvl1. 

En el caso en que la acción consista en tratar de demo~ 

trár que el autor o el titular del derecho no son quienes 

aparecen como tales en el Registro Público del Derecho de 

Autor, esta acción que es la contradictoria sólo podrá eje~ 

citarse si previa o simultáneamente se entabla demanda de 

nulidad o cancelación de la inscripción en dicho registro. 
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El ejercicio de la acci6n civil en el derecho de au·tor· 

básicamente es para el reclamo de la reparaci6n del daño ma

terial o per.ju·iclo causado. 

l. La competencia en el derecho de autor. 

El artfculo 145 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

dispone que los trtbunales federales conocerán de las con-

~roversias que se susciten con motivo de la aplicación de 

esa ley; pero cuando dichas controversias s61o afecten inte 

reses particulares, de orden exclusivamente patrimonial, p~ 

drán conocer de ellas, a elecciéln del actor, los tribunales 

del orden coman correspondientes, Son competentes los tri-

buna~es de la Federaci6n para conocer de los del ttos previ~ 

tos y sancionados por esta ley. 

De la lectura de dicho artículo podemos determinar que 

los tribunales federales son competentes para conocer de 

las controversias de tipo civil y penal que por la aplica-

ci6n de la ley de la materia s~ ocasionen. Sin embargo, 

tratándose de controversias de caracter civil entre parti

culares existe jurisdicci6n concurrente. 

El artículo 146 de la susodicha ley dice que las accio-
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nes civiles que se ejerciten se fundarán, tramitarán y resoJ. 

verán conforme a lo establecido en el la y en sus reglam~n~~ 

sien~o supletoria la legislaci6n común.cuando la Federaci6n 

no sea parte •... 

Por lo regular para el ejercicio de las acciones civi

les se aplica supletoriamente la legisl,¿i6~ común ya que, 

la Ley Federal de Derechos de Autor, no ~ontempla dlsp~si~ 

clones procesales para el trámite y resolucl6n de todas las 

controversias que se suscitan en materia. autoral. 

Por otra parte, ese a~tFculo.habla de reglamentos d~ la,fey 

de la materia, los cuales no existen. 

Cuando en un juicio se impugne una constancia, .anota

c16n o lnscripci6n en el Registro Público del Derecho de 

Autor, .será parte la SecretarFa de Educaci6n Pública y s6-

lo podrán conocer de él los tribunales federales. 

2. Los procedimientos en el derecho de autor. 

La Ley Federal de Derechos de Autor en su artFculo 148, 

señala que las autoridades judiciales y Ministerio Público 

darán a conocer a la Direcci6n General del Derecho de Autor, 
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la iniciación de cualquier juicio o averiguación en materia 

de derechos de autor, por medio de una copia de la demanda, 

denuncia, o querella según el caso. Enviarán asimismo a di 

cha Dirección General una copia autorizada de todas las re

soluciones firmes que en cualquier forma modifiquen, graven, 

extingan o conftrmen los derechos de autor en relación con 

una obra u obras determinadas. En vista de estos documen-

tos, se harán en los 1 ibros del registro las anotaciones 

provisionales o definitivas que correspondan. 

Con base en el cttado artTculo, podemos decir que, tra 

tándose de la iniciación de cualquier juicio en materia de 

derechos de autor que se ventile ante los tribunales civi

les, éstos deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección 

General del Derecho de Autor mediante una copia de la deman 

da. 

En las controversias en materia autoral que se venti

len ante el órgano jurisdiccional competente del orden ci

vi 1, cuando la Federación no sea parte, se sigue el mismo 

procedimiento que, para los juicios ordinarios civiles, se 

encuentra establecido en el Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal, que se aplica supletoriamen-

te, en este caso. Cuando la Federación es parte del jui-
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ele, se aplica supletoriamente el C6digo Federal ~e ~rocedr 

mi en tos e iv i les. Esto de conformidad con 

de la Ley Federal de Derechos de Au):or. 

Todo juici~ en materia autoral 
- ' 

trlbunales,civl<,les tiene la 

.·,·.·. 

con la demanda. 

2.- Emplazamiento a la parte demandada para que la con 

teste dentro de nueve dfas hábiles, contados a partJr del 

dfa siguiente a aquél en que se hu.biere hecho el emp-lazamie_!! 

to; 

3.- Contestaci6n a la demanda, en la que simultáneame~ 

te se harán valer las excepciones que se tengan y nunca de~ 

pués a no ser que fueran supervenientes, y en su caso, pro-

pondrá la reconvención cuando proceda. También puede haber 

acuse de rebeldfa por no haber contestado la demand•. 

Si hay reconvención cabe contestación a la misma o bien 

acuse de rebeldfa por no contestarla. 

Si bien es cierto que ]as excepciones se tienen que ha 
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cer valer simultáneamente en la contestacl6n de Ja demanda~ 

cabe Ja posibilidad de hacerlas valer con posterioridad a la 

contestacl6n de Ja demanda cuando se trata de defensas que 

surjan posteriormente a Ja contestación de la demanda o bien 

que el demandado ignore la existencia de dichas excepciones 

en el momento de producir su contestación. 

4.- Perfodo de ofrecimiento de pruebas, el cual es de 

diez días hábiles, que empezarán a contarse desde Ja notif.!. 

caclon del auto que tuvo por contestada Ja demanda o por 

contestada la reconvencr6n en su caso. 

Si bien es cierto, que las pruebas "también tienen que 

ofrecerse en el perfodo señalado para ello, el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en su ar-

tfculo 294 previene el ofrecimiento de pruebas con posteri2 

ridad a este plazo, siem~re y cuando se cumplan con las si-

guientes condiciones: 

PR 1 MERA. - Debe tratarse de prueba documental únlcamen 
te; 

SEGUNDA.- Debe ignorarse por el oferente su existen
cia anterior al perfodo ordjnario de ofreci 
miento de pruebas o bien, debe tratar~e de
un documento creado con posterioridad al pe 
ríodo de ofrecimiento ordinario de las mis~ 
mas, y 
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TERCERA.- Tendrá que indicarse bajo protesta de decir 
verdad que se ignoraba su existencia o que 
el mismo nacl6 con posterioridad al período 
de ofrecimiento de pruebas. · · 

La prueba confesional se puede ofrecer dentro 

ríodo de ofrecimiento de pruebas y po~terlo~~eri~~ 

tes de la audiencia'' de· desahogo de ·pruebas'.:" 

5.- Concluido e·l término de ofrecimiento 

al día. siguiente el. jüez dicta el· auto que· dete'rmina la·s 

pruebas que se admitan sobre cada hech~. En ese mis~o pr6-

veído se señala dfa y hora para la audiencia de pruebas y 

alegatos ordenando asimismo, la preparaci6n de las pruebas 

en caso necesa~io4 

6.- Preparacl6n de ·pruebas que lo ameri~en. 

7.- Audtencia de ~rLlebas y alegatos en donde se desa-

hogan las pruebas. Si no se puede hacer en un solo acto, 

se difiere o se suspende la audiencia y continua otro día. 

Una vez concluido el desahogo de pruebas se concede a 

las partes el derecho de alegar, es decir, las partes deben 

presentar argumentaciones de tipo jurídico a efecto de de-

mostrar que las normas que han invocado se aplican al caso 
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concreto en controversia. 

8.- Una vez que l~s parte~ han alegado y desde luego 

transcurrído el período p~obatorio, corresponde al juzgador 

actuar en forma exclusiva, es dectr, es el momento en que 

el órgano jurísdícclonal con plena libertad y autonomía, va 

a decídír a quíen le asíste la razón. 

Se cíerra el procedímiento y se cita a· l,as. p·artes _para 

o·ir ·1a sentencía. 

9.- El acto en que ·el juez ·valora las pruebas aporta

das por las p•rtes con el ~bjeto d• demostr~r los extremos 

de la acción ejercítada es la ~entencía. 

10.~ Incidente o artículo de ejecutorización de senten 

cia . 

. 11.- Au.to que declara ejecutoriada la sentencia. 

12.- Ejecución de la sentencia, la cual se puede irn-

pugnar. 

En los casos en que el Códígo Federal de Procedimíen-



334 

tos Civiles se aplica supletorlamente y~¡ juicio se venti

la ante los tribunales federales, con la demanda el actor 

debe presentar los documentos en que funde su acción, Si 

no los tuviere a su disposición deberá indicar el archivo o 

lugar en que se encuentren los originales, para que, a su 

costa, se sol iclte se expidan coplas de ellas. 

SI el actor no pudiese presentar los documentos en que 

fun9e su acción, por haberse extraviado o destruido, antes 

de admitirse la demanda se le recibtrá informaci6n testimo

nial u otra prueba bastante para acreditar los hechos por 

virtud de los cuales no puede pre~entar los documentos, y 

cuando esta prueba no sea postble, declarará bajo protesta 

de decir verdad, la causa por la ~ue no puede presentarlos. 

Asimismo, con la demanda se acompañarán todos los documen

tos que el autor tenga en su poder y que hayan de servir 

como pruebas de su parte; y, los que presentaré después, 

con violación a este precepto, no le serán admitidos. Só

lo le serán admitidos los documentos que le sirvan d~ pru~ 

ba contra las excepciones alegadas por el demandado, Jos 

que fueren de fecha posterior a la presentación de la de

manda, y aquellos que, aunque fueron anteriores, bajo pro 

testa de decir verdad, asevere que no tenTa conocimiento 

.de el Jos. Con estas salvedades, tampoco se le recibirá 



335 

la prueba documental que no obre en su poder al presentar 

la demanda, si en ella no ~ace mencl6n de la mijma, para el 

efecto de que oportunamente sea recibida. 

Por cuanto al emplazamiento para contestar la demanda 

dentro de los nueve días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se hubiere hecho el emplazamiento, 

podrá aumentarse Jos días con los que correspondan por ra

zón de la distancia. 

Por lo que respecta al término probatorio, transcurri

do el término para contestar la d~manda o Ja reconvención 

en su caso, el tribunal abrirá el julcto a prueba, por un 

término de trefnta dras hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la notiftcact6n del auto que tuvo por contest~ 

da la demanda o contestada Ja reconvencldn. 

·Por cuanto a los artistas intérpretes y ejecutantes c~ 

mo vimos en el capítulo anterior, el artículo 87 de la Ley 

Federal de Derechos de Autor, establece el derecho de oposl 

clón que tienen los intérpretes y los ejecutantes, y de ~o~ 

formidad con lo dispuesto por el arti'culo 88 de la propia 

ley dicho derecho se ejercerá ante la autoridad judicial: 

por cualquiera de los intérpretes, cuando sean ~arios los 
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que intervengan, o por los lntérpret"'s individualmente y los 

ejecutantes e.n f<:>r::na .cole.c·t}va;,,pr.eviq a.cu<;lrdo de. la mayo

ría, cuando i~ter~~ngan,ery uri~ int~rpretaci6n y ejecuci6n 
.- ;_~· .. ·,' -; .- \ .. 

unos 
-. ,-· 

y otros. .... -"- • .. · . __ . 

.· , \'.'.;;~~·;;y _,, --/7[,:°., :.n, . •. 

, • ó. ;,ó ~:~~~~~;;f tl~~~~·~~~1~~1,1;r·n~1;¡1.;; f :t;~: · ,::;: :;:::;:~ 
te a1·-~l:íú'so --déÍ-.de-~éého;- en 'términos del artículo 1912 del .... - ·- .. •-,·'· - .,,_,, .. - •' - ·. -· . -· ·' 

C6digo CÍvil para él Di·stri·to Federal ciue dispone que cuan

do al ejercitar Ún derecho se cause daño a otro, hay oblig~ 

ci6n de indemnizarlo si se demuestra que el derecho s6lo se 

ejercit6 a finde causar daño., sin uti·.li·dad para el titular 

del derecho. 

Por otra parte, de conf.ormi·dad con el arti'culo 89 de Ja· 

ley de la materia los intérpretes o ejecutantes, .podrán s~ 

licitar de la autoridad judicial competente las providencias 

expresas en los artículos 384 y 385 del C6digo Federal de 

Procedimientos Civiles, para impedir las fijaciones o repr~ 

ducclones a que se refiere el artículo 87 de la mencionada 

ley. 

El propio artículo 89, en su párrafo segundo señala 

que en lo conducente, serán aplicables las disposiciones de 
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los artfcul~s .. 388, 398 ~demás relativos del mismo ordena

miento, ~In qu~ se tenga que acreditarse la necesidad de la 

medida. 

El;artfculo 384 del cftado Código manifiesta que antes 

de Iniciarse el jutci·o, o durante su desarrollo, pueden de

cretarse todas las medidas necesarias para mantener la si

tuación de hecho extstente. Estas medidas se decretarán 

sln ~udi~ncia de ?~ ccntrapart~, y no admitirán recurso al 

guno. La resolución que ntegue Ja medida es apelable. 

El artículo 385 del mismo ordenamiento expresa que la 

parte que tenga interés en que se modifique la situación de 

hecho existent,, deberá proponer su demanda ante la autori

dad competente. 

El artículo· 388 dispone que la determinación que orde

ne que se mantengan las cosas en el estado que guarden al 

dictarse la m~dida, no prejuzga sobre la legalidad de la sL 

tuación que se mantiene, ni sobre Jos derechos o responsabL 

lidades del que las solf·cite. 

El artículo 397 establece que si la medida se decretó 

antes de iniciarse el juicio, quedará insubsistente si no se 
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y se réstituirá~ las e.o 

dictarse .la<~·edida. 
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días de p·rai::ticada, 

antes de 

El artícu.lo 398 dic'e qu'e' en el cas·o· del artículo. ante

rior, y en el del úl'timo pá'r'rá.fo:'_del 386,;'Ja· gar'antía otor

gada para obtener hi me'd'i•da .n'b .se i:::ánce'lará' sino qüe"perdu-

rará por el tiempo indispensable ~ara la presi::rlpci6n libe-

ratoria, salvo conveni·o ·contrario de lás partes·. ;, 

Por últi·mo, el párrafo in fine del artículo 386 expre

sa que e("he'cho de no interporier l.a demanda dentro del pla

zo deja·.·srh· ef~cto la medida. 

Como hemos visto, en este tema de procedimientos en m~ 

teria autora!, tienen la misma secuela como si fuera un ju.!_ 

cto· ordinario civil y la substanc.iacióh. de los mismos es idén 

ti ca; En ·1os casos e·n que el Código Federal de Procedirnien 

tos Civiles se aplica supletoriamente, el procedimiento se 

sigue de conformidad con lo establecido en dicho ordena-

miento. 

Respecto al derecho de oposición que tienen los lntér-

pretes y ejecutantes, podrán solicitar de la aut'oridad jud.!_ 
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cial competente, medidas precautórias a fin de Impedir la J'...!. 

jaci6n y reproducct6n de sus Interpretaciones y ejecuciones. 

Estas medidas o providencias precautorias pueden solicitar

se antes de iniciado el juicio o durante su desarrollo. Si 

las medidas se solicitan ante~ de iniciarse el juicio y una 

vez decretad• la medtda quedará insubsistente si no se in

terpone la demanda respectiva dentro de los cinc¿ dfas des-

pué~ de dictada tal ~cd!da. acreditar la 

necesidad de la medida, pero deberá otorgar~e, en t~do cas~ 

la suficiente garantfa correspondiente. 

3. Las ~ancfones civiles en el derecho de autor~' 

En este numeral veremos las sanciones civiles que pue-

den ~plicarse, Básicamente son el embargo e intervención de 

aparatos electromecánicos y de negociaciones; venta o des

trucción de los instrumentos y cosas objeto o efecto de re

producciones ilegales, y reparación del daño material. 

Como hemos vtsto en el capítulo anterior, el uso o ex-

plotaclón con fines de lucro obtenido directa o 

te de obras protegidas por la ley de la materia 

lndirectame~ 

mediante 

la ejecuci6n, representación o proyección de las mismas, ca~ 

sa derechos patrimoniales a favor del autor y de los intér-
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pretes y ejecutantes, por lo que, cuando no se hayan cubie~ 

to esos derechos, los titulares del derecho de autor, sus 

representantes o las sociedades de autores, intérpretes o 

ejecutantes, en su caso, legalmente constituídas, podrán so 

licitar de las autoridades judiciales ya sea federales o. lo 

cales, providencias precautorias como son: el embargo de 

las entradas o ingresos obtenidos de la representación, an

tes de celebrarse, durante ella o después, así como de apa

ratos electromecánicos, e intervenct6n de negocJaciones mer 

cantiles. 

El fundamento de tales providencias precautorias lo te 

nemas en el artículo 146, de la Ley Federal de Oerechos de 

Autor, que además, dispone en su G~l imo párrafo que las ci

tadas providencias serán acordadas por la autoridad judicial, 

sin que sea menester acreditar la necesidad de la medida, 

pero deberá oto~garse, en todo caso, la suficiente garantía 

correspondiente, 

El artículo 150 de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

dispone que los ejemplares de las obras, moldés clisés, pi~ 

cas y en. general, los instrumentos y las cosas objeto o 

efecto de la reproducción Ilegal que sean materia de un Jul 

cio penal, serán asegurados en los términos establecidos por 
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el C6digo Federal de Procedimientos Penales, para los inst~u 

mentos· objetos del.delito. 

Por su parte, el artículo 151 de dicha ley preceptúa 

que el juez que conozca de la causa, a petici6n de cu~lqu~ 

ra de, las partes o del ttinfsterlo Público, podrá ordenar 

la venta parcial o total de las cosas a que se refiere el 

artículo anterior, ya sea forma original o con las modifica 

clones necesarias según la naturaleza de la violaci6n, cuan 

do. et titular del derecho diere su consentimiento. 

Asimismo el párrafo tn ftne establece que en tos jui

cios civiles et juez tendrá la misma facultad, la que ejer

cerá a pettci6n de parte. 

De los art(cu1os antertores, podemos deducir que en los 

juicios civiles deberán asegurarse los instrumentos y las 

cosas objeto y efecto de la reproducci6n ilegal, teniendo cl 

juez la facul.tad de, que a pe~ici6n de parte, podrá ordenar 

ta venta parcial o total de esos instrumentos y cosas, para 

lo cual ej titular del derecho de autor deberá dar su con

sen~imiento. 

En el caso de que el autor dé su consentimiento, para 
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la venta total o parcial de los Instrumentos o c6sas -0bjeto· 

o efecto de la reproducción ilegal, la declaración de venta 

se substanciará mediante un procedimiento Incidental 

En: efecto, al quedar fl·rme la resolución, el juez ord!:_ 

nará que se haga entrega de los bl~~es a un b•nco fidu¿ia

rio para que los venda. 

Del producto de esa venta, serán pagados, en primer tér 

mtno el monto de lo demandado o la reparación del dafto al ti 

tular del derecho infringido¡ en seguida las multas. a que 

se hubiere condenado y, el saldo, quedará a beneficio del 

demandado. 

Ahora bien, cuando las cosas u objetos no puedan pone~ 

se en el comerci~ por ser incompatibles con el derecho de 

autor, o cuando pudiendo se~ puestos en el com~rcio, el ti

tul~r del de~echo lesionado se oponga ekpre~amente a su ven 

ta, dichas cosas u objeto• serán destruídos~ 

Lo seRalado en los. párrafos an~erlores se encuentra •s 

tablecido en los artículos 154 y 155, respectivamente, de· 

la Ley Federal de Derechos de Autor. 
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El artículo 156, párrafo primero de dicha ley hace men'

ción a que la· reparáción del daño material en ningún caso se 

rá inferior al cuarenta por ciento del precio de venta al p.Q. 

blico de cada ejemplar, multiplicado por el número de ejem-

piares que se hayan hecho de la reproducción ilegal. S 1 el 

número de ~jemplares o reproducciones no puede saberse con, 

exactitud, la reparación del daño será fijada por el juez 

con audle~cta de peritos. 

P¿,r último, cabe destacar, que de acuer.do con i'o que 

dispone el artículo 160 de la ley autora! es nulo cualq~ier 

acto por el cual se transmitan o afecten derechos patrimo

niales de autor, Intérpretes y ejecutantes o por el que se 

autoricen modificaciones a una obra cuando se estipulen con 

diciones inferiores a las que señalen como mínimas las ta

rifas que exptda la Secretaría de Educación Pública. 

B. La conciliación y el arbitraje en el derecho de autor. 

En caso de que surja una controversia en materia auto

ra!, la Ley Federal de Derechos de Autor en su artículo 133 

establece dos procedimientos que se siguen ante la Dirección 

General del Derecho de Autor, evitándose con estos procedi

mientos el que las partes tengan que llegar hasta los tribu-
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na les competentes. para resolver el conflicto. Uno de los 

procedimientos, es cuando 

ria, y otro, cuando_ 

1. Las ju.ntas 

En caso de· que 

protegidos por la 

materi·a, invitará a 

el objeto de avenfrlas. 

tgualmente, una d~ ocurrir 

a la Dlrecci6n. General citada soli~itando por escrito convo 

que a una junta dé av_enencia en términos 

de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

sentará con una copia simple ~ara correr 

parte, debiendo indicar: 

del articulo 133 

El escrito se pre

traslado a la otra 

a} Nombre y do.miel 1 io del interesado; 

b) Nombre y domicilio de la persona con quien desea 

llevar a cabo la junta de avenencia~ y 



c) Relación suscJnta de los hechos motivo de la contra 

versia. 

La Dirección General del Derecho de Autor citará a las 

partes a junta de avenencia. El conflicto se puede resol-

ver conci 1 iatorlamente en una sola junta, o también puede 

darse el caso d7 que sean varias las juntas que tengan que 

celebrarse. De cada junta se levantará el acta correspon

diente, la cual deberá ser firmada por todo.s los comparecie~ 

tes ·y la susodicha Dirección General interviene como amiga

ble componedor, orientando a las partes en cuanto a interpr~ 

taclón de la ley de la materj'a • 

. Para que Ja Instancia conciliatoria pueda presentarse 

es necesario que las partes estén de acuerdo en que se cele 

bren las juntas de avenencia. De lo contrario, si alguna 

de las partes no manifiesta su conformidad, la controversia 

se ventilará ante el órgano jurisdiccional competente. 

2. El arbitraje en el derecho de autor. 

Cuando en un procedimiento concl l iatorio l.as partes no 

hubiesen llegado a ningún arreglo y ya haya transcurrido un 

lapso de treinta días contados desde la fecha de la primera 



346 

junta, la Dlrecci6n General del tierechd de Autor exhortará 

a las partes a que la designen arbitro a fin de seguir el 

procedimiento arbitral. Si las partes. no aceptan, dejará a 

salvo sus derechos para que lo~ ejerciten arite los tribuna-

les judlciale~ compet~ntes • 

. -.-;" ·~~:; 
Si las pártes acep~~~~)i~·(rcomprdm·íso' arbit~al', :·éú;~}~se 

hará constar· pór esCr.f:~·b·.)f'';{e'p'r'cic:e·drmrento arúir.a1<p;r~'f'e-
. '. . '-~ ~ ---.'~·-. , ' 

rente será e 1 conv'eri ¡~o~~~pd/<'_1 as pa·r tú. 

Una vez real i zadd- e·1 · comp rom 1 so arbitra 1, las· pa·rtes' 

quedan sujetas a la jurlsdicci6n c!el ámbito respecto a los 

puntos expresamente comprometidos en arbitraje. 

El laudo arbitral dictado por la Direcci6n General del 

Derecho de Autor tendrá efectos. de re~oluci6n definitiva y 

contra él procederá Qnicamente el amparo. 

Las resoluciones incidentales o de trámite que el ár-

bitro dicte durante el procedtmiento arbitral, admitirán so 

lamente el recursos de revocacl6n ante el mismo arbitro. 

En el procedimiento arbitral se aplica supletorlame~ 

te el C6digo Federal de Procedimientos Civiles. 
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C. El recurso administrativo de
0

reconsideraci6n. 

Cuando alguna persona se vea afectada por resoluciones 

de la Dlrecci6n General del Derecho de Autor, de conformidad 

con el artículo 157 de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

dicha persona podrá Interponer por escrito el recurso admi

nistrattvo de reconsideraci6n ante el Secretario de Educa

ci6n Pablica, solicitando 9e reconstdere la resoluci6n dict~ 

da por la Direcci6n General del Derecho de Autor. El Secre-

tarlo de Educaci6n Pabl ica podrá allegarse cuantos elementos 

de prueba estime necesarios y estará obligado a comunicar 

oportunamente, mediante correo certificado o en otra forma 

fehaciente si revoca, modifica, a~ula o confirma la resolu

ción o resoluciones impugnadas. 

Cabe hacer la aclaración que si bien es cierto que el 

recurso administrativo de reconslderaci6n, se presenta ante 

el titular de la ·secretaría de Ed~caci6n Pública; éste lo 

en~íi a la Direccl6n General de Asuntos Jurídicos y Labora

les de esa dependencia a efecto de que en esta Direcci6n 

General se substancie el procedimiento, toda vez que de co~ 

formi·dad con el artículo 119, fracci6n VI, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Educaci6n Pública, a dicha Di-

recci6n General le corresponde entre otras functones: Die-

taminar las sanciones administrativas a que se haga acree-



3~8 

dor el personal de la Secretarra y, sustanciar y resolver 

los procedimientos administrativos de nulidad, revocación, 

cancelación, reconsideracfón, revisión y, en general, to-

dos aquellos que tiendan a modificar o extinguir derechos 

u obligaciones creados por resoluciones que dicte la Se-

cretarra, con excepctón de aquellos que hubiesen sido ene~ 

mendados a otras entidades admtnistrativas de la misma. 

l. Requisitos para interponer el recurso ~d~lriistr~t1~o 
,, ': 

de reconsideración. 

La persona afectada por. una resolución o resoluciones 

de la Dirección General del Derecho de Auto~, podrá solicl 

tar por escrito su reconsideración ante el Secretario de 

Educación Pública. 

El escrito de inconformidad deber§ contener lo siguie~ 

te: 

a) Nombre y domicilio del inconforme o de su repres'~ 

tante legal; 

b) Resolución o r•soluciopes impugnadas; 
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c) Puntos concretos de hecho y de derecho en que fun

de. e.1 r·e~urso, y 
' : • - -_ .·,,: !., - "J :·_,,,• 

d} Las pruebas que el re:currente juzgue perflnente 

o.frece.r. 

Tratándose. de impugnación .. de multas impuestas, ·el inte 

resado deberá comprobar ante la Dirección General del Dere-

cho de Autor, haber garantizado su importe, más los acceso-

ríos legales ante las autoridades hacendarías correspondie~ 

tes, conforme a los ordenamientos aplicables. La Dirección 

General del Derecho de Auto~ dará aviso correspondiente al 

titular de la Secretaría de Educación Pública. 

No procede el recurso de reconsideraci6n cuando se tra 

ta de los laudos arbitrales a que se refiere el artículo 

133 de la ley de la materia. 

2. Término para interponer el recurso administrativo de 

reconsideración. 

El recurso administrativo de reconsideración deberá 

Interponerse dentro de un término de quince d~as hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se noti-
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fique la resoluci6n emittda por la Dirección General del De~ 

recho de Autor. La notificación de la resoluc16n debe hacer 

se por correo certificado o por otra forma fehaciente. 

Transcurrido el término señalado, sin que el afectado 

Interponga el recurso, la resoluci6n de ·que se trate queda-. 

rá flrme;or ml~tsterlo de ley. 

Para estar en situación de determinar si el recÚrso fue 

interpuesto dentro del término previsto, la Direcci6n Gene

ral de Asuntos Jurfdtcos y Laborales emtte un acuerdo, en el 

que se señ3la que se tiene por re~tbidos el escrito y docu-

mentos del inconforme y el motivo del recurso. Asimismo por 

medio de dicho acuerdo se solicita a la Direcci6n General 

del Derecho de Autor informe Ja fecha en que notific6 al In-

conforme la resolucl6n impugnada. 

·Con la informaci6nque remita la Direcci6n General del De 

recho de Autor, se estará en situación de determinar si el re-

curso fue interpuesto en el término previsto. Si el recurso fue 

Interpuesto e.n tiempo, la Direcci6n General de Asuntos Jutídi 

cos y Laborales emitirá un acuerdo por el que se admite el recur 

so. En el mismo acuerdo se le pide a aquélla un lnformeyantec=. 
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dentes del caso, y con una copia simple del recurso se le 

corre traslado. 

Existen ocasiones en que con el resolutivo de la Direc 

ci6n General de Asuntos Jurrdlcos y Laborales pudiera afee-

tar derechos de 

cie de terceros 

terceras personas que vienen a 

perjudicados. En tal virtud, 

ser una esp~ 

la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos y Laborales en el mismo acuer

do que admite el recurso, teniéndolo por formalmente radica 

do, con fundamento en el artículo 297 del C6dfgo Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente se les 

dá vista a dichas personas con el .escrito en el que el ln

~onforme hace valer el recurso, para que dentro de un térml 

no de tres días hábiles.contados a partir del día siguiente 

al en que surta efectos la notificación de dicho proveído, 

manifiesten lo que a su derecho convenga, vencido el cual 

se les concede un término de diez días hábiles para que, en 

su caso, ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes, ven

cido el cual se les concede otro término de tres días hábi-

les para que formulen alegatos. Estos términos se conceden 

a efecto de no vtolar la garantía de audiencia. 

Con el expediente debidamente integrado formado con mo 

tivo del recurso interpuesto, el Director General de Asuntos 
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Jurídicos y Laborales habiendo hecho una valoración de las 

pruebas presentadas y realizado un análisis jurídico del ex 

pedlente en cuestión, procede a emitir el resolutivo que re 

vocará, modificará, anulará o confirmará, segdn sea el cas~ 

la resolución o resoluciones impugnadas. Todos los acuer-

dos, así como el resolutivo, se notifican personalmente a 

las partes. 

Contr.a el resolut.lvo de la Dirección General de Asuntos 

JurFdlcos y La~o;ales dnicame~te proc~de el amparo. 

O. Necesidad de que se ref9rmen algunos aspectos de la re 

gulación legal del derecho de autor y se adicionen o compl.!:_ 

menten otros. 

El derecho de autor de un tiempo a la fecha ha ido to-

mando una importante relevancia. Esto se debe a Ja preocu-

pación del Estado por la permanente protección y estímulo 

de la creatividad de Jos autores, toda vez que éstos merecen 

una apropiada protección, en la que, además del papel que 

j-uega Ja legislación autora! nacional, tiene Indudable sig

nificación las convenciones internacionales sobre la mate-

ria de las que México es parte. 
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Sin embargo, el derecho de autor de ninguna manera debe 

encasfllarse en conceptos rígidos, sino que debe enmarcarse 

en procesos dinámicos que propendan a que el autor siempre 

tenga Ja mejor de Ja protección. 

Por tal motivo, debido a los avances científicos y tec-

nol6gicos se hace necesarfo reformar la ley de Ja materia 

para adecuarla a dichos avances. Efectivamente, con la apa-

rlci6n de la televisión por cable y por vía satélite, así co 

mo los vldeogramas y videocassettes es necesario reguiar es-

tas.formas de comunfcación al pGblfc~. Igualmente, a fin de 

darles una mayor claridad a algunos preceptos de Ja menciona 

da ley es necesario que se adtcionen o se complementen. 
. ' . 

Es menester hacer notar que la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos considera al derecho de autor 

como un privilegio. Esto Jo podemos confirmar con Ja lectu-

ra del artículo 28 cuando hace referencia a Jos privilegios 

que por determinado tiempo se concedan a los autores y artis 

tas para la reproducci6n de sus obras. 

El privilegio, era una concesión o 1 lcencia otorgada 

por la gracia del rey en Jos tiempos que no existía Ja li

bertad de expresi6n ni de imprenta por Jo que las obras pa-

ra ser publicadas estaban sujetas a censura previa. Actual 

mente ese sistema de los privilegios se encuentra superado 



354 

y el autor se encuentr~ protegido desde el momento mismo de 

la creación de su obra, aun cuando no la _regis_tre, ni la ha 

ga del conocimiento público, o cuando sea Inédita, indepen

dientemente del fin a que pueda destinarse. 

Como se observa, la protección que tiene el- autor- y_a' 

no deriva de un privilegio, sino que, dicha protección nace 

con la misma creación de su oora. En tal virtud considera-

nios que hahrra qu~ refcrm~~se e~ ~··trculo 28 de nuestra Car 

ta Magna para suprimir lo- relativo a los privilegios que 

tienen los autores y artistas para la producción de sus 

obras, debiéndose hablar de derec~os que tienen ellos p~ra 

el uso y explotación de sus obras, haciéndose mención, igual 

mente, que esos derechos se regirán por las leyes reglament~ 

rias que para tal efecto expida el Congreso de la Unión. 

Es necesario asimismo, ~ue quede con~agrada en nuestra 

Carta Magna la facultad por parte del Congreso de la Unión 

para i'egislar en materia autora!_. Esto, con el objeto de 

acabar con la polémica en el sentido de afirmarse que la 

Ley Federal de Derechos de Autor es inconstitucional por ca 

recer de bases constitucionales, en virtud de que en la Cons 

titución no existe disposición expresa que faculte al Con-

9 r_e so de 1 a Un i ó n p a r a 1 e g i s 1 a r en es ta m a t_ e r i a , con 1 o que 
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se está dando margen a que los Estados de la Federaci6n 

apliquen el artículo 124 constitucional, cuyo texto es el 

siguiente: "Las facultades que no están expresamente conc:_ 

didas por esta Constituct6n a los funcionarios federales se 

entienden reservadas a los Estados." 

Por eso es importante qu~ la facultad para legislar en 

materia autora! esté reservada a un solo 6rgano ya que los 

Es~aOos óe la Fede¡ucfén podrían; en uso de las facultades 

que les concede el artículo 124 constitucional legislar so

bre derecho de autor lo que daría ortgen a una drversldad 

de criterios. 

Para evitar que se lleguen a suscitar conflictos debi

do a esta situación, consideramos la conveniencia de que se 

adicione la fracción X, del artículo 73 de la Constitución 

a efecto de que se haga mención que el Congreso tiene facul 

tad para expedir las leyes del derecho de autor reglamenta

rias del artículo 28. 

Por cuanto a la Ley Federal de Derechos de Autor, pri

meramente, iremos viendo que dtsposlclone? deben refórmarse 

y posteriormente ver cuales son las que a nuestro juicio de 

ban adicionarse o complementarse. 
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Dado que varios preceptos de la Ley Federal de Derechos 

de Autor hacen referencia a la expresión "obras intelectua

les ·y artísticas" deben modificarse, a fin de unlformarlos 

con la expresión "obras literarias y artísticas". El argu

mento para que se proceda de esa manera lo encontramos en el 

Convenio que establece la Organizactón Mundial de la Propie

dad Intelectual (OHPI}, firmado en Estocolmo, Suecia el 14 

de julio de 1967 que entró en vigor el 26 de abril de 1970 y 

cuya vigencia para Héxtco. es a parttr del dfa 14 de junio de 

1975. Dtcho conveni·o en su a·rtículo segundo, titulado '·'Defl_ 

niclones" estipula que para los efectos del mismo se entend!:_ 

rá por propiedad intelectual. los derechos relativos: 

A las obras literarias, artísticas y científicas; 

A las Interpretaciones de los artistas intérpretes y 

a las cjccuclone~ de los artistas ejecutantes, a los 

fonogramas y a las emisiones de radiodifusión; 

A las invenciones en todos los campos de la activi

dad humana; 

A los descubrimientos cientrftcos; 

A los .dibujos y modelos Industriales; 
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A las marcas de fábrica, de comercio y de servicio, 

asr como a los nombres y denominaciones comerciales, 

y 

A la protecci6n contra la competencia desleal, y t~ 

dos los demás derechos r'elativos a la a'ctivldad In

telectual en los terrenos industrial, científico,¡¡ 

terario y artístico. 

De esta claslflcacl6n, se desprende que la expresl6n 

"obras intelectuales" es inadecuada para nuestra materia 

pues resulta muy gen~rica ya. q~e tambi€n dicha expresión 

abarca grupos o tipos de creación intelectual que no regula 

el derecho de ~utor ya que son materia de otras leyes. Po

demos afirmar que en la expresión "obras intelectuales" es

tán encuadradas las obras del intelecto en todas sus mani

festaciones y la expresión '"obras literarias y artísticas" 

se refiere exclusivamente a l_as obras que protege la legis

lación autora!'. 

Creemos que otra reforma Importante que debiera intro

ducirse en la ley es en el sentido de que quede prohibida 

la cesión total de los derechos patrimoniales de autor. En 

otras palabras, a efecto de evitar Injusticias ya que en la 

mayorfa de las veces el autor, movido por la necesidad, 
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transmite su derecho en forma total por una cantidad que en 

ocasiones es irrisoria, se sugiere que se establezca en Ja 

ley que el autor deberá conservar siempre una participación 

económica siendo nulo cualquier convenio que no respete es-

ta condición. 

cen taje'.' 

La part)cipact6n éconómica podrTa ser a por-

En ~irtud de que con fecha 8 de octubre de 1984, se p~ 

bl lc6 eri el Otario Oftcr·~-1 de Je Federe?ci6n el .. A.cuerdo No .. 

114, poi él que se dispone que los p~ogramas de computación 

podrán inscribirse en el Registro Público del Derecho de 

Autor, se requiere que se reforme .Y adicione el artículo 7o. 

de la Ley Federal de D~rechos de Autor para que se incorpo

ren e'se· tipo de obras. 

El artículo 17' en su párºrafo tercero señala que es 1 i 

bre el uso de ·1a obra de autor anónimo mientras e 1 mismo no 

se dé a conocer, para ·Jo cual dispondrá de un plazo de t re In 

ta años contados a partir desde la primera pub! icaci6n de 

la obra. En todo caso, transcurrido ese lapso, la obra pa-

sará al dominio públ ice. Bien, con la reforma a diversos 

artículos de la ley,. pub! icada en el Diario Oficial de 1-a 

federaci.6n, de fecha 11 de enero de 1982, el término para 

que el autor de obra anóni.ma se dé a conocer a efecto de ev_!_ 



359 

tar ~ue su obra pase al dominio públ leo se acrecentó a cin

cuenta años. Esto lo podemos constatar de Ja lectura de la 

fracción 111, del artfculo 23, que dispone que la tftulari

dad de Jos derechos sobre una obra de autor anónimo, cuyo 

nombre no se dé a conocer en el térmfno de cincuenta años a 

p a r t f· r de 1 a fecha de su p r i'm era pub 1 1 e a c i ó n , pasa r á a 1 do -

minio público. Por tal mottvo debe adecuarse el artículo 

17 para que en lugar de mencionarse el término de treinta 

años, se hable de cincuenta años. 

Asimismo, debiera adicionarse el artfculo 23, toda vez 

que respecto a las personas morales a que se refiere el ar

tículo 59, que son las que producen una obra con Ja partf c~ 

pacfón especial y remunerada de una o varias personas no se 

señala la vigencia de protección. Sobre el particular, es

timamos que el plazo de protección fuera de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de la primera publicación de 

la obra y que se mencione que en caso de personas morales 

del sector privado que se disuelvan, las ob~as publicadas 

por ellas pasarán al dominio público a partir de la fecha 

de su disolución. Tratándose de dependencias o entidades 

del s·ector Público, si desaparecen o se extinguen, la titu 

laridad de su obra que hayan producido, corresponderá a la 

Federación o los Gobiernos de los Estados, según correspo~ 



360 

da. 

Respect.o ,a 1 as. reservas de der.echos, est lmamos la nece 

sldad de que se reforme el prtmer párrafo de los artículos 

24 Y: 25. 

El primero.de los artículos mencionados, que se refie

re a la reserva de uso exclustvo del trtulo de publicaci6n 

Ó difusión periódica, a efecco de que contempie ia prórroga 

~e fas reservas por perfodos sucesrvos Iguales siempre y 

cuando el titular de dtcha reserva compruebe el uso de la 

misma. 

El segundo ~e los artrcul9s, que regula el uso y expl~ 

taci6n exclusiva de los personajes ficticios o simbólicos; 

asr como de los personajes humanos de caracterizaci6n em

pleados en actua~iones artFsticas, para que se inc~uyan los 

nombres artísticos y nombres de grupos musicales que uti)l

zan los Intérpretes y los ejecutantes. 

El artículo 1.18 que seílala las atribuciones de la Dlrec 

cl6n General del Derecho de Autor debe adicionarse para que 

pueda recaudar dtrectamente los ingresos que se generen por 

el uso o explotact6n de obr~s del dominio pGbllco que de con 



361 

formldad con el artículo 81,.del ing.reso total que produzca 

dicha explotación, se entregará un dos por ciento a la Se

creta~ía de Educación Pública •. 

El artículo 119, fracción establece que la Dirección 

General del Derecho de Autor tendrá a su cargo el Registro 

del Derecho de Autor en el que se inscribirán las obras que 

presenten sus autores para ser protegidas. Referente a es-

ta fracción, debe suprimi'rse el término "protegidas" toda 

vez·que de conformidad con el artículo So., las obras qued!!_ 

rán protegidas, aun cuando no sean registradas. 

Por cuanto al Capítulo de Sanci·ones tomand·o en consid!:_ 

ración que las penas pecuniarias son bastante irrisorias, 

deben aumentarse para adecuarlas a la realidad económica 

del país, estableciendo porcentajes con base en el salarlo 

mínimo para el Distrito Federal. De esta manera las sanci~ 

nes quedarán actual Izadas en forma automática siempre que 

haya incremento en dichos salarios mínimos. Asimismo, es 

necesario adicionar los artTculos 135, 136, 137 .. y 139 .Para 

incluir otros actos ilícitos que no se encuentran contempl!!_ 

dos, y que son los siguientes: 

El artículo 135 debe adicionarse para que se impongan 
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sanciones a quien estando autorizado para utilizar o explo

tar una obra en una forma y medio determin~do, lo haga de 

otra forma y medio diverso al contratado. También en este 

artículo puede Incluirse a quien produzca fonogramas sin 

las autorizaciones correspondientes. 

El artículo 136 debe adicionarse para Incluir: a quien 

útilice las caracterfsticas gráficas originales que sean di~ 

tintas de la cabeza de un peri6dico o revista, de una abra 

o colecci6n de obras, asr como de las características orig! 

nales de promociones publicitarias que se encuentre reserv~ 

do su uso a otra persona; a quien ,haga uso de personajes fl~ 

tlcios o humanos de caracterizaci6n, y a quten utilice el 

nombre artistico o nombre del grupo mustcal de otro sin la 

autorizaci6n del titular de la reserva correspondiente. 

El artículo 137 debe adicionarse á fin de que se pueda 

sancionar a quienes sin autorlzaci6n del titular de l-0s~de

rechos correspondientes, exploten o util Icen fonogramas o 

vldeogramas, asf como a todo aquel que por cualquier medio 

retransmita o reproduzca señales portadoras de obras prote

gidas sin consentimiento del organismo emisor que haya obt~ 

nido previamente la autorfzacl6n correspondiente del titu-

lar de los derechos. 
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lg~almente, es necesa~fo que se ~eforme este artículo 

para qu¿ se incluya· a los ejecutantes reipecto de sus ejec~ 

clones ya que Gntcamente ha~lá de la sanci6n que s~ aplica

rá al que sin consentimiento del fntérprete o del titular 

de sus derechos explote con ftnes de·'lucro una fnterpreta

ci6n, debiéndose, tamótén api lcar sancl6n al que sin conse.!!_ 

tlmiento del ejecutante o. titular de sus derechos explote 

con ftries de lucro una 6jcicuct6n. 

Asf~tsmo, he~os ~lsto que no.existe sancj6n.j:>ara·quie-· 

nes den a conocer al autor de una obra an6nlma sin su cori-

-~"sentimiento, 'por lo que sugerimos.que 'se reforme'el artfcu

lo 139 ~ue estaólece las sanctones para quien da a conoce~ 

una ob~a t~édtta, a efec~o de que se sanclo~e a 'los que In

turran en dicha vi~la~l6n. 

Como vimos en el Capftu.lo :a·n'terlor, el derecho de se

cuenc 1 a o "d ro 1 t de su 1 te" comprende 1 a fa cu h:ad que t !'ene 

el autor ó sus causahabientes de participar de lós benefi

cios que se'obtengan de las ventas suceslvás 'de ·las obras 

de arte ~riOinales y de l~s m~nuscrftos originales, de~pués 

d~ la primera cesf6n ~ealizáda por el autor. S 1 n· emba·rgo, 

est'a lnstl tuci"6n no s·e· en.cuentra consag·rada· en nuestra· le-

.gis1.acl6n, por lo que, dada su Importancia por el benefi-
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clo que representa para el autor o sus c~usahabientes el 92 

zar de_.esta facult'ad, .. se.hace necesaria .. ~u.lncorporacl6n en 

la L~y F~deral de Derechos de.Auto~. 

Indudablemente que la Ley F~deral de Derechos de Autor 

con.tiene normas. de .carácter es.trfctamente ~ocia! al . ._ consa

grar garantTas· mínimas par:-a los autores;_ al, considerar al 

derecho de autor en su contenldo_,mora_l., como perpe_t1J9, ina-

1 lenab.Je, ·imprescriptible e irrenunciable¡ al establecer en 

el .~rtículo 4?,. referente.a las normas que.se sujetarán los 

contratos de edtc;i6n que 1.os .derechos ~onsagrados, en ese a!_ 

.t~·~ulo a .. favor del aut,<;>r: son· lrrenunc,la.b.Jes,_ y al. dlspon~r 

q1,1e, e.s. nu 1 o c.ual qi,i fer acto por e 1 que s.e tran.s111i ta_n O· af,~~

t~n. derechos P.atr.i/11,c;>nlales. de au_tor,, in.té.rpretes_ o. eJec.u

tantes, o por el que se autoricen.mp_d,Jflcac._i_o_ne.s a ui:i.~ º,~ra 

cuando se estipulen. condiciones Inferiores a las que sefia

len como·!".Í!111)1as las ,tar}f.as.que_ .~ . .xpi_d,'." la .sec,r.~taría de 

Educacipn Públ¡c.a. :, 11 ,1 , .r: 

Sin,. embargo,; a pesar de toda. esta serle, de pr~.~epto.s 

.:pr._ote.ccio_n.istas d .. el autor, ,aun e.ids_t.e en l_a. es_fer:a jurls_:-

di:cc,Jo.nal un v-ircul,o que_ t_?dav'f.a; mantiene. uni_dos estos. a.s

pe_ctos en disclp_I lnas de dife_r;~.p.te. natural e~.ª;. 
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·Hasta ahora, la competencia para resolver los confl ic

tos que se :presentan en materia autora! recae en los tribu

nale.s del orden civil o penal, según sea el caso, indepen

dientemente del procedl"mtento conclltatorio y arbitral, des 

de luego, potestativo pára las partes que se sigue ante la 

Dirección General del Derecho de Autor. 

Esta incongruencia deberá ser corregida en virtud de 

que no es posible mantener unidas discipll~as de naturaleza 

diversa, en los aspectos jurisdiccionales, entre otras co

s~s y al margen de los argumentos de carácter jurfdico que 

se pueden for~ular, porque la solución de un conflicto de 

carácter social no puede estar sujeta, cuando la acción es 

civil, a las norm•s procesales de derecho p~lvado, que¡ en 

la práctica, ha venido perjudicando al autor debido al 1;1e.!!'. 

po que invierte en realizar las actuaciones necesarias para 

lograr una so1Ucl6n jur rdica congruente con los ·Intereses 

tutelai!os por la Ley Federal de Derechos de. Autor. 

Por lo tanto, se propone la creación de un órgano Ju

risdiccional encargado de resolver expedita y prontamente 

la~ controversias de tipo autora!, a fin de que opere en 

toda su extensión la tutela de la ley de la materia. En 

tal caso, serr• necesarro que se reformara el capítulo co-
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rrespondlente a la competenci·a y procedimi.entos, a fin de 

que fuera congruente con .las :funciones que tuviera el órga

no jurisdiccional propuesto. 

Por lo que respecta al recurso de reconslderación pre

visto en el articulo 157, creemos que debe reformarse a 

efecto de que sefiale toda la secuencia del procedimiento 

que se lleva a cabo en dicho recurso. 

Cabe hacer mención que' con fecha 11 de enero de 1.982, 

se··publlcaron en el Diario Oficial de la Federación, refor

mas a. diversos artículos·de Ja· Ley. Federal de Derec.hos de 

Autor entre· los que se. encuentra el_artículo 98, en su fra.=_ 

ción 11, para establecer como atrfbuciones de las socieda-

. des de autores 1 a de .. recaudar en e 1 .pa í.s., Y. s i_n que sea p.r~ 

ciso tener representación alguna, los derechos que se gene

ren por.·-Ja utilizaci.ón pública en ·cualquier f.orma de las. 

obras de autores extranje·ros, ·quedando suped i t.ada: l.a .entre

ga de dichas recaudaciones a los autores extranjeros o a las 

aiociactcines que los representan en su caso, con ba~e en el 

principio ·de reciprocidad. Por cuanto a los aut.ores nacion!!_ 

les, si en el térml~o ~e dos afios no han recaudado las per

cepciones· a que tienen derecho -aún sin el mandato expreso In 

dividua! a la sociedad autora!, ésta los recaudará. 
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Esta reforma es anticonstit~cional a todas luces y vio~ 

la la garantía de legalidad al darle atribuciones a las so

ciedades autorales para que recauden las percepciones sin el 

mandato expreso correspondtente, dando por resultado que en 

el caso de utilfzación de obras de autores extranjeros, el 

pago que haga ~1 usuario a las sociedades autorales por el 

uso de. tales obras, no lo liberará de 1~ obligación de paga~ 

le al titular de los derechos de autor, generándose con.~sta 

situación un doble pago. Esta situación también contraviene 

las disposfciones plasmadas en las convenciones internaclono 

les de las que México es parte. 

Para subsanar este problema consideramos la necesidad 

de que se reforme de nueva cuenta esta fracción 11, del ar

tículo 98, en el sentido de que se estable~ca nuevamente el 

mandato expreso para poder recaudar las percepcfones ya que 

el autor o el titular de los derechos,, tienen la libertad de 

asociarse o no a las sociedades autorales, además de que 

también tienen la libertad de cobrar directamente las perce~ 

clones por la utilización de la obra cuando lo consideren 

conveniente. 

En lo referente a los autores extranjeros, las socie

dades autorales mexicanas podrían cobrar las percepciones 
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respectivas, siempre y cuando existan convenios de recipro

cidad con la sociedad autora! del país que sea natural el 

autor, y únicamente en los casos eh que éste pertenezca a 

tal sociedad autora! extranjera. 

Por último, en diversos artTculos de la Ley se habla 

de un reglamento el que no se ha expedido por lo que tam

bién se requiere su expedición a efecto de que se reglamen

ten algunos aspectos de la ley, como por ejemplo: los trá

mites para el otorgamiento de reservas, y de registro; lo 

relativo a la recaudación por Ja ut.lllzaclón de obras de 

dominio público; las dlstinta.s ramas en que puedan organi

zarse sociedades de auto~es, el número mTnimo de socios con 

que puedan formarse, los casos y la forma en ~ue puedan 

constituirse por autores de ramas similares, condiciones de 

s~ registro y demás requisitos para ~u funcionamiento; asr 

como lo relacionado con las condiciones y requisitos que 

deben cubrir las empresas que mantengan centros o estable

cimientos donde se exploten obras protegidas y la acredit~ 

ción de estas empresas y establecimientos ante las autori

dades auxiliares a que alude el artículo 158. 
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CONCLUSIONES 

De J·o expuesto en el presente trabajo hemos l lega"do a 

las ~i~uientes conclusiones: 

.J.~ Para que la protección al autor sea más efectiva; es ne

cesario que el derecho de ~utor ge~ta .un .reconocimi~nto V re

glamentación uniforme y universal ya que las obras del pensa

miento no tienen fronteras. 

2.- Uno de los problemas de esta disclpl ina es el referente 

a la denominación que debe dársele. 

iddores de los disti~tós p~Tses no se 

en c~ant~ a cómo debe 1 Jamarse. Esta 

Los tratadistas y legis

han pÚesto d~ acuerdo 

falta de uniformidad ha 

~rlg_l.nado'·una gran diversidad de. _adjetivo_s con .'lue se le. co-

noce. Por nuestra parte, es~imamos que el término "derecho 

de autor" es el apropiado por considerarlo más específico,· es 

decir, está má~ 1 igádo al autor, nombre con que se le conoce 

en la ,mayorT~. de_.las legisl.a~iones, conveni:iones_ ,internacion~ 

les· y en la ·doctrina, al que crea una obra iterarla o artTs-
,;•. 

3. •. - Las ~obr,as ,·º~Jet.o, del., de.recho de autor, son .. aciuél, la_s. cuxa 

fin.al idad es la comunica.ción de las ideas, pensamientos o es

tad'c:is'de .án'imos ·y· reqÚie'r'en un.medio 'd.e expre··~ión que sd ex-

t e r.i·.o r: ice ..• 

4.··_, Consideraonos que las obra.s publicadas durar>te la vigen

·cia 'del Código c iv'i i de ·'1928· que' no fueron rii'g.istra'cias· por 

sus autores dentro del término prescrito en el artículo 1189 
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del citado C6digo y que no hayan ·sido rescatadas del dominio 

p-úlli'ico de acué·rdo a lo's artículos Jo. transi'to_r.I~ de la 1:.ey 

autoral de 1947, y 60. transitorio de la Ley actual, se en-

·-cuentran en· el dominio públ·ico; indepenqientemente de que ·el 

·autor hubiera fallecido o viva actualmen't'e. 

s.- Nos lncl lnamos ~or expresar que conforme al principio 

de'·¡ rretroact lv !dad, ·las obras reg 1 stradas duránt~ ·ia 'v'igen-

cia de los Códigos.Civiles d.e.l8?0 y 1884 .."º e.stán en. el 

domlnJa públ leo, toda vez que dicho~ Códlgos¡~stablecieron 

w ~erp~tuidad el der~cho de pro~i~d~d it~raria y artí~~¡~ 

ca._ 

6:'- 'Ex-isten dos tipos de. verdade.ras ·11n1·1'tacione~'a la pro-
'.; !' :: 

tecclón de! dc~echc de eutor y que son las limitaciones 

strictu sensu y las 1 lamadas 1 icencias obligatorias no ex-

<c·1·us·ivas pa·ra· t·raducir o réprodUc'tr. Erl- est'as ttpos 'd:e 11-
.!· ¡: 1 

mita,c.1,ones~ la obra se encuentra. _p,r.o~egida, per,o al hace.r;s_e 

la declaración de 1 Imitación al derecho de autor u otorgar-

se una licencia no exclusiv~ ya sea para traducir o repro: 

ducir,una obr.a,se limi.ta. la p~ote.cción_del der.echo de autor. 

7-- Las licencias obligatorias no han funcionado en virtud 

de que los plazos en el procedimiento son muy largos¡ ade-
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más, existen una serie de requisitos que hacen bastante com· 

piejo este régimen. Consideramos que se le debe dar una m~ 

yor promoción por parte de la Dirección General del Derecho 

de Autor a este sistema de 1 icencias obligatorias, ya que 

existe un desconocimiento de esta opción que tienen los pal 

ses en vfas de desarrollo de tener acceso a obras protegi

das de autores de.pifses desarrollados y de esta manera es

tar en posibilidad de elevar su nivel cultural. 

8.- En cuanto a las excepciones a la protección, en dicho 

supuesto existen casos que el derecho de autor no ampara, 

por lo que bajo ciertas condiciones la obra se pued•.utill 
. . -

zar libremente sin necesidad de requerir autorización al-

.guna. 

9.~ Los sujetps del derecho de autor son las personas fT

sicas o morales que, de, una u otra forma, guardan relaci~n 

con las obras protegidas p·or este derecho ya sea porque .. 

crearon una obra 1 iterarla o artística, realizaron una tra 

ducción o una versión de alguna obra en particular, o bien 

adquirieron 1.a .titularid.ad de los derechos de autor median 

te .una cesión de derechos, una sucesión de acuerdo a las 

disposiciones civiles, o de conformidad con la Ley Federal 

del Derecho de Autor. En virtud de estas moda 1 idades de 
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.- .. 
·sujetos los clasificarnos en sujet~s originarios y sujetos 

derivados. 
~ ;, 

10.- .El derecho de autor contiene .dos derechos: uno, de tipo 

roor~l y 6ti6, de tipo p~trimonlal o pecuftr~rlo. El derecho 

moral es el que permite al autor que se fe reconozca su ca-

lidad de ta~ y también, el que pueda oponerse a t6da defor

_mq,c ión, mut i Jac ión o modificación de. su obra que se efectúe 

sin su autorización, así como a toda acción que redunde en 

demérito de Ja misma o mengua del honor, prestigio o reputa

ción del autor, y es perpetuo, inai"ienable, impresciptlble e 

irrenuriciible. El derecho patrimonial o pecuniario es el que 

ccincede al que crea un·a obra.literaria o artística o.a sus 

causahabientesr el disfrute económico por la explotación de 

su obra, es decir, el derecho patrimonial o pecuniario es el 

dere6ho que se genera por el uso ~ explotación de la obra y 

tiene como ¿a~acterfsticas la tempofalld~d y Ja transmisibi-

1 ldad. 

Existe otro tipo de derechos que son los derechos co-

ne~os o vecinos del derecho de aut~r. dentro ~e Jos que se 

encuentra contempl"ado el derecho de ·intérprete y el de ejec..!!_ 

tante que, al igual que el derech"o de autor, su. contenido ti.=_ 

ne dos derechos, un~ moral, y otro patrimonial. Sin embargo, 

el intérprete y el ejecutante son considerados como trabajado-
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res, por lo que se ha dado el caso que por cuestiones de t_!_ 

po laboral, en novelas y en series presentadas en la radio y 

en la televisión, asi como en grupos orquestales, han sus-

t itu.Tdo a los intirpretes y ejecutantes, respectivamente, 

que originalmente estaban interpretando un determinado per-

sonaje o que, en el caso de ejecutantes formaban parte de un 

grupo orquestal y por las cuestiones aludidas fueron reem-

plazados por otros intirpretes y por otros ejecutantes. 

11 .. A fin de evitar que las empresas de radiodifusión y 

los productores de fonogramas sigan atentando contra la pa-

ternldad de la ob~a, es necesario que las autoridades corre~ 

pondientes y las sociedades autora les obliguen a aquéllos a 

que mencionen .el nombre de lo~ autores y no sólo les den 

cridito a los intirpretes y ejecutantes. 

1 2. - Cuando se"desconozca el nombre del autor de la campo-

sición musical que el productor del fonograma d.esea utilizar, 

la Dirección General del Derecho de Autor debiera proceder a 

la notificación por edictos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos considera al derecho de autor como un priviJeglo. Actual 
. . 

mente este sistema se encuentra superado y el autor es pro-
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tegido desde el momento mismo de la creación de su obra. En 

t~l virtud, consideramos que debería reformarse el artículo 

23 constitucional para suprimir lo relativo a los privile

gios que tienen ~os autores y artistas para la reproducción 

de sus obras, debiéndose hablar de derechos que tienen ellos 

por el uso y ex~lotación de las mismas. 

!Estimaillllll'5 la conveniencia ·d.e que se adicione la frac-

¿¡fin x. del ~rttículo 73 constit~~ílonal a efecto de que se 

haga mención ~ue el C~ngreso de na Unión tiene fa facultad 

de exp·edir las leyes d;el dere-cho de autor y así acabar con 

la polémi.;a en el sentid'o de egue ta Ley Federal de Derechos 

de Autor es lnconstltuci1:>nal. ¡p.or carecer ·de 'bases constitu

cionales, en virtud de qu•e eri il.a Constitu·clén no existe dis

posición expresa que faculte a .aq¡uél para Jeglslar en esta 

materia. 

15.- ·El derecho de secuenc:la o ..,<Clrolt de suite" comprende 

la ~acult~d que tiene el ~utor o sus causahabientes, de par

ticipar de los beneficios que se obtengan de las ventas su

cesivas de sus o~ras de arte y de sus manuscritos originales, 

después de la primera cesión real Izada po~ el autor. Esta 

Institución no se encuentra consagrada en nuestra legisla

ción, por lo que, dada su importancia por el beneficio que 
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representa para el autor o sus causahabientes el gozar de 

esta facul~ad, se hace necesaria su incorporación en la Ley 

Federal de Derechos de Autor. 

1 6. - Debido a los avances científicos y tecnológicos se ha-

ce Indispensable reformar la ley de la materia para adecuar-

la a dichos 

videogramas 

ava~ces. Efectivamente, con 

y videocassettes; así como de 

la aparición de los 

la televisión por 

vía satéi iL~ surge la neces;dZld de regular estas nu~v-3s for-

mas 'de comunicación al públ leo, que al no encontrarse regu

ladas dá lugar a que se cometan transgresiones a los dere

chos no nada más de los autores, sino también de los intér

pretes y de los ejecutantes. 

1 7. - Dado que varios preceptos de la Ley Federal de Dere-

chos de Autor hacen referencia a 1 a expresión "obras i nte-

1ectua1 es y artfsticas" deben modificarse, a fin de unifor

marlos con la expresión "obras literarias y artísticas" ya 

que )a expresión "obras intelectuales" es. inadecuada para 

nuestra materia pues resulta muy genérica ya que también d~ 

cha expresión abarca grupos o tipos de creación intelectual 

que no regula el derecho de autor sino que son materia de 

otras leyes. Podemos af1rmar que en la expresión "obras i.!!, 

telectuales están encuadradas las obras del intelecto en t~ 
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das sus manifestaciones y la expr-esión "obras literarias y 

artísticas" se refiere exclusivamente a las obras que prote-

ge la legislación autoral. 

18; - Creemos que otra reforma importante que debiera intro-

ducirse en Ja ley es en el sentido de que quede prohibida la 

cesión total de los ~erechos patrimoniales de autor, a efec-

to de evitar injusticias ya que en la mayor¡ia de las •1ccc:; 

el autor, movido por la necesidad, transmite su derecho en 

forma total por una cantidad que en ocasiones es Irrisoria, 

se sugiere que se establezca en la ley que el autor deberá 

conservar siempre una participación éconómlca por la explo-

tac.ión de su obra siendo nulo cual'quier convenio que no res-

pete esta condición. 

l 9. - Con la reforma a diversos artículos de Ja ley autora!, 

publicada en e.J Diario Oficial de la Federación, de fecha 11 

de enero de 1982, el término para que el autor de obra anó-

nima se dé a conocer a efecto de evitar que su obra pase al 

domini·o público se acrecentó a cincuenta años. Por ta 1 mo-

tivo debe adecuarse el artículo 17 de Ja propia ley para que 

en lugar de mencionarse el término de treinta años, se hable 

de cincuenta. 

20.- Debiera adicionarse el artículo 23, toda vez que res-

pecto a las personas morales a que se refiere el artículo 59, 

que son las que producen una obra con la participación espe-
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cial y remunerada de una o varias personas, no se señala 

la vigencia de protección. Sobre el particular, considera

mos que el plazo de protección fuera de cincuenta años, co~ 

tados a partir de la fecha de la primera publicación de la 

obra, debiéndose mencionar que en caso de personas morales 

del sector privado que se disuelvan antes de que se venza 

el plazo de cincuenta años, las obras publicadas por ellas 

pasarán al dominio público a partir de la fecha de su diso

lución. Respecto de dependencias o entidades del sector p~ 

blico, si desaparecen o se extinguen, la titularidad de sus 

obras que hayan producido, corresponderá a la Federación o 

los Gobiernos de los Estados, segan corresponda. 

21 Por cuanto a las reservas de derechos, estimamos la 

necesidad de que se reforme el 

los 24 y 25 de ia Ley Federal 

primer párrafo de los artíc~ 

de Derechos de Autor. El prl-

mero de los artículos mencionados, que se refiere a la rese~ 

va del uso exclusivo del título de publicación periódica, a 

efecto de que contemple la prórroga de l~s reservas por pe

ríodos sucesivos iguales siempre y cuando el titular de di

cha reserva compruebe el uso de la misma. 

El segundo de los artícu.los, que regula el_uso y explotación 

exclusiva de los personajes ficticios o simbólicos, asf como 

de los personajes humanos de caracterización empleados en 
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actuaciones artistlcas, para que se incluyan los nombres ar

tisticos y nombres de grupos musicales que utilizan los in

térpºretes y los ejecutantes. 

22.- El articulo 118 de la Ley de la materia que señala las 

atribuciones de la Dirección General del Derecho de Autor de 

be adicionarse para que esa Dirección General pueda recaudar 

directamente los Ingresos que se generen por el uso o explo

tación de obras del dominio públ leo que de conformidad con 

el articulo 81 de la propia ley, del ingreso total que pro

duzca dicha explotación, se entregará un dos por ciento a la 

Secretar fa de ·Educación Pública, Con esta adición se evita-

rian trámites engorrosos ante la Secretaria de Prog~amaclón 

y Presupuesto para recuperar los ingresos en cuestión. 

23.- El artículo 119 fracción 1 de la Ley autora! establece 

que la Dlreccló~ General del Derecho de Autor tendrá a su 

cargo el R.eglstro Público del Derecho de Autor en el que se 

inscribirán las obras que presenten sus autores para ser 

protegidas. Referente a esta fracción, debiera suprimirse 

el t•érmino "protegidas", toda vez que de conformidad con el 

articulo 80. de la ley aludida, las obras quedarán protegi

das, aún cuando no sean registradas. 

24.- Por cuanto al Capitulo de Sanciones de. la ley de la 
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materJa, tomando en consideraci6n que las penas pecuniarias 

son bastante irrisorias, deben aumentarse para adecuarlas a 

la realidad econ6mica del país, estableciendo porcentajes 

con base en el salario mínimo para .el Distrito Federal. De 

esta manera las sanciones quedarán actual Izadas en forma a~ 

tomá~lca siempre que haya ~ncremento en dichos salarlos ml

nlmos. Asimismo, es necesario adicionar los artículos 135, 

136, 137 y 139 para Incluir otros actos Ilícitos que no se 

encuentran contemplados, y que son los siguientes: 

El artículo 135 debe adicionarse para que se Impongan 

s,anclones a quien estando autoriza.do para utilizar o explo

tar una obra en una forma y med lo determinado, lo haga de 

otra forma y medio diverso al contratado. También en este 

articulo puede Incluirse a quien produzca fonogramas sin 

las autorizaciones correspondientes. 

El artículo 136 debe adicionarse para incluir: a qtJien 

utilice las características gráficas originales que .saan .di~ 

tintas de la cabeza de un peri6dlco o revista, de una obra 

o coleccl6n de obras, así como de las características origL 

nales de promociones publicitarias que se encuentre reserv~ 

do su uso a ~tra persona; a quien haga uso de personajes fi~ 

tlcios o humanos de caracterizaci6n, y a quien utilice el 
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nombre artístico o nombre del grupo musical de otro sin Ja 

autorización del titular de la reserva correspondiente. 

El artículo 137 debe adicionarse a fin de que se pueda 

sancionar a quienes sin autorización del titular de los. der~ 

chos correspondientes, exploten out il icen fonogramas o vi-

deogramas, así como a todo aquel que por cualquier medio re-

transmita o reproduzca señales portadoras de obras protegí-

das sin consentimiento del organismo emisor que haya obteni

do previamente la autorización correspondiente del titular 

de los derechos. 

lguaimente, es necesario que se reforme este artículo 

para que se incluya a los ejecutantes respecto de sus eJec.!:!_ 

clones ya que únicamente habla de la sanción que se aplicará 

al que sin consentimiento del intérprete o del titular de 

sus derechos explote con fines de lucro una interpretación, 

debiéndose, también aplicar sanción al que sin consentlmlen 

to del ejecutante o titular de sus derechos explote con fi-

nes de lucro una ejecución. 

Asimismo, hemos visto que no existe sa'lciór para qu.i,e-

nes den a conocer al autor de una obra anóni :3 sin su corise~ 

timiento, por lo que sugerimos que se reforr." .l. artícul· 139 
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que establece las sanciones para quien dá a conocer una 

obra i n é d i t·a , pa r a que ta m b i é n , se san c 1 o ne a 1 os que i n -

curran en la violación mencionada en primer término. 

25.- Se propone la creación de un órgano jurisdiccional e~ 

cargado d~ resolver expedita y prontamente las controversias 

de tipo autora!~ a fin de que opere en toda su extensión la 

tutela de la ley autora!, ya que no es posible mantener uni

das disciplinas de naturaleza diversa en ios aspectos jutis.., 

dlccionales, entre otras cosas, porque la solución de un co~ 

fl lcto de carácter eminentemente social no puede estar suje

to, cuando la acción es civil, a las normas procesales de 

derecho privado. En tal caso, serla necesario que se refor

mara el capitulo. correspondiente a las competencias y proce

d imlentos a fin de que fuera congruente con lascfunclones 

que tuviera el órgano jurisdiccional propuesto. 

26.- Por ser a todas luces anticionstitucional la fracción 

11, del articulo 98 de la Ley Federal de Derechos de Autor, 

consideramos la necesidad de que se reforme, a efecto de 

que se establezca nuevamente el mandato expreso para que las 

sociedades autorales puedan recaudar las percepciones deri-

vadas de la explotación de las obras de autores extranjeros. 

Respecto de autores nacionales, estimamos que debe suprimir-
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se lo relacionado a la atribución que tienen las sociedades 

autor•les de recaudar, aún sin mandato expreso, las percep

ci6'nes 'de ,dichos autores, si éstos en el término de dos años 

no las han recaudado. 

'27 ·' - Por lo qüe respecta al Recurso Administrativo de Re-

corisrdéración que se interpone ante la Secretaría de Educa

é ión Pública previsto en el artículo 157 de la ley autora!, 

éreemós qu~ esl~ artícuio áebiera,reformarse a efecto de que 

se señle toda la secuela dél procedimiento que se lleva a 

cabo in dicho recurso. 

28.,- Se requiere la expedición del reglamento o los, regla

"méntos de la ley autóral, toda vez que en algunos ariículos 

de la mismá, se hace alusión a ellos¡,nci obstánte lo cual 

aún no "se han expéd i dó·. 

.1. ..t· 
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y los Organismos de Radiodifusión (Convención de Roma). 

Convenio para la Protección de los Productores de Fonogramas 

contra la Reproducción No autorizada de sus Fonogramas. 

Convenio sobre la Distribución de Sefiales portadoras de Pro

gramas transmitidos por Satélites. 

Convenio que establece la Drg~nización Mundial de la Propie

dad Intelectual. 
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